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INTRODUCCION 

En las p~9inas preliminares de su "Teoría General del Estado", Hans 

Kelsen nos seflaló que el concepto medular que habría que exa1ninar en su estu-

dio, el Estado, se p;:irec:-ia n una "cillabaza, que entre más jugo se le saca n1:is va 

cía queda", d,~1ndonns a enterldt_~r que la idea de Estado, no obstante los rnülti---

ples análisis que ha tenido desde los remotos ti0.mpos 9rie9os, permc::inc-ce obscu-

ra e imprc•cis3 f1¿1st;i nuc·stn°1s ide<1s; observi:'lción kctseniana que, independiente-

mente de la p1·oyP( ción t•:6t·ica que tiene, nos recuerda t;:Jmbién otros fenón1cnos 

socio jut-fdicos n.--Télcionados con el estatal, que pcrn1ancccn enson1b1·ecidos en el 

presente, ;:iunftUe sob1·c de citos se h yan vertido rnuchos ríos de tinta. l 1J 

Uno de ellos, sin duda, es el de la democracia, nocíón de proyecto 

politice ·e:xist~ncial que ha sido tan man~da co1no la legendaria Penélope por sus 

prctendient0s, pero, al i~Jual que la abnegad<::! ~sposa de Odiseo, ha resistido los 

mültiplcs t...:rnb;:1tcs de é.1que1Ios tcór·icos y políticos pri"'icticos que, lejos de per·n1iti..!:_ 

le su c.lcsa1·1·ollo pk·no, se f1;.Jn esforzado por deforrnLlr su rostro, prescntt'lndolo 

lapid<:Jri~nH·nte corno "el co111p1·orniso r:ntre los poderes de las 1noyorías con los de 

las 1ninor·i¿]s, entr·c el dP.sco efe iaualdad que tienen los ciucféldanos y '.( deseo de 

los mismos ciud;-!d;""?nos por lirnitar la sobcrnnía de los otros", sP9L1n el estilo rna-

di son ia no ( 2) o l)icn pr·c·sent.'· f1(Jolo, de acut·rcfo con el di se u rso de Gel t ysbu rg, 

l 1 ) 

(2) 

~E-~·ta-ace-,-f .. -1crac>-bs_i_;;-:-v¿_;c1cíildCR~1sc·ñ~--co,1-1ac1ue1flJStt-asu--p,-npCi,=
s1ón a construir su famosa ºTeoria General del Est ido", sin incluir 
t·•:Lllrncntc al Estado, tal cuino lo odvit·tió lteller, la encontrnmos en 
la intr-oducción de su libro "Teoría GP.neral del Estado", f\.1éxico, 
l~UINAL, 1982. 
La dc:rnucracia al Pstifo rnadisoniano supone el r·eccto de los fundé:ld~ 
res de lé:l n,, .. pLrblica norteamericana hacia tns partidos políticos que 
cr¿in vistos corno 11 f¿-1cciones", el cólculo de los instintos del ho:-:-1bre 
para ,.~tructurar frc~nos del poder y la é:lceptoción de la división l!! 
jan te? t:nt r-P. pnscc:dor~s y d0sposc.:c-ídos 1 t;:-i 1 con)O lo denoté:l n l<is obse_':_ 
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como el "gobierno del pueblo y para el pueblo" (3) o, en último caso, como aquel 

Estado de la sociedad en donde a "cada cual según sus necesidades y capacida-

des" (4). 

Uno a uno, estos rostros fingidos de la democracia van cayendo si pe.!:! 

samas que, pese a la crisis de la credibilidad que tienen en ta actualidad, los --

partidos políticos no pueden r.star satanizados por el cornprorniso entre Jos pode-

res de las mayorías y de las minorías, co1110 ocurre en el modelo madisoniano; si 

pensamos l;tmbiln en que no es precisnn1cnte el pueblo el que gobierna en tos Es 

tados Unir '.·ls, con10 lo demuestra el c:j(:1nplo del 1TH:.!L<:lnisn10 estatuido por los cons-

tituyentes no1-te-<.11nct-icanos ptlra cfcuir al Prc~idente de su N;Jci6n (5) y las t-eti--

Y si pcnso111os, 

finL:!lrncnte, en que t-..!I 1nuúelo ll<?mada últi111-:1mL~nte <.Je "con1unisrno a-eal" no to~JrÓ su 

muy por el cuntt-ario, íincó un esquema de ot-uonización política falaz, que poco 

hizo por la justicia so<._ :;J.¡ y que de¡::n-2d6, en forJna lasti1nosa, in1portantes ,-ccur-

sos. 11~tut-.1Jcs que ponen en aravc peligro ecol69ico al planeta, dcn1ostrándonos ~ 

~í que no ~ol~mcntc el capililris1no "rnonop61ico e industr-ial" constituye una iln1ena 

(2) 

(3) 

(4) 

( 5) 

vacioncSCte- -RObe~~Drit:i--1-·er,-5-u-TII5t=-O•··-A-Pi:C-race-To oemocraüC-T11Cory" 
( Prefacio a la Teoría Dcmocr<"ltica ) . Universidad de Chicago, 1956, pp. 
11-33. r=stas notas de e~t1-uc:tura d<':m01 rática no l.rts podemos considerar 
co1no ilustr-;:;tivas del vc1-dadcro 1-ostro c!c la dcrnocr·acia .. como s~ verá cué1n 
do analicemos el estudio que 3borda /\.ndré Lijph<irt sobre la democracia uíli 
ficada. -
La famosa idea que 1nancjó Lincoln en l.cttysburgo el 19 de noviembre de 
1864. 
El célebre ideal de 1\.1ur-x que es ilu~tr<Jclo por Lcnin al h;ibl<Jr de la 11 Pr·irnc 
ra Fase de Ja Sociedad Comunista", cuando se ha supcrLldo lo est1-uctura -
burgu0sa de la ~ocicdad I en 11 El EstLldO y la Rcvoluciún", "Pekín, rdicio
ncs en Lenguas Extr;.Jnjcr-<Js, 1975,. pp. 112-115. 
La famosa frase e.Je Cettysburao no po.1r-cce confir-m<irse, según los exp,";!rtos 
en el anólisis de la política 11orh .. ·<-1111t-~ricdna, par-ticularrne11tc hablando con la 
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za para el equilibrio de natura. (6) 

A estos rostros falsos de la democracia podemos agregar otros, como el 

de ser el sistema de gobierno que alienta la inutilidad de los debates parlamenta-

rios, dando pie a la incubación de serpientes peligrosas, como el 'fascismo. (7) 

{s) 

(6) 

. (7) 

eleccióil de pt-esidcnte, cuyos aspectos fui-ldc::ttrl«.:!nt~tes, l~-s c¿;,-~-;~flc:iones 
y Ja clec• ión por parte de " Los GrandPs Electorales", rl;;!duccn a Ja ín 
fima expr-csión a la voluntad de los ciudadanos, quienes no pueden as1:>..!__ 
rar a una elecci6n dir-ecta y tienen que confor1n<t1-se con Ja vcr-bcna que 
organizan Jos p~r-tidos en contienda y aspirar, cu .. 1ndo n1ucho, a que és
tos dc~spfi1-·QlJPl1 "nH:nos" carn.oval, por lo menos, al rnon10nto de postular 
a quien dir-ija pntcnci.-:-ifmi;ntc los dt~~tinos de E.U.A. $ .. b,-,. ~~tos p<lr-ti
cul1:1rcs .LlSpectos <:On"'>(Jltese Torr·e nr·icc-r)O; Gu~.tavo; Los {\.. ·C<Jnismos de 
la Efecci6n P'1·csidenci;-il Pn los Est;idos Unidos y sus posib!~~s r·efo1·n1dS; 
en F~t..:vi~t...1 de o..._.,·,_:l..hU PLibiico No. lJ¡ uctub1-c3--(_Jici1.._·11ll.Jt"e 1080,, Ca1"<.JC;:JS, 
Venezuela,, p. t.i.9.53. 
rstc d0s<lst1·e ecof6~ico junto ron ott·os notables fr;:Jcasos del comunismo 
re;)I, e11c.-ib1~/.ildO poi· la URSS cuino una injusta dist1·ibuci6n ch!I in91·<:!so, 
pnbrc·za Pxtn:.~ma y "ccr·razón" política ~on sef1ul.:1dos por And1·ei S._)J<J1·ov 
c:n "Entrcvi--.t¡i con /\nd1·ci S.--ijor·ov", por J.::¡cqucs ./\rn.::d1·1·c y J\1ichcd Tndu 
en Revi-sta Vt1e:ltrt, f\.1éxico, Nlun. 160, Af""10 XIV, f\.1=:i1-LO 1990, pp. 35~36 • 
Sobre la "incul.JCtci6n del hue:vo de la sPrpiente" como rcspuc""!s:la a la de
sinteur<ición social de algunas socicd<Jdes, la itali;:ina y lo alem;ina, 1·esulta 
in1portar1tc el pf;.Jntcarnict)tO que h;:ice f\.·twnnhrim, Karl en su u[Jt·a 1.ib•.:r·tad, 
Poder y Pfanificaciún Dcn1ocn~tica, i\1éxico, Fondo de Cultura Ec:onónlica, 
1982, pp. 46--50. 
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O el de ser "el sistema que alienta el predominio de tos ineficientes so 

bre Jos más hábiles,. del compromiso sobre ta eficiencia administrativa" (8) e, i-

gualmente, podemos desn1itificar esos rostros sei1alando, conjunt<:Jrncnte con Aris-

tótelcs, que no solarnente la democracia adolece del defecto de propiciar involun-

tari.:imcnte la desintP-gt·aci6n social, sino ta1nbi6n la oli9ilrquía y la ilristi-ocrilcia, 

lo que se confirma ampliarnente con la experiencia de la polis gt-icga (9); .-1sirnis-

rno .. podernos <!dvc·rtir que la ineficiencia ildministt·ativa no se li111it<?1 c·xclusiv0men 

te a Ja dernocr·;:icia y, 0sí como poc!L·mos cor1t<:Jr esccCindalos p(Jbfic...os en el rnodeto 

típico de dc1nncr·;-icia esl<:HJunic!cnse, vbr. lo de \Valera;)te, de la rni~rna fo1-1na p~ 

demos con~l<-tlar dc~pilíarr-os in;iuditos c:n 1norkdos que se s11ponían de fa "dicta-

Pero, rn:is i~ 

tet-csante que la ta1·t~a de úi-osrnitificación, fo es fa de cfr·sc-ubrir el 1·ost1·0 vcr·cJa-

ador-1ncci1niento tut¡]fitar·io, co1110 en las den1nc1-acias 11 t,-adicionzifes 11
, sean !;:is euro 

estructur-a socivl, no dcj.:in de tener dcsJjustes que 1·cciuicr·en Uc una buena vig~ 

rización del concepto de '' 11101..:racia; como p;:i1-a f;is de111ocr<-tci0s 5ubdes._J,-r-ollodils, 

corno la nuc~stra, que se uf.:tnan por pr-ocf;:Hnar su c.ar.ícter· de duténticos sisten1as 

de gobierno y de vida postuf;:Jntes ni 1náxin10 de ra observancia de los derechos 

fundamentales del hoEnbre, pr·ocl~rnación 1nucl10s veces cft.~::...rncntida por la tr~9ica 

realidad .. 

(8)_. _______ A._ l;i dvrnucr<1cia,--;:un·sLlil1a r1-ecucncin, -s-e1c-1111 1:>Uúi. e1-·de·rt.~Cto-aerain 
competencia ad1nini~tr-.:-itiva por los "consc1·vac1un.~s tendenciusos 11 y en 
deíto:n~a de ella salen destacados ad;:lfides como r=r-a.ncisco Nitti en su 
obra "La Dc1nocr-acia", rv1acfr·id, Editor M. /\auilur, To1no 11, 1932, f'P· 

(9) 
13 y 19. 
Por ello hablaba /\r·istLlteles de "n1e>dios aencr<itPs de consct-v<:Jci6n y ele 
p1-ospcricf;id en los Estildos Oc;n1ocrtiticos, oliu/ir-quiCos y <!ristocr·cíticos .. " 
A1-istútelcs; La Política, l\1éxiCO, Ed. CSPASA-CAl.PE, Cok·cción Austral, 
1984, pp. 225.231. 
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¿ Cuál es el verdadero rostro de la dcmocrncia ? Es realmente difícil 

precisarlo, sobre todo en una época como la nuestra, sujeta a cambios muy vert!_ 

ginosos, en la que difíciln1cnte se puede prever el run1bo exacto que habrán de 

tomar los acontecimientos y las instituciones políticas, pero, como accrtadan1ente 

lo ser''iola Cole en su Trat~do de Organización Política, las necesid<Jdes de la Polí 

tica Activa deben impuncrsc a IC:Js inccr·tidun1bt·cs ele la Filosofía Política pZlra fo!: 

zar a t~sta, en la rn0dicfa de sus pnsibilid;ides, a !JCnct·ar t•t"sp11cstas conc~ptu;ilcs 

aceptables a l<::1s exiaencius de cambios social y, en esta perspectiva .. nos pot·cce 

muy conveniente cxpfor.t.:lr el pensa1nicnto del mzsestro Agustín Basave rl..!t-nández 

del Valle, el que considct-arnos un excelente conducto para fijar el t·ostr-o 1nás 

verdadero y esencial de la den1oct·acia. ( 1 O) 

í3asave, con todo acicr·to., 1·etoma el hilo conductor de la filo!:>ofía arist~ 

télica-ton1ista p.:it-<3 in1fic<i1-nns que Ja activid~d política no r'l10de conc0birsc aleja-

da de l<:i búsqueda del L-:>icn con1(Jn y, aunque en ciertos morncntos de la historia 

fue tcaítimo el pcnsLirnie:nto mrlquiavclista, que separó tocia consideración 11101·al 

del queh<icer polítir:o ( 11), J;:i conduct<:l polític<::i divor·ciada <Je esa búsqueda no 

Puede consic.Jcrarse como 1·cftejo de la clime;nsión 6ntic.:i del h01nbre, el cual no so 

lan1cntc es un ser cuoíst<J 1novicJo por sus p~c+siones, que le llevan a conío1·n1ar 

"facciones polític<'"1s 11
, corno di1·ía !\,iadison, sino ta1nbién es un set· l::.n·ofund.:imcnte 

preocupildo por su t·r·alid<ld tt~ascendcntal, que le define r:omo una ct·iatura 11 fin_i_ 

t~ y rnort.:d 11
, que no puede encontrar su célbol realización si no se rel~ciona e~ 

TiOJ- ---- -GilSi:tVe-r=-et~r,z1-r,-deZ--oe1-va1-i-e;--A 9 usfl'J,-; Tcor-ra-ae-fa oCOlOCracla:--MéXico 
Ed. JUS. 1963. p<'ig. 12. 

(11) Gi3scive í'ern{,ndcz Del Valle, Agustín; Ibídem. 
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trechamente con los demás seres h•_Jmanos que le rodean, con el fin excusivo de 

nutrirse con diferentes clases de opiniones que enriquezcan su acervo espiritual, 

sus conocimientos políticos., científicos y n1orales, etc.; en pocas palabras, el ser 

social del hornbre que tanto ex~ltó Aristóteles no se puede explayar si la activi-

dod política se concibe ~1lcj~1da del bien común y, si tal búsqueda es i1npt-cscind.!_ 

bfe, í•ntonces la .-ic:livid;1d pulítica debe ser ut-icnt;ida por aquella voczición polít!_ 

ca-socidl que Tt: p1.._·1·ndtu al hombt·e i·elñciunc:n·se con sus Sl!lllejantcs r·P.spetando la 

forma de ~-.er de i':stus. su ct·0do político y rcJiaioso, con el único objetivo de a

provechar lo 111cjor t¡uc •-ncuc_·ntr·c del p011~z.imk·nto en su entcu-no que ,-cdundc en 

beneficio de su ~er sncial, voc<iciún que natut-Cltrncnte no es la 111on<---"lt·quica, por

que la 1ni::-,rn;-i :::;61o co11ll1...:va C!I Lu_•ncficio pt·iv~itJo Uel monLlr-ca y su cor·te, pe:1·0 no 

para la ~' wn i,·as;:i de los hornb•·es int ... ~9r·.i11lcs de una cornunid.:1d política que ven 

languidecer ~u clhos socidl en el rn<ln.:o de Ios fovor iti~inos úin<Ísticos c:.:ir-<-tclc1-ísti 

cos de la rnun.-u-quí<l ( 12) r:n iut 1€1 1 fut· rnn, no puc·dc d.-~ci r·sc que la voc<:lción ar-is 

tocr~tica cuntr·ibuyc a r·eibustc·cer el ~.cr <;o.rH_:io:-11 del hof 'Jre si cunsid~rumos el in

cue~tion<Jb!c he-cho de que, IL'jos de ft.>r·t.-:i?c-ccr su elhos cnn el contitcto con los 

de1n:ts. los u1·i~t6c1·<1t(ls lo c111~··ohr-cc._~n con su tt~n'--1L·ncia a ~uardar cc•tos<:11ncnte 

sus pr-iviteaios y, en sentido nptu:sto, el Plhos del pueblo se cornrn·ime con su en 

tendido, i.!unquc ·<1fl<:1siu114ldo, df.ín de acc•:·dL!r zi los pt-ivi1cgios que! tanto le son 

neat=1dos por los f;ivor-itos z¡¡-j~tocr/iticos, así que, en función de esta pcr-spectiva, 

SÓfO CS Ja VOCéJCi6n do1nocr·~~tÍC'3 fa Único condición r•olítica Capaz de <lSCgurar e( 

total cleszn-1-ollo del c:thos del ho111b1·c por su inclinación ideol69ica y práctica por 
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asegurar la libertad y la igualdad de los individuos en un marco general de es

pontánea m;inifcstilci6n de las idcus, en el cual desde los pensamientos n1ás túci-

dos hasta los menos tienen espacio suficiente de difusión por lo que,, en conclu 

sión, podemos decir que el rostro 9cnuino de la democracia es el de ser la "vo

cación político sociul que en la medida <--Je la per-fectibilidod del hornbrc Llsegura 

para éste, a tr-avós de cit.. r·tos mecanis1nos de control ju1-íciico, político e idcológ!_ 

ca, el dcs.:-.rr-ollo pleno del t.!lhos que cilracte1-i.1.a al hornl:u-e co1no el ser social por 

n.aturaleza''. {13) 

Cste perfil uenuino de Ja de1nocr<1cia c¡uc podL!mos cxlr«:1er del pcnsa-

micnto de f1asave í7crnfirHJC"Z, corno toda fo1·1na de ot-9aniz.-JciÓn J-")OIÍtÍco--sociaJ del 

ho1nbre, tiene lé3111lJien ;:ifaunos inconvenientes ele tipo político--existenciz.il que, a 

difcrcnci<:l por cj0mplo de las at-islocr.<Jcias y l .. 1s rnonc::u·quías, fot·mus de !_Jcbict·no 

inlrinsccz.imcnte ncuativ.-is, que sólo mcjot-an hacia el bien c.om(tn c:on la existencia 

de algún mon;:irca sapiente y de buen juicio o de ;:irist6cratos con tacto, t·cspon

dcn al a huso naturc1I que los individuos hzit:cn de l~s virtu' :es de la vocación de 

n1ocr..-ltica .. 

(13) 

T.ulcs inconvcnil!ntcs, a l1UL!Stt·o entender son 

1. La rni~-.ti-fic;o¡ci6n del do~ma de la volunt.:id general, dogma que 

~n la pr~ctic:~ dcmocr·,(jtica no se ha tornLldO corno lo que realn1c.!:! 

te es, un supuesto de tipo filosófio, político y social que .:iseg~ 

ra 'ª existencia r<icí-fica y r~zon;ida de diver~ os grupos sociales 
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en una comunidad política detern1inada bajo la guía de intereses 

superiores, considerados de índole nacional, sino como un par~ 

peto ideológico que permite a ciertos grupos ejercer, despótica 

e irreflexiblemente, ill amparo del fingido interés rnayoritario el 

predominio político-reli9ioso y hasta racial que detentan sobre 

otros gr-u pos socicllcs. 

2. La consecuente o¡:H·esión, desp1·cndida de fa rnistific¡)ción rnencio 

nada, que ejc1·ce la 1nc:iyorÍ<:l del pueblo sobre las mino1·ías de 

una cornunicJad polític;i, op1·c-si6n que no se p1·esP.nlaría si las 

masas, al influjo de l.:i ~cci6n .. _,cn~•ata de quienes dctt.:~ntan algu-

na forma de poder en la 01-~;::111i¿c1ción sociLll, se die1·0n cuenta 

de que el bien co111LJn no ~e lc.ur·a cun el hc~cho de que la 1n<:ly~ 

ría detente el pndcr político y fa opinión co1nL1n, nr1-<.-:ijando Ucl 

coexistencia pacífica del o Ios ut-upos consic~c:t·il<los co1no rninor·ía, 

en la inteti9cncia de consi<Jer-ar tndils ziqucffas opininn(~s, indc--

pendicnten1ente de su fili..-ici6n 50cial, que contribuyan al bienes 

tar rnatcridl y cspir·ituaf de todos los intPur·antPs de la cotnuni--

dad política .. 

La existencia de estos "inconvcnicntes 11
, "excesos" o "degcner~ 
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ciones" (como les quiera llamar) de la vocrtci6n den1oc1~ática de

ben obligar, a quienes pretenden garantizar el libre y pleno d~ 

sarrollo del ethos del ho1nbre, a buscar fór-rnulas para su supe

ración y, en esta perspectiva, pretendernos .:ibor-dar en el pre

sente trabéljo algunas consicfcr·aciones a este 1-t~sp0cto que, b;:1s~ 

das en el rnodclo de 11 de:1nocr<1cia unificada" que"! dn.iliza i\11d1-é 

Lijphart, nos lleven a estudiar la e>-spPcial pr-nbl~rn/ttica de la so 

ciedad nlexicana, que se p1-escnta corno una t"(_·.zlidLid en la que 

tiene que i1nponcrse nPCl~saria1ncnte,, en estos tiP1npos de crisis, 

la voluntad de la "rnayoría !:>Obre los 111inorí;is 11 , a J;:i.s r:uZ"ttcs ún.!__ 

can'lcntc se les a~cuur¿:i un Uct-t..~cho for·n1ill de Uist....:nlir, rnas no 

un derecho r·c.al de participar en ta vid.J. política y e:c:onl•mica 

del país, derecho que debe tener todo individuo o ur·upo social 

que, preocupado por· la búsqueda Ucl bien comL1n 1 se ....-ifana en 

aportar lo rncjor de su tc:llcnto en tan noble tarea .. 

Y, verd;ider·an1cnte, es larnP.ntable c¡ue ese t~Tc-nto quede extra

viado por el malentendido do9ma de la voluntad General y, so-

bre todo, por la ineficaz <3cción de los pa1-tidns políticos que 

contienden en el escenario nacional y local de nt1t•stro país, pe

ro sólo conciben al podl.!r político c...:01110 un "botín", no co1no la 

platafar·1na que pcr·n1itc, n1cdiantc la coordin;ic:iún de esfuerzos 



- 1 o -

de los diferentes sectores sociales y políticos, alcanzar el bie-

nestar y el progreso común, objetivos que, si p1-ctendemos lo-

grar., deben movernos a realizar con profunda reflexión, en ra 

medida de nuestras modestas posibilid.:tdcs.., todos los factores e 

ideas c¡ue constituyen a la vocación democr~tica y a su ilplica-

ción en ta rc.:tlidad c:oncret;:1 del J\1éxico contt'!rnpnrtinPO, la que 

crnpezar·á ch_~.:::.de la f.poca de llu~tt-aciéln y fil Volunt.-1rl Ccncrc:il 

para ubicarnos en las ,-aíc~s fiio~óficas del conflicto c-ntt·e la rna 

yoría y la minoría. SC:'JUit-<1 con el c_•x;imen de !.:-is pr·opuest<Js 

que hace Lijphart ~ot:n-e Ja "dcrnoct·ilcia unific<-Jdd'' y c::ontinuLirá 

para ins~rtarsc en la f1~no11)enoloc_iía de lus p<ir·tidos políticos en 

t\1éxico, corno pt·incip~t.:s conch1ctos de rnJnift~::-.lc-11.._·.iún de f.:t volun 

tad de 1.::is 1nino1·ías y f;1s n1i1yot·í.:-1s en nuest1·0 p.1ís, a fin efe 

cornpt·obar có1no la to1·pc .r:tc1-.ión de <~stüs cstr·uctur·ils soci¡:¡Jcs es 

trangufi:ln J.:i vofuril0d de IZls 1ninot-í.Js en nuPstr;i n~1ci1Jn, las 

que, ill notar que 110 existe suficiente rPspaldo institucional p~ 

ra que puPd<-1n ejc1·ccr su dc1·Pcho ir1·estricto de particip;tr en 

la conducc:iún del <h·stino nacional, buscdn cfr•sPspcradonH.!ntc a_!_ 

ternativ.:is p01·a rn.:-inifcslar sus opiniones, altcrndtiv.:is que tene

mos que encontrar todos desde nLtcstras particulóJrcs trincheras 

intclectu~lcs y políticas si dcscc:lmos, cl.:ir·o está, c¡ue la ct·isis 

econ61nica que si9ue fl<Jgetando a f\l\éxico no devenga en una las 
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timosa e irreversible desintegración social y política de la na-

ci6n y, desde nuestro rnodesto punto de vista, intentarernos 

plantear una r<"cdificacion de los conceptos de poliarquía y de

mocracia, que se b.usc en la rn<::Jyor p<J.rticipaci6n de los diversos 

grupos socialPs y políticos bu5c,1ndo que se pu0da fortalecer el 

gobiet-no de nu(~~tr.Ll n<lciún en p-r-incipios 1nós l:-ticos y durade·-

ros, que vc-nc..;;1n .u ':.~u·;tituir la cae.Ja vez m<'is Ut!S¡-jcn ... ·dit;1da invo 

cación de "Ja c;1u-:_>;:1 1·c'vulucioncir·ia 11
1 <iuc hace 1nucho tiempo de

jó de tener fut..:rza lc':_Jitimddor·o del 1·cQin1en político, <:JI tiempo 

que pu11tuLllizar·P1i"uJs ta rll·t-.1·<-:>iddd de c¡ue cxi~.ta m.-iyot· rPspeto a 

los dct·cchns h11111a11us dl·nt1·0 de los par·tidos políticos naciun<J:les 

y loc<J:les que pcnnita,, sin r·et;ij;1r l<J: disc:i¡.:dina pc.:u·tidista, ho1 ·o 

geneiLar las lib1..-~r·t~H!c·s de 5US 111i1•111b1·os, hacer efectiva la cali

dad que tir·nr~n los ¡•;1 ,- t ¡, ios p1...•I íticns de "vn t id;i cJ.-.s de in tcr-1.._~s 

público" que les <'ldjudica el <Jrtículo LJl constitucion.:d y la legi~ 

Jación secuncJ .. .u-ji.] 1--..~p~··ctiva pc:t·o, ~of.n·e todo,, r<.!Sl<lut·ar la COn 

fianza de féls 1nayo1·í ... ,s y 1.-¡ino1-í0s en los par·tidos, ya que l.J:nto 

las unas como lcis olt c1S contc1nplan c<lj1no bur·daml..!nle los parti-

dos se olvidan de que en un;:i cumunicf.<.id política cu;:ilquiera exi~ 

tirían minor·ías y 1nziyo1-í;Js y que el ¡::n-obll.'1na fund;in1ental de la 

democracia, pues,. no consiste sólo en la rnc1·a conquista del po

der político,. ar·r·l,o:.J/indose la f<:1cciún política triunfadora el carác 
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ter "de mayoría", sino de I~ conciliación de los disín1bolos intere 

ses de Jos grupos sociales del país en aras de un mejor destino 

común de Ja nación. 

Dicho así, poden1os afrontar que la democracia admite mayoría y 

minoria 1 r-cspetos y liber-t.:ides, diálogo y oposición. 

La democracia sería así el gobierno de las mayorías, pero resp~ 

tanda las Jibcr·ti)des de las rninot-ías. En el pt-in1er caso, las m~ 

yorías Jog1-an su finafidnd ac(uilndo y, en el sc-aundo, las n1ino

rías cu1npfen su mi~iún a trdvés del di.Jlugo, de lil discusión y, 

sobre toUo, ele fil o¡"'losición t·cspunsable. 

Será contr~rio a l¿:i dcmucrilcia rcstr·ingir a la minoría en su fun 

ción crítica, <:orno tarnbién ser-ía antide1nocrático incapacitar o 

bloquear a la rnoi'.lyoría para gobernar .. 
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"l. LA POLEMICA ENTRE MAYORIAS Y IUINIORIAS 

1.1. La Ilustración y la Voluntad General. 

Los "inconve>nientPs 11 que ~dvc-rtirnos t:lnleriot·m.cntc de la voc;ici6n demo 

crática pueden rastr-cat·se, indud.:Jblernentc, desde tic!mpos de la Antigua Grecia, 

de la cual destaca con10 ejt.-~rnplo ilustrativo el caso de Sócrates, condenado arbi--

trariamcnte por los tir-nnos de Atcnt:ls que le im¡)ulé1ban a la ligera l<Js <Jc::usasio--

ncs de no vcner-ar a Jos dioses localPs e intr·oducir cfr·id;-icfcs nucv.,s, ilcus<lsioncs 

que S6cr<:ltcs •·cfulóPn ini~u;iJ,1blc forma, pero, de 1nodo indefectible, le fueran 

confir·rnzid<is en iltf~nci6n a la "volunt;id popular" de la ciudzid.:1nía, la cual no po-

ser los "t/ib,111us 11 de la ciu<fad par·a c;-in1biar Ja orien:.1ción política, filosófica y 

religios<J de <-sta y, dlJnciuc en C!I fondo Sé1cratcs se manifestó cunfot-mc con el e-

scncial pt-0dominio c¡ue debe ejercer la concit.:ncia co?t:~ctiva su:Jt-e los ~p-upos e in 

dividu'Os p;:::¡t·ticularcs, sus mLinifcst<icioncs exteriores de culto h<Jcia el 11 Dcmiurgo" 

habían sido lo suficientemente audacc~s para plantear un des¿_ifío que Ja autoridad 

consideró intolerable y le 1notivó a condenarlo a muerte. (14) 

La condena de SóC_r.at.€:5:----Como es sabidO,-~iit·cce cxl,-¡b¡cndo tocia la 
fortaleza PSpiritual del padre de la rnayéutica en el Diálogo de Platón 
titulado "Critón".. Ver Platón Ditilogos, J\'1P.xico, Ed .. Porr·úa, Colección 
Sepan Cu;';ntos, No. 13, 19811, pp. 21-29. 
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Alcibiades ofrece otro ejemplo de que los excesos de Ja vocación demo-

crática también se plantearon desde la Antigüedad Clásica, cuando califica como 

tiránica Ja irnr>osición de una ley que sólo atienda Jos intereses de la mayoría, p~ 

ro no procut-e el convenci1niento de las minorías para su imposición ( 15), y así 

como podernos citar estos cjt-mplos en Ja Anti9í.iedad Clásica 1 es posible citar 

otros en el i\h_:dicvo y en l<:1s tcn1pranas t"·pocas ele advenimiento del capitillismo en 

el continente cu1-opco, pero, nC:Jturulmcnte, dichos cjcrnplos no los he~nos de cons.!_ 

derar con10 pfcnan1entc indicativos c.Jcl conflicto entre n1ayorías y minorías que im-

plica Ja vocvción l!emocrática porque : 

e 1 sJ 

(16) 

A. La vocación de1nocrtitica, hasta antes de los tiempos de la ilustr_§! 

ción, no se concibió co1no un sistema tan1bién de vida, sino co-

mo 111era -forrna de Qobierno, como fo dernucstran ampri<3111enle ra 

legendaria discusión sostenida por Daría, Ot.uncs y i\1egabizo a-

cerca de la forn1a de gob:cr·no rntis conveniente para Persia, dis 

cusi6n en la cual la dcn1ncr-.ucia era considerada simplemente ca-

mo "isonornía", es decir, iciualdad de Jos ho1nbrcs frente a la 

ley ( 16). Los znismos esct-itos de Aristótcdes, que conte1npl.uba 

funcl.:irncnt.ulmentc a la democracia como Ja distt-ibución del gobie..!:_ 

no entre la 1n.:lyo1-ra de fa pol.:d<Jción, f<J cual podía adoptar cinco 

variC"daclcs distintas dependiendo si !os ric:os y los pobres part..!_ 

cip.:ln en <:d ~obie1·110 en condiciones de paridad, si los cargos 

Es ta ot>SCt=--vaC;ó-ria-g LJaa -cfeAfCi f:Ji.:l"CfCS CS-COC1SC9 na·aa--po.:--v-Ct-CJl-05 s-.--
A l 'f t-ed; La Fifosofíil del Dct-echo en el r..1undo Occidental, 1\16xico, UNAM, 
1983, p. 1¡4_ 
La pof~mica inve:t~r-iid.r:t entre Otanes, i\1egabizo y Daría acerca de la demo 
cracia la registra No1-bcrto Gobbio en su Oiccionar·io de Política; i\1éxico.
Ed .. Si!Jlo XXI, 1989, Ton10 /\-J, 11 De:mocracia" y del 1nis1no ;iu1or "La Te~ 
ría de las for-mZts de gobie:1-no en Ja historia del pens.:J1uiento político", 
f'..16xico, ror'ldO de Cultura LL0116111ici'l, 1987¡ pp .. 15-20 .. 
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públicos se asignan mediante un censo muy bajo, si son o si se 

segrega sólo a quienes se encuentren privados de sus derechos 

civiles y políticos y si, cualesquiera que fueran los derechos p~ 

líticos, es la 111.:Jsa y no la ley que 9obiet·na ( 17). Finul1nente, 

podcn1os advcr·tir que Platón y Sócrates ven en la dcrnocr·acia 

una niera fo1·1na de uobie1·no cu.:Jndo el p1·imc1·0 scr1ala ta éldrnisi-

biliddd de la ch~mocr·acia para el c;ciso de qL1c no se llegue a con 

solidar el estzido 11 idedl" c:Jubc-1-n<1do por filúsofos, que tanto pr~ 

pugna ( 18), y cuar1do el seuundo ve en Ja dc·mocracia ólusencia 

de vir"tud, coino solía lhlC(_"!r con l<:1s utr.us formas de uobierno de 

que Jiabl¿]t·on en su 1110111~.:nto Platón y Aristóteles ( 19). Y si se 

en la [~poca de los ,-iq11.ir1ns y de la rd.:ld r.1cdia la democracia no 

era ilnaliz;::u.:Ja en lo .:1b~nlt1to como fut·ma o vuc<ición de vida, sino 

con10 si1np1e fu1-mi"l de Qubie1·no en la que habÍLl que dilucidar, 

ra que {~ste, de ;:i,c;uPr-do a ~lis inst1·uccioncs, cj .. -_.cutc su volun-

tad. (20) 

Arist6tCle_S_ ñ·t:>S ·-f1~T_)1a-l-1C --s- csp;:;c¡(!S--arvc1·szis - de ~f0l1li-10~iiCíay-deJci-il-,ITuen 
cia desélst1·osa de los dcrnoQn~os en lrss dr-mocraci;is en ciue la ley ha cesa-=
do de ser snbcr·.ina y de la tir·anía del put:blo adulada; La Política •.. lGG-167 .. 
Vet·d1·oss ... pp. 57-59 .. 
Nitti •.... p. s. 
Los r·.::isaos gcncrziles de Ja dc1nocracia cntr·e los r·om<-1nos se dict·on a través 
de su "sponsio" y cfrd l'ico111ndan1iento de Ja voluntod del príncipe ni int0rés 
general, que se tr·asponcn al rnundo rnPrlicval y Jur.go van a pasar a Ja tesis 
de 8odino. Cfr. Bobbio, Dicciona1·io e!~ Política A~J, 11 Dcmnct·acia" .. 
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B.. Hasta antes de la Ilustración, no había "luces" acerca de la au-

t~ntica imagen de la den1ocracia, corno nos la enser"1a Rasave, ya 

que la dimensión óntica del ser humano se pcr·día y, así, pode--

n1os ver que en el A~ura se discutía rnucho ta liber-tad, se decía 

que los griec:JOS ~crí.:1n <1c11ni1·;1dos ;1hura y por los lion1bres del 

dían mover sulos" y con (·flo d.i!_)a a (_-11t1.._-·ndcr que la vida dcrno--

crática gric·i;J<:J ,10 Pt-a ¡)n~iblc sin ,~:=.clnvos, pen:o.;.:111 :0nto r¡ue si --

que por nin~lin co11Ct·¡-1to ~e ¡_•t.H_·(fc e uncebir ol ho1nbre C(·lrlO c-5cl~ 

vo. (21) Con t_•I ddvL·ni1nic-11to <fcl cr·isti;ini~nlO pui:de U(•t:ir·se q1Je 

la c1i111L·nsiGn ,:.,1ticu del l1oml_)rc se h.1cc rr:.:'is p;itL·r1tc al sor rn._'ls 

explicita da. 

poratc-s, sino que se Pxticndc ha...:;ta li1s ;1tvm¡)ot-éllc:-s. La función 

cial irnport;:Jnci;i p;ira el ;1,J0cundo ur-dL:n oe..nciill. Lu <lctiviUv.d poli_ 

tica, decía /\.r·istútc:Tcs en su r:tica Nicu111;,quPa, es la fór-mula csen 

cial para des0r·t-ollar el cthos del ho1nbr-e dado el car-.~··ter pr-ima-

cial que tiene la Política · ob1·e las ntr-;is cicncizis y actividzides 

que se F·UC·-~··n dr::,-;::i,-1-c!!.-;r "--""n T.:i CC'r;~~l!"'lid;id r·<"'!ític;:i. (72) 

Esta r<:Jca dCÍ\7(s ((:',t~-=Tr5t3 -1¿..·,~~n-iOS ____ ¡j15-¿y..·1~---cn su--- l~x_¡_)_Ji1=-ilCi-6n--Sñf>-1--C· 1a-
esclavitud de La Polítir.o ... p. 26. r:n r-cILtciún a la contr·¡iposiciún de 
este fund.::i.111cnto de la sociednd C'scL.c1vista con los v<."':lor·es 1nod~r-nos de 
nuestra sociedad y la '"'Xplicación "centt·;tda" que cJcbe1nos tener sobre 
esa c:ontraposiciún es inter-es.ante el pens0111il·11to de Ce1·i-oni, U111bcrto; 
lntroducciún '11 Pens;:imiento Político, J\~éxico, Ed. Siglo XXI, 1982, 
pp. 8-12. 
Ver Supra Nota 13. 
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ma,. hasta antes de ta Ilustración no se podía concebir genuina

mente el ethos del hombre y,. en consecuencia,. no era posible el 

planteamiento del conflicto entre mayorías y niinorías que implica 

la vocaci6n democrtítica. 

Sentada la antcr-ior .Jscvcración,, habría que preauntarse : ¿ por 

qué se hizo 111;n1ifirsto el 1..--:onflicto entre rn<:J.yor-ía y minorías has

ta el advenimiento de la lfustt·ilción y la tesis de la voluntad ge-

neral ? Un conjunto de razones n1uy singulares nos dan la expl!_ 

caci6n de ello : 

C. El couce hist6t·ico de ta revolución inalcsa conocida como "glorio

sa" a pesar de ser paradigma de la idcolo~ía liberal y dc1nocráti

ca, no pudo ser nunca esccnat·io ni político ni filnsúfico del con

flicto q: e unaliza111os pot·que no se produjo un cl1oque tr<Jumtitil_O 

entre las clases dcspuscídus y las posc···c..lor·Ps, como en rrancia, 

que evidenciara et he-cho inck:f1-·ctibtc al que dc·bc L""'nf1·i..:·ntar todo 

grupo socinl, que es el de las r-ct~ciones no ~;,-·111p1·c .01-rnúnic;is 

entre los secto1·cs 'lue lo intc-uran. /\dcrntls, sic:1np1·c en el tran:!_ 

curso de la Revolución lnulc..,;a fuc1-on los Licuntecirnientos,, no los 

pens;::imientos,, los que 1n.<:1Tc<Jron fa pauta de la historia. 
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D. 

Y. los pensadores ingleses, prácticamente, fueron simples conv~ 

lidadores o con1entadorcs de Jo que había ocut·r-ido, rezago que 

evitó, sin duda, el surgin1iento de la tesis de disconforrnidad 

en la ideología inglesa y, consccuentcn1cnte, el enfrentamiento 

entre mayoría y 1ninoríc.Js (23), cnfr-entarnicnto que sí tc·nía r·a--

zón de ser en f="r.::Jncia por el disí111Llofo cLJ111ulo de tPndenci<Js y 

posiCÍOrlCS político--fiJó~,oficaS que fll,1f1Pj¡:iron Jos rH . .!llS.1C!ut"CS de 

la Ilustración, c(J1nulo efe idl'i1:5 que, si bil.!n se 111nfc-k·;u-on al ca 

lor del frenesí de cvPntos corno fue la Rcvoluciún ír·<incesri,, tu 

vo la indcpc.:nch_.ncia suficic·nlc ft-er1te a este fr-1._:fll_·sí ¡)¿-!ril evide~ 

ciar el papel de vanuuardia q11c tiene el pe11s.11ni~.-~nto en e>J cnm-

bio social, pf;:Jntcar la necesaria considcrociún que dt..·bí.:i tener 

fa idcolo9ía tibl;t-at de ta dimensión óntica del hombre y,, P.n con 

secuencia,, proyc-ctar et conflicto t~ntrc m~yo1·ía y n1inor-ía que 

suscita la voc.:icit':,n d1~r11ocr-.Stica. (24) 

Por qué la polé-n1ica entre n1inorías y mayoría debe partir de 

la Ilustración ? 

a. Por las cspccic:iles condiciones en que se gestó la RevoJu 

ci6n Francesa, como fueron : 

R. H. Cr·oss1nan pone de--m~-ir:-,-i-(iesto-:-en tl:rminos muy senciflos 1 corno el 
paso del aconteci1niento superaba al de la idea en la confirn1aci6n rle la 
RevoluciL1n tn9lcsa y las instituciones del gran país insular. Cfr. 
Crossman,, R .. H .. S. l3io9r·afía dc-1 r-stado l\1oderno, l\.1éxico,, r-ondo de Cul 
tur-a Económic;i,, 1984, pp .. 55 .. 55,. 
La conct~pción b~sica de l.:i Revolución r-ranccsa como un n1ovin1icnto rnedu 
larmentc cíe 11 id1~;:Js", rnós que de intc1-cscs econórnicos", c-s puesta de re-= 
licve por Furet~ r-rancois con sus ar·tícufos " La Historiografía de la Revo 
lución r-ranccsa 11 y "1879: La lnvr.nc.i6n del Antigüo Re9irnen y la Rcvoru= 
ci6n" publicados en Ja Revista Vuelta, f\.1éxico, Afio XIV,, tv1i1rzo 1990, Op. Cit. 
pp. 7-18. 
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El descontento de los burgueses que no podían 

acceder a cargos importantes del 9obierno munici

pal en localidades co1no Aix, Nancy y Crcnoblei 

así como a los pues.tos de rn<lndo en el ejército que 

requerían hLlsta de cuatr·o títulos de nublc.~za. 

La ins<:itisf;::;¡rci6n de- Tos c.impt"~inos que, a pc-sar 

de tener un<:J pa1·cl:liJ de tier·ra propia, no a!cdnza

ban a ~atisfacer f;:is ncc.:...esid.-1des de sus fa1nilias, ni 

tampoco a dc~sp1·cnücr~e del YU'JO de ros tf.!t·r-ah.::nien 

tes, ni tener los nive:lc-s de 1·iqueza que obtenían 

algunos e1np1·,~silrios agr·ícof<:"ts ind0pc11dil...·ntes. 

Los cxt.:•:!sivos irnp1.H''.:,tos 'luc p1 ..... sab;in sobre los c<i!_!I 

pesinos y los burGucscs, que 1cnían que pagar por 

la sal, por el in91·cso que obtenían, por la tierra 

que cultivoban, ror el diezmo a la iyl( sia, etc. 

El descontento de ciertos sectores de la mi:;1na no

bleza, ciue habían sido rnarg;nados de sus privile-

gios car~cterísticos por su participación en la rcbe 

lión de ta r=ronda. 
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El carácter exhaustivo que tuvieron léls auerras e~ 

pansionistas de Francia que, si bien lograron alg~ 

nos triunfos, debilitar·on ostensiblemente el erario 

francés, el cuc:il nunca pudo recuperarse de esta 

me1·ma al igual c¡ue de los suntuosos ~astas r·c;:iliz~ 

dos por la co1·te, p1·inci¡_1~f1nentc en los tiempos de 

Luis XIV. 

La expulsión del país de los hugonotes que consti

tuían ta princ:ip::JI fu<:.'!r".za p1·oductiva de r=-r·ancia. 

b. Por la inlcr·p1·etc::ición que de J¿:i Rcvotuci6n ~c11er<:.tl1ncnte 

hacen Jos 91-c:Jncles pc·nsr1dores e histu1·i;1dorcs, sea par·a 

criticar-ta ac1·en1cntc, como to hizo Edn1undo nurkc al c0I.!_ 

ficar al niovimicnto ~F1lo de "suversiún pr·ovocada por o.b~ 

g.,dos frac;isados y litPt·.1tos fr·ustt-~dos que estr._1n0ul6 

los esfuerzos de la Corona por 1-cfo1·rnür-sc ad1ninistrativ~ 

mente", sea pzir-a c.-=tl<._1Jnsarta corno un hito tr-ansfo1-1n.:1dor 

de fa historia del n1undo, como p1.._·nswr·on en ~u 1110111cnto 

Guizot y l\.1ignet, sc~GlJidos después por 1\.1.ai-x, quienes 

nos scflzd¡:in que el c1npujc de las clases rneUias y de la 

masa inconfor-rnc del pueblo propició la c:iídrt del Ancien 



- 21 -

Regime, aunque Jos acontecimientos posteriores a esa caí 

da detern1inarían el cnft·enta1nicnto entre la burguesía y 

Ja rnasa inconfor111e; Ja pri1ncra,, tratando y lo9rando Ja 

consoli<.Jc:ición de su poder política y 0con6111ico y, Ja se

!JUnda, inlcnt...J111.Ju 1...h:"::.·L·~peradarncnte ubtvner los bencfi-

cios (_~cun6micos que Ja bur9ucsía t.~rnpez..--tba a forjar con 

el riber·aJis1no .. 

c. Por la construcción del mito de la soberz¡nía popular- que 

hizo fa irustr·.:ici0n en el mundo .. par·licufnr·1nente hilbrQndo 

con Ja obra del s¡incbr·ino Juan J¿-¡cobo Rou-ssrau quien, 

de ni.:-incra •-1.;::dr-osa, fo0ró 1-c~olve;- por lo nH;nos en furrna 

ideolóuica el problerna que pl;intc·ó fil co11vivl·ncié3 1;ntrc Ja 

bur~ucsía tr·iunfilnte de Ja Revolución f="r.•rH.csél, de fa In 

gfcsa y de la i11d1...~p1_;111!.·nci<i no1-lt~;-1111e1·ic«~na y !a 111.1sa in 

conforn1e ljUc ;-1pO}'Ó a est~s blJ1-~u0sí.1s en ~us tr·iunfos 

ere-ando su tesis de fa "Vrfuntad C:c:nct-;'il 11 , que t~nvu1--fve 

toda n1¡_1terizi civil, r-cfi0iosa, ~Lonúcnica, Ptc., en un todo 

político de nLJtur-..Jleza abstr·rlcta, inUivisibfe e in<:Jrienable, 

en el cual no se puedL·n trazar ba1-rc1-os preci~as entre 

el don1inio p(JlJlico y pr·ivadn, por-que "rnís1 ic2rncnte", a 

través de su pertenencia al todo social, C<lda individuo 
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ha renunciado a toda p1·e1·roS)ativa que le pudiera enfre!! 

tar con sus sc1ncjc:intcs en favor del todo político y, en 

esa perspPctiva. ningLJn inte9rante del cuerpo social se 

siente con det-l'~cho suficiente pura ¿u·1-09<lrsc el p.-ipcl de 

gobernante o dc·scmpcrlar el de ~ohcr-nCJdo, s0nti1nicnto 

que, por la difu~.:-.i<'H1 de 1<1 nLn-<1 de Rnussc.:iu y su postu-

r1.•<_JÍ1ncnes de-

mocráticos que fuc-1·011 sur·ui1._·ndo cun el <..1v;-.11cc del libcr~ 

lismo. art-~iQÓ en fo1Tntl plen~ l~ntr·e la lll;)Sa inconfo1·1ne 

de las rcvotucioncs t1·iunf.111t•~s, 1,aci~111lol<1s aceptar su 

destino político en l~s socicd._1des liber·<::iles; p1·irncr<Jrncnte, 

hablando de~.~dc el punto de vista hist1..)rico y, luc-90, en 

socied<Jcfr.:i.s no tztn lilH·1·Z1tcs como la L-isci•5la y f¡] comunis 

ta que, ;:ip1-ovcch<'indose de lns implic·;;~ciuncs ''lot<'llita1-ias" 

que se plH~dcn inft~rir de la doctrina n.)U5SP;iuniélna del 

contrato social, se h~n ap~·ovpchado c!cl doCJina de la vo

luntad gcner.:ll pzira perpetuar su divo1·cio cum¡:>fcto con 

ta idea de la dernocr·acia auténtica, '-'llll.-'ndid~ curno el sis 

tema y fo1-1na de vida polílicas que C0·:11·ontiza la coexisten 

cia libre y ar1nónica de la moyoría con las minorías, sin 

sujeción arbitraria de é:::>las a las ~Jrirncr;is, o viccvct·sa. 
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d. Por el énfasis que puso la Ilustración en el nivel educat.!_ 

vo del hombre. un nivel de mayor libertad que le permite 

desprenderse de aquellos mitos, ideologías y demás luga-

res comunes que "le ataban". 

Se proclama por Kant que el hontbre no ha de tener mie-

do de servir-se de t<:J r·azón, aunque en nuestra opinión 

ciente de su propia dis;nid~d, debe convE!rtir su propia 

conducta e un 1n6dulo efe acción espiritual de validez uni-

versal, a través del cultivo de la ré.1z6n, que le pct-mita 

ser libre. 

El propio Kant plantea ya en tér·minos políticos e idcológ..!_ 

cos tentativa1ncntc fll;'lduros, a la rnonci·a de Rousseau, el 

conflicto entre n1oyorÍC3 y minorí.:is y su fo1·ma de armoniz~ 

ci6n, por lo que, en consecuencia, se pu1..·_:dc decir que el 

afán "racional" de la llustr<::lción (25), arranca en buena 

parte el conflicto de rnoyor·ía y minor-íLls que se an01iza en 

el presente trilbajo .. 

Dicho planteamiento cojea de una separación radical de la 

Ilustrado por la expresion 11 Sapcre Aude", con Ja que Kañt arenga a 
los lectores de su 11 Filosofía de la Historia " a servirse de su razón .. 
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visión espiritual del hombre, pues Ja di1nensión óntica 

del mismo no se queda solo en la razón ... sino que admite 

la concepción de valores y virtudes de la persona .. 

Desde luego, no hay que ofvidar que la ilustración o ilu

minismo, es un 1novin1ie:nto cultural qu~ surge en el si-010 

XVIII y se extiende por r=-"rancia, JnuL.tter·ra y Alemania. 

Se caracteriza por encunibrar a la r·azón como fund.::tmcnto 

de la vida del ho1nbre. 

hon1br-e domin¿:¡r·ía 1'1s fucr·z;is n~1tu1-;iles, corr·cgiría su co~ 

ducta y se const1·uir·ía una nucv<:J soc:ic·d;1d que evite erro 

res del pasado. Destaca pues, un luuar p1·imerísi1no a la 

experiencia hum;:Jna, diferenciiindosc así clzir<Jmcnle del ra 

cionalismo del si0lo XVI 11. 

Los m:ís ilustres 1·0prescnl<1ntes de la llustr-ación fueron, 

en r-r.::Jncia, los encicfopccJist¡¡s; en 1 ngfa tct-ra, los discíp~ 

los de Hun-1e y Locke, y en l\lemania, los pensadores de 

la Escueta de r-ilosofía Popular. 

El liberalismo político contemporáneo es, en cierto sentido, 

herencia de las viejas técnicas de Ja Ilustración. 
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1. 2. Las Minorías Olvidadas. 

No cabe duda que después de analizarlos, aunque sea someramente, los 

hechos hi$tóricos y las circunstancie:s filosóficas y políticas que dieron oriocn a 

la Ilustración vcrdadcrc:.i1nentc pusieron de 1n<:Jnific5lo que una comunid~d política 

detet-minada siempr·e t~St<:lr-á co1np1~Jr-sta de urlJpns divc1·sos cuyos in.tt .. r·t·~0s, rnu-

chas veces anta~ónicos, dPLH·n ser conciliados par·il que ~e mar1ten~a l<l cohesión 

social, so pena de ur·ave-s esl<JllLin1icntos, cn1110 el de la Revolución r-r-._1ncesa, pe

ro., n1ás cspeci.:ilrnenlc h;,Jbl.:indo, es RolJ:.~c.1u, con su tesis de la voluntad ~cne

ral, el pensador que pf;:Jntca cru,Jar11c•ntc a la. voc0ción democrática de los indivi-

duos y Jos uobier·nos el enu1-1ne (!c::.afío (fe lél cn11cifiación. 

E~ta t0sis, cuino rnt~nci11n¡)rnos c1ntcs, sir-vió cfic<'lzrncnte, .:iunc¡ue no po

d'1mos hablar del aint~b1-ino cn1no un or-todoxo espíritu liberal, para Lisenlar el rlo 

minio del incipi1~ntc 9obi01-no bur·ouc~s sobre las mayorí<Js desposeídas que, si 

bien veían <_¡ue el triunfo de T<:l R:<:voluciún no ;nc•jo1-ó mucho sus condiciones rnZJt~ 

rialcs y espíritu<:ilcs, sí plH:Iían cunt0rnplar con el t1-iunfo rcvolucion.:ir-io su precJ~ 

minio subr-e los .Ll1-istl:.c1·<-ltas, mon:ir-quicos y todos <:Jquellos que se opusic1-zin a la 

Revoluci«Jn, los que debc-rídn ser cli1nin<3dos del fir-1ni1mcnto político e, inclusive, 

del firn~.:-irnl:nto existencial, como ncont~ció con inteligentes notrlbfcs, VQr. 

ssier, que sucumbicr-on ;:inte el ~tractivo idP.olóQico del docin1<J de la v0lunlc-id ge

neral, a pc-si'tr de que sustilncic:il1ne11tc hab!ando no tuvieron cornpt-omisos políticos 
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importantes (26); en suma, el dogma de la voluntad general resolvió un proble--

ma, el de Ja dominación ideológica sobre las masas inconformes, pero abrió otro 

problema a las sociedades democráticas y a fas que no Jo son, el de las minorías 

olvidadas. 

¿ Cómo es posib!e que el pensarnicnto de Rou5'scau, culificado hasta de 

ingenuo por algunas intet-pretacioncs 111ecanicistas de su obra, diera pie a este 

problema ? i\t1uchas son las cousws que se ofrecen corno explicaci6n de la parad~ 

ja del pensarnicnto rousscauniano, entre las que destoc.;Jn 

(26) 

(27) 

1. El an1biente y la educación natales de Rot1sscau enmarc;idos en 

el clin1a de una Ci111"'[.)rZl p1·utt-~~tc:.1nlc, cont1·ufadd por la tiranía 

religiosa de Calvino, fa que hal:dLlba tvjilntcmcnte de la crimina--

ción de aciucllos individuos que no comufg~ran con Jas id0as t-el.!_ 

giosa!' imperantes, postura c¡uc ¿)dn¡)tó Rou~~scau p~ra sugerir 

fa segreui'lción de los individuos que no se ar11oldc:1ran a la volu~ 

tad general, des~1justc que no era tofer·;ib?e consider-ando que un 

ciudad<Jno es a Ja "vez !]Obct-ncinte y ~obcrnzido 11 c:n una comuni-

mo ha sido ci1Jicn ;ipn·-ibó la que lo t"i!Je y, <·11 cunsPCUt:~ncia, re-

sulta iJ6aico que se •-evcle contra esa f1"!y que le pr-opo1-ciona el 

beneficio de intc·eJrilt"SC a Ja cornunid<!d y de .i3dquirir educación 

con su participación política. (27) 

Una mu6rte -c_lT.:lc~-,-=t=-ci11te·: -¿,~rno fLl<~-;--a-C-a lifíci-ldii -¡~;}Sta -J::;-or··sT11lf:)ii liZ-ci1itP_s_ de 
la mis1na RE~vofuci6n f="rét11ccsa que pt-odujo "una grave pér·Uida pat-a la 
humanid;¡d 11 • 

Sobre fa "ult1-~política' 1 de Rouss0au, sus idc;:is de 1ibc1 t~1d y t·r~pn:--st•nt~ 
ci6n es rnuy intc.:1 t.!Santc Ja apt·Pc:iación de Dc:I1n<:lcio Ne';;)r·o P<lv<>n inst?r·ta 
en su ar-tícuio 11 Rnus~c~u y Jos Or-íge:nes de Ja Política de Consenso'•, (~n 
Revista de í:studius r'olític::os, ,,..._·1~1d1-id, Cc·ntro , :e r::-studios Cc..n~tituciun.Jf~s 
Núm. 8, Nuc-va r:¡:inca, J\1ar·¿o-/\bril 1979, pp. 93-111~. 
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2. El recelo que profesó Rousseau hacia el progreso científico, cu!_ 

tural y político del hombre que en vez de hacerlo mejorar espir.!._ 

tualmente, según concepto del ginebrino, lo obligaba a retroce-

der moraln1ente; una paradoja que podía ser explicada por este 

pensador de la misrna 1nanet-a que nos explicarnos el hecho de 

que el hombre, desde su 1nisrno nacirniento, esté condenado a 

morir y, en <.:::sta perspc-ctiva, la solución que p1zint0a Rousseau 

para superar la contradicción es el fon1ento de Fa p<.Jr-ticipación 

política de los ciudadollnos, su entrcaa it-rPstt·icta a ra cornuni--

dad a que pct·ten0cen bajo el imper·io de la "voluntad general", 

el que permite a fa n1ayo1-ía ;:icccder a fa c-spir-ituulid .. 1d que sólo 

las 1ninorías gozan con los progt-csos de la creencia y el ar-te .. {28) 

3. La convicción tan afín a Rousseau de que el hombre por natur~ 

reza es esencialmente bueno {29) y que sólo cuando se insti 

Acerca del carácter "religioso" y menos científico de ia obra de Rousseau 
Cfr .. Iglesias, i\1a. del Carmen, " El Paraíso Perdido en lns Cartas Persas 
y en Jos Discuros Roussonianos" y Sanz, José María; 11 Roussc¿:¡u y la Rcli 
gión". en Revista de C::studios Políticos. M<ldrid •.. pp. lGS-184 y 185-202.
Rousseau est.:ibfece que el hombre es cscnciuln1ente bueno, pero fil socie·-
dad -artificiill- Jo corrompe y por tanto el hon1bre debe volver a su n~ 
tur;ileza 01-iginal .. 
Toda fo1-ma de /\soci;ición que el hombre tenga -afit-ina Rou~-;sn;iu·- ;.1uto1ná 
ticé.Jn1cnte le t·c.sta libct·tadcs. En Ja socicdild r>rimitiva no h:1hía propiedad 
pr-ivaúa, en Ja ~uci..::Uad nueva hay división del tt·¿1b.'.ljo y pr·opied .. d pt-iva
da, lo que provoca el es¡oísn10 del hombre. 
Poi- tanto, pi-opone aSPCJur·ar el ordc-n a trLlv~s de un contrato social, es el 
pueblo el que desi~na a sus 1-cp1·c-senta11tcs .. 
Lo que rn.1s se puede c1·iticar a las teorías de Rousseau, es el r·o1npirnicnto 
de las estructuras, de las instituciones inter·n1cdias y f"undCJ1nentalcs, es 
decir, fa dcsvertebración de Ja sociedad. 
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tucionafiza la vida social es cuando arlaran las tensiones entre los 

individuos y Jos grupos sociales entre sí (30), naturaleza que Je 

permite al gincbrino con-fiar en una forma de organización que, al 

mismo ticn1po que .Llscgur·ará Ja surnisión de los individuos hacia 

ella, tambi~n !JilrLintizartí a éstos el máxirno goce de su liber·tad 

sin menoscabo de ninguna especie y qué n1cjor for·rna de or!;_JtJniza-

ción que la que se desp1·ende de la voluntad uencraf, que ni rern~ 

ta1ncnte, bajo la óptica ausencia roussc<.:1unitJna, podía ser p:'.ibulo 

de injusticia para los rnic1nb1-os de. la comunidad política .. ( 31) 

A estas explicaciones sobr·e las irnplic;-iciones contr¡-¡dictorias de Ja 

tesis de la voluntad eJcncr.ul pod1-réJ1nos aureg<:t1- ra infinita repufsa 

de Ro11sscau a la teor·ía del Derecho Divino de Jos Reyes ( 32), 

etc., pero todas e~.;:::is 0xpfic;::1cioncs no nos oyud.::in mjs que a CO_!] 

ccbir la etiofouía del conflicto entr·e k1s n1ayorías y minor·ías, las 

cuales, hüsta bien entrado el si~lo XX, estU'\. ie1·on olvid.:idc:is por 

la vocación dcn1ucrtitica de n1ucJ1os pueblos y pensadores, to::1I como 

acont-.co.ció en Ja rc-p(ibfic<J rcp1·esent<Jntiva, -federal y dcmoc1·ática 

que disciiZlron fos padres de la nación norte;1mericé:lna, en la que 

se con-:_...olic.Jaron fcn,J1nenos jurídicos y sociu?cs como el 1-ecalci Lré:ln 

te odio hilcia los negros, c¡uc se fo1·1n;:iriz6 con lc:J institucionaliza--

ción de 1~scuQJas y cent1·os de convivencia espccj¿:ifes para ellos y 

su-1~ra--F-ro1a- 7s---:-- -------------------- -~- ---------------------------
'--ª .;:.nuncia1.:iéin del Cuntrnto Sociol está en Roussri'lu, J.J.; El Contr·vto 
Social, 1\h'::xico, EcL Por-1-Lia, Cofccción Sepc:in Cutintos, Núrn. 113, p. 18. 
Muy corHJcid<l, per·o no por olio rncnos n1ueJistral, es la mofa con la c¡ue 
Roussc-c.u s1~ lJurf;-ib.1 dcf "der·echo divino" Uc Jos reyes '-.!n estos té·1·n1inos .. 
"Nada he cficho del r·cy /\dc5n, ni del c:mpcr·ador Noé, padre de tres ~'-ª.!.: 
des n1ona1·c,-,s que se rc-p."'H-tic-ron el univcr·so, con10 lus hijos de 5;-itur·no, 
a r¡uicncs he c1·c-ído r·econoc:er- ,~,, tdJns. Espero que se inc éJC}t-<H:-k-ccrd la 
n1odes1ia, pul•S cJ,·~cic--:_ndo di1-ec~.=-1n1c::11tc de u110 de ':::otos trl_•S prÍ1H:ipc-">, fill 
VPZ cfr ... fu 1 .-::ntLl p1·111c1prtl" ..... LI Contr;-,1o ••• p. S. 
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con la criminal denegación de justicia en su contra ( 33), así como 

el funcionilmiento del jurado popular, mecanismo de decisión juri~ 

diccional que aparente1nente conjuga la pr-udencia jurídica con Ja 

sabiduría popular, pero que en realidad fon1cnta arbitroricdi:Jdes 

y debilidad en Ja udministr·aci6n de justicia { 34) y la pscrupulosi-

dild rcli~iosa, fcn61nc:no i"1c)a•·l~ntc:-1nc-nte dr-j;-ido ;ifrt..~ndc 1::!I /\tl.:intico 

por los p<Jdn:-~s del r...i;::iyífower que, sin cndJ<JrQO, cnr·z¡jzó en l;::is p~ 

querlas comunidades t._'"Stilclunicfcnscs p;ira instaurar una tiranía 

peor que fa c¡uc se pr·c~,.cnL.JLJa en tiempos de Culvino (35); sola--

n1cnlc es husta el (_h·c1n·so cfcl siufo XX cu;indo la s.tibiduría de los 

constituyentes nor·tl·¿:¡rnc!ricilnos y ra i"rpolos¡ía de Tocqucvirie se ma 

nificstnn prcn<:lmenlc pc:u·a héH.:..er de los F.stados Unidos el ;::lrqueti-

po de r~s "ch-·mocr;~LÍ.,S homost·nc<1S 11 que estudia Lijphar·t en su 

obra. (36) 

En la misrna 1"7rancia el dou1na de fa voluntad general provocó cxc~ 

sos, como el Terrnidor y el 18 f3rurnario, que redujeron a la n1ínirna 

expresión a IZls 1ninoríds, las que se veían obligodas a sufrir re--

presión poric1<Jca, rcl0a."J111iento de Ja escena política y menosprecio 

de Ja opinión p(~blica, situucitJn que no cesó sino hasta arios re--

cientes, en 1905, cuando lns i7c-iuicrd;is francesas p1·esentu1-on co-

mo cundid<--lfO (1nico <:J i\1iterr-<lnrl, obri~ur-on a De Gaullc a ir al balo 

T33J ______ sOlJ-,-e~Ps1os ,:;s-¡>z;<:-fo'Sde- fa--,,-a-Ciún--;1ot=-t¡~ª'ríe-rff:=-~na-:- c;-n-sus-rn-rc-;o-s·:-cc;rlSU1t.!:: 
se a Scheft..:ifer, J<J.rnes, T.; ¿ Có1110 nació la ilemocr-acia en Amét·ica ? , i\·1é 

( 3'1) 
(35) 
(36) 

xico, rdito1·i;:il rondo de Cultu1-.:r Econó1nica, pp. 215-246. -
Jbíc.JPm. 
Ibídem. 
Una democracia que ha sido flexible en oczisiones y en coyuntur-as d•~te1·rn_!_ 
n<111tes, corno la de la CilÍUa de RicJ-.ilrd Nixon y el csc;;';:n1J<::1lo \Vi1lc1-9.:rte, 
con la proptiest.:r de Rober-10 Dahl acer-ca de la "cuh<ibitación 11 en.ti-e los pa~ 
1idos r-epubfic¿¡no y de:111ÚLrrtta, ver Lijpllur-t, pp. 31.--33. 
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taje pero, lo rnás importante de todo,. dernostraron que el punto 

de vista político y social de las 1ninorías debe siempre ser rnuy to 

mado en CU•.!nla (37), por to que, n1ás que ani11izar la etiología del 

conflicto entre 1.c:ts rnC3yorías y minorías, la socicd;Jd en su conjun-

to debe procur·<lr- el hol!Zt¿~o e.Je f61-ml1f;is de conciliación y convi --

vencia que ¡H:1·111it.--tn t<Jnto il lu5 u1·u¡_,os que se <:>djucJican el c..Jr·~~ 

ter de 111<Jyo1·ía, cumo <:i ;1qui'·ltus que ::,un 1·c:lcu<Jdns con10 rninor·ías, 

expr·esur SUS r 1 u11tos de visto <¡UC ["1lJl•dcn ser iuuufrncntc V<JfiOSOS 

para dL"cidir· los (!cstinos Lle una ndci~Jn y ilsÍ corno c:n Fr·ancia el 

punto de vista de lzis c!c:r·pch~s, hLl scr·vido p;ir·<:l furt.:1IPccr rnilitar 

puede decir q1Jc en E::.l.tdus Unic:os el pn.:: dnrninio de tus r·epub!ic~ 

nos ha contribuido <J. fort~.lc~ccr .:-il p0ís y el de los dc111ócr-c1t~s a 

"socializ.,1·10 11 , en la medida ciuc lo pc1·mita la idcotogía. peciucr1o-

burguesa que sustL:nten, lo qtJe nos indic<3 que una comunidad, 

que se ost,~nte con voc:¡1ci{Jn dcrnoc:r..:1tica, c..ft-""""!bC c::sfo1·zarsc por con 

ciliar inter·cscs opuestos pZ1rc:i el bienestar con1ún, so pena de que 

el olvido de las minor·ías <.JC·ncre terribles consecuencias socio·-pol!_ 

ticas corno : 

Ver "rildicalismo" ·y---.-.-minorías'', Diccionario Bobbio, Op. Cit., Tomo "L Z" 
y Torno "A-J 11 .. 
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1. El racismo .. - Una sociedad que se ostente con voca-

ción den1ocrática debe r·econocer que en su seno la di 

ferenciaci6n social no se presenta exclusivarnente a 

trav6s del clcrncnto pccunario o nobiliario,. sino tam--

racial y, por t.::1nto .. ch~bc ¿:¡fanarse t<.Jmbién por conci-

liar los inll:1·eses de los ut·upos r-aci.:iles en su seno, 

afán que si ch~~.~p.:i1·ccc da Iu~ar a qt1c se incuben 

t0orí;:is suuestivos y pc·liur·osas, co1no la de G0Uine0u, 

que habla del pr·cdo1ni11io de la raza bl~1nca ::-ubre los 

dcrn.1s y el l011H::ntablc n1"stiLZljc que {·sta sufr·e con el 

contacto con otr·os individuos de 1.us ut1·<?s 1·~1zns; la 

de \Vagner, la de Charnbc.-Jain .. 1...~tc., que, tejos de 

asegurar el p1·oc¡rcso hu111<Jno., lo condéna <t una serie 

de conflictos difícifcs de re:sorver 1 a pesar Uc la De--

claraciún de fas N.1ciones Unid<Js contra toda fot·rna de 

discrirninc:sci6n rrlcial. {38) 

2. El facisrno, el gr·an huevo de la serpiente que surgió 

cuando en las sucic-dadcs alcm;:ina e italiuna se convul 

sionar·on los gr0ndcs sí11tom<Js de Ucsintc:!gr<-lción social 

Sobre la Dcclaraci"6-n C:Je-ra;;·-Na-ciur;·c-s-~uniCJ.:iS-cO·n-tra--1o·aéi-s-·ra1·nl.:i-Sc1e -dfS 
crirninación racional y el ;:ipa1·thcit.I en el pl;1no 1nundial 1 véuse Gecc1·ra
Ramírez, r\'1anuel; 11 El Dcr·c·cho a la Paz" 1 en 11 Congr·cso lntc-;1·n;:-icional 
para la Paz", ~.~.',xico, UNAM, V. l., 1989, pp. 3-15. 
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que implica la sociedad capitalista contemporánea, co-

mo la falta de control corporativo, el predominio rig,!:! 

roso de los grandes capitales, la pauperización cons-

tante de gr<J.ndcs sectores de la población, patrocina-

do por los grupos de p1·csi6n capitalistas que, ante 

la incap;icid<id de sus 1-espectivos 9obiernos por con-

certa r in lc1-csrs { 39), ch~r:idier·on tomar la inici<J ti va 

política y pli1nteilr un r{~uimcn político que no tolera-

ra pa1·a nilda el concurso efe 1'1s minor·ías comunista, 

católica, judía, etc., los que er·iln considet«ldas coino 

un peligro para la t...,,slabilidad nocional y, por tvnto, 

debían desap.:u·cccr del m;,pa político, no in1portondo 

las consecuencias de tortur·as, c::ncic1·1-os, denegación 

de justicia y cualquiet·a otr·a fo¡-rna de contradicción a 

los principios del l?st~1clo de Dct·c!cho, Estado que, s~ 

gún Jos foscistas .. h,·1bía provoc'1do Ja "ilrnenaza cornu-

nista" con su J;1siturl, pero al cual, n1<'ls cabalmente 

hablando, ~ólo le podo.-:'.mos cr·iticar el hecho de no ha-

ber captado la disconfo1·miUud de los grupos ultra-con 

scrvadot·cs para, en base a ello, intentar el trazo de 

los perfiles de planc.:Jción democrática que toda socie-

dad, con autl~ntica vocc:ición plural, debe .:Jfanarse por 

Según Mannh~irn, l.LJs 11oti1S ,-fe unr:i: 
a. Corr·ecci6n de las f.::illils f!n el 

pl;inp<Jcit5n drmoct·(\tica son : 
funciona1niento actual; de la sociedad 

de1nocr·fttica. 
b. l\.1étodos apt·opiados ¡1a1·a planear un funcj,-,n;in1h:•nto rnás perfecto, y 
c. Salva9uat·dias que a~í'.'ciur·cn la natlJt·afeza den1ocrática de cualquier 

intervC"nciún pt.-.np3rf;::1 .. 
Mannheirn, Planv<.lción y f'oder, LiLH~rtad Dcn1ocrática, t\1éxico, Ed .. FCE, 
1986. 
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3. El comunismo totalitario, la "trágica utopía" (41), que 

pretendió instaurar el paraíso con1unista mo 

delo político que reco9i6 toda Ja inconformidad acumu 

lada por las masas desposeídas que se decepcionaron 

pot-que el doarna cl;°isico de Ja snb,~r-anía porular no 

les propon .. .:.ionó toda l;i ~;:¡ti'::>f.:J.cci1Sn matc1·i.:il y espiri-

tual que aparentemente implicctba y, guiadas por el e~ 

lo partidista de 1\.·'larx y r:nucls (42), tomilron por .:J.sal 

to el poder en Ja Ru~ia de los Zilt·es, .:J.si!lto c¡ue, si 

bien pueUc expJic¡irsc sustantiv<tmente por l<-"ls condicio 

nes c-conómicas que irnpet·al.l<ln en la Rusia de fines 

del sigto XIX y pr·incipios del XX, t¿Hnbi1~n lo podc~mos 

explicar en Id ralla de s~n~iUilitf.1d del LClr J\.Iejanc.Jro 

111 que; si no hul::det-a ripl.-icado a sangre y fuego la 

petición proletaria en el do1nin90 rojo de San Petes--

burgo; quizá no hubiera d;:ido el r:dibulo explosivo que 

necesililb<J el movin1ento comunista para triunfar e ins 

taurar un modelo de organización política -social que 

poco considct·ó la necesidad de dat-lcs un csp~cio de 

expresión a las 111inorias que salían "d~t·t·otadns" de la 

Revolución e insl<Jut·ó un n5gimcn rnonupat·tidista 111uy 

flexible que; si bien tenía como sustento ideológico la 

Feliz ex¡::>t·cs-¡·¿;r-,--étcU-r'-1w-Cfa-;-il¡:>,--=-ovcCTl~:lrld0-1a co)~-Urit-Lit-a-;:¡c-lLJaT~-POr--e-1-P~-pa 

Juan Pablo 11 en su visita a Checoslov01quia; en abt-il de 1990. 
Muy ilust17.itlvo accr·cc_1 de la obra partidiat·ia y do~miltica de rv1arx f1-ente a 
los socialist<Js ut6picos y otros "opositores" suyos es el t1·abajo de Gubcr; 
l\,,artín; Caminos de Utopía; J\.1éxico; rondo de Cultura Económica; Brevia
rios, 1989, pp. 1G-89. 
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creencia en la perfectibilidad del individuo, a diferen 

cia del 'fascismo que negó cualquier viso de perfectib.!_ 

lidad en el accionar de las per-sonas, enervó durante 

largo ticrnpo la enc:rgía político-social de los J1ombres 

son1etidos a su control, la quc 1 cl<Jro c-stfi, tenía que 

estallar fuer-tcmPntp c11;:indo c·n los últimos tic:mpos la 

férula del partido ccirnunist:i 110 li11l<_Juid0cido cstrcpit5:!. 

s.umc.:nte, a ~t-<-ldo t.LJI que la s11puc·'::>ta "Llsi1nil01ción" 

que tencJr-í<.111 ras rninvr-í-<ts c:n el modelo comunista, pr~ 

fetizado por- r.~nin (LJ3), j ... -.11:1~s se ha prc~s..:::·ntndo y di-

fícil será que se p1-c'.::.,Llltc l·nrnc·dio de la tur·bu1cnta 

el indic,)tivo de que un si:=.t1··1na sociwl -político no ten-

drá coh1_·1·cn\_i.-i s1Jficicnte, ;iunquc lo o~,t,:ntc en fot·rna 

apolo0ística, si no fon1zi en c:uenta Ios intc·1--=-scs de las 

minoi-ías políticas y hasta t:tnic<is que viven en su se 

no, n1inur-í.-1s que con toda r;i76n pode:1nos c<:ilificar de 

"olvid<Jd.'1s 11 put· el co1nuni:__.rno Jizista Ja tr·cn1enda revo-

ruci6n de fines de 1939. (1¡4) 

4.. El 1ni f j ld ,-¡ s1110 c..k:'. . .:;c:n fr-enado en el Con tinentc A1ncrica-

De acuerdo·a--Le-r·=dn---:----él-t1f<)-m<~liC<inl¡:r1fe-rzis mi"f,-orí.;-iS-- Se incorpor~rían al 
"Estado proletorio" en Ja tr.;::insiciún irrcmi5iblc del capitalisn10 al comu
nismo. Lenin, El ~stCJdo y ... p. 112 .. 
Como bien lo advier·tcn Sajarov, Yclzin y el 91-upo de "disidentes" a la 
política "rcf'o1-misla" de Gorl.)3Chov, Ver S1q.Jt·a Nota 6 .. 
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no que, sin Uegar a adquirir la dinlensi6n totalitaria 

que tuvo el fascis1no en paises como Espafia, Portugal 

e Italia, sí cnH ... !Tge con10 el trtígico reSlJltado de la in-

capacidad de la sociedad civil latinoamericana pélra 

contr-of<Jr <-idf ... ·Cui1d<J1nente J¡¡s dcm.:ind.:Js y expectéllivas 

de su ~ector- 1nifilar,. Ja cual, s<.ilvo 1.:-is llunt-osas ex--

ccpciones de r'.it~xico y C:o::.la Rica c¡ue ha podido insti 

tucionati.zar i.ilin.1cJ<J111cntc a ~us élites c.-i~tr-ens.;s ('IS), 

no ha podido <Iisl·t-1ilr un rnodcfo de 01-~_¡.:Jni?.aciún poli-

tica que contr-dp,•:;e la fue1-zi1 rnilitar y Ja 1-eduzca a 

en A1·9cntina se l1an su~cilado, por citar un cjen1plo 

típico, feroces rec;i:nc~ncs mi Ji tu res que, so pr"'élex to 

de atacar al cornunisrno, h<'.)n dc-struído la continuidad 

de la vida cívica de l<J nwci<'.>n, h.:Jn de1-ruído por CO_!!l 

pleto la economía del puís, hLln m3sacré1do y tortura-

do a miles Lle prr·::"":nn;1s (116) y h.-1n dc·::,.::ilcnl.3do J.u con 

fianza d los ciur~.Jd.-inos en el destino de su país, el 

que, a pcstlr de que haya t•:nido rc•cicntcs transicio-

nes dcmocrtJtict1s de poder, tod<:ivía no <:Jdquiere ni 

Este proceso de "aC!.-.Ct,;.1ció1l 11 --d~~1 ~,c-ció_i-____ C;);:-ú-1~r1~-e-11a -SiC1o--m.3U-i-11-'f¡C6rnente 
descrito por Arn0Jdo Cúr.Jovil l'rl !:·.u ya c!:"isico lib1·0 11 La ro1·m¿:¡ción del 
Poder Político en l\~L-xico ", r\ié-xico, r-d .. ERA, 1979. 
A nivel rn:'is glohol, con un scr1tido p1·ofundü1nentc admir;-Jbfe por la fi!ia-
ción c.:istrense d0I ;:_1cto, 1~s t·0cnmc~n<!ablc c~tudi<:1r el 1..'ns;:iyo de Pr-udencio, 
Cat·cía; 11 1.:jt'~rcíto : p1···~·.cnte y futuro"; r..~1.1d1-id, l\.Jianzil rcJito1-ial, 1975, 
para enlcnde1- JJCrfo0.•r.t;•11a:1)fC Cl"'..rno se debe dar en el pfono intc1-nacional 
la ¡idpcuaci6n del ljl:r-cito a r11i::··iu1H!S de p.1z y de d1•s<n-r-cilro pacífico y e
quilíbrddo del poder· político c.:::!ll el 111:-:i1·co nacional. 
De la abundante lilc:r-.:1t1n-a sobt-c el tema d0~taca, por su tend0ncia mPt"HJS 

"r-ildical 11 c¡uc 1_ t,-os, el t1·._-:1IY<'tjo e.Je i\.i.tr-cos Kaplan titul.-ido Neoc<:'j~itdli5-1110 
re:1·ifér-ico. DicL:1du1·.:J Nt·•(_)f.-icisla y C:ucrra Jnter-naciunal. El C.:1so de Ar-

~f¿~ti~6~' J~~~7r8,-lii~J~; p~'-1 j-{]'~~;1-~~o lnlcr-1i~h:iunal p.::n·a la Pnz, Tomo 1, 
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recuperación económica ni social, situación que propi-

cia que fa tarea de que la sociedad civil encuentre un 

cauce institucional a la n1anifc~taci6n castn2nse se tor 

ne indispensable; de ahí que sea, hasta cierto punto .. 

sensata Ja decisión de i\1enen y Alfonsin por "pc1-donar 11 

restrin~idi"lml.!ntc los c1-í111cnes que fa bnrbZJrie militar 

desató en el p;:is<ido, en Fa inteli01_·nc·ia ch~ cvitwr con 

esa "an1nistía " que J¡j 1nin(·ría 01-rnZlda vuelve tenct- d~ 

cisión de ur-sur·pi:lr el poder (47) .. Y así con10 sucede 

en Argentina esta nc-ccsiciad de 1·ccncauzar Ja inquie--

tud rnililar, así suc:cdc en n1uchos 011-os pLlÍscs del con 

tincnte a1ncric;:ino. 

S. El burocratismo cxcrsivo, consecuencia dcs<:luradable 

que resulla del rncnosprccio que Ja sociedad en su ca~ 

junto prodiga a Ja élite burocrática 1 al considerar fa 

"n1inoría p;irilsilaria" tanto en el mod~ro capilarista co-

1no ef socialista y 1 si bien dicha rninor·ia n1uchas veces 

resulta "un lastre económico" para rnuch<Js naciones 1 

no es posible nc9ar 1 so pc~n.u de incurt-ir en trcn1cda 

contradicción (48), el pi1F)el de pr·cer11incncia que tiene 

la but·ucraci.u en la vida n1udct·na, rs··ib?Pcidzi ya con10 

Sobre 1as•rraz-on-eS y -STT1-r:ií"z·;;-;;cs1 • Cú_~-.--~:~91,~~:;n-mlfitii·¡.:.-il-¡:~7;-11.ii.no que or1g.!_ 
naron la política de 11 institucionofizaci6n 11 contradictor·iu.1nente arlop1.:1cia por 
i\1énen1 y Affonsín, "''~"'.e K~pf.un ••• Supra Nota 46. 
Acerca de la política di..!1 salto del tigre que tuvo que dar Lc1 nin para i_!!I 
pulsar el desLlrrollo r·uso, véase Ran ~· Couto, Huyo; Guía pi·1ra la Historia 
del Pcns<=>1nicnto Económico, México, Ed. Pur·rúa1 1979, pp. 131-139. 
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el cuerpo administrativo encargado de conducir cont~ 

ble y progran1ática1nente a la Administración Pública, 

bajo Jos par.:Srnctros de línea de rnundo, racionalidad 

y eficiencia que desde fv1ax \Veber hasta nuestros 

días han serl<1fzido los e"::>tudios del fen6me:no de la bu-

roer.ricia, quienPs refh·jan una const<:intc p1-eocupación, 

que debe f);-¡cer-se Pxtensiva a todos los ~ectorcs de la 

sociedéld, por rnejo1-ar- c~1d.::i VPZ nl<'is lé1s p0utus de la 

organizrlci6n bur-ucr{1tica en 1il P.Xpl·C:ldtiva de integrar 

a ésta en Ja torna di.? dc-cision"s que conciernen al rne-

con el desr-n-(.-..cio ~ocial, en el p<ipel de una rninoría 

"reacia" a an(l~poner el intcrós nacional sobre sus in-

tereses particulares. (49) 

Estas son, en su1na, fas d' -.;agr·acJ.:::ibJes consecuencias 

que principafrnente han surgido en el seno de 1nuchas 

sociedades por eJ menospt-l4 Cio olín1pico e in1pcrdonabie: 

que Jas mayorías y el gobierno supucstznnente repre--

sentante de ellas han dispen~:ido w f¡is n1inorías de di_ 

versas pa•·tcs del mundo y, si q1Jercmos evitar estos 

En este sentidó"~--;:-c-slina - sur!ta-n1c-nte-- i1llJX:>t-1a·,~-fe---dilu-C-~li_fn_t-_ -s1-·1a ----r;L,;--z~c-t-i'lcia 
representa "un St_,,.ctor especial de la sociPdad 11 o en gr·upo sólo "sit·ve a 
Ja clase dominante" y, <:Junque no se compélr·tan sus tesis, puede dest;::icar 
se en esta pcrsp0ctiva el trabtljo de Poulantizéls, Nicos; Poder Político y -
Clases Sociales en el Estado Capitalista", fl.1éxico, Ed. Siglo XXI, pp. 
446-459 y 460-471. 
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cer el papel relevante que pueden jugar. y de hecho 

juegan, las· minorías en la sociedad, pero que, cuando 

son "olvidctd;:)s" por la sociedad .. acumulan recelos que 

les llevan a conspirar contra la paz y la seguridad j~ 

rídica de una con1unidad dctcr·rninada, oprovechando, 

los rn/is de las veces .. la dcsintc91-ación soci<il q11e pr~ 

vocan lid1_·r·azuos ¡Joco ir1tcli0cntcs p<:lt·a soliviantar a 

las n10~.:is y c.:in.:ilizor el d1•-:>contento de óst;:is h¿icia la 

consccusión de su p;ir·ticutar pt·oyt~cto de cuncebir el 

dC>stino político, social y h.;"Jsta ecc.n61nico, p1·oyecto 

que, si vuelve a 1·...:incidir l'!n el Pr-1·or de c;incelar a 

fas rninor·ías 11 dt-·1-nJt:id<1S 11 l)<ijo el pt·t~texto de la "inc-

vitabilid;otd" de la llich.:i de cla:s.es (SO), cl<:::i 01·ic:-;en nu~ 

vamcntc al cír-cufo vicio!::>o de la incl)nfut-rnid.-id y de la 

potencial 1-cvoluciún (51), cít-culo ~1ue, en t(;oría .. se 

cer-r-6 en i'\.~i'"'·xico c_ff.'.'sdc 1lZ1ce poco m!is de 1nedio siglo 

con el sofoczunic>;nto cic l.:i subvc1-sión de S.Jtu1-nino Ce 

dillo., e:n San Luis Putosí .. pe1·0 que ¡:n.!li~r-osanH.:nte ha 

dado rnur.str·as de que puede r-c.:iI..>rir·sc a Ja rn<Jncra de 

una herida no c0utcriz.,da pe1-fecta1n•_·nte, con los re--

cictitcs distu1-bios elt~ctor<Jlcs y soci;""'lfcs dc~sut.ados en 

rv1annhelrTI ~-- acL~r-t<it L::1111cntc, se-· -pf=CJt~ Ll1iC-¡a·-co?-1tl-a--¡á- -f~li1.Clii -Cfc--1alf"lC-V.-itub~ 
lidad de la lucha de ,_fdSL~S, Op. Cit., p. 38. 
Las u1-nas clcctor.;::1lrs ~un un centr-o de dt.·:!cisión política, donde se n1~

nificsta la votuntnd del pueblo, pcr-o siempre, y cspeciatn1cnte ahora .. 
existen soc:ic-cl.::ides 11ete1-o(~-p~·nc0s que no coinciden ni conviven de igual 
manera .. 
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motiva a analizar las pretnisas del modelo de "detnocra 

cia unificada ", son esencial1nente homegéncas, sino, 

todo to contrario, en ellas hay diferencias notables e.!J 

tre sus grupos sociales y políticos, a ar.ado tal que, 

propic:imcnte dichas, s61o Ja sociedad no1-tcan1ericana y 

Ja bt-iltinic.a pndt·i;in ll;::i1na1·se sociedades "hornogéncas 11 

y ello con rcser-v;:ts, el.a r·o está. 

Esta considet-aci6n t~1npoco debe cfPctuarse teniendo 

en n1cnte corno objetivo a alcanzar para una sociedad 

plural una conciencia nacional (52}, objetivo que nun-

que es csenci<::iln1cntc deseable, puPde conducir a los 

grupos soci.._110.s de cier-ta comunid<td a r-ebeta.-sc con~-

tra una intl-·ur-dci6n fo1·zosa, la que si se da no por 

medios coactivos dir-ccta o indir-0ct;:i1~1cnte hablilndo, si 

no por medios pc-rst_J<1sivos,. co1no sucedió en el c;:iso 

de la fo1-rndción de tos Lsl<1dos Unidos, salvo el <:1isla-

do ejen1plo de a?aunos c~t.-idos de esa Unión, puc-~de 

dar oriocn a la fo1-mación de una auténtica conducta o 

convicción nacion<JI, que se occrquc mucho al pLltr6n 

de conducta dcmocrfítica planteado por l\i.:_innhcim en 

su cs1 ¡ucrna ele plancaciún dt~n1oc1-é'.Slica 11 • (53) 

Dentro de la sOCíCCf;'l-d--s::)íLJia 1--:---c·x i ~ TC:-r-=.·--¿¡¡yc;rsas neces ¡-¡¡:,--ac:·s--í1lii t-e-1-=-¡,11Cs---ql1e 
r0quie1-cn de ~obicr-nos rn<.'is .:.-11·1·.;;i~.v1cfns, Tt~uitim<H.Jos cotidi.-inzirncnte, funcfa 
1nenta1cs en dc·rf~chos 50cii]les <1•_J..--,ptc:.Uus y CJLlu .. 1liLdt::!0s a cs.:._>s n·-·c::vsid.,dc~S 
y a esa sociPdad c<Jmbiélnte. Los intc1-cscs de ese pluralisrno son co11lradic 
torios y opu~stos, purs no cxi~te homo9c11eid<id; la <ilJtot·ict<ld dc-bc rPconnCer 
intereses, per·o <c--:snte la dispi'..11-idad,. es n1ás difícil hacerlos concot-dar y t-cpr~ 
sentar a t.:-sa soci,:.>d.nd plural. 
Debe comptemcnlLH-se, por t.-into, con ot1·as fot-111as V<:lriudos de participación, 
autonomía y 9c·stión c¡ue tiendan a Cü1-iciliar los intc1-cscs y pe1-1nitan conside 
t-ar y 1-ep1-cs1_·nt.:lr a ccida uno en sf mis1no. 
ld··rn. 
Ver Supra Nota 40. 



- 40 -

1.3. La Poliarquía y las Sociedades Plurales. 

Como lo hemos analizado anteriormente, el problema del conflicto entre 

mayorías y minorías arranca desde tiempos de los griegos antiguos y ellos, natu 

ralmente, canalizar-on el conflicto de n1,~nl.!r-a .<lccr-tacla hacia la mejor forma de go-

bierno que podían concPbir, la dcrnoc1-acia, prtr-ticular111Qnte hablando en Atenas, 

el A9ora, pero, como ya t<1mbi~~n lo hemos advertido, la d(~111oc.rc:Jcia entt-e Tos <.J•·i~ 

gos no dcj.:-iba de ser una tner·a fo1·111a de gobier·no que no en~<=irH ... h~-1ba h<:Jcia un 

sistema de vida, lo que sóto ocu;·rc h.:1sla que Rousse¿)u deja la iinprccr>dera hu~ 

lla de su pens~rniento con la t0sis de la "voluntdd ~cner·al'' y, a partir de cnto_I] 

ces, no sol;:imente se h;ibla de dc1nocr<"!cia con10 for-rna de uoL:dcrno, sino como vo-

caci6n inte9ral de vid3 y c;n esta pP.r-SpPctiva se in~;cribcn los nornb1-c:s de C.J. 

r-redrichi Kar-1 Lu·•.·t.:11:.::.tL:ill; G1..:u1-9e Cu1-di...:!i1U y G.::.:;<.1VC rl __ 1·1l .. "il1Lfr.•z, ;iutor- <ll que 

nos hen1os r-cfer-ido L>t-C'Vcmc-ntc en pfl~inas pr-0c0dentcs 1 quien, sin embar90 1 se-

fiala acertdc::Jomente 1 que la democr;::icia co1no Ít~~nómeno político no pu0de glob<:llizar 

a todas tns rc;:ilid<-ick~s, corno los VZ1lorcs 1 la v01-dad, etc. 

La concepción de í-1·edrich ;:isocia la dr"!mocr-acia con el constitucionalis-

moi con la constitución concebida "no r!csde el punto de vista for1nal, sino org! 

nico, vivo¡ como el conjunto de n:·lacioncs human0s basadas en la col~boración 

corporativa" (54), cunccpto vivo de constitución y d0mnc1-acia que se purPcc mu-

cho a lo que <::1fit-1no::1 J lcffer ziccrca cJe "la vida en fot·1na y la fo1-1na nacida de Ja 

vida". (55) 

{sq) 1==-r-edt="ICh-;-c:-s.·;--LaDcfTIOCracia-como r-ol-illa Política YComo r-ot-ma de 
Vida, /\i;-:¡t..Jr·id 1 Ed .. Tecnosi 1965¡ p. 13. 

(SS) Hc:.lfer 1 1 fc1-rnan; Teoría del Estado., México¡ Fondo de Cultura Econ6mi 
ca, 1973, pp. 287-290. 
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Por su parte, l3urdcau advierte que aunque la democracia es un siste-

ma de gobierno, dicho sistema "tiende a incluir la libertad en la relación polít.!._ 

ca", es decir 1 en ILls ref.Llcioncs de n1i111do y obediencia porque la autoridad se 

funde "en la volunt.:id de ~qucllos a quienes obliga y si es la democracia del 

pueblo solamente controla a sus uobcrnilntes esa úcmocr-acia se 1Jan1ar-á ~obcr·n~ 

da, no así cu..J11Ll'o el f.JUt-..fJ!o 1·ecl..i1nc la inici<ltiva de mundo, porque entonces la 

deJTlocr·CJcia pasa a ser de "uobe1·nada a gobcrnLinte" (SG). Finalmente, es Karl 

LovvcinstC'in el que h.<icc un acer·comiento n1ás fidedi~no de J;i ciencia de la denlo 

crncia, al dc~cit·nos que fa idea do.mocrdtica gir-a en tor·no del enfrent.:imiento en 

tre la concentr;ici6n y la distribución del poder a favor de ésta "con10 parte de 

un p1·oceso de 1·z.c:iu11;1fj/;1ciún de la política en el c:ual Ja C(·n~titución es su n1~ 

mento culrninantc 11 (J./) y,, b.1jo 0.S;::J óptica,, los destinos de una co1nunid<3d no 

nocracia" (58), <tc1.:1·t -1¡.__,i1no plonteornir..:nto que desde nuestt-o pers0nal óngulo 

redefiniríamos un poco como "polia1·quía", entendiendo por el prin1cr concc::pto 

el aobicr·no de muchos,, en contrctposici6n del ~obicrno de mir-iorías,, pero las t~ 

n1a en cuenta; y por oJiuzir·quía,, el gobif.:!rno de pocos,, filosófica y políticamente 

gobie1·no e.Je ricos .. 

Cie1·tamente, en el pcnsa1niento de estos autores que hemos citado bre-

ve.mente se percibe una ornplia concepción de lo que es la dernocracia en su di-

rnensiún de sistcn1a de vida, pP.1·0,, no obstante este rass¡o plausible, todavía no 

-rsG-)--~G-l~r-ZfC..::i-u~G--C:ut-9e·;r_a-rYcmOC:i·aciá-,,-Sarcefona,, Ed-:---A.riel, 1965, pp. 23 25. 
(57) Lowenstein,, Carl; Teo1-ía de Ja Constitución, l3~rcclona España,, Ed. Ariel, 

1976, pp. 32-33. 
( 58) Lowcnslein, 1 bídem. 
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dejan de ºformalizar" la democracia y salvo Helfer, que no se cansa en rebatir 

la visión deonto16gica del Estado para sostener su certrra idea de que "no pu~ 

de existir Derecho sin Estado" (59), Jos restantes pensadores explorado incli-

nan sensiblemente su referencia a la idea democrática en el rnarco de Ja Consti 

tuci6n y del poder político .. Tal inclin;.'lci6n nos lleva a recordar Jos fracasos 

que ha experimentado en el mundo contcrnportlnco la teoría cl:isica de fa divi--

si6n de poderes .. que ha tr..._1tado de cifr.:ir el éxito de la vococión dcrnocr:ítica 

funcional, del Poder Cjc~cutivo, l.t;:"gislativo y Judicial, SPpar-ación que, si bien 

ha evitado al menos non1inalrnente que en las sociL•dudes que se dicen dernocrá-

ticas p1-ive la tiranía, no ha podido evitar que el Poder EjPcutivo c-jcrza p1-cdo-

ininio sobre los otr-os dos pud(:·1-es, p1-edominio que se manifiP.sta por i~ual tanto 

en los si~temas p.::11-l¡11ncr1ta1-ios como en ros prcsidenci.:ilistas (60); un p1-edorni-

nio que n·cue:rcJ;i en mucho ros tit:mpos de la mon.¡:,¡1-c¡uía (61), pero, más que 

n<Jda, i<i debilid.1d del t.~nfoquc que concibe a Ja dcrnocr-acia en rc!Llciún estre--

cha con la Con:::.lituci6n y el poder político, yCJ que si bien rs cierto que a tr~ 

vés dP.I poUer político se put.::·de t1-ansfo1-1nar csenci.:3l11ic.:ntc a la soch~d<'ld, corno 

lo c:_Jcmost1·.:i1-on los c11-i.:ílisis n1zi1-xistas ace1·ca de la conquista de ese rnismo poder 

político por lé::l cl;;i-sc obrera (G2) no 111enos cic-1-to es que la t1-ansfor1r1c::tci6n 

(59J ___ slJf:.ra -¡;;:rota--ss-.--------------------------------- ----·-----------
C 6oJ Sobre el pn-~c.lominio del Ejecutivo, la rradecuoción del p:~pel del LegisJ~ 

tivo o Pzit-lil111ento y la d1..•rnncrc1cia constitucionol es intercsonte la rcfle
xi6n de Itur-1-ez, /\.r-tu1-o y otr-os; i\ié·xico, UN/\M, ,.-'\nu¡i1-io Jurídico IX, 
1932, pp. !J8.S 509, /'.!~L .. 11...:1.s i-:utiis pJr·a la dt-!tt~nninaciún de un n~CJimen 
dc11lOc1-cJtico. 

(61) Que lleva él ¿iuto1-cs como Cosío 'v'illc~as a impJant<Jr ft-oSP.S cé-Jebrcs co1no 
la de "mnnil1·quí<J scxc:nill en Jíne.3 t1-ansve1-sal 11

, Cesio Vitl0c;éls, Daniel; 

(62) 

El Sistcrna Político l\icxico=u10, r\.'l{!xico, Cu.-1cJcr·nos de Jo.:Jquín J\1ortiz ... 
p. 310. 

Que, sin (·mba1-~o, exugct-an cu.-indo no tom<:in en su conjunto toda la 
ser-ie de f<tcto1·cs físicos y socic:dcs que deben considercu-sc en Ja toma 
de decisiones políticos tr;:is.cendentilles, como lo advierte Duvcrgcr y, 

cliJro, se pr·oduccn t-esultados pütéticos como los que .LJ1·1-oja la expct-icncia 
del llan1ado ''~·Jcialismo 1·eaf 11 • /\1 r-cspt-::.cto ver Duvcr-':Jer, Tntt·nducción a la 
Política ..• p. 270-281., í3arccJonri, Fdicioncs At-iel, 1979, ¡1p. 270-781. 
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que puede operar el poder político cuP.nta muchas veces con la resistencia de 

otros "poderes", corno el econ61nico y el burocrático, que entorpecen de facto 

los designios de transforrnaci6n. Y el n1ejor cjcn1plo de ello lo tenén1os en la 

Rusia de tic1npos de Lcnin, cuyo proyecto con1unista tuvo que hacer r-cajustes 

irnportantcs ante la resistencia al ci"Jmbio snci;:il pl.._1ntP<-ida por los bu1-t'.1cratos r~ 

sos; así que, a la par de racion.:iliz.:ir el pt-)Lh~r ¡)olítico mcdi.Jnte una constitu---

ci6n, Ja democr-acia ~iunifica L1mbi{~n inlí·nto de <i1·111Pnín, de concifi;ición de in-

tcrcscs de los difer·..::nt..::s "poderes" efe la soci0d.-1d, o l.'.::1 111-.Jncra concebida por 

Lasalle (G3) para ejercc~r el pod(~r político en aras del t>ien cornún. 

La cor·ricnte Jkun~tda de "con~titucion.J.lisrno ~ocial" c1ner~e pc:Jra paliar 

los defectos de esta serie de concepciones que ,~•sl.:-irnos an<llizando, seiiulé.~ndo--

nos que aunque la den1ocrncia cimenta su cun~trucción (~n la vi~cncia y ejerci-

cio del Eslcldo de Derecho, no puL:"dc descuidar fds dernC1ndas de los sectores 

más dc:spr·otc~idos de nuestr-43 sociedad y, en C'Slc ~entido, suruc·n los lf<::1méldos 

"derechos 5ocialc~" que c_Jat-ilntiz~n lünto <:i tos ol:ir-1..:ros cuma a los c;irnpesinos 

el d)sfrute míni1110 de cier·tas pn~r-1-oudtivas in-sosluy.-iblc-s por-a ellos, J;is cuales 

son exi9iblcs fr-t::ntc <:il Esl.JLJo y la cl..:ise patronal, ilunque dicha exiuibilidad no 

tenga élbsoluta fi1·1ncza jurídica, dPlallc de t{·cnica jurídica que no mini1niza en 

el plano teórico Ja trascendencia del constitucion~lisrno soci.:d con su pr·oyccci6n 

hacia una distribución ec¡uitJtiva de la t-iqu0za, pcr-o, en el plano de la pr-ácti-

ca, si~nifica una cxiuencia que no <~stii cort-c-spondida con una contr-;:1pt·c-st;Jci6n 

(63)-··--- -e¡;:-~ L;isarl~,·-,.::et-cfinwndo; ¿ Q~1Ó--~~·-~;;~-C-~nstituciún ?, 

Cdiciones Siglo XX, Tipoyt-c.lfica At·gentina, 1962, p. 10. 
13ucnos Aires, 
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y, en consecuencia, ·a pesar de que el camino del constitucionalisn10 social está 

orientado por la necesidad de reducir la brecha entre pobres y ricos, de ante-

poner siernpre el carácter prioritario del tt-abajo, tal constitucionalismo no se 

perfila como la solución n1ás .udccu.::id.:i para conducir los destinos de una palia..!: 

quía .. (64) donde existen va1-ios "cent1-os efe pcHf,..!1- 11 ent1-e los cui'lfes, sin duda,, 

siynaU..-:irnunte el dt~~tino que ll-:S impone el cons1ituciunalisrno si, a su vez, no 

encuentran ¿-¡<::>e>~u1-cido su intc-1-{!s o,, por Jo menos, .,J~(Jn cauce institucional por 

el que pucdon n1~nif,-..star su inquietud. 

¿ Có1110 cnt1-ar, pues, ontc fas insuficiencias de estos enfoques analiza-

dos al c;:impo de acción de la dt::mocracia unific.Llda de Lijphart ¿ CtS1no pode-

mos ver a la socicd~1d dcrnocr.5tica en su real di1nensi6n, es decir, con10 una 

poliarquía 

Consh:..Jct-anios que el comino para entrar al estudio de la tesis de Lij-

phar_:-t es sencillo, puesto en evidencia por Sorel y Duguit, quienes se percat~ 

ron de que no únic<unente !Lis personas físic.:ls son centros de imputoci6n de de 

be res y derechos en el pf¿ino jurídico ( GS) subrilyado por 8obbio cuando nos 

--(64)---se-gto:;---,~()f_)C,-:to- r5d}1i, una-f:>O-nat-c¡LJ-i"a-¡i::"i-t-=-6-c;e,-ro- Cfe<=tivarnlintC requiere de 
gut·antizar: 

( 65) 

a.. 1 ibc•rt;id p.:-1ra 'fo1-rnar or9ilnizucinncs de ldbot· o tr ab~jo .. 
b. LiL,31-t<-iLI Lle r:xp1·esión .. 
c.. Ocr12cho de v1JlO. 
d. Der-ccho de los líd .... ~r-es políticos par¿] curnpctir pro Lipoyo .. 
e. Fuent,•s ufle:rn<itivus de in'furmación. 
f. Ofrecer i1 los ciud;idanos f¿i C'fr9ibilidad de oficinas y servicios pú

blicos. 
g. Juego limpio en 1.:-is c-fecciones. 
h~ Desa1-1-ollo efe polític;:is de uobict-no en b<:Jse a f;is preferencias ciud~ 

Ver Pluroli!->rno. Diccionario Bobbio, DAHL, Pofy;:¡t-chy, 3 .. 
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habla de los desencantos y la "cruda realidad" de la den1ocracia (66),, y que 

consist.e en considerar que en la sociedad no sólo existen como poderes el poi!_ 

tico, el obrero y el campesino,, sino t<:lmbién el patronal, el burocrático,, el es-

tudiantil, el periodístico, al que, no sin razón,, se le ha lla1Tiado cuarto poder, 

etc. Esta 11 poliar·quía 11 se do en una sociedad dcsart·otlada como los Estados U-

nidos y lilmbi6n en una 1nL:nos dL·sarr·uUada, co1no ta nuestra e, incluso,, en u-

na socied3d no dc11H1cr·.'"1tic.a ,~01no ta fcud;.il, Pn la cual, no obstnntc el ernboza--

miento que sufr·í;:i la vocación de1nuc1 .5.tica de tos individuos 1ncdicvv.les,, era una 

sociedad c-1nincntc1nentc ¡_.oliár·quica,, donde <.....untendían entre sí varios "poderes 11 

entre los que dl.!stzic;:-¡r·on, sin duda, aquéllos que contendieron en la quet·etta 

de las investiduras. 

Por qué en una socieUad existen varios centros de poder y no sólo 

unos cu:lntos r'or·quc la acción de cada sector, grupo, estan1ento, capa, etc., 

dentro de la socicrl~d 1e da vida a ésta y sin su acción, l69ic;-1mente, la fun--

ci6n social puede suf1·ir ~raves alter·aciones y hasta la 1nuerte, por lo que cada 

sector, 9rupo, etc., conscientes de su rol social ( ;1hora 1nás ciue nunca debido 

-(6G) ___ Scgún BOGGIO;-¡osctc-SC-,-,c-ilntOSo-fi1lSiiS--pl=üiñCs¿JS-de--fa--de~illO-CracraSon 
La existencia de una socieck1d "plural". 
La r·civindicnc..ión de intereses. 
La persistencia de l.:ls oligc:irc-¡uías (punto sobr·c el cual hablaremos 
m5.s cxtensoincnte en et próximo capítulo). 
El 0spacio lin1itado. 
El poder invisible. 
El ciudadano no educado. 
La Tecnocr·ilcia. 
El aun1cnto del aparnto estatal. 
El c::.coso 1 t2ndimit~nto. 

Bobbio, No.-lc:>crto; El Futu1·0 de la Democracia, pp. 17-28. 



- 46 -

a la formidable integración que producen los medios de comunicación masiva 

adquieren "poder" 1 en el sentido n1ás prístino de la palabra, es decir, capaci-

dad de influcnci.:is con su 1novimiento y decisión, los actos de otras personas o 

grupos que, a su vez, si tarnbién se encuentran conscientes de su posición s~ 

cial., trillar-án de ejercer el poder que les .:isiste para neutralizar el influjo de~ 

prendi<.Jo por la ,)cci(>r1 de los ot1·os grupos o, en su defecto, tr-at.;::n-án de aco!:_ 

dar el .:-quilibr·io p .. 1ra evitar c¡uc una 91-ave 1·uptur·a social pueda dí~~tr·uir su 

"posibili<....L:1d de infllh·ncia" en la comunidad y, dentr·o de este universo de "p~ 

de res", el político r·L~sulta de la 01cción centr·ípcta de éstos, lo que ha p1-ovoca-

do que de lc:t convivencia de fuerL.JS Sl.u-ja un C3p;:1r-ato administt-ativo y coerciti 

vo ulobalmcnte s,1nciun<1dor 1 c.~pélz de i1nponer ciert;:i irnpr-onta scct~-u-ia o cJ<isis 

ta efe dcte1·min<Jdo ~JI-upo ~;ociol a los otros que cunf1 .. H-1nan f3 colcctividc:td 1 que 

cluídos del mando político para también cfcsplcg<Jr su capacidad de influ<.!ncia y 

el poder político. Cn esta pcrspcctiva 1 no debe concebirse co1no una entidad 

rnc:Jtrifísica, que '!.>e impone por el influjo divino, sino como la ¡-esultante de las 

acciones "social1nente 1-clev.:intes" d~ los diversos podca-cs sociales, necesitados 

de coo1-di11ación pcira la b(Jsc¡uc·cfa de un objetivo político que común111ente se de 

siona como "nacional". (67) 

Pero, tod<:lvía n1~s i1nportante que reconocerles a los diversos grupos s~ 

Sobre el r:u-OCe-So del ,-,,.:?stauo ·nacional" desde la conciencia Lle loS grupos 
que inte~ren una poliarquía. ver Deutsch 1 Karl; FCE. 1981 1 Las Nacio
nes en Crisis, pp .. 3G~4S. 



- 47 -

ciales la calidad de "centros de poder", creemos que es prioritario adjudicar 

también esa calidad a los individuos considerados aisladamente ya que, si bien, 

corno advierte Bobbio, uno de Jos desencantos de la dernocracia es que los indi 

viduos no ejerzan personwlrncnte el poder, sino los grupos sociales (68), la po-

tencia de los individuos para tt·ansf"orn1ar al mundo social y políticamente no 

pur-·dc ser suUe~tim<1da, so p~na de c:iravcs desajustes sociales que no sicn1pre 

pueden ser ar·rc-cil<idos por la <J<:ci6n del poder político o de los difcr·cntes "po-

dcr·cs" snci;:1fes y osí, por cjc-mplo, se puede consider·ur el caso de las mujcr·cs, 

excluidu.s univer·~almL:ntc del sufraaio hasta antes del presente siglo., situ3ción 

que era tom<:lda nonn.:ilrnente por el consilon1craclo de las diversas socicd<:idcs y 

que sólo <'1'1_Junos pcnsJdorcs .. corno Stuart Mill .. c<:1lifice1ron de injusta h;:ista que .. 

n1uy <.Jccidic_l~3s y sin el 0poyo concr,·.!tO de sindic;:itos., vsociacioncs ¡Jat-tidiarias, 

intt.~arat-on Tos l_Jt-upos conocidos co1no "sufr·a9istas 11
1 que pclcar·on insistenternen 

te en fa ili-t-,na ¡•olítica de fnQf<ll<?-rra y de ott-;:)S p3rtes del mundo (69) por e) 

recunucirnic·nto tlcl cl~mcntal tlcr·echo a 1 voto y.. <tunque sufr·ie1·on pcrsf"!cucilin e 

incon1pr·en~~i(ln de pur-tc de tos ~obicr-nos r·cspectivos y de otros sectores socia-

les., triunL.:ir·on a la postre obli<Jando a los legislador-es a re.:ilizar los ajustes 

pertinentes a los co1-1·cspondicntcs Constituciones para cutminc1ci6n de una de 

las revoluciones incruentos más importantes del mundo que nos demuestra como 

verd¿id evidente que, antes de que conside1-en1os a los grupos y sectores soci~ 

les con10 "cc·nt1·os de poder", dcbcn1os considerar p1·in1ar·ian1ente a la persona in 

dividual, el real ct:ntr-o de poder en donde se fraau;:Jn las n1ás importantes 

Ti;aJ __ _ 
(G9) 

B.obbio, fL 17, El Futur-o de la Dcrnoct·ucia. 
r:n r .. -if~xico fue ha~ta 1953 --17 de octubre- cuando la mujer ;::tdc¡uirió 
constitucion;iln1entc el dcr~ec.ho al voto. El 2 de diciembre de 1952 el 
P1-.,,sidcntc /\dolfo Ruiz Cortines pt·csentó la iniciativa cot·respondicnte 
ante la C<"im<Jt-a de Diputodos., or9uyendo que "la mujer generosa y de 
sintercs;id;:i sicmpr·e: ha pt·t~stndo su véJliosa colaboración a causas nobles., 
alentando ni homb1-e, inculc.<lndo en los hijos principios n1orales que han 
sido fi1·1ne sostén de la Íd1nili;:i mexicana". 
Ag1-cga que : 11 a pa1·tir de la Revolución la n1ujer ha logrudo obtener una 
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1:ransformaciones que tiene el universo social. ( 70) 

En este tenor es trascendente ra premisa de que una sociedad plural, 

esencialmente poliárquica, no puede dejar de reconocer que su jefe es la po-

tencia política y transfornt<Jdora del individuo que la constituye; el modelo de 

organización política de esa socicUad plural debe partir del t-cconocimicnto de 

que la de1nocr-.acia uir-a en funcic">n de fa dirn0nsión <JT1tica del hí_Jmbr-e, no vic~ 

versa, l~Xi~cncia que el 1noc..h,,lo tcúr-ico de "de1nocracia u11ificaUd 11 cxplor-ada 

por Lijphart tiene muy en cuenta, lo que nos obTiua a p1-í:'·eJUnL:11·nos : ¿ cuá-

les son las p~:u·ticula1·idi.1dcs de ese morlclo ? Lscnciahnt..:nte !.50n 4 esas partic~ 

raridades,, a saber : 

(69) 

( 70) 

1.. La forn1<lci6n rle una coalición de Jos lideres significativos de una 

sociedad p!ural. 

2. El veto 1nutuo o rnando efe la mayoría concurrente, que sit·ve como 

protección adicional a los intereses de las minorízis en una comuni 

dad detcrmin<:ida .. 

3. La proporcionalidad, como norma principal e.Je Ja representación p~ 

lítica, convenios de servicio civil y distt·ibuci6n de fondos .. 

4.. Un alto gréldo de autonotnia de cada sector que confo1·n1e a ta so--

fuer te pr-c;J'.Jw t~é::l-c-iOn--c:lJllLJf..:~ 1-,--- j)Ol íflCa--y¡;.c¿-,~-OllliC:a ~---5-¡ ri-li l ,i ra-tadei-hoiTI-=
bre ..... etc." .. 
Como doto curioso c¿ibe mencionar que en la C.1rnara de Diputados la in.!_ 
ciativa obtuvo 4 votos en contra -135 en fuvor- y en la de Senadores 1 
en contra -47 a favor-. 
Perspectiva que es puesta de 1-cricve por lrts ccrtc1·as pafa:bras de Ortega 
y Gussct en el 11 E~pccL:idor", acerca de có1no sentir la lransfonnación so
cial, cu<Jndo, con p~labr-.:Js n1uy bcJf;is, nos dice que si qucr-emos conocer 
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(71) 
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ciedad plural para que pueda arreglar los asuntos que le son pr~ 

pios. (71). 

Exarninando el significado que tiene cada uno de estos rasgos pr~ 

píos del modelo, podemos advertir que el prirnero, apar-entcrncnte, 

invoca co1no fórmula de dirección política una rnc-dularznentc inesta 

ble, que provoca r·csuft;'ldos cr-íticos en p¿ij~.cs cuma Italia que 

const<intcrnente se ven forL.Lldos a intcurar QCtbinetes al por rnZ1yor, 

cuya vida depende t_,{!sicdrn~ntc ele Ja buena vofunt<>d de los p0qu~ 

cierta, porque la inspir<1ci6n p<JrLl el rnod,·lo de fil dit·iuencia en la 

den1ocr·acia unific~da no r·t?sidc en lt..:.1lia, sino en Sui.?a e inclusive 

en Uruguay, p.::iíse>s que h.::in l~n~ayado, 

diferentes tcncfc11ci;-is pc:irtidi<Jr·ias o {·tnicLls que se ddn en esos 

paises y que pcrr11itc a fas secto1·c-s n1;'.is rc¡.n·cs1...~nt(ttivos de la so-

ciedad tener Ja ce1·tpza de que sus rl.~sp0ctivos intcr·cses esttín 

siendo pondcr·ocfos por el Ejc:ct1tivo, el cual, cu;indo es unipcr·so-

nal 1 frecuent,::lll..!ntc ~oslaya otros intc1·cscs que no obc·dccen a su 

filiación partidiaria y clasista y, Jo que es todavía 111.ós importante 1 

desalienta (a vocariún dcrnocr;.".:ica de Jos inUividuns y urupos so--

ciat0s de u11.:l <:ü;11unid ... •d que ven t._;f1 Ia fis¡u1·a dc:I ejecutivo unipe.!:_ 

el pulso de ros tiempos, 10-úrlico-qúC-tCilClll6S-quC--h;J-Ce-t- - CS --¡nC1inaf--~nuc~ 
tra cabeza para detectar los l<1tidos de nu~stro corazón; Or·tc-ga y Gasset, 
José, El Cspectador 1 Bt:lrcelona, Ediciones Solvat. Giblioteca de Cultura 
Popular, 1979, p. 9. 
Lijphart. .. p. 25. 
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sonal un sinónimo de "poder místico infranqueable", incapaz de hacer 

frente a las urgentes dernandas que se plantean tanto a nivel nacional 

como a nivel local (72). En contraste de estos resabios del Ejecutivo 

universal, el Ejecutivo Colegiado ofrece tentativamente las siguientes 

ventajas : 

a. Forn1alización de un equilibrio de transición entre el siste1na 

parlamentario de gobierno y el presidencialista. 

b. El aseguramiento de la elección, por parte del pueblo, del Ejec_!:! 

tivo. 

c. El aseguramiento de la representación de las provincias o entida 

des en una rep(Jblica federativa. 

d. La cabal participación de la cé\bcza de la Administración Pública 

en Ja rc'11izac:ión de las tareas de 6sta. 

e. Una conjunción ideal entre el pt~incipio que garantiza ta voz de 

fa mayoría (2/3 de los cZJrgos en el Ejecutivo Colegiado se otar-

gan la partido triunfante en las elecciones) y, al misn10 tiempo, 

la concurrencia de léJS minorízis en ras tarc;'1s 9ubern<:mentolcs, 

Con n1ayor prccfSfon cr0nof6gica-:----ac·--.,-86Sa--,gss se registró-el período 
de 93 afias de gobierno del partido colorado en Uruguay .. 
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la que sirve espléndidamente para que en el futuro próximo la 

actual oposición,. si accede al poder político, se encuentre capa-

citada para gobernar. 

f. La "despersonalización" del poder, comentada antcriort:1ente en 

relación con el Ejecutivo unipersonal, que ,LJscguru un can1bio 

pacífico de poder como ha sucedido en Uruauay, tras 93 aflos 

de gobierno del partido color<::ldo, o en Suiza, donde la t·e¡:n·e--

sentaci6n de los 9 cantones en el Ejecutivo da la tt·en1enda cohe 

rencia y uniforJTlidvd de acción al Cjecutivo. 

ventaja del Ejecutivo Cok-,.gi<'ldo, se puede decir que 0n países 

como ~1éxico y r-~l;!dos Unidos, donde el EjPcutivo es nct.Jn1cnte 

unipt..!r-~onal, pr·ivil ¡.1dz. y 1_•-sl~1Uilid~d políticos sin n1...~ccsic.Jad del 

colegiildo y, cier·t. mente, nsí cs .. pcr-o csLl poz y est~bilidñd en 

nuestro. país y en el vecino del nor-te no les c¡uita a sus rcspe~ 

tivos Ejecutivos el tiirc de "misticismo" que se 1-effcj~ en el Cje-

cutivo unipi~r-sonal, no sólo aquí en !\i~xico, donde ~on copiosas 

las obscr-vacioncs de los autores al n .. ~spccto (73), sino lilrnbién 

en E~lé:ldos Unidos, donde la fiaura del Ejecutivo suscita conlr~ 

versia sobr·c todo en el pr·ocedirnicnto de su elección (74), con-

troversia que en nin~una fo1·111a se da en Suiza, en donde pr·o-

verlJi.:ltnientc el Cjcc:11tivo Cc.tcui.ido no tiene rn.:iyor objeci6n. 

Encol::n.•zadils :·--ctC~C'l.lerciO_c_Orl-f-.~uf_;; (1:-0 --c--;-1 t--Cr-TO~"- f:lor ?OS- ·fr:-ii·fJ-.TOS- íll61Til)Tcs 
al 1-c~pecto, re~lizCidos por el Dr. Jo1·9c Carpizo del que podernos desta
car 11 El SistL·1na P1-c.·side11cial y de Pi-e-dominio del Poder f7jc~cutivo " en 
Revista de la FacuHad de Dj2reLho en i\i{>xico, Tomo XXVI 1, JuJio--Diciernbre 
1977. N(un~1-os 107--108, pp. 5G9- 584. r:n i9ual fo1-1na, Gonzillez 01-opcza, 
fv'lanuel; El Pn:>sid._·nciafisrno ... 
Consúltcse l lcubcl,, E. J.; CI Cstudio de la P1-csidencia No1-tc<::Imcricana. Del 
h.1ito a la Realidad, r..,iad,·id, Revista de r~.fudios Políticos No. 15, Nueva 
Cpoca, 1'.1;oyo-Junio 1980, pp. lGl-174. 
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g. La conquista de "racionalidad" en el accionar del Ejecutivo, to-

da vez que éste, cuando es unipersonal, se suele valer de ele-

mentos irracionales, publicitarios y hasta rnísticos para ejercer 

su dominio, las más de las veces de corte autocrática, lo que 

tiende a decrc·cer en el modelo de Fjecutivo Colegiado, favorece 

dar del diólogo, liJ. concertaci6n y del uso del in9enio para tra-

tar de imponer lc:i ch~cisión pt·opia sobre la de otros miembros 

del cole!Jiado .. 

h. Una alternativa más confiable para tratar de n1origcrar el ejerc!_ 

cio del poder que la división o separación clásica de Poderes., 

que en rt~iltid'1d es la división de funciones del poder del Esta--

do, toda vez que no significa la misma "libct·tild de ;:icc:ión " p~ 

ra el Ejecutivo el tr-;:;1t¿:¡r de contener a la oposición apr·ovccht:in-

dose de la p<-·1t{~tica fr.:igilidad del Poder Legislativo que, sea 

constitucional o extra constitucionalmente, se encuentra sujeto 

en la 1né3yoría de los sistemas al Cjccutivo (75), que intentar el 

desptic~uc de ese control en el seno del 1nismo Cjecutivo, des--

pliegue que pt.H~dc forzar, seg(u-1 el modelo de la dcn1ocr-acia uni 

ficada, a la oposición a manifestar su derecho de veto. (76) 

Según 1~-,s b;:iscs teór-icas del 1nodcto estudiado por Lijphart, el veto ase 

Supra Nofa-73~-------
Lijphart ..• pp. 36-38. 
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gura que el principio de Ja n1ayoria absoluta no se aplicará it-rcstrictamcnte so-

bre las minorías., una aplicación que siempre estaría en potencia en un colc9iado 

de no existir el veto porque., aun cornpartiendo la n1;:iyoría el Gobierno con las 

minorías., la prirnera tiene el punto a su favor de que es eJ.:uida por el pueblo y, 

por ende, es portadot-a de Ja soberc1ní.:i ostentncfa por- I~ colectividild en su con-

junto,, fo que Ja cunvh~r-te en J.:i voz decisiva de lo cunc!ucción po1íticn; sin <'nibn..c. 

go,, esa voz d•~cisiva l-'ltedc f.:::iffilr t>ll su or·icnt.•(·i<'Jn y t._'flo rnotiv.zi la cxi~tt:·ncia de 

un rnec.:inismo d<.Jt•cu.:-ido que pc1·111ite,, dcntr·o del !:>1·no del Gobit.!r·no, a J.:1s 1nino1·ías 

reach~cuar f.:i dc·c::isión rn;::iyor·itat·ia. El vc~to, en esta per·sp•·ctiva, no sL'r·ía pretc~ 

to de una rcver~i6n p.:-ir.LJ el p1·ccJominio de f.35 111inorÍJS por el lt~lllur que suscita

ría en Ja rn.:iyur·ía cJ ht·cho de que Ja ¡icciún ~uber·n;11nl·nlal c¡Li-~dara p21rilliz;:ida por 

su ejcr·cicio y, en con~-;,•cucncia, la vic!u dt'.'111ncr·.'ítica se nutrir·í<J su~t;:inciilfmcnte 

con el csfucr·zo const.inte de f<J 111uyor·ía por ;iduptar resofurionrs int1·'Ti'.J,_:11tl::11en

te constr·uid.--is, c¡uc r·csi"::-t..Jn el (~lllb<1lc c1·ítico de Ja nposiciún, y Ja cr·ítica de las 

minorías, que no puede ser del ...::-stilo rncxicano de un rjrcutivo Cofc9iado, es de 

cir, mcc;:inic:ista, r·í~ida, <111;:--icrónica y <tbstracta, sino, por el contrario, construc 

tiva y convincente. (77). 

La propor·cionaliUad es ot1·0 ilspecto decisivo de Ja constt·ucción del m~ 

delo de democr·acia unificada, que supone el reparto en iguelldad de cargos que 

existen en el gobierno, lo que gar¡:intiza a rnayorí<Js y minorías cor-i·cspon:::.abifidad 

en Ja conducción del Gobierno, la cual, en ciertos mo1ncntos, puede conllevar de 
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sacuerdo cuando existe la necesidad de que el Gobierno tome una decisión dicotó 

mica, que implique la adopción de un sí o un no .. desacuerdo que puede subsa-

narse con la to111a de decisiones en paquete,. au1ncntando rnoderadarncnte la repr~ 

sentación de un sector dt:.~tc•·1nin.-1do o, en su defecto., concentrando las decisio

nes fundanicntulcs en los líderes de los diferentes sectores de 9obier-no y .. corno 

salta a la vista, csttis pPqu(_·J-ldS diíicult<.idc.!s que pueden sur9ir en el ejercicio de 

la democracia unific~d~ ~on r·•·l;1tiviHn.ente leves en com¡>ilrilción con ras ventajas 

que hemos podido npr..-.ciar de fa den1ocr·ncia unificada. 

No obstante t¡ifes ventajas .. quienes no comulgan con la vocación demo

crática pueden encontrar las siguientes objecciones para adoptar el 1nodelo de -

"democracia unificada 11 
.. 

1. No fomenta una r«-~al oposición, corno en el sistema pélrlamentario, 

donde los yr-upos que son elegidos para conducir al Gobierno d~ 

ben csforzél1-sc dcnod.:id.lmente para tener acceso al poder políti

co, cosa que apart..~ntamcnte no sucede en la dernocrvcia unifica

da, donde de facto la oposición deja de tener tal carácter por 

participar directorncnte en el Gobierno .. 

2. Desarrolla fa ineficiencia administrativa parque las cargas se dis 

tribuyen por compromiso y no por mérito personal. 
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3. Fomenta el conformismo entre sus integrantes, ya que no se af!!_. 

nan por alcanzar una paz integral en la con1unidad política, sino 

tan sólo una paz merarnente superficial. 

11. Fomenta el elitismo; debido a que sólo son los líderes de los se~ 

tares los que p;1rticipan de Ja toma de decisiones fundarnentales, 

no así los int0urcintrs del 91·u~so de los sectores rer>resentados 

en el C.obicrno. 

S. Fomenta las tensiones y las divisiones reaionales al concederles 

a los sectores representativos de la sociedad un alto gr-ado de 

"independencia" y motiv~ción .. 

Ciertamente, como toda idea que a la vez es producto social, el 

modelo Uc Ja de111ocr·acia unific.ida ddmite con justeza algun.<.is de 

estas objeciones, pero a elfas se puede responder Jo siguiente : 

Si bien no podemos conlrrnpf~r en el modelo de dcmocr;icia u

nificada una "oposición p1-opii:lmente dicha ",, sí poden1os ob -

servar en ésta la existencia de una oposición más genuina,, 

que lucha por in1poner su razón a tr-.:ivés del di.ó.logo y la ca~ 

certelci6n y que, en un 1norncnto detcrmin;:ido, puede convcr--
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tirse en una "oposición al estilo brit~nico" por el evidente 

punto de contacto que provoca el modelo estudiado entre la 

proyección presidencialista de la unidad, en la decisión del 

poder político, y el debute intenso de las resoluciones que 

han de ZJ-fect..:ir a la cornunidad en su conjunto, al estilo parl~ 

ment.:irio. 

7. Si bien es cier·to que el objetivo prioritario de toda comunidad 

política es ;:Jfcanzar y LlfléJn2ar una paz integt·al, que no sea una 

ra beneficiar al m<lyor n(1rnet·o posible de individuos que canfor-

man a una cu1nunic!ad t..1'.:~tcrn1in<:1da en to!'-1as féls virtudes inhcren 

"paz ne9ativa" a <·arecer por cornpleto de pnz, entendiendo esta 

afirn1nciún no como un confor·n1isrno social y polrtico por canse--

guir un~ .:iuténtica pZtz, sino corno la r·espuPSt-3 léHl!:]iblc que ha~ 

ta el 111onH·nto puC"'de of1-eccr la pr:'ictica política al n2querimiento 

ideal c¡ue formuló Kant ,~,, su opúsculo de la "Paz Perpetua". (78) 

Y ya coloczicfr"ls en (__•ste tenor, no vacilamos en considerar r¡ue la 

den1oc1-acia uni-fic.-ida ti0ne una totc=Jf proyección para promover 

una pélz intc~_p-al, toda vez que si cstj p1...:rrnitiendo la represen-

tación intnGt-al de los div0rsos srctores de la comunidad política 

Sobre la diillt·CfiCa--defa-¡~az-y-cre;a- 11nJ:>0STGITid.i3d práC-tica qUC--se de una 
paz de tipo 11 jcJcaf 11

, véase r.utié1-rez Pantoja, Gabriel; Dialéctica de la Paz, 
en Congr-eso lnlc1-nilcional para la Paz. Tomo 11, México, UNAM, 1987, 
pp. 376--395. 
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en la conducción de ésta, es lógico pensar que tiene supet-iores 

posibilidades, en relación a una dernocracia de tipo 1nás fot·mali~ 

ta, que no se preocupa demasiado por suministrar céluccs de 

participación social é1utl-ntica, de dcsar1-ollar una cohesión social 

muy plausible que se acerque a Jos 1·cquer·imicntos omnímodos de 

la paz positiva que han dclincildo los c.1t·tíficcs del modc1·no dcre 

cho a la p'1z. (79) 

8. Por último, hay que adver·tir el hecho de q1Je si la dcn1ocracia 

unificada tiende a conct~der a los secto1·es que integran una co-

munidad política t:lcter·min.Llda él1nplia libcr·tad de acción y auton~ 

mía,, corno en 11..:or·ía or:u1·1·c en una r·epl1blica de cur·te fc-deral, 

tal libertad de ZJutonumí<:s no debe ser consider-ilda como nc~;<ttiva, 

sino positiva, y<J que en los tieinpos pt-t'SC!nles son c.-:..icla vez 1n~ 

yorcs las de111dnc!Lis sociulcs tendientes al suministro de servicios 

públicos y a una m<::?yor p~r-ticip<.1ción po:;'"Lica y, por el contr<l--

el S,JObie1-no ce1ll1-c-1I como Jos Joc.1l1~s de UL!let-minaUa nc.1ciún. Es 

aconsejable r¡ue todos los sector-es cJ.¿ ki socic!-dnd, incluso uqué-

llos con tendencia hiperfocnlista, tens~1n la más <1111pfia Jibertad 

de acción que s0a posible por-a que f¿is dem;:i;ndils sociales no se 

recar-aucn en el centro y .. en con~C-!Cucncia, no se dcsarr-otren 

Sobre los Tlr1-e.:-1á1-ICiliOS--dCí-de1-echo a ta ¡:;az-¡,~-tC-91-:af-COl-isLiJLat---G-ecer-..=-a 
Ramírez, rvianuel; Derecho a la Paz, en Congr·eso Internacional para la 
Paz, Op.Cit., pp. 3-15. 
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presiones contra la conducción política, económica y social de la 

comunidad en su conjunto, la cual 1 si concede una suficiente ca 

pacidad de acción y rnaniobr-a a los sector·es que la fo1·rnan, de 

ninguna manera podrá ser catLllOQ<1da corno elitista considerando 

que una cabal r•·pre~ent;:tciún, en X for·o político, social, cultu-

ral, etc., las niás de l<is V( •-:es induce a una p0rsona o ~c-ctor 

representados a tener una p<irticipilción ;ictivu Pn el 1-ubro que 

les concic1·na, run1.J11ctLl que co1np1·u1:·ba, por cje:rnpto en nuestra 

realidad rncxic.:ina,, lé3 indifc1·c:ncia ere-ciente que rnuestra el 9ru~ 

so de conciudadanos con r·t~~PP' lo a l<ls c:.ictividades políticas, ex 

plicablc po.r la f.:iltl:'l de un<..J ;_-icft•cuada 1·epn:!sc~nl~ci6n (80), y 

te9ran la élite política del país. (81) 

Este es, en suma, el n1odelo de "c!c.~moct-acia unificada" que analiza Lij-

phart en sus rasgos csc·nciales, mock'.fo que <":-ncucnlra é!xitos de ;1plic.:lción en 

países co1no Holanda y Gél9ica e, inclu5o, en naciones Jatino.1n1crican<Js co1110 Uru 

guay y Colombia, <lunque fue1·e por pc1-íodos 1·cfativ;:"tn1e:nte bt·c:ves, y se cibre, 

con Jos riesgos potcncic:-dcs que implica la puesta en ¡:n-éSctica, como una ~rtet-nati-

1 va de solución para naciones corno Ln)ano, alt~mcnte disgregadas y con poco coh.!::_ 

si6n social, así como para l\.1éxico, que tanto nc•ce:sita <1p1-oxirnLJrsc a lo c¡ue los e~ 

Ts_f)") _____ un·o-de los -efe-se nCall-tOs- ae--ra -c1t. ·lúOC ~e i aq uc-nC11~5To--cdr--ilC-i:01-iZa·--conlO
e I fenórncno "del ciudadono no ~duc¡-:¡do 11 , Ver Supra Nota 66. 

(81) Al respecto de la élite política rnexicona v1~·wnsc Jos 0studios de fte1-nán 
dez Rod1-í9uez, Rogelio; " Los 1 fombr-cs del Prt>sidcnte de la r101.1rh-id" .
i\1éxico, Fot·o lntet-nLlcion<-il, Vol. XXVI 11, Julio S0pticmh1·e 1987, No .. 1 
pp .. 5-34 y Sirvent, Carlos A .. ; "La f\.1ovi!idada Políticn Scx,~n.-il", los 
Secretarios de Estado y el P1·cs.idcnte de fa RcpL1bfi( a 1958 -1975 en Re
vista de Estudios Políticos. r-..1Gxico, Vol. I, S<"p -Dic., 1975, Nún1c1·os 
3-4, pp. 129-139. 
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tas que han caracterizado a su democracia en Jos últimos treinta ai)os. Pero, de 

safortunadamente,. en México no se han explotado las virtudes de este modelo de 

desarrollo porque los partidos políticos .. tanto el predo1ninante como Jos de "mino 

rías" ... no han desarrollado tafento para valorar Ja proyección acertada que tiene 

el modelo,. confor111jndose sirnpfemcnte con una irnit.1ci6n cxtr¡iJc:laica del presiUe~ 

Cialisrno no•·tca111et·icano o del po:it·Jarncntarismo in~Jés (82) y, ctJilncfo en el ti1nbito 

político nuestro se llega a proponer algo novedoso y con sentido pragmático, la 

total ausencia de la posibilidad de consenso en nuestro sisterna cancela el dcpur.!!. 

miento de éste. 

Cuando llega a tener más versatilidad nuestro sistema y se intentan 

fórmulas que fi'fciliten el ;Jlcance de la democracia corno f"ot·n1a intcaral de vida, a 

Jo más que se flecia es a proponer la existencia y función del P~'lcto p;ira el Cr,~ci 

miento y Estnbilidad Cconómica, de "Solidarid.ñd" o corno se fe Jrarne, instancia te 

trasectorial por Ja que se definen los ct-itcrios econ61nicos que h.~-iIJrá de seguir 

e( gobierno en su lucha contt-a la infraci6n y cuyas dc-cisionc!s, e:n su puesta en 

práctica, son supe1·vis.:-H. .. ias por un Comité de Ev;i!uélción del P<1clo. (83) Est;i me 

cánica ins1itucional, cvidcntcn1cnte, es una tri1spusición de Llqueflos consejos eco-

n61nico :~ociufes que ha sur9ido en ciertos paí5cs c·uropeos corno rr<:1ncia, para 

dar, en b<lsc al pet-fil de la "dernocracia unificuda", n1ayor participrlción a los a-

-{-82-¡----5-,_;5,:c-eT¡:,ur1tO-dCviSfa--t.Te·-ra- 11Trnitacíún -ex ft-dlógica o --Ar~2-1-)·t<'JCló-rl 11-~ -E:,
1
;n

rc!.:Jción al prcs¡Lk.·nciali~n10 mexicano, cfr. 8at-tfctt Díaz, i\1<Jnucl; 
Sisterna Presidencial i\1cxicZJno, en Pens<t1nicnto Político , .. ~i~xic..:ano, Núm. 
5, Vol. 11, Septicmbi-e 1965, pp. 15-16. 

(83) El Pacto de Soliduridad r:conúmica fue fi 1-macio el 15 de dicie:1nbre de 
1987, como últin1a artcrnntiva vi;Jble para detener la grave infJLlción que 
sufría nuestro p¿:iís en csu época, Rolsa de Valoi·cs en medio de cr-ack 
Bursátil, dcv;:ifuaciún reciente -18 de 11ovie1nbre-, alza de tas;:is de in 
terés, descstilbifización del pn::cio del petróleo, dcse1nplco y subcmpleo
en aumento y ilcclerada inflación fo crc.-a1·on. 
Esta últirna y ries~osa c;u-ta del 0obie1-no dio pie a r-.¡ue se p1·orfujcran 
can1bios en Ja fo1-rna de uobir1-no y no F·or i1npusición o .:1uturild1·i:::.1no,s.!._ 
no por cesión y cornpilrlimiento de poder. 



- 60 -

gentes económico-sociales en ta conducción de la sociedad que tos ha de regir 

sentido plausible que también inspira a "nuestro Pacto", pero éste sólo se limita 

a concertar Ja alianza sectorial para el análisis y las diferentes rcpet~cusiones que 

tiene la política anti--inffacionaria y dclinca1niento en la sociedad, Jo que contrasta 

notablcrnente con la c;ipacidwd de acción que tienen los Consejos Ccon6micos de 

Europa .. corno el de Italia en su tiempo y el de rr~ctncia, que no sólo se lirnitan a 

supervisar tácticas deff<=lcionori;:-1s, sino t<1mbiPn oporton su punto de vi5-ta, aun-

que sea de c;irtictcr me:rzimc·nte consultivo .. h.•ci;:i tírnbitos rn;'Js omplios de lw vida 

econ6n1ica y socia 1. Y, en este t,_:inor,, se 1nanificsta p;::lf1nat-iomcnte la escasa crea 

tividad que existe en nuestro sistema p~. a hacer r0.1lid.:::id el postulodo del artícu-

lo 3° constitucional, referente a que la úemocr-acia no es simplemente una forma 

de gobierno sino, tilmbién, una for·1na integral de vida que desea nutrirse con la 

savia soci.::il que fluye en una co1nunidad plural con10 la nuestra, no con las rivali 

dadPS y ['10f.-irC>Z<1S 0str-otf.~iC<lS que Oft-ccen los portidos políticos del <'Ímbito nrtcio 

nal y local, los cuLJlcs, si c¡uicrcn convertirse en haccdorc-s de una democracia 

gobcrnonte, como fa pl.:::intea But-dcau, no deben dcdi<..:ilrse a seguir ~ .. F1stando dis-

cursos rnanidos y a pisotear los dc•-echos fund.J.rnentalcs de las personas que los 

integran o sin1patizan con ellos, sino, por el contrario, tienen que afan;:irse por 

construir soluciones tcórico-prticticas ricas, como la of1·ecida por Lijphart, en el 

entendido de que el mundo desde sien1pre, p0ro mtis ahora, partiendo de Ja tesis 

de la voluntad genC!ral, se debate en el conflicto de una 1nayoría, que visceral--

mente en muchas ocasiones crPe tener ta razón, y una n1inoría, a la cual, si no 

(83) El gobie1-no decía--qLJeros p1-01:J-1enlaS-d-CJaC-co1,-Ci"il1la---no-¡-.,oc1lan sCr rcsuel 
tos con acciones unilater-~les; por ello convocó al di.Slogo y a la concerta 
ción, nueva forma de democt-acia, nncida no de leyes u ordcnan1ientos ge 
ncrales, sino de las necesidades y cotnpromisos de una sociedad diferen=
te, búsqueda de conciliación en vez de confrontación .. 
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se le ofrecen canafes adecuados de expresión, se siente relegada y acumula ren

cores que pueden devenir en fuertes estalfa1nientos sociales.. Cn otros tér1ninos, 

et conflicto se dt ... b.:Jte entre el ctc1·no afán de poliarquía que mueve a Ja mfis acen 

drada actividad política y el hecho real e incontt·ovet·tible de la oliaarquia, que 

debe ser rnodcfado de acuerdo con la voc<1ci6n d01not.::rtitica a la que tantas veces 

nos hen1os referido antcrior·na . .!nte. 

cidad. 

Debe dcst.:ic~rse 1:>ucs, el c1·1..·ci1niento y Z!V~H1cc del plur~dis1no en la so

Una nueva socieddd que quiera ser dcmocr-..."itica, debe bas<:Jrsc en el plu-

ralismo que p1·01)onc n.ucvus modelos de socic•dctd, con rnlJChos ccntr·os o urupos 

de poder, sin conflicto entre ellos, pero cuya función será limitar y conft-ontar 

e incluso eliminar el Ct_·nt1-o de podr.::r du11iin.:1ntc de carácter histú1·ico. 

El plur-aiis1no se opone a la tt.~nd.:•ncia hacia la cunccntración del poder, 

ya que 'a limitación de Ja in0,~1-t!ncia del poder c«:>ti1lal constituye en sí misma una 

condición para el cr·ecirnic-nto y el dcsor-r-ollo social. 

La 1nultipficidzid de ~socicicior .. --s libres es cimiento, estímulo y contribu

ción a la .u1npliación de la p<:u·ticipación política que ataca la absolutizaci6n del p~ 

der y son puente para que, por n1edio de una participación nutrida, se cumpla 

con un nuevo 1nodclo de desar·rollo político, donde Ja democracia esté al alcance 

de todos, rn.:iyoría y ininorí;:is. 
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La sociedad plural exige de la democracia que refuerce las institucio--

nes populares,, no a partir de la absolutización de tas dernandas de cada sector, 

sino a travós de la conciliación y la negociación. 

Llan1an la atención, dentro de su rnensaje político, las palabras que en 

México dijo el ex p1-csidentc ~:'liciuel De la t\.1adrid sobre la sociedad plural en su 

último lnfo1-me de Gobierno 

la renovación nacional requiere democratizarse íntegramente, en--

sanchar repr·esentación y participación ciudadana ..... " y agregó : 

" con el reconocimiento de natut-ales divergencias que caracterizan a 

una sociedad plural, participativa y pr·ofund<1mentc dcmoc1·titica, rni go-

bierno ha cumplido la r0spon$abilidad de articular 1 integrar y concer--

tar esfuerzos, pc:ira transfo1-marlos en aras del intc!rés colectivo y avan 

zar h?Ciél c-t<ip<is superiores de ot·~oniz<tci6n política y social". 

11 Ni busca1nos, ni pretcnd01nos la unanimid rl. En una c!t-:-mocr-acia la 

respons.<:ibilid<id del poder es de la tn<J.yoría, f;:i cual debe respetar a las 

minorías. En este sentido, el rn<Jndato popular ha sido clat·o y preciso: 

dirimir nucsti·<ls difcrenci;1s por la vÍ.'.:l cunslitucion;:il y situar el di.51090, 

la concertación y el entencJirnicnto, nuestt·os 1nc~S i1nportantes divisas p~ 
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líticas, el interés nacional es el límite de la negociación". (8'1) 

Pero ta pluralidad parte de la base de una oposición de ideas, tal vez 

en los casos más graves de una sociedad dividida o escindida, que debe buscar, 

tnás allá de la conciliaci6n o concet·tzici6n de ideas o principios de gobiet-no, la 

unidad en lo fundamental, el retorno y el consenso en las normas de vida,. ori--

gen y destino comC1n. 

(8'1) Sexto Informe de Gobierno de Miguel de la Madrid, 1"' de septiembre 
de 1988. 
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CAPITULO 2 

" LAS OLIGARQUIAS " 

2 .1. Organización y Masificación de las Sociedades 

El despliegue de la controversia que hemos venido analizando entre m~ 

yoría y minoría fue rcJativamcnte sencillo de encauzar en universos sociales re-

ducidos, con10 fa ot·g.:inizflción 1nedicval o Ja poris gt-iega, en Jos cu.:lles, dvda la 

pequefia extensión tcr-ritorial, los inLlividuos teníon estr-echo cuntCJcto cntr·e sí y 

podían pur-ticipar b1·ifL:intemcnte en los negocios públicos pilrél ser "admirados 

por sus conleff1por{u1cos y por los hombres del porvenir " (SG); si se llegaba a 

presentar el disenso, cxistí.:ln las vízis cxpecJil<ls del dcstier·ro y dcf ostracis1no,, 

que logr·al..>iHl cq_J.:n·tc-ir del ~l.:no de Ja con1unid<:1d política a 3-qucllos que impugna-

En univcsos sociates mtls arnplios, co1no son las socicdLJdes modernas 

que t-eb<Js<:in con rnucho la extensión tct-ritorial y población efe los feudos y las 

polis, es, por el cont1-ario, cump!Pjo el intt~nto de aH;inar las dif•~·rcnci.":is c:ntre 

(86) Es ta cs--u-r-,-á-aeras·-rr-;;·;,¿;5(_~-,t~t)J-cs---de--1a--t1~-,~oca dC~Ol-01'de-A te rla-5-.~
r)t-on uncia da por Pcrir.fcs c>n los tiempos en que, dddo el amplio nivel 
de pa1-ticipGci6n de los ciud.:idanos en la cosa pL1blic<:J y Ja exclusión de 
ésta que sufrían las rnujcrcs, los escl<ivos y los ext1-anje1-os, nn había 
mayor p1-oblcrna de conciliar intereses opuestos entre "mayorías" y 
"mino1-ías 11 • Véase Bowra, C. J.; La Gt-ecia Clásica, Nueva York, Ed. 
Time Life., Colección de las Grandes L:pocas de Ja Humanidad, 1972, 
p. 10. 
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la mayoría y la minoría, debido a que existe una serie de factores que hacen d..!_ 

fícil precisar can nitidez quién asume el papel de minoría y quién el de mayoría 

en una "sociedad de masas" donde : 

(87) 

a. El acceso a las élites no es tan cerrado corno en una sociedad 

tradicional., Jos individuos poco favot-ecidos no lit.::nen ni la rnás 

rernota posibilidad de acceder a la élite del poder, la ciue se e~ 

cuentra enclaustrada por una serie de formas místicas y rntigicas 

que le convierten en irnpcnctrable, lo 111ismo que en la sociedad 

totalitaria, que desar·•·ofla vbr .. el fascis1no, un pr·cdurninio ide~ 

lógico absoluto sobre Jos individuos pzira re:1narcar su pcrtcncn-

cia clasista y su const~cuc..·nte accptcición del or·den social estable 

cido .. En este tipo de socicd¿icJcs, desde luego, se puede per--

fectamente diferenciar a Ja n1ayoría de la minoría, pct·o en una 

acceso a fas élites es n1cnos ccr·rado y, si bien, puede hacerse 

un considcrétble esfucrLo intelectual pilr·a dcscntt·af'iar el carác-

ter de las n1inorías privilc9iaclos que tienen ciertos grupos. (87) 

Los fenómenos de industri~lizLlción y alier1aci6n de Ja sociedad 

de rnasas to1·nun muy escabroso esa tarea, con el consecuente 

pc1·juicio pi1ra Ja vocación de111ocr·5tica que tr·ata de concifiar los 

Realmente-1=taS·i-d0-mu-ycfrficiler-L~stL"idf0-de-~S---~1itesC-n laS-56-CTedades 
de masas, sobre todo en aquellas donde privó un r:n·ofundo senti1nicnto 
"macartista" que t_:n fot·ma auton1ittica etiquetaba la calidad de "comuni~ 
ta 11 a aquel análisis ciue se dedicara a esclar·ecer las relaciones de cla
se, el funcionamiento de las élites y la imbr·ic.r1ci6n de estos factores con 
el resto del tejido social. Véose Chinoy, Ely; La Sociedad. lntroduc ·
ción a la Sociología, f\.iéxico, FCE, 1984, p .. 162 y Donhoff, \Villiam. 
¿ Qui(;r 0obiet-na los Estc--H.::fos Unidos ? , 1\:'téxico, Ed .. Siglo XXI, 1984, 
pp. 5-/2. 
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intereses de las minorías con los de la mayoría. e 88) 

b. El fenómeno de alienación· afecta por igual a los individuos eco-

nómica mente desfavorecidos y a los que son favorecidos. Con 

toda crudeza, fes padres del llamado rr.3!crialisn10 hist61-ico y sus 

divulgadores h.:in d(•scr-ito el pr-u(.__t:~o i.Je aii~n._:sLi6n que sufrió el 

individuo socialmente desfavor-c~ido del -feud<:1lismo al capitalismo 

dejando de ser; corno en el caso del ar-tesano, él mismo quien f.!_ 

ja las condiciones del cómo y cuánto habr-á de pr·oducir- par·a d.!:: 

pender del designio del i:""tdustrial; s.ob1·e el que recayó pr·inci--

palmente el papel de . ·~r_ •• ¡_t,.,·~~r las condicionc-s de producción, 

proceso de transici.~n c¡uc dc·!Jifitó los controles y estructuras de 

una econornía LdillpL·sina y Cér·rada que satisfacía las necesidades 

del hombre en forma cabal, aunque estas nocc.-sidades L·r-an rles-

de luego muy e5cuc-tas. para colocar al individuo descfasado en 

una posicié>n crítica en la cual tic-ne (_c•n10 lJnica üpci6n par·a vi-

vir la venta de su fue:r-za de tr·abajo. (89) Per·o. a la par de 

esta inter-pret.-::ici6n frag1r.entada del fe:n6rnL·no de la alienación, o 

tras científicos soc:a!es, mt-=-nos pr·ejuicindos poi- una visión part.!_ 

diaria. se percatar·on que no sólo el hornbr·e corno dcs¡::.1oseído su 

fre el fo:...:núr11eí)o de Ja a!ii..:n.=::iciún. 5ino t.::im!.:.>i0n el hombr·c que se 

ve m~s favorecido por- los !::;.-}nefici~1s de la civilización occidental 

Chinoy, Ely-;-- La-SocieCJáC:J::~- p. 193. 
Una inter·pretación con tinte mc::nos p<=ir·tidiar~io de este fenómeno de a
lienación Ja t.:::ne:mos con 1-<arl .~~.dnnhcim, que más que subr·ayar ros e
fectos ne-gativos de ..:::·ste fc.--n6m<.;no de "afic·nación" lo cont~mpfa como 
un hPcho ~ocia! que r11otiva y justific~ la nf·cc:·sidc01d de la pfaneación 
democr~tica que d~!inca t:_~n su li! .... r·o Clntc.-1-ior·mc:nte consuitado. \.1 ~ase 
.~.llannhPirn, f<~~r-1; Libcr·t,-o:,d, Poder .... p. 32-43. 
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y, así, es posible llegar a la conclusión reveladora de que el 

empresario o industrial también son víctirnas de la propia ideolo-

gía que se rnaneja en la comunidad; porque ellos mismos no tie-

nen como objeto primordial el obtener su satisfacción n1aterial y 

personal, sino Ju s."Jtisf.::icción de un fin irnpcrsonal y .r:ibstracto 

co1no es la r-epetición del fenórneno de acumulación de c<Jpital. (90) 

Si esto es así, entonces t.:into Jo:::. dPsposcídos como los 1nás fav~ 

recidos tienen un papel de "víctin1ils" en Ja soci0c!ad de masas 

y, aun cuando Ja línea ortodoxa c.Jel 1nar·xismo proclama tajante--

mente que la única c;iusa lt...•eJÍtirna y ver·dildcra es fa del prolct~ 

riada, queda obierta fa pu~it_Jirid<..Jd s0Liofé1c¡ica que de Ja CLlusa 

de los ernprcs<Jrios, incfustriolPs, etc., también sea legítima y, 

entonces, queda plante.-ida l;:i pr-cciunta qui6n es Ja mayoría 

en una socicdild de rnzisas ? , iqL.i(~n es la minoría ? El aspe~ 

to de 1n.uyoría que tienen J.:is rni1sas es pura apariencia 

c. La n1anipu<Jlci6n de la infor-1nación, puc·s, es un hecho cotidiano. 

Muy relacionado con el punto anterior de la CJ!icnación en la so-

El mismo -1\1annheln~ consa-5-,iC~1ad--if'1-corTI¡;-a-r:al~lC-;-puSOClC-rñC1 ni fíc-·S-to-
el hecho de que así corno el n1arxis1no pnrlí;:, utifi7ar r;:i p1-0ciosa ¿u-n1a 
de la "dcsn1itific.ución 11 para reinvidicar la causa del pr-ofet~1r-indo, así 
tan1bién fo podían héJcer sus enen1i0os bur-guc-scs, corno a fa F>ostre Ja 
historia conternpor~nca, sobre todo la de Ja sc9uncJa 1nitod de 1989, 
lo ha demostr-ado,, produciendo gréln conn1oción en el revisionismo n1ar 
xista, que apenas si afir1na seguir sosteniendo que la Cinica causa juS 
ta es la del proletariado y que todo fo dcrn.<Ís es p1-oducto de la ideolO 
gía y de la 1naquinación de la buraucsía. Sobre estos aspectos consU!_ 
tese a Silvia, Ludovico; La Jdeolo9ía, r,,,16xico, Ed. Nuestro Tiempo, 
1986, pp. 93-117. 
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ciedad de rnasas, naturalmente, está el control de los medios de 

inf"ormaci6n masiva que al ser controlados por determinados gr~ 

pos de presión (91), que por regla general son muy fuertes, en 

forma lógica tienen que responder a los intereses de éstos, los 

cuales se pi-csentan con10 "Jas aspiraciones de la mayoría", "el 

sentir de la mayoría" y, claro, resulta en extr0rno rnmplicélda la 

tarea de discc-rnir el rnens;ije oculto que conrtcv<J la infot·rnación. 

"maquillada", con el consecuente <fetrirnento para fa voc.Llción de 

mocrática que tr-¿-}ta de conciliar J¿is aspiraciones de l<:l r .:Jyoría y 

minoría, la cu<JI, c=tl c;:irecer de un pi3rárnctro confiable Lle distin 

go, puede languidecer y condenar a una coJnunidad detet·minada 

a la intolcrcncia (92), peli~ro que justifica por dcmtís fa ncces.!_ 

dad de contr·olar, lo rnfis flexible que se pueda, el <~jcrcicio del 

importantísirno Ucr·Pcho u info1·ma1- y ser infor-n1ado. (93) 

La rnani 1;LilaC;6n--cs ün-·9-ravCril"CdiO----cJe-cor,-auCC16n, - pues influye al des 
tinatario sin que se pcrcote de ello. 
La manipulación está enfocada a las pet·sonas, of(~ctancfo consciente o 
in(.onscicntcmentc su comportzin1icnto. 
La manipul;ición busca afectar léls tendencins del individuo, se ejerce 
sobre los dcsL~os, buscando afectar los resortes afectivos de la masa. 
Guía así al consurnismo, a la búsc¡ucda del bien estar en vez del bien 
~~....!:_ .. r0duce la dimensión de lo 1·cal, hacicncio¡;c_isar a Ja persona a---ra 
di1ncnsión de lo ideal, búsqueda de satisfactorcs materiales superfluos 
e innec0s<:i rios .. 
Cita de Ochoa Stinchez, l'V1iguel Angel; La Socicdild Contcmpo1·ánca en 
Proceso de i\.1<-Jsificaci6n, tesis p;ira obt~ner el gr~do de ¡\.1~estría en 
Derecho, Universidé-1d Panamericana, l\1éxico ... 1989, pp. 169 a 173. 
La finalidad de los rneclios efe comunicación, es fundament<iln1entc la de 
infot·1nLir, c-ducnr, e11t1·Ptcner san<.lm~ntc y cfivet·tir a sus ~scucl1<is o 
videntes, p1·0 pic1-c!<::: C~St.:l noble misiún ar ~ .• 1mbi.:Jr su Uirncnsiún y pro
vocar i ncit<-:.ici6n a 1 consumo, a la sex ua ridad y a fa viofenci<-'l. 1 bídcrn, 
pp. 195 a 201. 
Este "contt·ol flexible" verdade1·amL~ntc es difícil de Joarar en una so
ciedad plu ra 1, de 111Llsas, donde se pueden des a t-1·01 Ja r il t1·activas op-
ciones para que el det·echo a la infor·mé-lción fluya de manera cspont~ 
nea y Pquilibr·ad<:J, pet·o nin~una de esCJs opciones logra eliminar la 
manipulaciún que hace prácticarnente irnposible la maduración de Ja idea 
democrática en Ja sociedad de n1asas. Véase a este respecto Duverger, 
i\1é-luricc; lnt1·ocfucciún a la Política,, 8arcclona, Ed. Ar·iel, 1982, pp .. 
161-172. 
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d. El criterio económico Jo abarca todo.- La sociedad de masas 

surge por el empuje de la Revolución Industrial, movimiento 

que transfot-rnó el sisterna de producción artesanal -unitario, 

de pieza por pieza, rnanual y de taller-, por el de la pro--

ducción rn<Jsiva -en ser-ie, 1n0canizada y de f{1brica- .. 

La Rcvoluci6n lndust1-iol tr<1jo consi~o la producción de muchos 

satisfactorcs, reflejónUose p1-ime1-o en las industrial textil, min~ 

ra,, sidcrút-gica, fe1-1-ovior·ia y de transporte, hélsta llegar a 

nuestros días con los 91-andcs .c:ivances electrónicos y tecnológi

cos a facilit.<3r enormemente ~• tr-abajo humano, produciPndo des 

caso y confor-t. 

Pero esta p1-oducc.ión n1;isiva de gran escala, dc>:sper·sonaliza al 

individuo, unifo.-1nc su conducta, y la n1atcrializa, y que si 

bien beneficia a un n(Jn1ero considcr-able efe personas, no pier

de de suyo su or·ienldci6n lucr·ativa que provocó, en cmprcsa--

rios e industriah"'!s incipientes, una avidez por socavar el tntis 

recóndito b<Jstiún de la cconumía fcuUal para dcsar·rollar las a-

vanzadas técnicas industriales y co1nerci.cilcs que l0s facilitan la 

obtenci6n y acu1n1il'1ción de capital, riqueza muy concentrada 

en la ct;ipa del llamada "ln1pcr·iolismo Capitalista", donde unos 
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cuantos empresarios controlaron los principales sectores estrat! 

gicos de la econon1ía, determinando a su antojo los comporta míe~ 

tos macroeconómicos y tan1bién microecon6micos de la sociedad. 

En esta perspectiva .. teda oparcce n1edido en Pstimaciones econó 

micas .. como los ~ustos del consumidor, las sianancias que obtie 

nen los industr-iali..~s, l.:1s pcr-spc~ctivas de crecimic-nto de la r:>ICJ~ 

ta productiva e, inclusive, hasta los ct·itcrios de decisión dem~ 

crática en cit. .. ~rta cornunicfad política, corno la regla de la unani-

midad, la adopci6n de una constit"ción nueva .. el interés cole~ 

tivo y el interés acneral dentro de la socicd<:ld, etc., como es-

tila realizar cierto sector de ta doctr-ina <:ineJIOs<Jjona ciuc aborda 

el tPn1a del cunsc·nso y Ja IP.9iti1nidnd en un sistc-rna político (94),. 

lo que provoca, incluLL1bic:111c11te, que Llntc el 1·;:iscro (:conórnico 

languidezcan los p(O)t-:;n~.,tr·os axio16ciicos por los cuzdes, la más 

de las veces, fo1·jat·mos los conceptos socio-políticos que inte--

gran nucst1·0 entor·no y. si l''Slo es ;isí, ¿ c6mo pnd0mos hablar 

de los n1ayorías y 1.us rninorías ? A través de la n1cdición de 

costos margin<.1lcs entre una decisión privada y una decisión pú_ 

blica,. tal como hace la doctr·ina anglosajona que comentnn1os, 

podremos cstol:>l,·cer un punto de conciliélción entre los intcre--

Representativo dCe-;-tc~·-'-~eLtur --;:::rera-uuctri11a es el trabajo ~CJ~1neS-M:'"" 
Buchanan y GorcJon Tollock, quienes utilizan los criterios de motivación 
económica y su cuantific~ción para establecer "el cálculo del consenso" .. 
Cfr. The Calculus of Consent Ann Arbor Michigan.. Universidad de Mi 
chigan, pp. 17.-30. 
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ses de la mayoría y de las minorías ? (95) 

e. La proliferación de ' 1 dcrcchos 11 se hace patente en cada pauta 

del discurso social .. - Efectivamente, en una sociedad de rn~sas 

como la nue~t.-a ha prolifcr-ado en exceso la dc-clnración de de-

rechos indiviUuales y sociales pe._H·que,. co1no es obvio, si se ha 

desar1-ollacJo el poder llllHlnpólico y h0ac1116nico Lle ._-i1~un<1s cu<.J_!:' 

tas person<ls qur. d(·lL:lltan e>I pock~r. a nivel de J.;_1s distintas na 

ciones y a nivel n1undi;-tl, dPbc-n ser protesidas todas 0quellas 

personas o gr·upos que no cuenliln ni con poder político, ni ce~ 

nómico ni social, pr·ot1~cciún que L:n estr·icto sentido t1..:nd1·ía que 

oriLntar·sc hwci;:i conver·tir- en r·calidad l<ts cxpt~ctativus de "vida 

decorosa" que tiene toda pe1·:.:.una o ~: .. JI-upo soci;:il pe1-o, en la 

práctica 1 se 01-ienta supet'"fici;il1ncnte a una 1n.-i9r-a ayuda econó-

derechos "a tutiplén" c¡uc, si bien rc·sponden a un plL!.usible 

sentido del bien social y del 01-dcn ju1-ídico poi- tutel<:1r los Ds--

pectas más ~Sl-!ncio.lcs de la intc1-fcrencia i11tü1--subjPtiva, no I~ 

gran 1 salvo que exista una especial dis¡.Josición 11 clc:moc1-5tica" 

y "hurn.:inista" de los Estados ( 97), proteger Jos intc1-cscs vit~ 

Buchanun, J. M .-y---T011úCk--:----cor-c10n ;-·T11e c.-J-1CLJius :---::-~-p:---8!J ')-6 .-------
Esta pr'"olifer<ición efe lns cfrr:larocioncs de derechos co1-1-"s¡ .. 1 .'"1ndc a la 
que af0unos h;)n d;->rlo 0n l!.1rnar " la quic-bTa histú1-ica de tos supues
tos individualisté1s que cunfi~ur-a1-on Ja cl0mocr~cia libc-...-al clfisicct 11

1 cu 
yos r<isuos pr-incipok•s de cvol11ciún son pf.1L1siblcmPnte descritos y ;:_ol"I,~ 
fizados en el tr-abajo de r0.d1-o de Veua G~t-cía, intitul~cJo 11 C1-upos de 
Presión y Der-echos FurHJa11u~11talcs: En tor·no a la Pr·ublcrn.Jtica de Ia 
D rittwirkung Dcr Gt·und1-echte 11 c:!n Cuadernos del Instituto de lnvesti
gacionc":; Jt..H·ídicas 1 r-...1f·xico, UNAM, Núm. 5, Afio 11, i\1ayo-·/\gosto, 1987 1 

pp. 489·-507. 
De Ve~a García... 1 bídP1n. 
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les de esas personas y grupos en el orden social con efectivi--

dad razonable; en contraste logran que., aunque sea en el pla

no teórico, desaparezcan las desi9ualdadcs entre personas y 

grupos que., si en el marco de los hechos son esencialmente 

"minorías"., se conviertan nomin<1lmcntc en "rn.:iyorías" cuya voz 

tiene que ser c>scuch;icfa y ello, clat-o está, t-PcfuncJa en una rna 

yor dificult0d p.3ra p1·c!ci~Jr con exactitud fa existencia de "ma 

yoríil::.. 11 , por un ldcio, y 1'n1inor·ías 11 , por el otro, dentro de los 

tejidos vitales de cierta comunidad política. ( 98) 

f. La apatía del hombre común (99) como hecho C<lracterístico.-

En la soc:iedad de n1;Jsas pat·C"c:c que se han cst1·eJlado todas Jas 

esperanzas de nqucllos tc6r-icos que crcyer-on firrncmF!nte, como 

Tocqucvillc, qlJe Ja democracia cstimulat·ia en fot·rna espontánea 

En el ¡-:lTano--de--1a-,-,µrOlifP-ra-¿·¡?,r1-de--de1=-ec1-las"CJUe-prodUCe--1a-socieclad 
de masas para facilitar Ja ide:ntificaci6n de los grupos 11 minor-it.:i1·ios 11 y 
de Jos "mayoritarios" result<lría conveniente sc9uir la visión de los de 
rechos fundt:unent.:dcs que ;idopta S<Jlvatore \leca, que consiste no te--=
ncr corno eje distinto e individual efe C'SOs det·ccllos a J;¡ pct·sona rtisla
damcnte consiUcr..ida, sino a Jos 1nisn1os ~rupos soci<1IPs. V~<:Jse Veca, 
SaJvutore; El ConcP.pto rlc Libert.[l:d en la Visic'>n Nc:ocont1·nctu.:ifista, en 
Revista de r-stucJios Políticos, r....16xico, Nueva rpoca, Vol. 5, abril-ju-
nio 1986, n(Hn. 2, pp. 59-66. 
Esta ñpatía se acumula en la sor:iedad, Ja rnasificación social es pr·odu
cida por el dcso1-denado crecimi.·nto u1·b.:ino, la p1~olifer·ación y dPso--
ricntacit'ln que en el tcr·rt-"no r~li0ioso e idc·,>lógico pt·oducen la multi-
tud de se-etas p1·ot~slilnt~s y la 1n;inifcst~1ci6n de teoríLJs ele pcnsudo~
res de dudosa fo1·rn.Jci6n, por los n29í111Pn~s totLllit<Jrios c¡ue mZJclt<lcan 
a la pe1-sonc::i ya que afortunadzimente h<Jn inici.:ido l.:i <q::i•~r-tura Pet·es~
troikianü pf¿¡nl<.:.Jda por- Go1·bachov- por l;is af,~ctric:-ionPs riel r:iPntísino 
y Ja tecnocracia, el consumismo y la dcsvizición de:> fin0s efe los nu:.:dios 
de con1unicación, todo ell0 fJl-ovoccirido en la comunicf;id : 
- Dcsorg;:inización estr·uctural, unifurmidnd dt· vida, <:-tnonimato, dPspe_.!:. 
sonalización, desintcgr;ici6n familiar, pérdida del sentido de re;ilicJnd, 
delincuencia, desr:irriiigo, aumento en los vicios que h<1n dcj<Jdo una so 
ci~dad violenta, neurótica y .:imoral. -
Ver Ochoa, pp. 221 y ss. 
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el potencial cívico de los individuos e, 00). los cuales. en la s~ 

ciedad que estamos describiendo, se encuentran más preocupa

dos por la subsistencia frente a los agentes econ6rnicos y socia 

les que les cnn1arcan que por la de los agentes políticos, 1·cpr.!:, 

sentantes no1ninolcs del pueblo cuya actuLlción, salvo el caso es 

pecífico de alg(Jn escándalo pLiblico, pasa totalnu~nte inzidverti-

política y cultural suficiente para intc•·iorizarse en los intríng~ 

lis que constituyen la ;ictividad 0ube:rnZl1nental y, si esto es 

así, rC"sulta obvio que el grueso de los ciudacfanos no tcn~a la 

conciencia suficiente pwra cJeter·minar si su per·tcncncia a ciL·rto 

grupo o sector social lo conviet·tc en "rninot·ía" o en "m<J.yoría 11 • 

l A quién corr·esponde,. pues, l<J dctcrrninación que el ciud<:ida-

no co1nún no está en posibilidild de fl.1cer- ? 

Indudablemente que a los líderes sindicales, de sector y a qui~ 

nes encabezan los partidos políticos quienes, desde luego, di--

rán que sus rep1·esent<idos, a9remiados, militantes, t!lC., cons-

tituyen la "1nayor·ía 11 de la sociedad o de cierto sector de la eco 

nomía, 1nis1no discur·so que pr·onunciariln los líderes contrapue~ 

tos y, en este tenor, ¿ cómo saber quién rcpr·cscnta a la may~ 

ría ? l C«.Smo sc:tbcr quién rs rclc~etdo a tninoría ? 1 o,) 

ver Nota 33·-rt--il-Tif?.-t---C:~¡)fuiló. --~----- ------- -- - -~ ----- --
En esta perspP-ctiva de 11 indifc1·cncia 11 del ciucJacl;:ino es fácil arr·ogarse 
el papel de "1nayoría 11

, como lo hace el PR 1 en nuestro poís, sirnpl~1ne~ 
te recordando sus "méritos de ot·yaniz<Jdor de la vida política del país" 
y subrayando los defectos de estrategia que han tenido los par-tidos de 
oposición, con el pt·opósito apat·enten1cnte se•·io de .. ,·enovación" en la 
estructura del partido dominante. A este respecto confrónt0se el dis
curso que en su n1omcnto pronunció Carlos Salinas de Gortari con moti 
va del 59° Aniversario del PRI. 
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g. La opinión pública es muy volátil. Este es un hecho profunda-

mente evidente de la sociedad de masas, que nos ubica en el 

contexto de un fenómeno que empezó a tener r·esonancia con 

Necker ( 102), que se n1z¡nifest6 vivan1ente en tiempos de las 

conflagr·aciones mundiales ( 103), para que ahora, en tiempos 

de la comunicoción vc1-ti9inosa, sea el alma por <Jntonomasia de 

la vocación dernocrática por·que pone en sustvntivo contacto al 

yo finito del hombre con los sc1·es que le rodean, para el 

enriqucci1nic:nto del ethos social e individual. 

Esta funci6n de dclicZlcJa i111por·t¿¡ncia, naturalmente, se ve des-

virtuoda por la n1;:inipulaci6n de los medios de cornunic<Jción n1a-

siva a la que ya hemos referido, 1nanipulaci6n que no sólo dirl_ 

ge hacia el provecho t:~conómico de los grupos podc1-osos, que 

controlan los rnPdios, la savia de la opinión pública, sino tam--

bién y quiza sea lo m/is importante, torna "esnobista 11 la visión 

política tr·.:Jsccndcntc que debe tener el grueso de la colectivi--

dad, la cual difícif1nentc tlr--aa a tener la suficiente fir·rncza para 

Quien gencrLl 1 iZ6-~et-- uso--ae-ra-Cxp1--C-STOn- -''CLIMtO-pOder¡¡-1:>.:ira-.=-crerirse 
a la influencia de la prensa y ele la opinión pública en general. 
Son notables cierté.ls cxpr·csioncs acufiadé'ls al calor de una conflagra-
ci6n mundial que subrayan la notable influencia que iba adquiriendo 
la opinión pública, junto con los medios de cornunicación masiva, tales 
como "el poder de la prensa", "el teléfono rojo", "la 1na9ia de los co1nu 
nicaci•"Jncs", etc. 
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expurgar todas las opiniones que se emiten sobre Ja organiza-

ción social para declarar, después de juicioso examen, cuáles 

son aquellas que r-cafrncnte procuran una 1ncjora del bien común 

y cuáles no, siendo, desde luego, las primeras opiniones de la 

"mayoría" y l<Js sc9u1Hfas opiniones de las "minorías" y .. si la 

opinión pública C<Jn .. ,•ce de (!Sta fir-1ne7.a, entonc~s es Jó~ico que 

el convencido de la vncaci,'">n den1ncrfitica no puPcfe fi,""l1-sc de la 

opinión p(1bfica püra distin~uir con cf<Jridad cuál es la 1nayoría 

de Ja minoría en el Sl:no de una cornunidad determinada.. { 104) 

Con10 puc·de obscr-v<.]rsc con nutor·icdad, es sumamente problcm! 

tico en una socif-'d.:id de flhJS<JS tener Ja conciencia exacta de 

con las inhcrer1tcs dificult.--idcs put·a la vocación democrática, 

que sien1pt·e trata de cor1cifi<:Jr los intereses etcrn~mente contra 

puestos de lns un.as con las otr-as. En ar<:is de que esa probl!::. 

que per·n1iten un3 crar-<:i cJi~linciún, como la clcvLición del nivel 

político y ciudadano de Jos individuos por rnedio efe la puesta 

en práctica del refer-é!ncium y de Ja inici.ltiva popular, rnecanis 

mos que, se~ún los expertos en CtH.•stiunes de democracia semi 

clirr-ct:J, son _>..ccicntes inst<.JnLias p0ra que el individuo cornún 

puedéJ <:levar su J-'dr-1icip.1ciún politica, por·que no ~óJo Je ponen 

A este r0specto, es -,¡.¡-uy- if1 t~.~t-p~:c1 ro te-fa ___ OJ.:)SC1·vi-1Cfór1-qlJ~e--· Fr.:inCiSCo-·~f\flTii 
nos hace en relación a que el observador político, que se diga muy i~ 
tercsodo en dPscntrnr1ar la ti:·ndc~ncia clr-mocri"itica o antidernocr-ática de 
cierta comunid<J:d política, ch ..... bc hacer un gran csfuE!rzo intcfec.:tual pura 
supet-ar la deforrnación id0oló~ica que suele proyectar Ja r::n-opa~anda of.!_ 
cial sobr-c Ja opiniún pública, sob1-c todo en rc~í1nen0s de corte totalita
rio, como lo fue c>I fa~cista de r .. 1uc.5ofini, c·sfuc·r-zo que en c.:i~o e.Je no h~ 
cerse pudría p1-oducir Ja impresión de un "habitante de ot1·0 planeta" o 
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en contacto con un programa y un candidato a quienes elegir,, 

sino le unen con la esencia rnisma de la Voluntad General que 

proclan16 Rousspau, en el sentido de que sea el 1nis1no ciudada-

no quien adopte la ley que lo va a regir ( 1 OS). 

desconfía lerribh .. ~rnentc de la d~Inocracia 50.midirt:-cta, co1no ge-

neralrnente lo hc11-cn <.1quellos enc;:11-~<1dos <_Je inst1-u1nenlar en la 

realidad un sis terna político jut-ídico ( 106), entonces queda 

abier·ta la atractiva opción, c¡uc nns dcscr·ibc Gohbio, de que 

el individuo común pueda,, <.fr·sde la cornocfid.:.1d de su hogar .. ha 

cer uso de una cornput~u:-fur·a para (_·1nitir su voto, eFin1inar el 

conforn1is1no clí:":C.toral y político y, f6~ic~n1L .... 11te, discernir con 

exactitud quión tiene la c;:lidad de rninot·ía y qui{~n la de mayo-

ría en una co1nunid..Jd Uete•·1ninada .. ( 107 ) 

una pc•··s-ona-·S-i1ilfJ·I;.-111c;nte "cf.:-~sinfo1·111.::ldcl 11 y 11 cJcspo-litiza·~~-fa1·-C1uC -~7fussoli 
ni tuvo el urado de espléndido bcnc>-factor de su ¡1;iís 11 .. Ver Nitti, -
Ob. Cit., pp. 15·-22. 
l3obbio, Norberto; El rutur·o de la Dcn1ncracia, i'\1{-xico, Fondo de Cultu 
ra Econ61nica, 1989, p .. 20 .. 
Los principilles Llrgurncntos que se mi1n0j;1n en contr·a cic:- ftl aplici1ci6n 
de los n11._..,,cunis111us de ck~r11ocracia !::>t.:·rnidir·ecta son 
1 .. - El pt:Jiuro de der11a9o~ia que pur"'!de i1nplicar el c·jcrcicio del t·eferén 
dum, corno lo demostró Nopoleón cun sus n1UL'!::>lri1s efe "m;ijestLJd omnipO 
tente".. -
2 ... - L..-1 cnnsidcraci6n de asuntos delicuUos de política y de ccono1nía no 
debe dej<:ir·sc en n1anos de l;-is 1nvs<ls .. 
3 ... - Es imposible, d<ido el nivel crc--ciente d<>: complejidad en ;-Jsuntos de 
gobie1-no y político-electorales, que tas n1<1~as puedan intervenir en a
suntos públicos, SO pena de <Jr-.LIVC cfif.:1ci6n en Ja C!j~CUCÍÓn efe éo:;tos .. 
Bobbio, No1·bcrto; El r-uturo ... p. 24 .. 
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En otro 1=lano, esta dificultad de discernimiento puede zanjarse si al 

cúmulo exorbitante de declaraciones de derechos que hay en la actualidad se Je 

ubica en su exacta di1nensi6n, no sólo como la pr·otección directa o indirecta de 

derechos "abstractznnente incJividunles", que difíciln1ente pueden valorarse tang~ 

blerncntc debido a la uran cut-~a efe "psicofo~iscno" que tienc·n, sino n1~s bien e~ 

mo la protección de "csferLls de tt-;Jdic.i6n", corno di1-ía cit~r-to <1utor ( 108), c¡ue 

marcan límites objetivos para Ta Ctcción de los individuos que ck·scan intet-fct-ir 

con la actividild dL!sph-·~ddLl por 0rupos Uistintos al que p1:rt•··nc~ce y, en este 

sentido, ,-esulta más fócil fijar lindes en los urupos y c;ccto1-es socizdes que ac--

túan en el escenario político y soriol, dc-sconc~ct!indolos de su filiación individua 

lista, para detct-m.inar cu.:'ifcs de ellos tienen la Cé'tlid;:id de minorías y cuáles de 

mayorías. 

De la rnisma fo1-rna, c~ta detcrrninación puede plantearse m~s fácilmente 

con una irrcstricta apc1-tu1-a de la cduc<lci6n a t-.Jdos los integr-antcs del congio-

merado social, en el sc>ntido de que no existan rnayorcs discriminaciones para 

acceder a la posibilidnd de la educación sin descuidar, desde luPCJO, Jos criterios 

de excelencia acadérnica co1no ha ocurr-ido en algunas pat-tcs del n1undo en que 

se debate acaloradanu.:n! el problcm.:i de la excelencia en la educ.uciún ( 109), ya 

( 1 08) 
( 1 09) 

Ver 5L1pra·--NOta ____ 9_g_------- ----~------~----------------·------

Criterio que hu sido ar·ticul~rlo en térrninos cl<:irns por el rnocstro lgna 
cio Bur~oa 01-ihuela cuñndo rlicc que la vida universitaria debe estar
rcgida pnr tina "~1r·i.::;10ct-i'1,-·ja 11 ~n PH~dio rle Ja s0rir-c!.--id d0111ocr~'itira pru
ral. Esfa opinión del milcstro, p1~n1sible dt.-~sdc el punto de vista de la 
ortodoxia ac<:idémica, nos (_h'-ITilJPstra lo difícil que rs en una sociedad 
de rnasas prccis;,:ir los límites y la c<JlicJad de acci{1n de "las 1ninorías 11 

en t·clación a los límites y Ja calidod de ucción de las "111ayo1·ías!' Punto 
de vista publicado en El Heraldo, la. sección, 28 ele rn.:lyo de 1990, 
pp. lA y 7A. 
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que una mejor educación de fa población propicia que ésta tenga mayor informa

ción acerca de ros fenómenos polftico-sociafes que se viven en su entorno y, en 

consecuencia, pueda distinguir con claridad las diferentes opciones de conducción 

político-social que se fe ofrecen por Jos divct·sos sectores sociales que disputan 

el poder, adjudic;:';ndofes, casi de f"or1na automática, la catP~oría de "rninor·ía" o 

de "m.:Jyoría" que de facto ¡_->uPdan tener; (_-•mpero, más .~di;) de encontrar la fórrnu 

Ja adeCULlcfa de distin~ujr .:l fólS 111.:JyorÍaS de 1as n1inorÍa5 1 parece, a 11UPStr·o me.X:~ 

to entender, mejor C.i.!mino intelectual y prjctico es 1·econocer el hecho evidente 

de que en una sociedild sirn1pre existir·¡°jn arupos r·efativamente compactos de in

dividuos ciue, por el sólo hPchu de ostentar pr-cdorninio físico sobre Jos dernás i~ 

dividuos o 91-upos del con~lo111c~ri-~. l·:> o por haber dcs<:lrroll<:Jdo un sofistic;-ido sis

tema de supcrior-idad ri1cional, put--.den rnocJclar h;-icia c..icr-tas di1-Pct1-icc~s el co111pa_E 

timiento de los demás, un mode·l;-11niento c¡ue la voc..-ición t-!t...:111ocr.itica, ruando se 

precia de se:r genuina, debe tender a controlarlo y a oricntnrlo hacia 0squc1nas 

de co0xistenc:ia, como el que ~ccrtildarnc:nte pondera André Lijphart, en el cual 

se reconoce ur.-,pfiarncnte el peso de Ja t-calidad y queda pct-feclafllente delineado 

el gobierno por medio de grupos específicos, los cuales trascienden su ilcción p~ 

lítica ollcncJc sus i1itcr-eses particuL:i.-es, beneficiando a la sociedad en su conju_!] 

to cuando 9obicrnan conjuntarncnte .. contraminando mutuan1ente su poder de deci 

sión. (110) 

(110) Ver notas 71 y 76. 
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El reconocimiento de este flecho ha proyectado hacia Ja prosperidad a 

algunas naciones 1 como Suiza y Holanda, que exhiben un adecuado nivel de des~ 

rrolfo político, económico y social, per·o otras que no lo es el acceso al poder p~ 

lítico para capitalizar sus inte1·cses y, en consecuencia, el 1nancjo político debe 

conducirse a Ja conciliación de esos intcr0ses y no a fon1cntar su contraposición 

de acuer·do con las pilr·ticufat·es not:Js úel c~l_jLH:llla expfo1-;ido por Lijphurt, las 

Y buena par·te de Pste "m.od m.:incjo" del conflicto c:ntr·c n1.:lyorí.:is y niinorías es ex 

plicabfe en panorélrnas político--suckdrs como el de nuest1·0 p<1Ís por la ne9ativa se 

cuela que deja a su p<.1so Ja connutación peyuriltiva de la •-c¡iJjdad que representa 

Una c.on1lol.3ciú11 que ilrranca desde tienlpos 

de Aristóteles p.::-1ra indic;:it-nos una for1na de c_jObiet·no ncoativa, LaraclerizacJa por 

ef gobierno de unos cu;1ntos que clch.~ntan cnu1·n1cs c¿]ntidL.1dcs de riqllcza en pe__c 

juicio de 1.-is muyu1·íds, rc¡_,r·cst-_·ntad.:1s principL!lmcnte por los desposeídos y rncno.!:_ 

mente por l<JS cfilSPS medias, h;:-i~ta nuestro-s díus, en los cuwfes <1Costuml>ramos u 

tilizar el tt'.'.'-nnino "ufiua•·quíd" con rnucho ligcr,~za, rnás arond0s por considcracio-

nes funUorn0nt0frn,-.ntC idt·o:ú~ic.::is c¡ue 9ui.:JcJus por un examen objetivo de Jas cir-

cunsÚ1ncias conforrn.:JntPs del tejido social, cx.LJmcn que ;irranr:a con tr-.'.'lzos que: fun 

efectuado, como Ja nuestra, se enr.uentran su1ncrgidas en una 1 =refunda crisis de 

legitimación social y política, que 1ncdiLlnamcntc han resuelto con intentos tibios 

de "¿ipcr·tura política", que rnás se han centrado en el hecho de procf¡]rnar la exi~ 

tencia de "fa mwyoría" que r·eprcscnta la conciencia nacional y "lc::is minori"<..Js que 
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deben ser escuchadas" ( 111), que en el reconocimiento de que siempre existirán 

diversos grupos o sectores sociales que, independientemente de que se les adju-

dique el papel de mayorías o de rninorías, buscarán de mucha imparcialidad cua~ 

do Roberto Michels nos enseria que hasta en las sociedades "n1as igualitat-ias 11 , 

como pretendían serlo etquéllos que hasta 1989 estaban férr·carncnte regidos por 

el llan1ado "comunismo rc<Jl1 1
, ( 112) existe el fenómeno oligárquico y que .. lejos de 

der soc¿:ivi'ldo por t_~I científico social, dc·bc ser estudiado con rnuch<J precisión. 

2. 2.. Leyes de la 01i9.:11·quía 

Corno es bien sabido, los ft:::n(>menos sociales, a diferencia de los natu-

rales, no pueden s~r so1netidos ni a 1ncdición ni a expc1·in1entnci6n y, lógicilrncnte, 

ello hace difícil Ja pusibiJid.:id de obtener leyes univcrsil~ITH.~nte apficabJcs, como fa 

de gravedad, que pc1-rnitan enunciar o pr-edc·cir la dir·ección de sus efcmentos y 

consecucnci<Js, tanto a cor-to ccJn10 <J l.31-90 pJazo ( 113), pero sin quedar lin1it.:idas 

por la n1utdl:>ilicf¡id C<lracter-ístic<:J de Jos fr•nón1enos sociufes,, aJ0unos estudiosos co 

mo Rober-t fl.,1ichcls h.Lln cncont1·etdo patr-oncs de conducta social c¡uc se p1-csentan 

sistemiitic~rncnte en .Llc¡uelfos c:.onulomc1-.-idos o grupos hu1n<lnos sometidos a afauna 

forrna de organización jcr-~1-cp1ica, que a s.Jbcr son principalmente las siauientes: 

( 111) 

e 112 > 

e 113> 

E!:ite pu11TO--C1e V ;S·t-a-; p-OCO --a r·rllZ)tli 7-?i-CIO-ry-SUG-yUaallte cJCl-J:Ja-rfldOdomi
na n te L'rl nuC'str·o p<1Ís, se r·effeja en fa exposición de motivos de fa r·e 
for·ina L:._·ctur-cil LL•tJl_!LJiu1 tillistr:i. 
En 'relac::ión a ello, c::onsCJltcse Hc·chos y p.._:labras, Gobierno de José Ló 
p••z Portillo, 1976--1982, l\lé·xico, S.P.P., 1982, p. 22. 
Ya wntos de 1939, siauil·ndo k1 influencia de Michels, lus sociólogos se 
pre~untéfbwn ¿ c<Srno es posible que existan estrLltos en Ja supuesta so 
ciedad sin cl;ises? Cl1inoy,, Fly; La Sociedad ... p. 177-181 .. 
f3uchanan, J.M. y Tullock. Go1·don; The Calculus .•. p. 297-298. 
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A. El predominio de pequeñas élites o grupos dentro de cierta com~ 

nidad o sector social. 

B. La imposibilidad física y técnica de un gobierno de masas. 

C. La organización cerrr1da y elitista de los principales grupos o en 

tidades sociales de participación política : Jos partidos. 

Sobre el prin1cr par.1n1et1·0 puesto en rc._1fce por fv1ichcls, cabe ser1alar 

que éste se compi·ueba notori<:in1cntc si nos rr:-111ont<:11nos a la Antigl.°Jcdod, donde 

primero era el consejo de <Jncionos quien tenía c;J p<1pel prcdo1ninante en la socie 

dad, p<lsando por la élite tcocr!itica militar que impulsó a n1uchos pueblos a ex--

pander sus dominios t~r·r·itoriolcs, h;ista le:! ..-1ctuiilicJ;-:id, en la que, pese a la nece 

sidad de precisar los lírnitPS de su .LJcción, los cirupos de presiún y las poderosas 

minorías, controludoras de nn1chas or·uoni;,r:icioncs but·ocr-áticas, aparecen como e-

jes fundan1entafcs tanto de decisi6n ti":cnica co1no de dt"?Cisiún política. ( 114) Y 

entre rnós <.~'v'<Jnza L.3 ncc~·sic.I¿id de ot·uanización, que se siente vivziint..:ntc con la 

auto1natización crPciente que Litc-stiaucmos en nucstt-os dí;is, n1.:5:s se siente el pr~ 

don1inio de fas élites que lo deciden todo, con el consecuente deter·ior·o de Ja ge-

nuina vocLJción democrática que debe ensayarse en la arena socio·· política. ( 115) 

En esta perspectiva, en el sindicato se va concentrando cada vez más 

TlDJJ---EStas líneas generales deJ ···rref16·,.n-cnc>-Oflgárquico" 
can1ente Robert ~1ichels en Los P.ut·tidos Políticos, 

e 115 J 
Amoi-rortu. Vol .• 1, 1983, pp. 52-63. 
Michels •.. Ibídem. 

las traza muy enfáti 
Buenos Aires, Ed. 
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el poder de decisión en sus líderes a medida que su número de agremiados se e~ 

pande, que incursiona en c~unpos que nominalmente no le corresponden ( como el 

de control de empresas ) y que se relaciona con los detentadores del poder poi!_ 

tico, en aras de fortulecer el proceso de control social. De la 1nisn1a m<Jnera 1 en 

las grandes cmpres<:is son los administrador·es los que van ganando ter·r·eno, en 

función de que los ne~ocios que administ1·an se torn~n m~s complejos, la lucha 

entre corpor·acioncs se intensifica y el control fiscal pura los cuillcs los simples 

accionist¡-is no tit-·nen una ~decuada cLlp~cid;id de 1·rsf)Ucsta, C{Ue sólo los adn1ini.:! 

tradorcs, sobr·c todo con conocin1icntos contdLfcs y financieros rnuy especializa--

dos, pueden tener y de ahí que se explique ~u prevalencia en el pujunte mundo 

corporativo. Y así corno esta prcv¿:ifencia se rnanifie5ta en el inundo corporativo, 

así encontramos ott·as como la del co111unicnrlor social, la del pct·iodista y hLJsta la 

del "técnico en computación", que en cunjunto podt-íamos en9lobar bajo el denomi 

nadar com(Jn de tecnoct-acia. (116) 

Este término de tP.cnocracia, junto con el de oligarquía, corno lo adver-

timos antcrio1-mente, rcc:ibe una connolilción pcyot-ativa en el lenguaje cfcrnocráti-

co ( 117), connotación que su9icre que el fe:n61ncno de fortalecirnicnto de élites a 

la sombra de los r·equcrin1icntos técnicos de lw necesidad de ot-9i1~"1ización es malo 

y que deL1e, si nu dcs<.lparecer, sí por lo nicnos contr·ofarse para darle una ma--

yor pa1-ticip<1ción en la toma de decisiones efe grupos a quienes forman las bases 

de éstos, en función de que el progreso técnico debe ton1arsc como un hecho irre 

TlfGJ. ---Tecnoc1-acia Cit-Je ha5idOCOr1~icferzida con10 una de las "f;::ilsas promc ,as 
de la democracia" por Gobbio; El ruturo de la Democracia ... p. 26. 

(117) Bobbio, Not-berto; Diccionario de Política, Torno L-Z; 11 Oligat-qTJÍa". 
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versible, que no puede ser despreciado incluso por los grupos de vanguardia r~ 

volucionaria ( 118) .. ni ser tildado como producto exclusivo de la ideología burgu~ 

sa, pero no así el sometimiento de fas bases de los grupos que , si bien, tienden 

a aceptar en forn1a casi natural e irreflexiva el don1inio de las pequer1as "camari-

rras" que tes conducen ( 119), no siempre se contentan con ser sujetos pasivos 

de J.us Ue:cisiunes políticos y sociales, especialmente cuando las misn1as les dejan 

al murgcn de beneficios mntcriafcs o cspit-itualcs de notorio trascendencia y, en 

este sentido, se impone Ja n1oderución de la tendencia oligárquica que caracteriza 

a la 1nayoría de las oraaniz;iciones soci<JIP.s en un mundo de constante tecnifica---

ción. 

Esa moderi1ción, indudablcrncnte, puede provenir de una participación 

activa de fas masas, pero en este punto es cuando surge el peso específico del 

segundo partirnett-o de cornportamicnto soci.Lll evidenciado por Michels, que es el 

de la imposibilidad física y tL-cnica del gobierno de rnasas, la que pone en evide~ 

cia al cit<:1rnos un caso muy c:::li::dado de apficución del gobierno de la 1nayoría, ub..!_ 

cado en f.ris cfeccic•ncs de r.-11sia de !os i1iios 19143 y 1849, en las cuaf~s el pueblo 

se re~1nía por secciones en ¿Jf9(1n lugar establecido (escuela, municipalidad u otro 

edificio p(1bJico ) p<:::Jra cle9ir pt·esidcntc y todws las personas tenían derecho pa-

ra hacer uso de Ja püf.Jbra, uso que cuando acababa daba lugar a Ja emisión del 

voto y, • onst~cuentPmc-ntP., a que Ja volunlud de Ja rnayoría se manifestara plena-

TfTBJ ____ -GObbiO;-·-ÑOl-z:lCrtO;-o·rc:-c1or)ar-.o-cfeP·or;t;ca~T6ídem. 
e 119) Un ejcmpfo de que (:!Stas arupos de "véln9uardia revolucionaria" no de

ben dorniirse 0.n el anólisis del cornporta1niento de las n1inorías y de las 
élites que se disput<:::ln o contr-olan el poder en fas diversas sociedades, 
lo tcnc:nos muy ifl1str-;:divo en la obra de Nicos Poufantzas quien, sobre 
el estudio de la burocr ;icia, se afana en explorar, sin apartarse de la 
or-todoxia rnar-xistu, cs!.c c.tlmpo de acción que pasa de lurgo en los tra
bujos de otr-us P.scrito1-es rle culio radical. Cfr. Poulantzrts, Nico; Po
der Político y Lucha de Cfnscs en el Cst.:ido Capitalista, J\'léxico, Edito
rial Sic; lo XX 1, 1984, Nota l.19 del Primer Capítulo .. 
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mente, como también acontecía en el proceso legislativo, en el cual Jos legislado-

res tenían que utilizar un lcn9uaje cfaro y preciso para el mejor entendimiento 

del pueblo. (120) f="uera de este caso y del ejemplo clásico de Atenas ... i\.1icl1efs 

observa certeramente que es una verdad incoqtrastable la imposibilidad de que 

el gobierno pueda ser eje1-cirlo por la 1nasa fundando su aserto en estas prernjsas; 

Las 1nasas necesitan de líderes .. 

Las rnasas veneran a sus líderes.. ( 121) 

Tales premisas f'ucron an1pliarncnte corroboradas por el desarrollo de la 

psicoJogia social, principilfmentc con tos trabajos de i\1arcuse ( 122) y de From 

e 123), quienes cxp1or.Jndo rus CiHnpos que dejó abiertos Frcud con su psicología 

"instintivisla 11
, d0jat·on en claro que los fut~rtcs impulsos sádicos y 1nasoquistas 

que sucl~n c:nbaraar al hombre sirven de resorte para sentar la bLlse de cierto 

tipo ele liderazgo, sea de car.:"icter dernocrático, o sea de carácter autoritario, to-

da vez que fa tronsición del inundo 1ncdievHI hacia ta etapa contPrnporánea dejó 

al hombre sin el cordón urnbilical que le at. '.Ja a un sistema de valot·es lon9evo, 

que le aseou1-¡;¡ba pcrpc~tu<:ln1cnte su existencia y, ante la carencia de valores, el 

-(-f.2o-y----Es--10 q, Jefi.-1;c1-;c-¡5--¡1i"IJia-·1 ;ar1eces ¡da ddCiTcJe r·a Zg01.-de/~"3s-r;·il s;i s· .. 

( 121) 
(122) 

(123) 

i\1ichels, Robct-t; Los Pi.lt·tidos Polítir:os, Vol. l ..... pp. 94-102 .. 
1\·1ic:.helc:;. _. ;>p. G!J-70. 
Los trñzos c·scnci<Jlcs de fa obra de l\t1arcuse los tenemos en "Cros 
y Civilizaci6n'! 8<JrCl fnna, Fd. Arjel, 7981, pp .. 82-123. 
Linc.:imicntos PS0.ncialcs ele su obra "Escope a la Libertad", C3uenos 
Ai,-es, Ed. Pnidós, 7947, los tenen1os en "Etica y Psicoan.31isis" .. Mé 
xico. FCE. 1984. pp. 67-113. 
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hombre común quedó desamparado, a la espera de algo o alguien que llenara el 

hueco dejado por la destrucción de la estructura axiológica feudal, hueco que, 

cuando no se encontraba obturado por la presencia de ¿if§un líder que in1prin1iera 

seguridad a las acciones del J10111bre c:ornún, se cubría con el des.:ir·rollo de las 

distinciones psíquicas que co11lL~nta1nos .. sLldismo y rn;i~,nquisrno, pero cu.Jndo se 

veía satisfr--cho por al9uicn con c<-1r iiclerísticets de lideroz00, entonc~s daba ori--

gen a Jos dos "esc.:.ipcs 11 de la libt··r·t.;1d que r-rorn n.:-3liz<J en su c{~tt~b1·c libro (124), 

que viene a confir-m<:ir, aunque se-a de for·rna psicosociolo9ista que J¡:is ohscrvé1ci~ 

nes de r..1ichels acerca del compor·t.Jn1iento de las m;isas no son er-r-Cldils, ni b<lsa-

das en un<J observación sirnple1nente natur<lfista, como a pr-irner-a vi!:>ta part!ccría 

que es su a:serto de que fa tvndc..~ncia creciente a la oruanización de pie a for-ta-

lecer el poder ele las {:lites. Y, en este tenor, si Ja necesidad de lich .. :rrlz!:JO es 

superlativa par-a l<ls m<Js;is, entoncc~s 1-0sulta ló~ico que {·strts, al rno1-ir cic-r-to r~ 

dentar suyo deifiquen a {·ste, otor-gc.~ndolc una c<ite~or-ía supr-anor-rnal que de ni~ 

guna forma pertenece CJ una pcr-sona corn(Jn, sea porque l1a 1nuerto corno un rnár-

tir, sea poi-que sus iU0<Js élb1-i01-on paso a la espcr-anza de salvación 1n0te1-ial de 

grCJndes multitudes, CJunque a la postre no se concr-ctcn como p1-etendíon (125), 

"canoniL<tci6n" informal que podPrnos 0xplicarnos tiln1bién en base al "culto de los 

héroes" que desc1-ibi6 Carlylc en heTrnosos tér-minos diciéndonos que los hóroes 

son la savia vital, la noble inspiración que encauza nuestros deseos y ;ispiracio-

ncs por fa historia, dotándonos de energía vital para enfrentar por los restos de 

la Historia. (126) 

-e 12-4 >----r-,=-o-rn~-crrc;--11:;-rcft;m~ ~- ------- ----------
e 125) A este 1-espc-CtO:--LCnin en las primeras líneas del "Estado y la Revolu 

ciún" nos habla de Ja "canonización" que Jos espíritus filisteos han 
realizado de la obra de fv'l~rx al rnorir éste.. Len in, V .. 1; El Estado y 
la Revolución, Pekín, China, Ediciones de Lenguas Extranjeras, 1979, 
p. 10. 

{126) Carlyle, Thomas; Los l{éroes, J\'léxico, Ed., Porrúa, Colección Sepan 
Cuántos, 1980, pp. 5-7. 
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Si reflexionamos sobre estos planteamientos de psicología social que 

postulan (¿is observaciones de Michels, con facilidad podemos concluir que de 

ninguna manera es sano .. para los efectos de un buen desarrollo de la vocación 

dernocrática, que la comunidad política debe tener la prosternación asidua que ti.!:_ 

nen fas masas frente al poder de ILJs élites y, Pntonccs, se plantea como indis--

pensable Ja J;ibor· de los pdrtidos "dc111ocr-.'iticos" en c:-1 ;1cJoct1·in;:1micnto de las ma 

sas .. las cuo.les deben ap1·cnder u caminar por sí solas y requerir lo menos posi-

bfe de la ayuda de ~uías espirituales y polÍtiC<lS .. ( 127) 

¿ Qué ha sucedido en el te:rrcno de Jos hechos con esta labor que te~ 

ricamente tienen que desplegar Jos partidos 11 dcmocráticos 11 ? ¿ Las masas h'1n 

llegado a ser menos drpendientcs de lo que h.abitu.:ilmente han sido ? Robert 

1"1ichels lh;s;a a una conclusión alu1·11hlnte1ncnte neuativa acerca de estas intc1·ro·--

gantes. Advirti0nd'onos que los partidos que se ostentan d~mocr.áticos, al contra 

rio de lo c¡ue debe ser su t.:irea, h;in fomentado de m;:inera cx~acrada el culto al 

lidet«lz~o, f';mpc7<indo por li1s forcioncs burQuPsas que, cuando 0mcraieron tr-iun-

fantes de Ja Revolución c¡uc de1·rotó al fe>udalismo, de ninauna manet·a lri:ltaron 

de ex"'terminar a las dntiguas clases aristocráticas que se les oponían, sino, par~ 

doja dial6ctica, buscaron iJsimilarse a ellos, adoptando sus costumbres, su círcu-

lo social y hasta los vínculos nobiliarios que tanto enorgulrcccn a sus ostentado--

res y, si bien los "hl.n·9ucses" no ct·.<ln t·<'~pcntin.:1n1c:ntc aceptados de buen grado 

en el cít·culo de los <::lristúcrotas y poseedores de riqueza territorial, poulatinarne~ 

Tí27_) ____ Este fue ef-f)1-opósilOfTie-dUfa_r_de_-----.-a¡1üStt="""ación que Kant nos define~ 
fanttlstic..:.:Qn-,cnte en su obra de Ja "Filosofía de la Historia" ... , f./léxico, 
F.C. E., 1982 1 ••• pTopósito que no hubo de ser cumplido por Ja pr~ 
yecci6n de Ja revolución liberal triunfante en í'rancia y nacionalista 
en los Estados Unidos. 
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te se abrieron paso, a grado tal de que ya han co•1stituído alianzas indisolubles 

con ra aristocracia antigua y ahora algunos llaman a los ricos hombres de nego--

cios como "la aristocracia de los negocios" (128) y, desde luego, esta situación 

de alianza no conviene a la liberación ideológica y material de las n1asas, que 

ven 'frustrnd.::Js sus aspiraciones de bienestar econ6n1ico y social y llegan a ace.e 

tar su frustr<Jción, no muy resianadan1ente, n1tis cuando Ja icfr~olo0ia de la nueva 

sociedad burguesa-industt-ial se in1pone sobre Ja de ellas. 

Dicha imposición, para el n1esianismo rnarxista, era inaceptable porque 

no procuraba el bien0star de las mayorías y, entonces, Ja tarea de Ja "de!:>mitifi 

cación" se tot-nó i1npostcr9Dbfe para buscar fa ~atisfacciún def interés de fas ma-

sas desposeídas, ta1-ea que "excfusivarnc11te" poc.Jía J1;icer el partido comunista 

porque, se9ún los r.-..ór·icos 1narxistas .. al partido del proletariado fe corrcsponrlía 

la v~n9uDrdia histórica (129), el .-1nuncio de la nueva et-a que se abr-ía e~-.prendo-

rosa pi:lra que el profct;u-iilcfo, despu~s de tantas tribufaciunes, pudiera acceder a 

los beneficios que prnpo1·ciona el incomp.::irabfc desarrollo que fas fuerzns prod;¡c-

tiv<:ls han tenido en los tien. 1)os n1odt· 1-nos ( 130). Co1no era de esperarse, el par-

tido de fa vanauardia tenía c¡ue rnostrar, tné'is que cualquier otro tipo de partido 

de tipo "bure1ués 11 o "social bur-gués", una Pstructura cscncialrnente democrática, 

por la cual sus di1-igentes se most1~aron totalmente receptivos para escuchar las 

dernandas y '3spiracioncs de los individuos, cuyos intereses supuestarnente rcpr~ 

sentan; famentablem,.nte, f3 ~·e::.iticJ.-,d h.:i sic!o otra. 

-Cf"i'íf)--so-bre C~Tept="OCC.-So -CTe- .-'a1-IS-iocr-a-·rrz~C'l'ó-n•TCfel-a-r:;urguCSia en -F.-an-Cia-:-
Alcmnnia y los Cst<:ldos Unidos tombién nos h&Jbfa Michcls en su rnufti 
citoda obra ..• pp. 58-59. -

(129) Papel de vangua1-cJia que, según Duverger, constituye cjen1plo típico 
de "centr<ilisrno den1ocrático" en Jos partidos políticos. Véase Duver
ger. Mau1-ice; Los Partidos Políticos. México. F.C.E .• 1987, pp. 87-88. 

(130) Y Jos que wccedicron final1nente a los beneficios del "confort bu1-9ués" 
nada más fu0ron Jos líder-es de los partidos ''rcvofucionarios", corno ha 
quc•dado de:1nost1-ocJo con la experiencia c!cl IJ.:Jn1ado "sociali~mo redl" .. y, 
cntonces 1 sólo ha quc('Jndo la postulación de esa rcivindicnr:-ión de 11 mcj~ 
ra mater1Lll 11 en Jos postulados de lo que se ha dado en llnmar "Dei-echo 
a Ja Paz lntcaral". 
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¿ Cuál es esa realidad ? La de partidos cornunistas y también, dada 

su proclividad a la causa del proletariado, de partidos social-dem6cratas que tie-

nen una "organización ccrr-ada 11 y no den1ocrática, en la que s61o la cúpula de di_ 

rigentes tiene la palabra decisiva, ya que ha adquirido m~s conciencia de lo que 

les "conviene" a los ch~sposeícfos y, por ello, se ar-r·o~a el derecho de sc1"lalar 

quiénes están Lun Ja 1._~1u:::.a p1·nt.-.t~ria y qui{~ncs son (·ni_~1ni~J(_)S de ella para,. en su 

terrninar su scn1illa "pc-quer-10-bur~ucsa" de la acción del par·tido; son cjL!mplo ilus 

trativo clel pri1ner C<lSO las pol1~rnic'1S que el propio 1\11.::ir·x sostenía con 8nbeuf, 

Proudhon y tanto penc.;-1dor o ~ctivista socialista que no co1nulciaba con su ortod~ 

xia ideológica ( 131), en tanto que un ejemplo del seaundo coso lo tenc•n1os en la 

pcrsecusión impl;_tcable que St;itin or·dcn6 csp("'-cÍfic:¡-unc-nte contra Trostky y, en 

general, contra todo o¡-ositor obstin<:ldO de su despótica forma de gobernar .. (132) 

Es pcrfc-ctznnl'!nte explicable que los p.:irtidos lil.:>l~r.:ilcs y bur9ucses ha-

yan devenido en asoc::iacioncs cer·raUas y poco dclnocróticas, pero no es explica--

ble que ello ocu1·1-a cun los pu1·tidos soci.:ilistas y comunistas, fl.~nómcno que tvH--

chels accrtudomentc nos hace entender cuando centra su <:Jnálisis en ta cspeciali-

zaci6n del trabajo ün el s0no de esos partidos, la cual poco a poco da poder a 

Jos dirigentes que <1c.Llp..1ran el control de los n1edius de infor·;naciún, de la pi-opa-

ganda y pub1icic:lad p~-1rtidi~r-ia y de Tos instrumentos de conoci1niento que confie-

ren prin1<1cía al p,.qucr1o 91-upo de ~us cJ...:tcntzidor·Ps por encima ele l;is tn<:isas que, 

en teorí<'l 1 t·cpr·esentan (133). En C"stc panor·ama, los hcrrnosos ide<Jlcs de Í!]u<:ll--

TfTiJ _____ ver·-Ñ-,>ta·-42 -15 .-lñíer---ca¡.,·ítLl-10. - -- -------------- -------
e 132) Persecusión cuyo pcr-fil stidico y brutal queda magistral1nente subraya

do en la ol.:>t·a de Fro1n; 11 Anatomía de la Destructividad l lurnana", l\1é
xico, Ed. Siglo XXI, 1'J83, f>P· 287-290. 

(133) " La superior·idc::id técnica" de la olig;:i;rquía descrita por l\:'lichels .... pp. 
80-82. 
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dad, de redención de las rnultitudcs oprimidas, pasan a ser letra muerta y Jo 

que en verdad resulta in1portante es la preservación de privilegios para los líde-

res que empiezan a forrnar "su propia clase socialº, a rechazar los valores que 

representaron el ideal del pr·oletariado redimido y a comulgar más con las institu 

cioncs y la n1cc.ónica de ;icci6n social del lilH~r-alisrno prc-uonildo en los países des~ 

rrollc:idos de occidente, en vista de la 11 ílujer·a intc.dcctual" que despliegan para tr~ 

tar de pt·escntar C:ll rnuncJo opcrZlcione:s que hü~ _ _Fln factible y vic::ible el "ideal ple-

no del comunisrno 11
• (134) 

Antídotos pat·a contr.;:11-r·cstar el "veneno olig:irqui•:o" que corroe las 

entrafias de tos partidos outon1-,mb1-é.ldns como dcmocr~ticos f>.1ichels analiza fun 

darncntalmc:nte c..uatr·o ( el 1-cfen .. ~ndum, la "pr-oletar·izaci6n" de fos lídcr0s, el sin 

dicalis1no y el anar·quisn10 ) y de elfos no cuntcmpla ninc:.Juno que sea efectivo p~ 

ra r-emediar la at1·ofia de cfcmoc1«_1ci¿:i que dc·nuta J¿] actuLlciún de los p.:u·tidos que 

se dicen "1·evolucio11~r-ios", ya que el n2ft!i-t.~:ndurn es toméJdo con mucho desdén 

en su <1pfic~ciún por los fídcn._.:s de ("-.tos p.::1r·tidns, quienes comp~rtcn en esencia 

fas rnisrnus r·azorH' de ch·sconfianza <J cs'1 ¡)pliccición que fos políticos habitu.::des 

~as para comprender de lns <Jsuntos políticos y de or9<:nización y la necesidad de 

<Jgilidad y concre;:ici6n en el nl'--1nejo de los 01suntos p(1blicos, los cuales, supuest~ 

mente, se verían rcti11·dados si la 1nosa interviene en su discusión y decisión, 

supo!=>iciún t0111dda pur Ius \_~i1·i~1...:ntcs úe Ios p._¡1-tidus de "v._Jn9u . .1.rdid" p<lr·a lir11itar 

Tl_3_4r-·-- -una- 11-nó-fC-rcl 11 -ex tr;,orc1t ,1a ,-;.~Tller1teí:>er-f'i1.1<1a- ¡~rcer:1-onl cua-f,-ciOdCSCri
be la incapacid<id de los par·ticlos socialistas y comunistas para enten
der el rnc__'.'canismo del 11 Cstaclo de Dc1-t•cho 11 y planear, en base a este 
entedi111iento, una adccuiJda cstr·atc-gia de política par-tidi ta. Ver Ce
t·r·oni,, Humhc-r·to; La Dc-1,1oc1·acia como problema de sociedad de masas 
en Revista de Estudios :·olíticos. f...1éxico, UNAM, Nueva Epoca, Vol. 
9, Abril-Junio, 1986, Núm. 2, pp. 9-3li. 
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a casos muy excepcionales Ja puesta en práctica del referéndum .. (135) Por lo 

que se refiere a la "proletarización 11 de los líderes partidiarios, f!..1ichels Ja ve 

muy difícil, cuino de hecho ocurre, pot·que la especialización del trabajo acerca a 

los dirigentes par·tiUiarios ndis hacia fas costurnbres de los dirigentes liberales y 

burocr..J.ticos que a /zis co~tum!.>n.~s de f03s n1asas,, que son vistas con menosprecio, 

tan sólo desde la pc1·spt::·cliva de una "p1·()diga f.óbrica de voto a fuvor". ( 136) 

Desde este punto de vi::.ta, podc·rnos contt.:•rnplar Ja idea de la "prolctar-izaciún" co 

mo algo difícifrnc•ntc ,-L'aliz.abfc ~ f)(~sar· de la su~e•·encia r·citcrada de muchos pe~ 

sadorcs y activist<.-is de "cuno soci.::ilista 11
, sólo concebible en los primeros tic111pos 

del crisli.:inisrno, en lns que los líLk~r-es r~li~insos no to1n<lb<:ln ventaja de stZltus 

sobre sus sc0uic.Jo1-es ( 137), pt":"t-o no en los tien1pos contc:mpon.1nPOS, en Jos que 

los diriG'-~ntes de lus par-tidos socialistas tit::ndcn rntis a identific<:trse con Jos diri-

gentes de Jos pilr-ti<Jos libct-<:tles c¡ue con sus p1-opi¿1s bé1ses. 

Acerca del "sind'icalisn10" con10 remedio p<lr<l c-xpurgar Ja "pcr-versión 11 

oligárquica,. f' .. 1ichefs nos advier-te, con pleno sentido cornún, que no c-s posible 

pens~r en téll ,-emPdio por-que pf sinrlicoto, al iaual que el partido, es una orga

nización jcrár-quica, que supone el encurnbrélrniento de élites y, hasta en los fe-

nén1cnos n1.1s supucstarncnte esponttineos de Ja actividnd sindical, el procrive ali-

9árquico sale a 1-eJucir, co1no en Jos Ci1sos donde los líderes sindicales se valen 

Ti35_J ____ r\fíCf~Crs-~---,~os~ -PariTdO_s_ POftCiCos;--v .- -11-:-pp-:--,-2-s-=-f2-9--:---------·-----
C 136J Michefs ••••• V.11 . •• pp. 130-134. 
(137) Esto lo ;q.:>t-l~Cidmos rnfis en los consejos que daba Szin Pablo acerca de 

la fecunicidd y de la necesidad del trabajo que p1-egonaba entre sus 
cateclimenos. 
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cienes políticas ( 138), ascenso que de ninguna forma puede significar un "sane~ 

miento den1ocrático " para la organización de los partidos presuntamente "revolu 

ciona rios 11 ~ Finalmente, en relación a la opción del anarquismo, Michels trae al 

contexto de su argumentación las críticas vertidas por Marx contra Bakunin y 

contra lo que podía esperarse; en el fondo, el anar·quisn10 resulta 1nás autorita--

ria y oligárquico, Jo que refl~ja su aversión hacia lo institucional. (139) 

Ante este sombrío cuadro que pone a nuestra consideración Michels, 

qué podcn1os cspet ar en r·elación a la C"Xistcncia del fenómeno oligárquico ? 

¿ Será f.LJctible cncontr·ar opciones que Vt nuan a super·ar·fo, o, por lo 1nenos, con 

trofarlo rn<1s dcmocr.1ticomc:nte hal:>l<:Indo La respuesta a estas :nter-1-ogantcs no 

es muy zdt~nta<.Jora c¡ue dis.;.<:.in1os y f\.iichcls nos scr1.-:-da, corno dcspu{·s lo hizo Fran 

cisco Nitti en su lucha contra el f.<tscisrno ( 140), que la democ1-é1cia, con todos 

sus defectos, es pr·efer-il::>fA a Ja 1noni11-quíd ( tendcnria oli9á1-quica rnós c::icentuada), 

en tanto <1uc 0n lc::i d0mocr-aci<:J Ja ¡.J1·uclivic!<1d oliu¿~r-quica no se rnélnifiesta puesto 

que Ja conducción del ~obie:rno no dcpcnch~ pr·im<:Jri.im0nte de la cualidi1d de las 

personas, que d0bcn s~r ·<·~crupulu~c.-J1ncnte clc-uidas en la rnonar-quía y en la aris 

tocracia para cvité:lr que se rcvicr-tan, 1-espcctivan1ente, en tirc:inía y "oligur·quía 

declarada", sino, 1niis bien, de los mcc~1nismos institucionulcs que Ja evolución 

de las ideas políticas coloca en rnanos de las rn3yoríéls pélra neutr-alizar los pote.!::I 

ciales excesos úe ras rninor-í<ls y, en v~tc sentido, podemos perfilar al in1pulso de 

Ja vocaci6n dl!mocrática, como la hc1nos c~:u-actcrizzido anteriormente ( 141), como 

e 13a) 
e 139) 
e 140¡ 
(141) 

Michc1s-:-:-:-v-:-n-:-:-.-.-¡5¡-J.-1-:3G-144. 
Michcls ... V.JI ... pp. 145-149. 
Nitti y su pr·oclive por la democracia 
Ver Sup1-a Notas 10. 11 y 13. 

ante otras formas de gobierno. 
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la fórmula con mayor ideoneidad para atemperar la hipertrofia oligárquica que 

sentimos en el funcionamiento de las organizaciones que constituyen el tejido so-

cial, llámense sindicatos, partidos, asociaciones civiles, etc .. , estimación que ci

framos valorando los siauientes hechos : 

( 1112} 

A. La inoper·abilidad del 11 r·c1nedio externo" para corregir las dis--

funciones oti9á1-quic<::is, evidcnte1ncnte reflejada L:on el control 

del 11 Lobby 11 en 1os p.clíscs que to1eran l<J práctica de éste en 

forma 01-ganizada V<Jf'". Eslc._idos Unidos e Inglaterra. En tales 

naciones,, la trzidici6n clc·1nocr-~1tica se ostenta seClaf;-tndo que los 

respectivos pa r·l31ntcn tos son su ficien temen le fuertes po ra opone.!:_ 

se a los drsiunios del Ejecutivo cor·t-l"'Spondiente, el cual, a di-

fc1-encia de lo que ocurre en tos sistern<J.s de pZ1Íscs subde:sarro 

proyectos de ~obicr-no, pero, cst1-r.pitos0111ente, la pr{.ctica des 

miente esta tt-<Jclición, ya que si nos concentr-amos en la expe--

riencia de los E~tados Unidos, podernos ver riue salvo excepci~ 

nes muy conspicuas, con10 scr-ían la oposición a la entr-ada a la 

Sociedad de tas N..Jcionc-s o la pr·ohihición, no totéll, por supuc~ 

to, de ventas de ar1nas para Lntinuamer·ica en la década de los 

sesenta y los setenta ( 142), la fuerza del lc•gislativo no se ha 

sentido y, por et contrario, el predominio del Ejecutivo se sol-

Fuera de éstos y de algunos otros aspectos específicos, prácticamente 
es nula la influencia del Legislativo sobre el Ejecutivo. 
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difica con grave despresti~io para el poder que teóricarnente r~ 

presenta a los ciudadanos y a las entidades federativas,, descr! 

dita que se amplifica cuando los ¿inalistas de la política estado~ 

nidense observan que no son los Jeuislado1-es los que en últi-

ma inst..:lncia c.ri~t,dizan la vuluntod ~ener-al en leyes, sino un 

reducido urupo de 11 funcionarios 11 a sueldo de las grandes com-

parlías corner-ci.Llfes o industriales de l<J poderosa nación de Nor-

tean1érica,, quienes instal;in oficinas en el pi-opio r-ccinto Jegisl~ 

tivo para cst.-i!Jfpcer· contacto con los legisladores y los r·espec-

tivos intereses de sus 91-upos r·epr·escnlcldos,, contacto que se 

desenvuelve sin coacción cuando el lcQisf._·1dor intc1·prcta Jos d~ 

seos del yrupo "Iobbysta" y les da un tt-ata111iento pt-eferencial, 

incluso a cost<:1 de descuidar los ínter-, í!S de l<:1s rnuyorías que 

hipotéticamente r·ep1-csenta, pero que se dc~sat·1-olla con "coacción 

moral" cuando el le~islador pn._:tPndc ser a1Jt12ntico vocero de la 

aspiración popular y se opone al lobbysta que lo amenaza con 

cuando esto sucC>de, en forma Cilsi ;iutomtítica, el IP.gislador 

reacciona a5imifando su actividé:ld política a la élctividad del me.!:_ 

cado para ofrecer su actividad al n10jor postor (143) que, sin 

duda, es el loL>bysta, quiPn procura la satisf0crión del interés 

de su grupo al de las mayorías y de otros grupos de presión. 

Como lo serlala la cor,cepción de Buchanan y Tullock que ya hemos vis 
to. 
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Este influjo de lobby. naturalmente, solivianta el espíritu demo 

crático en los Estados Unidos para que se dicten medidas regu-

laderas del lobby por el Legislativo .. las cuales tendieron a re-

glamentar el número de personas dedicadas al mismo, el interés 

específico de su LJctivid.:id y tos límites a Jos que deber·ía _sorne-

terse ésta, cun la LOn~l..!CUente penaliUad para el caso de falta 

de registro para aquellos que se dedicaron al lobby, control 

que en los ht:-chos ha sido vulnerado una y otra v0z por los há 

biles lobbystas que en nzi.dél se arr·edr-an con la supuesta galva-

nización c¡ue tiene la .:ictivicJ¡¡d pzu-f<JirientLiria con f.Js leyes sobre 

su quehacer cotidiano. ( 1114) Y Jo que se puede dec!r de Esta 

dos Unidos, ta111bil:n se puede comentar sobre lnglutet-ra, dcx-.de 

no es rnuy viable la tentativa de contr-olar al ''proclive oli9árqu.!.._ 

co" de las ot-9LJnizilcioncs, co1no Jos p;:Jrtidos políticos a través 

de regfan1entacioncs superficiales y n1uy for-malistas. (145) 

B. La esencia indivich1olista de Jos 0r-andcs cambios sociolcs, csen-

cía que si bien no de-be enfocnrse p0ra minimiz;ir Ja importancia 

de lo social en el can1bio histórico, sí nos recuerda que las 

grandes rnutacioncs de Ja vida comunitaria empiezan en el cora-

zón y en la mente de Jos hon1bres, como atinada111cnte lo han s~ 

fíalado n1uchos pensadores. Y si el corazón y la n1cnte hun1ana 

Finner, Herman; Tcoriay-15f=~c ti ca del Gobierno Moderno, Barcelona, 
Edit. Tecnos, 1957, pp. 508 y ss. 
Finner ... Ibídem. 
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anidan fuertemente 1a inspiración 11 01igárquica" .. también to ha

ce la vocación democrática que .. menos fuerte que e1 impulso ot.!_ 

gárquico, debe ser estimulada por todos y cada uno de los que 

intervenimos en el quehacer social, pero principalmente por los 

partidos políticos, ot-ganizaciones que deben ser ejemplo de mo

tivación para otr<Js ot·ga.niz~ciones sociilles en la finalid<ld común 

de conseguir el bicnpstar político y social de la co1nunidad, el 

cual no se puede c<.H1SL!UUit· si p1·edomine1 scnsiblc1nente la ten

dencia oligárquica en la vida Cofnunitaria. 

¿ Y c6n10 pueden ser los pat·tidos políticos los arquetipos de la 

vocación democrática si ucabamos, junto con Michcls, de ver 

que su "casta" de líde1-cs se ve tentada a sorneter a las masas 

y al ¿)creccnt;irniento de su poder ? Creemos que ello es posi-

ble porque en los par-tidos pulíticos, a diferencia de cualquier 

otra clase de agt·upaci6n social que reúna a deter1ninada n(1me

ro de personas por la conquista de un objetivo co1nún, se sie~ 

t.e hasta por simple incrci'1 la necesidad de tornar factible, en 

la práctica, la vocación democrática y no sólo en la mera teoría 

en función de que el partido político necesita de militantes y 

simpatizantes que Je den fuerza social y que justifiquen su 

acción en la política, 1nismos que no podría reunir si, al menos, 
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en su proyección exterior el partido no ostentara la idea de p~ 

ner en los hechos lo más esencia 1 de la vocación democrática, 

práctica que evidentemente puede ser calificada con base a la 

realidad de "puramente demagógica y encubridora" de la verda 

dera intención de ciertas minor-ías de dominar a la mayoría ( 146); 

empero, 1n~s .<Jlfá de esta proyección dc1nagÓCJiCa tcnecnos una 

circunstancia que presiona rnucho a los partidos políticos para 

que desplie9uen, con la n1ayor intensidad posible, toda la rnag-

nitud de la vocación democrática y es la amcn<:lza n1isrna a su e-

xistencia que pone en el léipete de las discusiones la cada vez 

mayor indifer·cncia de lc:is per·sonas por los partidos políticos, 

que se refleja en una creciente p1·efe1·cncia de los individuos 

por inle!:Jrarsc a la ~ocied0d civil y política en a91·upaciones d.!_ 

férentcs a los pGt·tidos. ( 147) En esta pe1-spectiva, el Estado 

puede darse el lujo de ser rntis o menos democrático, según las 

circunstilncias políticas in1per·<'.lnt0s, pero su existencia no se ve 

mayormente cuestionada, sobre todo a hora que con1p1·oba1nos có-

mo el hipotético pélso hacia la dictadura del proletariado "cuenta 

con muchas dudas en contra'! y lo 1nismo se puede decir del sin 

dicato, que puede convertirse incluso sin pudor en instrurnen-

to velado de don1inación empresarial, pero sigue siendo csen--

cial1nente n~cesario para n1oriaer21-, al menos en teoría, los ex-

Una de las dos "ca ras de- Ja no"- quc-fl"ene-la-POfílica, cOñ10-diY..l'"'a-Ouver 
ger, Instituciones .•. pp. 11-17. -
Esta indifcr·cncia afloró notablemente en las "cuentas" de las últi1nas 
elecciones federales de 1988 que se celebrar·on en este país, en las que 
supucstélrnentc se regist1-6 un 1nat·gcn de 486 de abstención. Ver Ochoa 
Sánchez, ~1igucl Angel; La Calificación de las Efecciones f="<:·t.~cralcs del 
6 de julio de 1988 para intcgr·ar la Cámara de Diputados en ARS IURIS, 
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Pan~1nericana, No .. 
1, pp. 95-104. 
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cesos del empleador frente a sus trabajadores. y del gremio em 

presarial, de ta asociación de colonos ... pero no de los parti-

dos políticos que han surgido modernamente, desde los tiempos 

de la Inglaterra de los siglos XVI y XVI 1 hasta nuestros días, 

como los instrumentos por antoniasia en los que las n1inorías 

que no detentan el pod~r político en detet-minada coyuntura con 

fían para hacerlo a la postre y si, sea por poca capacidad es-

tratégica o poi- inercia olig.Srquica, los partidos políticos no re~ 

panden a esta expectativa .. ¿ qué sentido tiene, pL1es, su exis

tencia ? 

Puede considerarse que estas observaciones son, cict·tarnente, contun

dentes acerca de la crisis de confianza que inspiran los partidos, pero que en 

tos hechos no amcna7<in rnayornic~nte a estas "entidades de interés público", co

n10 ha dado en llamarlos el Códiyo Político de l\.,1éxico, y ello se comprueba coti

dianamente en la visión "1nercantilista" que dcsar·r·ollan los p;::i1·tidos políticos pa

ra conse9uir y mantener adeptos sin que ello incomode en fl)1·rna i1nportantc a las 

"masas" y a las minor·ías; no obstante ello, en la pr<1xis y en la tcot·ía políticas 

flotan en el ámbito dc1nocrático de las soci~dadcs Uos nH:c0nisn1os que, dcpendie~ 

do de su aplicación, pueden perfectan1cnte llenar ese vacío de acción y de satis

facción que deja el quehacer de los partidos políticos : el de r·efcréndum y el de 

iniciativa popular, 111ecanismos de la democracia semidirecta ciue pueden no sólo 
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perfectamente neutralizar disfunciones que ponen en grave entredicho a ta comu 

nidad política, vgr. la desobediencia civil (148), sino también colmar Ja aspira-

ci6n de participación política que tienen los individuos en un grado de aproxim~ 

ción tentativa a la democracia directa, el que haría prácticamente nugatoria Ja ac 

tividad de los partidos si los rnisrnos ciucfadanos, con el auténtico peso de sus de 

cisiones, dctet-rninaran en última inst<:1ncia la conducción cJel ~obicr-no de la soci~ 

dad. De ahí que los p<:lrtidos r·cchacen con sistemática intención Ja aplicación de 

los mecanismos de dcn1oc1-acia scmidir·ecta no sólo para oruanizar su estructura, 

como lo advierte r...1ichcls, sino tvrnbién para conducir el destino global del gobie.!: 

no de la sociedad. Y así como la nctivicfad y la existencia rnisma de los partidos 

se ve cuestionada por los instrumentos de d1c_c.rnocracia scn1idirecta, también pode-

mas hallar otra cuestion<:Jnlc en la posibilicJrid, todavía no t<1n9ible, c::iunque no 

por ello remota, de que el rnis1no ciucJadtlno desde la comodidad de su hogar, tal 

como lo sugiere Gobbio, pueda crnitir su p¿:it·t~cer sobre las cuestiones públicas 

porque, si esto ocurre, ¿ qué caso tiene la existencia del partido ? (149) 

Desde luego, estos factores de "presión" para la actividod partidista 

no aseguran que la misma desaparezca irrernisiblemente porque para tal evento 

aconteciese se requiere el concurso de otras circunstancias opcr-antes, pero la 

tacha hacia Ja acción de los partidos siaue en pie y si éstos no trotan de depu--

rar su accionar pueden ser 1·eb~sados ampli<lrnente por fas "masasº o por las "mi 

norias" que siP.nt<ln estrc-cho s.u c;1mpo de n1;:iniobra y tener la calidrid de "pieza 

Ti4B) ____ COll10 IO¡~-ropone-y---10-vTSLJZll(z-aC-n-Su - trabajO--ETías López, Pedro;----La-
Dcsobcdicncia Civil, ARS IURIS, Revista de la racultad de Derecho 
de la Universidad Paniin1cricana, No. 3,, 1990, pp. 88-110. 

( 149) Ver Supra Nota 1 07. 
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de museo" que los marxistas adjudicaron al Estado burgués y sus instituciones 

y, por asunto de "propia supervivencia",, una ley natural-sociológica tan firme 

como la del "hierro'' que postuló r...1ichels, debemos esperar que en los partidos 

políticos florezca más la vocación democrática, para que éstos no se acostumbren 

a la posición de "conformisrno" que les asi~nen rnuchos sisternas políticos, como 

el rnexicano; hagan ,-pafidad la función de "puentes" que tiene entre los ciudada 

nos y el poder público y puPcf<in vcilorar con objetividad intcre~;:u~tes 111odclos de 

convivencia 11 sociopolítica 11
, como el que expiar-a André Lijph<:irt, dej~ndo a un la 

do los esqucrnas invP.tcrados de "reacción", de "neutralisn10 11
, o de "revolución" 

que pregonan irrcflexiblernentc sin tener bien presente que en muchas partes 

del mundo esos esquemas son objPto de ~bancfono o, en el mejor de los c<'lsos, 

de revisión profunda. ( 150) Dcsafortunild<'l111ente, en nuestro sistema, parte de 

reflejos externos y p<J1-te de sinGul;:irid<Jdes aut6ctonas. existen muchas trabas 

que impiden que los pélrticJos políticos pu0dan, por sí o por dirección exterior, 

desarrollar todo el potencial democrático que llevan consi~o y, en este tenor, es 

conveniente que entremos de lleno a (~Studiar esta problen1ática en aras de poder 

allanar el teri-eno para que en el escenario político pueda ~et·111inar con plena ex 

tensión la semilla de la vocación democrática y, por que no, la viabilidad del mo 

delo estudiado por Lijphart que con sobradas razones nos ha entusiasrnado. 

(150) Que se nota en la desesperada busqucda que han emprendido 10-5-Est~ 
dos socialistas por la "tercera vía" entre capitalismo y socialismo y, a 
nivel mtis intelectual, en el ardoroso esfuerzo que despliegan teóricos, 
como Leona1-do Paggi, para entender el proble1na de la detnocracia poi!_ 
tica en las sociedades occidentales. Véase Paggi, Leonardo; Los Pro
blemas de la Dcmocrilcia Política en las Sociedades Occidentales, en Re 
vista de Estudios Políticos, Op. Cit., pp. 46-59. 
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CAPITULO 3 

DEMOCRACIA. DERECHOS HUMANOS Y OLIGARQUIA 

3. 1. Los Partidos Políticos en México 

Después de que en el capítulo precedente, analizamos que el explaya-

miento completo de la vocación dcn1oct·ótica, corno la describe Bas<lve, debe efec

tuarse considerando el peso L!S¡....>ecífico que tit.::nen los fenómenos de n1asificaci6n 

de las sociedades y el de la prcv.Lllencia de lns oriaarquías, especialmente habla!! 

do en una comunidad de corte dcn1ocrático, p<J.1-ccer·ía n<ilural que nos avocaran-vs 

inmediata1nente al estudio de <lqucllas vicisitudes de he1·ho y de derecho que im

piden a los partidos políticos, efe una nación corno la r-1uestra, llevar a coba la 

tarea i1npr·esci11diblc que les confiere su posición política rnuy especial, analizada 

previamente, y cp1e es l;:i de 1·cduci1- la tc·nch~ncia oli~i"í1-ciuica que se da en el se

no de su 01-ganizuciún parél que, por la iner-cia de su .ucción, diclla reducción se 

transn1ute a otros .ómbitos rlc or9aniz<Jci6n social y política, pero, no obstante es 

ta apariencia natural, dcbcinos apl.Jzar relativ¿_1mcnte el ~studio de los obstáculos 

que debe cnf1·enti:lr el que:l1accr p'-11-tidiar-io, purél dn~fizar, aunque son1cr-éln1ente, 

otra serie de factores; al9unos de naturalPzél cxós¡ena a nuestra 1·ealidad nacional 

y otros de naturaleza endógena, que contribuyen junto con Ja masificación y la 

oligarquía prevalente a to1·nar bastante problemática la expresión de Ja vocación 

democr·ti ti ca. 
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¿ Cuáles son esos factores ? El prin1ero de ellos es de cariz funda--

mentalmente ex6geno, es decir, se refiere a Ja situación política de incertidum--

bre que vive el mundo actual que, con el sonado traspié del "socialismo real", 

ya no sabe exactamente qué es lo "bueno" y qué es lo "malo" en materia de ca!! 

ducción de gobierno. Antes, con el for-1nalismo de la "guerra fría", era n1ás fá-

cil S'1ber cu.ál era el rurnbo tcntativa1nente cot·recto del quehacer político depen-

diendo de la ideoloaía prof.-.. nrla y, así, si la idc-ofogí<:J era la del "s0cialisn10 

real", entonces lo nccizitivo era fa visión Lapitalista, y viceversa. En1pero, aho-

ra que la "cortina de hierro" ya no luce tan poderosa por su profundo resque--

brajan1icnto y que las evidencias indican que el plnnte<lmiento efe Duver-ger, en 

relación a la "división de fas naciones", era acet-tado ( 151), surge la desorienta-

ci6n completa en los grandes Pstrat0a;:is del mundo político que, con el triunfo 

virtual del capitalisrno y su fa1nosa id0ologí<:1 ncoliberal, se ven inducidos de pri-

mera mano a seguir la tendencia que m<:lt-cé.ln Jos centr-os de poder financiero en 

el mundo, 1-educi1...~nUo ,jéficils pn•supuestales, aunH.3ntando precios, controlando 

los aumentos de s<:1'arios a niveles cornpaUJ.Jfcs con Jos índices de inffación, ven-

diendo empresas parac!ital¿-1f0s, etc. (152) 

Sin embargo, pese a la proyección positiva que a priori tiene el derr~ 

tero neolibcral, surgen poste1-iorn1ente las grandes dudas acerca de la le9itimi--

dad de este proyecto. ¿ Es compatible la idea de la "n1odcrnidad 11 que rnaneja el 

neoliberalismo con la <.Jernocr-acia, sobre todo si consideramos que la susodicha i-

Tf51) 

( 152) 

------- -----··- -------- ------,,----------------·-··---------
Duvf-·rc;r-r, con b0st"-1ntc zinte:L3ciun a lws "revoluciones de terciopelo 11

, 

ya había vaticin<1do, que fin<Jlmcnte la división de naciones, dejaría 
de ser c->nt1-e 11 co1nunist0s 11 y "no cornunistas" para conve1-tirsc en "n~ 
cienes pobr-cs y ricas". Ver Duver9er 1 i\1aurice; Instituciones ..• 
pp. 264-269. 
Esta "fenorncnoloc::;ía" contemporánPa, es gráfic.;:irncnte ilustrada por!:!
dolfo Gilly en su artículo " El Régin1en /'v'lexic,()no en su Dilen1a" 1 pu
blicado en la Revista Nexos, No. 146 de febrero de 1990, pp. 34-36. 
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dea se encuentra regida principalmente por el mecanismo de la competencia, por 

el impulso que representan tanto Jos intereses económicos del individuo corno las 

fuerzas subconscientes del rnisn10 y por la creencia de que en el mundo ya no e-

xiste una verdad absoluta, sino "múltiples ver·dades" que requieren de la compr~ 

bación que implica el positivisn10 11 ( 153) Cómo será posible conciliar el ideal de 

justicia social que é]lumbraba corrPct..:1mcnte, pur Jo menos en el plano teórico, el 

socialismo real con la det·reoulación económica y la "reor·gani¿ación 11 del capital 

financiero, tanto en la e~cala rnuncfiLll cumo en Ja nucional, t."n un mundo donde 

se requiere la elevación de las P'---~rson~s sobre ILls cosas y se anhela un extrarlo 

retorno al pasado? (154) Cst.:is inquietantes dudéis asaltan Ja curiosidad de al-

gunos analistas políticos de expresión bu ida ( 155), que JL:1111an Ja atención de pr~ 

fanos, cspeciafist<Js y cstrotc9as ncerc<J de la convr:-ni•:ncia de una "tc:rccra vía" 

que IHlsta el mo111ento, en fot-rna tentativa, sl'"Jlo han ensay.t_ido con plausible acier 

to Suecia y los otros pélíscs escandinilvos, Not-ul~ga y Din.:irnarca, ( i1unque con 

deplorables r-csultados mot-'11cs ) conveniencia que se plantea atractiva para Jvs 

países de la <llltiQua "cortina de hier-ro" que, a tr'1vés de los fI<in1antcs líderes 

surgidos de Ja "Revolución de 1989", han rPiter.:Jdo su intención de no copiar un 

e 153) 

e 154) 

e 155) 

El pcnsafn¡-ef1t0~ra~odet--ñTdad 11 liberal que vfVímos, 10~ expresa en 
estos tl:rminos llanos Schurnacher y es recogido por José Rubén Sana
bria en su artículo 11 l\1odernidad y Postmoderniciad 11 <Jpar0cido en Ja Re 
vista de Filosofía, Unive:rsicfc:Jd lbct-o<imeric.:ina, /\.10xico, 1989, p .. 44. -
La rc-acrión natural h.""1Ci:J el 0sp.-·cto .::!Lsor-bcnte de fa rn0de1·nidad y la 
"cosificución" de las per-sonas que debe ser super;-ida las analiza /\le 
jandro Llano en " La Nueva Scnsibilid<id 11

, f\.1<:.Jdrid, Lsp<.isa-Calpe, 1981, 
pp. 67 y SS. 

Una intt·n~s~nte de-mostración de cst<J crítica buida la cncontt-amos en el 
periodista José Luis /\.1ejías, que en su colurnna de 11 Los lntocables 11

, 

titultlda pa1-ticul<J1-n1cnte corno 11 l_os r...ionct.:Jrist<:JS 11
, hace intc1-cs<:Jntcs re 

flexiones, acc·r-ca del dert-ote1·0 de la 1;:::-cuPJa de los r-r-iedmwn, reflexio
nes no muy ex !cnsas, pcr-o si fo suficitc!lllemente inte1-\ .. s¿¡ntcs, para po
ner el drdo en la llaaa, acer-c..::a de lo "cor-r-ecta" que puede ser la cstr~ 
tegia ncolibct-af, s0r)illondo Jo bueno y lo m.<:llo de la misrna, r-xcéfsior, 
primer s•~cciL•n, p!Jg .. 1 y 14, 111it:-t·colcs 1° de agosto de 1990 .. 
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capitalismo a ultranza, como el de Estados Unidos ( 156), y, en esta perspectiva, 

la aparente victoria del capitalismo sobre el socialismo ya no se perfila corno CO.!] 

tundente e incuestionable .. con la consecuente problcmtitica para todos aquellos 

interesados en influir sobre los destinosde la cornunidad política nacional e inte..!: 

nacional, entre los que destacan, c.Jesde luego, los partidos políticos, sobre todo 

los de corte socialista, que vuelven a fot·1nularse la preaunta que en su tie1npo 

se hizo Lenin : ¿ Qué h<Icer ? (157) 

Esta encrucijada histórica que vive el mundo del presente es, inducia-

blemente, el gran factor de natui-aleza exógena que se suma a los que ha hemos 

examinado como 11 perturbado1·es" de la realización de la vocación democrática,, p~ 

ro no menos importantes son los de naturaleza endógena, entre los que podemos 

considerar : 

{156) 

{ 157) 

A. La pérdida de capacidad de "influencia" que ha tenido el Estado 
....... 

mexicano, a raíz de Ja crisis econ6rnica que ha sufrido el país 

desde los primeros aflos de Ja década de Jos 80. 

B. La incapacidad de Jos propios partidos políticos en J\.1éxico para 

delinear una estt-.;:>tcgia "sui gencris", que se salga de los cartabo 

nes impuestos por el inarxismo ortodoxo o por el c;:¡pitafismo a 

ultranza. 

Esta reiteración que~-en fas 1~rincipios de las 1'-RcVOfUCionCS-de Tercíop~ 
lo" fué unánime, parece no encontrar eco en el campo del país prom~ 
tor de Ja pcrestroika, donde se está produciendo una propensi6n nota
ble para irnitar el modelo norte.::irnericano.. Al respvcto vé.:::ise el artículo 
11 Microernpr-csas Nor-tearncricanas, J\1odelo para Ja URSS", publicado en 
la Revista ARKA, órgono inforrnativo del Instituto de Estudio de Cultura 
y Sociedades Europeas, A.C .. , f\.1éxico, América Lntina, 1° al 15 de junio 
de 1990, p. 1 y 3. 
Un interesante cuadro de "disyuntivas" , "alian7as" y "t.areas" a realizar 
bajo la clásica pt-cmisa que est<Jblerió Len in, Jo tcnc-1nos en el <Jr-tículo 

de Alain Touraine, " ¿ Se puede ser toci<Jvía de i7quier-da ?" Revista 
Examen, 1\1éxico, Arlo 2, N(1mcro 13, 15 de junio de 1990, pp. 30-31. 
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C. El poco tacto de los actores principalísimos del entorno social y 

político, partidos, sindicatos, otros grupos de presión, Gobierno, 

etc., por tratar de entender el profundo pensamiento que no s~ 

nala qué cuestiones están sujetas a discusión en una democracia 

y qué cuestiones no. (158) 

D. La terrible rcsist0ncia de nuestra cultura política para asimilar 

la idea de Ja "poliarquía" y no restringir la inspiración democrá 

tica a nivel de la urnas y los procesos electorales. 

Sobre el prirner factor endógeno podernos observar cómo el IJ,:lJnado "b~ 

napartisn10 mexicano" se ha debilitado estrcpitos¿:n11ente, ya que si bien, en Ja é-

poca de Lázaro Cár·cfenas, el Est.:-ido mexicrino se criaió en árbitt-o omnipotente de 

conflictos, en rc9uluUor asiduo Ucl pruceso de n:.:furma '1gr-03r-ia, en pr-omotor de 

los intereses obreros, etc.; ahora, en los ldtirnos tic·mpos, con la crisis desatada 

desde los 80, el Estado ha perdido t:sa fuerza que lo caracterizaba como "entidad 

independiente" de lns cl;:iscs sociales y Yil no inspira confi~n1za entre Jos escrito-

res, activistas de izquierda y en Jos sectores obrero y carnpcsino, considerados 

más allá de su enclave partidiario y corporativo, sino recelo, ya que se le empi~ 

za a vislumbrar corno érnulo del "por-firismo 11
, régirnen que sólo beneficiaba los 

grandes propietarios de tierra y a los capitalistas extranjeros, pr-incipalmcnte 

norteumericunos, i:n~r-o no a Jos c¿ipjt¿:Jistas nativos y a las grandes masas de po-

1T58J Basa ve, A~ust1n; Estructura y Sentido de la Democracia, Apuntes lne 
ditos, 1987, p. 142. 



- 105 -

blación que se aliaron para fraguar la Revolución. (159) En igual 'forma, los em 

presarios y simpatizantes del neoliberalismo arrecian sus críticas contra el funcio 

namiento del aparato 9ubernan1ental y nos dicen que el populismo no está "total-

mente desterrado del discurso y del hecho político" y que se necesita mayor de-

cisión para "liberalizar" ( con las consecuencias que ello implica ) por completo 

la vida del país. Dentro de ese n1isrno orden de ideas, Jos convencidos de las 

bondades "neofibcrales" nos ser1.LJfan que los pr-incipios de "respeto a la sobcra-

nía de los Estados ", de "n~utr.:ilidad", de "sirnp.3tía con las CCJUS<iS revoluciona-

rías", tradicionalmente profesados por nuestro Est~do frente al exterior, etc., 

ya no resultan <Jdccuados para enfrentar la necesidad de "cambio y n1oderniza--

ción", particulat·mente, en aras de establecer un rnarco todavía más estrecho de 

contacto entre Ja . 1r-i1nc1·a potencia 0cun6rnica del mundo y nuestra econo111ía naci~ 

nal. (160) Enrnedio de este "cruce" de intc1-eses contrapuestos, la irnagcn del 

Estado corno árbitro "confkiblc y objetivo", se det-run1ba, un derrumbe que de--

trás de su r.iatiz aparcnternente negativo lleva ilparejada una fuerte presión para 

los partidos políticos ern¡::)("7ando, desde Juego, por el propio partido oficial, que 

se ven obligados a var·i¿:u- el tono de su discurso y de su acción, cuando conte!!l 

plan al Estildo cada vez m.-ls dbbil y menos capacit.::tdo pc:ira cnc;:ir9arse del enor-

me cúrnulo de ta1·cas que vino desemper~<J.ndo b<Jsado en el perfil "bonapartista" 

y, en este tenor, Jos dirigentes e ideólogos de los partidos deben ensayar un 

discurso más inteligente y concreto, que venga a precisar Jos límites de la acción 

estatal en rcFación con J.;:i acciün de la soci12dad civil en su conjunto, pero que, 

(159) ____ Set:-na-ETIZOr,dO--_,--t:nri(li1e; Sistc1na de Partidos Semicompctitivo, el c<-iso 
de f..1éxico, en Anuat-io Jurídico IX, tvléxico, UNAM, 1982, pp. 251 ·252. 

(160) Este alud de c1-iticas constituye el núcleo "fundarnental de lo que Enri
que Krauze calificó como "la Rebelión de los Metecos" en tien1pos de L~ 
pez Portillo y es, sin duda, el n(Jcleo de revoluciones simila1·cs que en 
lo futut-o puc-d<Jn sobt-evenir. AJ respecto véase Krauze, Enrique; 
" Por una Dcrnocracia Sin Adjetivos 11 

.. /\:1éxico, Joaquín J\-1ortiz,, Planeta, 
1987, pp. 21-23. 
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sobre todo, rescate la esencia de la vocación democrática de los efectos negati--

vos .. que tuvo el intervencionismo estatal a ultranza, como la creación de "la cul 

tura del compadrazgo .. las prebendas y el poder", el paternalismo excesivo hacia 

las masas, la indiferencia de éstas para cornprender Jos patrones esenciales del 

comportamiento político .. etc. (161) 

Podrc5n diserlar ?os poi· tidos políticos este tipo de <Jctuaciún reclama-

do por las circunstancias del momento que vive el llc:imado "bonapartis1no mexica-

na•? La experiencia histórica nos sefiala que los partidos políticos, salvo el PRI, 

han desplegado poca c<tp<.tcidad de <:ldaptación a la coyuntura que viven y, así, 

son realrnente nulas l;:is cspet·ilnzas de ver que los invetcr;idos jcrar-cas de nues-

tra izquierda ab<:1ndonL!n la l1ubitual"polab1-c1-ía de fv1arx y Lenin" pora afrontar 

una pesada realidad que se IPs pr-escnta y, a lo mucho, fle0an a cfr:-<:ir que los 

grandes c<Jmbios üpL~r·.1t.Jos en el 111unLfo socicilista no ~ignificé.ln con 1nucho la n1ue..!:_ 

te del socialismo, sino sólo su "humanización" ( 162), pero, clilro esta, no tienen 

problcn1as ciue actu¡ifmente se viven en éste, falta efe talento que se ve ricJiculi-

zada en el plano de la teoría, por-que la tozudez de la labia n1arxista es un fac-

tor que siempre saca a sus simpatizantes, pero sí en el de los hechos, cuando 

se trata de plantear soluciones concretas para resolver pn.Jblcn1as acuciantes, e~ 

mo el de la deuda externa, el fortalecimiento de la planta productiva, la int0gr!:!_ 

ci6n económica rc-gion.:il y continental, Ptc .. , soluciones que alcanza a 11 rncdio pla~ 

tear 11 la izquierda, tom<::tndo prestado el lenciuaje de fas "clases 1nedias 11
, matizán

( 161) T01TiandO--algunos cXt rac{Os dclCJl!:,cu t-so ~-¡ zqu lc1-da-ii1ex icurla-:-er-
mismo Enrique K,-~uze nos pc1-1nitc contemplar la gran dificurtad exis 
tente para espe1-a1- de los 6 partidos un discurso ajustado a los reqUe 
rimientos de Ja realidad mexicana. Cfr., 11 Por una Democr-acia sin Acije 
tivos ... "pp .. 76 91. -

(162) Consigna de 11 hu1nanización' 1 que tiene su expi-esión rnás importante en 
Checoslovaquia. Al 1-cspccto Cfr .. fv1<Jihold Günter. 11 Eu1-opa del Este : 
La Primavera en Dis¡,uta". ,'\1éxico, Revista Nexos No .. 146, Febrer-o 10 
de 1990, p. 6. 
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dolo un poco con ribetes radicales, pero sin realmente plantear una opción que 

responda a su supuesta inclinación de velar por el progreso social del país y, 

en particular, de las clases desprotegidas, las que más allá de Ja cita de ciertos 

ejemplos concretos de rnoratoria que se han pr-oducido,. tanto a nivel extranjero 

como nacional 163), no tienen absoluta idea de cutí les serían los beneficios que 

les traería la cancelación de pLi9os, y , claro, ante esta falta de viabilidad de la 

sugerencia de rnora,. prevalece la opinión de que la misma es peligrosa, descabe-

llada y demagógica, con10 algunos otros plantcarnicntos que realiza la oposici6n 

de izquierda. e 1 GIJ) 

El PAN, co1no símbolo inequívoco de la "resistencia de derecho",, pare-

cía,, hasta antes del af)o p~sado,, ofrecer una perspectiva alentadora de carnbio 

por su constante actitud de crítica hacia el Gobierno y el partido oficial, postu-

ra que alcunzó grado sumo con la Cilmpaiia del rPcicntcmente fin;:ido J\·1<Jnuel J. 

Clouthier, quien con su pcrsor-:alicf(]d c<Jris1n~tica, agradable pélra unos y desagr~ 

dable p<Jra otros, inflamó sobre todo las conciencias de los individuos de clase 

media, m<Ss pr-oclivcs al c0nserv.-:iduris1110 pi.11-a confiar en una altcr·nativa diferen-

te a la del PRI, que fes pt~1-1niticse sortear el ~:p-ave pt_~figro de la crisis y de la 

inestabilidad econó1nicas, del cual no les ha gu<:1r·ecido muy bien que dioamos el 

partido oficial, y en plena efervescencia, con el triunfo de Ruffo Apcl en Baja 

Califor-nia Norte, que suruso una gr·an esperanza en el f"ir·mamcnto político-clect~ 

ral, si 

e 1 G3J 

e 1 GIJJ 

tenemos bien prcsPntcs Jos datos que nos indicaban que, h<Jsta antes de 

E 1 plan tea mi en tO-C~is-icO-de~,a-¡z q u-ic-.-,-:---da-··5¡(--:fnpr-·e--va~·CJJ"t-=-T~ i cfO-a-Ca ncefa r 
siniplcrnente el pago de Jo dc:uda, ~in la dcbid<3 r·eflexiún de cuáles pu~ 
den ser a corto y a largo plazo, l~s ventaj<Js de esa 111cdida y, claro 

.está, con una adopción precipitrida de esa medida, cstabl0c:iendo una ~ 
posición sistem5tica y fv.lta de inteJiacncia frente a los grandes centros 
financieros n1undioles, ocurren cat.Sstofr·cs económicas como la que está 
actualmente viviendo el Perú y que impone un reto, terrible, a superar 
para el frornéJnte presidente Albe1-to Fujirnori. Véase Soldarla, Jesús, 
H.: 11 Gr~ndes retos csp«~ran al próximo gobierno peruano11

.. El Heroida 
Primera Sección, p. 1 y 17, Lunes 2 3 de julio de l 990. 
Entre otros pl<:.1ntc;Jn1il.~ntos de111<1~úgicos, en nucst1-o concepto, encontra-
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1988, jamás la oposición hubo accedido a una gubernatura, sino exclusivamente 

a magros escalones en el Legislativo Federal y en el Legislativo y Ejecutivos Lo 

cales. ( 165) Con el peso del éxito electoral, el PAN se sintió con la fortaleza 

suficiente para cuestionar la legitimidad del sistema por sus acciones sórdidas en 

( 164) 

(165) 

mas el de crear 11-El--ESt-adO-de An!ít=)L1ac 11 corno supuesta vnfvufa-de eS--=
cape para la macrocefalia del D. F., rnac1-ocefalia que no de ia rcsolve.!:_ 
se con una disposición constitucional -ndministrativa, sino con una efec 
tiva dcsccntr.::dizaci6n de recursos económicos y fupntPs de r--rnpleo a -
las ciudades y estados de provincia. 
Las si9uientes e~tatJísticilS que ha ublL'.niUo el PAN en cuZinlo <:i diput~ 
dos propios, a lo la1·90 de prácticarnetne toda su existencia corno part.!_ 
do político, es el reflejo clásico del todavía bajo núrncr-o de reprcsen-
tantcs de Ja oposición, en el Congr-eso, que en tcor·ía puede aumentar 
con la apertura política reciente, de octubre de 1989·-a9ostode 1990 

DIPUTADOS DEL PARTIDO ACCION NACIONAL 
( 19113 - 1988 ) 

Distritos l:~g ~s.! atura_ Al1os--~-------N6-1TICt-o 

147 XXXIX 1-94~1946 _____ o 
147 XL 1946-1949 4 
147 XLI 1949-1952 4 
161 XLII 1952-1955 5 
161 XLIII 1955-1958 6 
161 XLIV 1958-1961 6 
178 XLV 1961-1964 5 
178 XLVI 1964-1967 20 ( 2) 
178 XLVII 1967-1970 20 ( 1) 
178 XLIII 1970-1973 20 (O) 
196 XLIX 1973-1976 25 (4) 
196 L 1976-1979 20 (20) 
300 LI 1979-1982 39 ( 4) **** 
300 LI 1 1982-1985 50 ( 1) 
300 Llll 1985-1988 32 (6) 
300 LIV 1988-1989 1 01 (63) 

Notas: 
,.--- Uno de ellos fué expulsado del PAN. 
** Dos rechazaron su cargo como protesta del partido por frciudcs electorales; 

los otros lo aceptaron y fucr·on expulsados del perlido. 
Entre paréntesis se serlalan los que r-e~1istr-an n1ayoría en su 1-'-·:spectivo di~ 
tri to, los otros son "diputcidos de partido". Co1-1-(··sponden a una cantidad 
de diputados que habiendo pe1-dido en sus distr·itos, r-eciben P-1 cc:H-go de 
acuerdo con la p1-opo1-ci6n de votos registr;:iclos por el partido. 
Desde 1979 se .:inotan entre paréntC'sis los de "mayoría •-elativa"; los otr·os 
son de "represent<Jci6n propot·cional ". 

Fuente : González Casanova, Pablo; FL ESTADO Y LOS PARTIDOS POLITICOS 
EN MEXICO. 4a. edición, Ed. ERA. p. 136. 
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Baja California Norte. pero ese brío crítico plausible se vino diluyendo con dos 

acontecimientos principales 

( 166) 

A. La división interna del PAN que, en su reciente reunión a ni--

vel nacional, para elegir a su dirigente, dejó translucir la exis 

tencia de dos fac:cioncs que fa gangrenan, una de ellas la enea 

bezada por Luis H. Alvarez y Ja otra por Gabriel Jirn~nez Re--

mus, aspirante a la prcsick~ncia del bftlnquiazul, quien acusó a 

H. Alvarez de "solidarizarse" con la política del partido oficial 

y de realizar unas elecciones cuntr-arias al espíritu de los Esta 

tutos y de la DPcla1·aci6n de Principios y, ;iunque en unc:i acti-

tud de "concilic:1ci6n 11 H. J\lvilrez trató de concitar a la camari--

Jla de Jiménez para que ;iceptLlse,, una Pspecic de 11 cohabitación 11 

en la diri9~nci¿:i del par-tido, Rernus •;e mn~tró rr;icio para acep-

tar el ofr-ecimicnto y así quc-da abierta una grieta en Acción Na 

cional, que no sol~uncnte e· .. idcncia falta de cohesión en esta a-

grupaci6n política, sino tambit~n una "ret1-ogr-csi6n 11 hacia post~ 

lados manejados por el P<lrtido Oficial que, evidentemente, me-

noscaban la capacidad critic<J que el pat-tido tradicional de la 

derecha había venido rnostrando. ( 166) 

B. La ret1-ogrcsión anterior adquiere clímax con la alianza pactada 

Cfr. " El Nuevo Código Electoral Fracturó a la Diputación del PAN". 
Revista ACCION, México, /\ño 13, No. 613. 23 de julio de 1990, pp. 
3-5 y 8-10. 
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entre PRI y PAN para aprobar el nuevo Código Federal Elect~ 

ral. En teoría, vendrá a sanar las notables deficiencias en el 

procedimiento electoral que fueron unánimente apuntadas, sobre 

todo por ta oposición, a raíz de Jos comicios de 1988 y la pre--

sunta ilegitimid<:Jd que entral''"laron ( 167) tales deficiencias; apa-

renternente, representarían graves obstáculos para que se lleg~ 

ra a un consenso en cuanto a las refor·rnos constitucionales y I~ 

gales necesarias para devolverle "credibilidad" al proceso elec 

toral, pero, para sorpresa de tirios y tr-oyanos, el PRI consi-

guió que el PAN estableciera alianza con sus filas para que se 

salvaran los posibles contrilticn1pos de "nún1cro 11 en la aproba--

ción de las reforrn<:Js constitucionales y lcgélles, ali<:Jnza que, i~ 

dependienten1cnte de que nos resulte extrar-1a si Ja contrastarnos 

con una serie de factor-es que nos explicLJn por qué los "enemi 

gos" élcérrirnos se han conciliado ( 168), plantea dos grandes i~ 

terrogantcs en el panorarna político : Es confinble, dada su 

"disidencia" y su 11 cornplac<""ncia 11 con el PRJ, ya la voz del PAN 

para establecer parómetros de crítica que puedan dar r-ealce a 

Cfr .. óChoa- S~nchez-;~f\,fl<.JuC1--A-nye1;11- La--CaffriCaCiór=lCfelilS-EJecciones 
Federales del 6 de julio de 1988 para integrar la Cá111ara de Diputados", 
Revista "ARS IURIS",de la Universidad P<:lnamcricana, No .. 1, Abril de 
1989. 
En las ciL!nciéls, n1uy especialmente en la filosofía, existe un aforismo 
plenan1cntc dcrnostrado, que nos dice "que los extren1os se juntan", 
lo que puede compr-obarse con las "c~:u-gas eléctricas", como fenómeno 
natural, y en el acerci11nicnto de 'fondo que tienen posiciones doctrina 
les "apar·ente111ente irrcconcilié1bleS 11 , COtllO la de los antiguos conserva 
dores de tos tiempos de la l\1onor·quía Ft·~nccsa y los 11 Jiber·<:lles r·adica
Jes" que, al cuntemplar el empuje de los sindicutos y de los nuevos 
partidos sociolistas, inmediatznnentc estrecharon alianza p<.1ra enfrentar 
se al "cnc1ni90 común 11 que venía reci~n surgiendo. En esta 1nisma -
perspectiva, el PRI y el PAN e~tablecen ligas para "neutralizar" el f~ 
nómeno cardPnista y cn_°!ar las condiciones p1-opicias para que se c:on
crete el p1-oyecto nl-·oliberal del actual régimen. Cfr. "Pr·eocupante Cre 
cirniento del r..1Pdio Ci1·culante 11 , Revista ACCION, {\:'léxico, No. 613, 
Ar1o 13, Op. Cit., pp. 1 -2 y 11. 
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la vocación democrática ? l No habrá quedado el PAN en un 

estado de anquilosamiento parecido al que aflige a los partidos 

de izquierda ? Muy posiblcn1ente ya la voz del PAN no inspire 

tanta confianza a la ciudadanía que suele cornulgar con sus pr~ 

nunciamiento~ per-o el desfase crítico n1uy visible que el partido 

oficial 1 secunci<Jdo por el neolibcralisrno gubcr-nurnental, está h~ 

ciendo entre la refo1·1na política y la "modernización econ6rnica 11 , 

encuentra puntos n~almente pol6micos con10 el efe Uruapan (169), 

puede provocar que se p1-oduzca un "r·cpliegue" de fuerzas, ca 

mo de facto lo ~nunció el PAN al conocer los resultados de la 

elección extraot·dinarizs en aquella localidad n1ichoacana, y la 

tendencia de Jirnénez Rcmus prcv.:ifezca por enci1na de Ja de 

H .. Alvarez para devolverle ;il PAN su Pstilo de con1batividad 

tan grato para el público, cornplr1cido con PI discurso CJntigube..!:_ 

namental de tientes viscerales. 

¿ El PRI estará capacitado para galv<:!nizar al alicaído "bonapa..!:. 

tismo" del que forma parte Si atcnrlernos al famoso principio 

de que lo accesorio sigue la suerte de lo p1-incipal, ltegéH-emos 

a la conclusión de que el PRI va en picrida junto con el bona-

partismo que le vió nocer, pero, gui.óndose por el elerncntal 

instinto de conserv<'lci6n que tienen no sólu los .;:inin1ulcs, sino 

Al parecer-:-cn_u_r_l_,-;:-,pan ha trabajado 11 la atqui1n-ia C-IPCtO-ral 11 , --f:><Jra--s:;-ro 
piciar ciue el PRI le .<:u-1-r:·batc a la oposición pe1-1-ccfista un b0stión polí
tico tan disputado, mediante la t('.cnica del "1-osu1-;-¡mienlo 11 del pud1-ón 
electoral respectivo y, en este sentido, la refo1-n1a inte91-al que patr-oci_ 
na el presidente S.L'llinas, con10 lo scfíula Lorenzo rv1cycr, p.L11-cce ser u
na especie de pe¡-cst1-oika sin glo.snot. Al respecto véCJsc el at-tículo 
del pt-opio J\1eyer "Pe res troika sin Gl..-isnot 11

, Excélsior, Dicien1bre 13 de 
1989, Prime1·a Sccci6n, Pí'· 1 y 14. Y 11 Uruzq::>Cln se convic1-te en 
Casus Gclfi de Ja Rcfo1-n1a r:1ecto1-al", Revista ACCION, l\1éxico, Aiio 13, 
No. 607, pp. 3, 4, 5, 8, 9, 11 y 12. 
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t.ambién los grupos y asociaciones sociales, et PRI quiere des--

prenderse de todo bagaje de cultura "pseudonacionalista y de 

compadrazgo" que le ha cat~acterizado, hasta bien entrada la dé 

cada de los ochenta, para entrar de lleno a la era de "moderni 

zaci6n 11 que ha pr·oclamado el gobierno de Salinas de Gortari, 

ncpotisn10, co1-rupci6n y TTil~nosprccio de los cJc1-echos civiles y 

políticos, aunque queden t-cn1inisccncios rnuy sc~nsiblcs de ellos 

todavía por <1hí. ( 170) En este tenor, .ab.:indononcfo por com--

pleto la sv.na idea de que trdtc de distanciarse lo tnós que sea 

posible del influjo 9ubcrnan1cnt;,:d y su proyección ideológica, el 

PRI ha repetido i1·1·l'~f1exiblc1n(!ntc los discursos p1·csidenciales, 

haciéndolos 11 enlt~r-.1mente suyos 11
, o1vid5ndose c·n forma 1a1nenta 

ble de ciue, si hicn tiene un~ plausible intcncil'.',n el p1·oy(_!cto de 

la gestión actual, la irnplnnt<ición de la 11 rnod~1-nidad" en nucs~-

tro país lleva .:ip<H-cj0da una serie de contradicciones entre "pr~ 

greso y justicia soci~I" que ele-ben ~er· corn::-9iclas, so pena de 

que ta posibilidad de cst<Jllido social e1f101·e ple:n:-imí~nte y, en ta 

correcci6n de ~sl01s disparid<1cles ¡.)eli01·oszis, d1,be1·ía cifrar su 

labor el PRI, no haciendo ceo indiscrin1in<:1do ele la política gu--

bernam~ntal qLH~, co1110 toda aqu~lla que está plcna1ncnte con--

vencida de los objetivos que pr·ctende alcanzar, suele perder 

La "primera renun¿¡a 11-CTCl-CC\U-i1;0 de- S.,ú(r\c3SCJe-cor·i~ri~1a·de1--·s-cCret~ 
rio de Marina r-.iauricio Schlcske, es una 1·erniniscencia de las anti9uas 
prácticas nep6ticas, corruptas, "subrepticias", etc., que han caracter.!__ 
zado al réghncn político-tnexicano, desde sus inicios co1no tal. 
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de vista ta objetividad que solamente una entidad independiente, 

como teóricamente tendría que ser el PRI, puede remarcarla, o~ 

jetividad que le haría ver al Gobierno la incongruencia de hecho 

y de palabra que entrar''la el ingreso a i\1éxico a la apertura ca--

mercial y financiera, tratando de emular a los p.:iíscs del bloque 

oriental,, por Jo que conciet-ne a sus "ventajas con1petitivas 11 , p~ 

ro apartándose de ellos en lo que concicr-ne a la búsqueda de la 

"tercera vía" para gober·nar,, que se aleje del socialismo totalita-

ria y a la vez del capitalismo a ultranza, tipo Estados Unidos. 

En suma .. podemos o:idvertir cómo los partidos políticos en nuestro 

medio cat·ccen de una estratcaia y de un discurso que sean rcl~ 

vantes para afrontilr Ja coyuntura pt-oble1nática por la que atra-

viesa el Estado mcxicono, que se debate cn forma muy patética, 

entre su p•-overbial papel de 5rbitro supt·emo, que le adjudicó el 

"bonélpartismo" in0u9urado por Obregón y C.:illes ( 171), y el pa-

pel de "mero regufildor" que le otorga el camp0.1nte ncoliberalis-

mo y, clat-o está, los partidos políticos, acostumbrados a una p~ 

sacia inercia de S(l arlas, (172) ya que no tienen Ja capacidad su-

Sobre Jos inicios deilTárl1ado "bonapartismo rncxicano 11
, particularmente 

Ja articulación que hizo Calles del p;irtido oficial, véase Garrido, Luis 
Javier; El Partido de fa Revolución Institucionalizada, ,\.1éxico, Ed. Si
glo XXI, 1989, pp. 63-102, y Rodríouez Arauja, Octavio; La Reforn1a 
Política y los Par·tidos Políticos en J\1éxico, Móxico, Ed. Siglo XXI, 1987, 

PP-
La "inercia" de 60 ar)os de vida del Partido Oficial y otros defectos que 
deben ser cnmcnd<:Jdos dentro de nuestro sistema, son analizados acerta 
dan1ente por En,-ique CunzAlez Pedrero en el estudio que h<:Jce sobre "La 
Reforma del Esti:ldo", en la Revista Nexos, fl.1éxico, febrero de 1990 .. 
PP- 45-52 _ 
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ficiente para reaccionar ante una situación que, si bien es difí-

cil, plantea una serie de retos muy interesantes para la capaci--

dad creadora de los dirigentes de los partidos, quienes, en far-

ma desalentadora, parecen empeñados en constrei1ir la creativi--

dad de las organizaciones que presiden a la "calumnia política", 

a la negociación electoral o a una resistencia scmiviolenta que 

pretende cr-cgirse en una especie de "desobediencia civil 11
• (173) 

No es raro que Jos pur-tidos, ilnte una panorámica cn1ergente co-

mo la actual, se vean incapocitados para desplegar inteligencia 

política, doctrinal y táctica porque no csttjn acostun1brados a dis 

cutir "fas cuestiones fund¡in1ent<Jles de Ja dcn1ocracia 11
• Cierto es, 

como lo apunta Gn~nve, que en fa de1nocracia existen cuestiones 

que no se pueden discutir, vgr., lii 1-cJativa a Jos dcr-ccl1os hu-

manos ( 174); empero, existe a ia par una arnplia garna de cuestio 

ncs que no solamente se pueden discutir, sino que se tienen que 

debatir, como serían el s<Jncarnicnto dcn1ocrático, tonto de la pro-

pia estructura estatal como el de fas estructuras partidiarias, a 

las cuales fv1ichels contempló acongojadas por la ''fiebre oligárqu.!_ 

ca", al i9ual que la del proyecto político, econórnico y social que 

pretende Ja Nación conseguir, tanto a largo como a corto plazo, 

cuestiones sobre ICJs que apélr·entcmcnte tenemos una gr.::in discu-

La rcsistCnc-iá--S-(StCJ1l-á1iCa ciú-c--Oft--e>Ce·1a-o¡~OS-iCiOn-a~·a-19unaS·--pofíficas
del régimen, sea en forma pacífica o sea en fo1-ma violenta, difícilrncn 
te puede calificarse como una rPcd y auténtica desobediencia civil, pOr 
que no frena los requisitos ciue clásicarnente se estilan para ésta. Si
acaso, la carnparla de tv1anuel J. Clouthier reunía algunos requisitos de 
Ja desobediencia • 
Ver Supra Nota 158. 
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si6n actualmente. Ejemplos sobre la primera discusión, los tene-

mas en la serie de reformas constitucionales sobre materia electo 

ral, que recienten1ente han sido aprobadas a nivel legislativo, la 

última gracias a la alianza PRI- PAN ( 175), y en los afanes de re 

novación, sobre los cuufes se han corrido "ríos de tinta", que ha 

manifestado el PRI y que en su Asamblea Nacional de septiembre 

de 1990 su pues tu mente hil br.1 de concretar. Cjemplos sobre la s~ 

gunda discusión los tL'ncmos en "la consulta", que se ha realiza-

do a nivel nacional sobre la lieJilzÓn de "libre comercio", que 

nuestro gobier~no se encuentra neaociando con Estados Unidos y 

Canadá, ( 176), as( corno con la participación extendida por el 

PRl-Gobierno, para la cofabor<-1ción de par-tidos y sectores diver-

Alianza que, a pCSiir------ae--1a-censu,-=a-c1 U~C--10Sl1copallistaSTC TtnpUsiero~ 
f'ue aceptada por Luis Ht~ctor Afvorez bajo el razonumienco de que es 
preferible "un logr-o perfectible" de consolidación democrática, a no t~ 
ner ninguno .. 
Un anf.ilisis objetivo de todos los factores coyuntur<dC"s e hist61-icos que 
envuelven a e:::,la ncgoci.L.Jción, lo tcncnios en el artículo de Vera Campos, 
Mónica; " Posibles tendencias en las Relaciones 1\1éxico-Estacfos Unidos", 
ESTUDIOS POLITICOS, México, UNAM, Nueva Cpoca, Vol. 7, Octubre
Diciembre 1988, pp. 40-116. 
Sobre fa vinculación del PRl-Gobicr-no con el Programa de Solidaridad, 
vinculación de la cual saldrá posiblernente el nuevo nornbre del partido, 
como 11 P.Llrtido para Ja Solidaridad y el Desarrollo Social" que se adopte 
en Ja Convención Nacional del PRI de septiembre de 1990 1 vé.use Ocegue 
ra Ramos, Rafael; 11 El PRI y la Solidaridad Social", Revista EXAMEN, -
México, Ario 1, Número 12, 15 de mayo ele 1990, p. 21. 
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Guiándonos por las apariencias, podríamos concluir que estamos vivie~ 

do en una época de febril de1nocracia, en ta que hasta los cimientos mismos del 

sistema político n1exicano pasan por el tarniz de la revisión,, pero, en el fondo de 

las apariencias,, encontramos la reintcnción de que el status del sisterna político 

mexicano pcr-r11anezca inalterable, ya que del .:intilisis de las refor-rnas constitucio-

nates super fl.:irnantes, que se h<ln pr-actic<Jdo en rnateria político--electoral, pod~ 

mas encontr·ar un buen género de innovélcioncs ( 178) .. per·o todas ellas de carác 

ter formal y fra~mentario, que siguen ilr-r-oSJÓndosc al PRI hc~cmonía en el cuer 

por legislativo y no permiten,, de alc:Juna forma <dQuna, que un partido de oposi-

ción pueda ton1ar la batuta partarncntar-ia en nuestro país, cun el consecuente d~ 

saliento de la regla prístina que debe tener todo sistc:111a que se precie de ser 

auténticarnente dC.!n1ocr-ático, es decir, la permisión i1-1·est1·icta del vcceso al poder 

a todo partido político que lo mer·ezca, de acue1·do a los resultados obtenidos en 

la contienda electoral y en la insosJ;:Jyable tarea, allende el mar·co del sufr·agio, 

de integrar a la t·cprcsentación nacional .. ( 179) 

T°f7B) 

(179) 

En teor1a, 1aSrclO-rmas c"Orl-stTlu-cion-iitCS en -n1ater=-ra-c-;-fectOrai"de OcfUbre 
de 1989, han producido una serie de cambios muy import<-1ntcs que con 
vencieron a los "tr·adicionalistas 11 del PAN para pronuncio.rse a favor de 
la aprob~1ción del nuevo Códi90 f="c-deral de Instituciones Políticas y Pt·o
cedimientos Electo1-ales, corno ta afiliación "no co1·por-ativa 11 a los p<.Jrtidos 
políticos y la disminución de la pt-esenl-ia dPI PRl-Gobicrno en la confor
mación del nue:vo Instituto f7edcr-al-Electoral, pero esas refor·111C:1s de fondo 
no se han rcflC!jado en la conformación preliminar del COFIPE, ya que s6 
lo es mcncion0da en este Código la afiliación 11 libre 11 a los pat·tidos, sin -
el scr"'íalarniento de que que>-d<Jn pr·oscr·itas las prácticas "co1·porativas" y, 
en idéntica fo1·n1.J, sólo hay un propósito de intn:)ducir "m<iyor impurcia 
lidad", que no se logra a la post1-c como lo confirma la objeción, no sOs 
tenida 1 del PRrr de que la integri'lción de las mesas de c<isilla favo1-ece -
finalmente al PI{ 1-C.nbiPrno. El rrc:.to de l.cis reformas, como la cclcbr·a--
ción de sesiones públicas ¡-:.or los Consr:jcr·os Dist1·it.nles, la publicidad 
de los rcsultarlos de los r:h"tquctcs elector<3lcs, la pr-ofcsionLllización de los 
funciona1-ios electorales, Ptc., son n1edidas que, nunriuc corno dicen los 
apologistas del sistema ;:ifimcntan mucho a la <_len1ocracia tienen un c<11-ác
ter cscnci<.Jlmcnte "instrumental", en relación al car/ícter de i1nparci.r::lliUad 
que debe g,uardar el pt·oceso cfernocrótico. Sob1-e una aprdogía de las r~ 
fot·rnas Cfr., Ruiz Massicu, M;:Jrio y Val;idéz, Diego; La Transform.Llción 
del Lstado l'v1Pxicano, J\téxico, Ed. Diana, 1989, pp. 18-43. 
En el fondo, corno lo scr-1alamos en la nota ante1·ior, la r·eforma electoral, 
concede una "sob1·c1-epresentación 11 al Partido Ofic:ial que, !Janado única 
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Realmente no es entendible la restricción de la posibilidad de acceso 

completo de los partidos de oposición, a una posición de mayor jerarquía en nues 

tro Cuerpo Legislativo, sobre todo., si tenernos en cuentra la transformación que 

se ha venido operando en el mundo socialista y c6rno los supuestos partidos de 

masa devienen pr-ficticamente en pa1-tidos de "cuadros 11
, m.Ss preocupados por la 

lucha política en el seno de su par·tido que por el bienestar del grueso de la po-

blaci6n { 180), y, si esto es así, la gr·an reserva que antaño existía, acerca de 

la "radicalidad" que tuvieran al9unos partidos, debería desaparecer, 1náxime si 

consideramos fas carencias idcológic.us y de or·gcinización pt·overbiales de la opos._L 

ción nacional que, salvo los fcnórnenos carisni.:Sticos y excepcionales de Clouthier 

y Cuauhtémoc Ct.ir·denas, nada trascendente aportan a la reillidZJd política del 

país; en1pero, la r~scrva no des<:lpat·ece y el PR 1, en el fondo de la <lparcnte e-

f"ervescencia democrática que trata de dut·fc n1:.is rcp1·e:st:::ntativic.Jad al Suprerno P~ 

der Legislativa considera,, con10 una de las regr.·is "indiscutibfes 11 de la "de1nocra-

cía" n1exicana, su prevalencia en el Legislativo,, pese a c¡ue algunos scr"leros mili 

tantes suyos consideran que debería estar pr·eparado para la "cohabitación 11 con 

los partidos de oposición e, incluso, a aceptar el papel de 11 n1inoría 11 en caso de 

( 179) 

(180) 

mente ef3-S~la votacioñ nacional, puede seguir sosteniendo su ''ma 
yorí.-1 parlarnentaria 11

, más los agregados que le lleguen a corresponde-Y. 
de representación proporcional, y esa sobrercprcsentación no corres-
ponde de ninguna forn1a un ~:diento al espíritu dcrnocrático de los p<Jrti 
dos sino .. por el contrario, un confonnismo que sólo Jos va a obligar -
a tratar de obtener el 35~ o, en su defecto, una votación relativamente 
cercana para obtener escaños por fa representación proporcional. En 
ese sentido, los partidos en /\/léxico jamás afirncntnrán su cspír-itu de 
competencia y, Ja posibilidad de que nuestr-a sociedad sea rcwln1ente po 
Jiárquica .. donde compitan "var·ios centros de poder", se Psfurna larnen=
tablen1e11te,, co1no lo manifestó,, en términos rnás prosclitísticas claro es
tá, la ft·acción "disidente" del PAN. 
Sobre las tr¡insfor-maciones del partido comunist2 rnás importante del 
mundo, el PCUS, en un modelo "occ~dcntalizado 11 y de dcmocr·acia, véa 
se PCUS; "La Renovación del Partido Con1unista de fa Unión Soviética", 
Revista EXAl\.1CN, ,\lé,xico, Ai1o 1 ... 0p. Cit., pp. 14--16. 
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suf'rlr Importantes derrotas electorales. C 181) 

En relación a la discusi6n sobre el derrotero que habrá de seguir el 

país, encontramos también aquí una grave insensibilidad política de parte del 

PRI, toda vez que resulta injustificable que el procedimiento de "consulta" acer-

ca de establecer el Acuerdo de Libre Comercio, se haya rearizado, como de cos--

tumbre, con una f<:Jchada de "auscultación", entre todos los sectores "interesados 

de Ja población 11 y en una brevedad de tiempo que originó que la calidad de los 

debates y de las opiniones, en pro y en contra del Acuerdo, fuera realmente 

muy pobre, cuando el terreno se ofrecía propicio para extender esta polémica a 

un método de democracia rnás arnpfio, co1no el r·efcréndum, por medio del cual ver 

daderamente la gcneralid<:Jd de la población tuviera posibilidad ele expresión, no 

s6lo un pu fiado de expl::rtos y repn·scntantcs sectoriales_ CicrtamL·nte, cvmo afi.!:_ 

n1aron algunos representantes y siin¡>atizantes de la causa empresarial, Ja voz de 

los intelectuales y diriQcntcs sindicCJles considerados como "r·ojos" representaba 

un obstáculo para presentar la discusión sobre el acuerdo a un debate más gen~ 

ral, pero si volvemos a considerar la debilidad de la oposición, Ja espectacular 

debacle económica que ha tenido el llamado socialisrno real, la confianza casi ins--

tintiva que el grueso de la población tiene accr·ca de las virtudes del ncofiberalis 

mo en boga, a pesar de que este ncoliberalismo no arroje resultados siempre sa--

tisfactorios, inclusive en los países que lo pusieron prirneramcnte en pr:ictica 

(182), y los famosos "sondeos de opinión", tan cwros a la cultura norlc¿:i111ericana, 

-c-1sn----EtJ::.cnsamierltOCr, esfa---Sana a-frecciOn de aceptación de-ia cült---urapoliá.!:_ 
quica, Jo ilu5tra claramente Ent·ique González Pedrer-o en "La Refor1na 
del Estado", Revista Nexos, f\..1éxico, No. 146, Febrero de 1990, pp. 

(182) 
45-52. 
Países corno Inglaterra, pionera del "tatcherismo" 1 y Estados Unidos re 
sienten ya efectos desestabilizadores de la táctica ncoliber·aJ, que son 
subrayados por José Luis Mejías en su articulo ya citado .. Ver Supra 
Nota 155. 
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que ser"ialan que el presidente Salinas goza todavía de un alto grado de popular.!_ 

dad entre sus conciudadanos (183), podremos concluir que sí valía la pena "a--

rriesgar"más Ja discusión y someterla a un debate amplio, en aras de alcanzar Ja 

legitimación que tanto le hace falta al partido y al sistema .. Desafortunadamente, 

los estrategas del PRI parece que est~n convencidos que .. así como sucedió en 

1929 y años inmPdi<it~rncntc siciuientes, cuando era el PNR, hoy les asiste la ve.!: 

dad exclusiva accr·ca de los destinos sociales y t.:in1bién convierten en tema "in--

discutible" de nuestra democracia el concer·nicnte al proyPcto nélcional. ( 184) 

Si estos tenias de la dernoc1·acia en el fondo siguen siendo tabús, con 

mayor razón hcn1os de consider.:ir lo misn10 sobre la posibilidad de implantar el 

modelo de "dcmoct·acia unificada", de Lijphart que tanto hemos estudiado, cuyo 

planteamiento,. aunciue tiene acoaida en al~unos países latinoanH?ricanos ( 185) .. no 

puede n2suftar runto rnenos que extt-avagante para el predominio de 60 a1los y 

para la niisma oposición que,. pese a la opinión en contrario de Basave en el sen-

fido de que no pueden existir partidos 11 de opinión minoritaria",. porque se supo-

ne que todo p.:lrticlo ~sp;t·a a convcr·tirse en "mayoría" ( 186) .. no rP.cl<Jn1a con ta-

lento su derecho de convet-tirsc aJ~lin día, sin cort<lpisas velvdas o francas que 

lo impidan, en la rnélyoría. 

( 183) 

el 84J 

e 18sJ 

e 186J 

ctr-:--co-;:r:;CJTLls .. \V<:tyne, A.; 11 E-1 PRI en la enc°rucijnda 11
1 Revista Ne

xos, Mé'xico 149, Mayo de 1990, pp. 73-79. 
Así como en 1929 PJutat·co Elías Cafres tuvo 11na esp.: cie de "convicción 
rnística", pilra llevar a cabo su proyecto de .• rticular un p.-irtido que 
uniflcara a Ja "farnilia revoll1r.ionaria" y tPrmin0ra con el dc,·runo.:imiento 
cJc s.un9re, éJSÍ también hoy en Uía, los jcrzirc.LJs del PRI pnarboJ.un esa 
"convicción" d~ que tienen c-xclusiv;imc-nte la raz6n, en cu;into a Ja t-e~ 
liz<lción d~I proyecto nncionaf, llzimando abierta o vclr.d<Jrnente como 
"tt-aidorcs" de Ja Patria a quienes no Ja tienen. Cot-ncfius ..• Ibídem. 
Colon1bia con su "bipartidisrno" de obse1-vancia legal,. sPgún el <:lrtículo 
120 de su Constitución. 
GO arlos de pr·e>don1inio priísta, sin duda, han convertido al resto de Jos 
pa1-tidos en /\1é:xico en simples "pa1-tidos de oposición", <:iunque B<lsave 
no está de acuer-do en que haya ese tipo de partidos de "vocación min~ 
r-itaria 11 • /\J r<"'specto v6.3se R;isave, Agustín, Pa1-tidos Políticos y S;ste
mas Electo1-al0s. Anuario Ju1-ídico IX, i\i~xico,. UNAfv1, 1982,. pp. 22 ... 
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La reclamación que acostun1bra, naturalmente, se reduce a una mera o-

posición y crítica de la política que siguen tanto el PR 1 como el gobierno ( 187). 

sin proposiciones constructivas que puedan ser atractivas como, indudablemente, 

lo es el modelo de dc1nocracia unificada y, en esta perspectiva, cabe preguntarse 

lo siguiente : ¿ Por qué el PRJ, no obstante ciertas circunstancias favorables p~ 

ra fa apertura,, sigue considerando ¡iJ~unos tópicos de fa dt•rnoct-ncia como "arca-

na imperis" ( 188) ? Por qué la oposición se contenta con el papel crónico de 

rezago que ha tenido 

A nuestro entender, la respuesta a estas interrogantes la tenemos en 

Ja fobia que existe en nuestro sistema para aceptar el hecho de que una sociedad 

como la nuestra, 1nás allá de su filchada democrAtica 1 es ante todo una pofiarquía 1 

es decir 1 el escenario donde varios centros de poder, cntr-c los que de~L<1can los 

partidos corno "partes" de la colectivid<Jd, pr·ctcndcn en forrna directa ( caso de 

los partidos), o indirecta ( caso de los 9rupos de presión ) , incidir sobre la con 

ducta gubern<Jmental, para moldear-la, de acuct·do a su pat-ticular proyecto y, por 

el10 1 Rober·to Dilhl cstablc•ce l<:is condiciones que deben darse par-a que exista un 

buen funciona1nícnto de la poliilrquía en todo tipo de socicdrid, la cual 1 depen--

diendo del grado de cumpJi1niento de las mencionadas gar·antías, será una sacie--

dad hcgern6nica, semipoli.:irquica o pfenumcnte políarquica, entendiendo por ésta 

Última
1 

aquélla donde existe una vet-d<ider·a e institl1cionilliz¿-¡cJ.z1 co1npcticiún entre 

los Uifcrcntes centros de poder. (189) 

-c~---i\1era-opoSTciOrl;-qLie ·sen1Pzc-racon¡;t-ofundo doc¡matisrno y falta- de capa 
cidad para adaptar las cnsciianz.--is icicológicas al devenir constante de Ta 
sociedad. Ver Supra Nota 1G1. 

(188) Entre los que se incfuye 1 desde Juego, su tPórico papel de partido pro
motor ce la democracia y "eje del sisten1a político". 

(189) Dahl, Roberto. Poliarchy. Op. Cit •• pp. 40-47. 
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Estos planteamientos meridianos de Dahl, quien descarta sensiblemente 

la intervención para instaurar la poliarquía e 190) son ignorados en la pr~ctica 

de nuestro sisten1a político, principalmente por el PRI y el gobierno .. quienes Jla 

man a la "unidad" .. a la "concordia nocional", a los enemigos asiduos del régimen 

en que vivimos, tratando de sc-pultar lus naturales diferencias que existen entre 

las convicciones disímbolas de los ho1nbrcs y de los grupos que t-eprcsentan sus 

intereses y, aunque con la Refor·n1a Política de 1977 fue manifiesto, al menos en 

el terreno forrnal, que se les pi-estaría al9una atención a las voces de los disiden 

tes, dicha atención p;:u·acc ciue se constrir-1i6 al aspecto mcr·.:::imente electoral y en 

la práctica Ja "voz de Ja inconforrnidad 11 es tachnda de ex tr-ava9ante 1 de enemiga 

de la Revolución y de J)t-oclive a causas ;Jjenas al inten2s nC1cional 1 en clara neg~ 

ci6n de lo valioso que puede tener una opinión diferente de la propia, la cual se 

puede ver sumamente ent-iquccida si son aceptadas "dc1noct-átic0mcnte 11 las críti--

cas que, en un rnorncnto dado, nos motivan a t-eflexionar si realmente es del to-

do le9ítin10 y positivo el p1-oyccto nacional que se proponen realizar, tanto el Pª!.:. 

tido federal como el grupo de políticos tccn6cratus que se encuentra actualn1ente 

en e~ poder. (191) réro como la concepción de la "polia1-quía" no está plcn<Jme!! 

te desarrollada en nuestro mcdio 1 ya que tan sólo se habla ele "plur-utismo" a ni-

vel simplemente verbal, entonces resulta lógico que los partidos de oposición se 

concreten sólo a eso, a ser partidos de oposición, sin aspirar rcaln1~nte a ser 

(190) 

e 1 9, J 

La interVe,-,-¿f<:Jna-1a-qL1ese reficre--o:-lf1-1:"-eS--1aet3SIC:c3--Ti-l-tC1~VCr~ciónc1ue 
acosturnbra Estncfos Unidos, rrira inst<lurar sistern<ls Pconómicos y políti 
cos "parecidos" al suyo. Cfr., Dahl, Robert ..• pp. 208-226. -
Muestras muy potentes de esta actitud priísta, fr-entc a la oposicic"ln, se 
dieron en la contPstación y en los comentarios sobre el Sexto lnfonne de 
Gobict-no del cx-pt-('.'sidcnte De la l\1adrid, con10 l<:l decla1-ación de que "no 
vamos a responder a la provocación de un pcquef1o grupo radicali;-ado 
con 1n3s intolct-LJ:ncia, sino con rnayor democracia", así como Ja declaración 
de que'' J\1ás voces de la inconfot-midad han pcr-mitido resistir sin tener 
alguno a la intole1-ancia", etc. 1 UNO rviAS UNO, Vie1-nes 2 de septiembre 
de 1988. P· 1. 
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mayoría y, viceversa, que el partido oficial se proclame in saecula saeculorum 

como la mayoría en nuestro sistema, descartando a cualquier otro partido de la 

posibilidad de convertirse en la "voz de peso" del sistema. 

Y si bien es cierto que en otros sisternil:s, vgr. Inglaterra, con el Pri~ 

cipio del "todo o nada 11
, se llega a una situación sirnilar que en nuestro régimen 

acerca de la preponderancia de Jos vencedores ( 192), no menos cierto es que en 

esos sistemas cxiste 1 en 1nayor nH:!dida que el nu~stro,. el reconoci1nicnto de la 

realidad poliárquica que vive la sociedad y, en consecuencia, la aceptación de 

los planteó'.lmientos disidentes para construir una arrni1z6n político-nacional que va 

ya rnás allá de las rivalidades cstr-ict'3mcnte partidk1rias. ( 193) 

C:n nuestr·o n10dio, fillta dc·sarr·oll<Jr en los h(_-"cl1os la cultura de la po--

liarquía, p<Jra ciue tenaarnos a un par·tido oficial que no se wnquiFose en su papel 

de "mayoría" e,. igualmente,. para que los disidentes no se contenten con su fun-

ci6n de "oposición" .. una cultura que, corno anh""!S hemos visto, debe de partir de 

la premisa fundamental que es la necesidad de supervivencia que tienen los part_!_ 

dos p'ara ser auténtic;in1cnte democráticos, nccesi<Jdd que no se verá colmada si 

en el seno de las ot·ganizaciones partidi.:Jrias se reduce a la rnínima expr·csión un 

derecho fundi1n1cntal del ho1nbre, el de la libre expresión. 

(192) " El tod00 na-aa-,.------e5~eiJ_H-incipio-efC-é:tO_t-_i:il-polífico -Llue-Caractcr·iza al 
sistcrna en lnglvterra,. muy diferente Lll bip¡irtidismo en Colombia,. que 
9.-:!r.untiza, por di~pn5ic-ión de fa Cnnstitución,. que er pa1-tic!o que 1·e
sulta inmc.di¡it<:?.mcntc inferior Ll( 9un~dor (_~n las elecciones .. tenga ra posi 
bilid;::id de cornpurtir el poder con el que result.:J tt-iunf;;cJor, sobre todo
trat!Jndose de la silla pr0sidencial,. co5a que no sucede en lnul<-1tc1·ra do~ 
de el partido que gana no compa1·tc Llbsotuton1cnte el poder con el pet·de
dor o pcrd~dor0s y queda en notoria úesvcntuja en cuanto al <lCCeso de 
docurnentación e in forrnación para ejercer censura sobre el GolJierno. Es 
ta situación contrasta mucho con lo que se viví.u en el si9lo XIX, particU 
larrnente en tiempo de GlacJstone, donde todavía podíun existir .:Jlianzus -
para "compartir" el poder entre Jos p<-.n-tidos que nccc~dían a una elección: 
A_I respecto v{~anse los tr·cibajos de f="i~,er, ?.E., 11 t.a Política_9e Advct:s~ 
r1os y Ja R.cfo1·1n.:i r:JeLlurul" y de Ste1d,. :~i1cl1•1el; " La Cv0Juc1un del Sis-
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En teoría, el derecho a la libertad de expresión es irrestricto y sólo 

tiene como limitaciones el respeto al derecho de terceros y a la moral ptJblica, 

pero, en la práctica, ese derecho tiene cortapisas más sensibles entre las que 

destaca, sin duda, el interés vital del Estado., que de ninguna forma puede per-

mitir, en detrimento del espíritu den1ocrático, que sus planes esenciales de 

acción se entor-pezcan por críticas que pueden ser bienintencionadas, pero que 

en el fondo atentan contra Jos Arcana lmperis que se dan hasta en la democracia 

y, así, se rnanifiesta una repr-csión velada y, en algunas ocasiones, hasta franca 

con aquellos escritores, políticos o ciudadanos comunes que transgreden las re--

glas del juego. ( 194) 

Otra cortapisa conspicua,, como Jo analizaremos po<_;teriormente, con más 

detalle, fa encontrarnos en el an1biente fnboral donde opera la terrible "cláusula 

de exclusj6n e inclusión", que se aplican para ;:iquellos trabajadores que no se 

alinean sumis.(]mente a léls directrices marcadas por el sindicato titular del contr~ 

to cofectivo respectivo que, en for-ma de facto dictatoria f, puede orcJcna r al em-

( 192)_---·· 

(193) 

(194) 

tema-E-1eCtOral--rn·glés'-, ,-cor1tcníCJOSCn-ervoTl..1111cil--,-,POlítTca-C:Je Adversa
rios y Reforrna Electoral", /\:'léxico, r-undo de Cultur-a Econó1nica, 1980, 
pp. 13-35 y 1:5-qg, ,-.._-.spcctiv.:iincr1te. 
La posible "injc1-encia 11 del partido liberal en el juc90 de Jos laboristas 
y los conscrvdo1-cs, injer-cncia que se m¿:intiene siempre cc..nstLlnte, da
do el fr~9il equilibrio electoral del sistema inglés, hace posible que la 
cultura poliórquica se desarrolle pese al principio del todo o nada, en 
lngfaterra. 
Desfortunadan1cnte, la práctica de los 11 Arcani lmpcr·is 11 se ha extendi
dc violcnt~nncnte en nuPslro siste111a, con el asesinato de varios perio 
dist~s y con ~L _pech.:::is <Je otras 11 1naniobras tui-bias••. Al r0specto -
véase Johnatan Hernández, Beatriz; 11 El Gran Acusado en el Juicio 
del Asesi11.:1to de Can1<Jrena: El Gobierno fo..1exicano 11

, Revista Proceso, 
l\1éxico, No. 715, 16 efe julio de 1990, pp. 18-21. 
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presario relacionado con el contrato incluir o separar a su arbitrio a cierto ope-

rario.., con la única limitante del procedimiento de audiencia, que establece Ja Ley 

Federal del Trabajo, para tomar la decisión de separación o exclusión. (195) 

Desde luego .. estas cláusulas favorecen el corporativismo que tanto place a los 

sindicatos 11 blancos 11 en nuestro rncdio ( 196), bajo el pretexto de que con las clá~ 

sulas se desarrolla más sentidCJ efe solida1-ic.Jad ob1-era, pero, esencialmente habla~ 

do., estas cltlusulé.ls significan un baldón para nuestro sistema que se precia, an-

te todo el mundo, de ser de los rn.Ss <Jv<tnzé.ldos en mater·ia laboral, porque signi-

fica para la persona, en su rol de operario individual, el inf.:irnc conculcarniento 

de dos de sus derechos fund;-imentules con10 son el de Jibct·tad de ¡isociación y el 

de libertad de cxp1-esi6n y, si esto es así, ¿ c6rno podernos esperar que se des!!_ 

rrolle en nuestro medio una "cultura de poli;]1·quía 11
, si en el c;irnpo jurídico rnás 

avanzado de J\iéxico se produce esta execrable 1nanifcst<1ción efe autoritdt·isn10? 

Dichas cl:lusulas, como ver·crnos, se aplican también en la ot-~<.1nizaci6n de los Par 

ti dos Poi íticos. 

Y la última, incucstionablcrnente hablando, gran cortapisa que cncontr.!!_ 

mos para la libertad de expresión la tenernos desafor·tunadamentc en el interior 

de los mismos par·tidos, n1anif0st.Llda en la "disciplina de partido" que 'fue puesta 

en boga en lnglatet·ra con su sistema "bipartidista rígido" y con Ja actuación de 

( 195) 

( 196) 

El procedirnien~para~d-etcrminar la exclusión-de un trabajador de la 
agrupación sindical Pstá contetnplado en los artículos 395 y 396 de la 
Ley Federal del Trabajo. 
Sindicatos que suelen estar afiliados a la orgLlnización de /\lberto Juá
rez Glancas, la CROM. 
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los whips y se generalizó en otras latitudes, alcanzando una espantosa dimensión 

con las aberrantes "purgas" de Stalin y que en nuestro país se ha presentado, 

en no pocas veces, dentro de la vida de los partidos políticos, que constituyen 

el espectro político nacional. e 197) 

Esta "disciplina de partido", tiene un aspecto aceptable .. cuando se e.!:! 

foca para contrar-restar brotes graves de disidencia int~rna, que tienden a vul-

nerar Ja coherencia, tanto ideológica como or-ganizativa, per-o de9enera notable--

mente cuando en for·ma incfiscrirninada se utiliza par-a .,callar el "voto disidente" 

que llega a menosc,[)bar la opinión untinime de fa Cé:lmarilla que diri~]e a un parti-

do, la cual, con tal de acentuar su poder, perfecciona cualquier tipo de intriga 

o escándalo que lesione Ja crt..~dibilidad dC! LJqucllos que 1 si no pldntcan un dcsa-

fío consumado a su dirigcncia 1 por lo menos extcrn;in un deseo nl.ÓS vivo de que 

la democracia impere dentro de su or9~nización y, ontc la cruel r(~.Jlidad que r~ 

presenta el uso y abuso de "la disciplina de p.artido11 p<:ira preservar la unidad 

de éste 1 ¿ habrá cspcr<Jnza de que pueda florecer una cultura poliór-quica ? 

(197) El catálo90 de pcrsof~-.-Js-qLIC.~flilr,-·s-urr;cJO-Sc-g,~~¿¡c¡On dé-roSr:eSpecti-
vos pat-tidos políticos en que militélban, es rnuy extenso. Entre algu-
nas personalidades que pod0n1os niencion.,r 1 cntresacándolns de la histo 
ria de los partidos en rv1éxico 1 pocJe1nos rnencionar a Vicente Lombardo -
Tolcdano 1 que en 1966 fue expulsado del Partido Popular Socialista que 
él mismo fund6 1 acusado de pcrsonalista y faccioso. Otro ce1so rcfcvan 
te que puede ser citado, es el de la pri1ncra corriente democrática del 
PRI, que ahora fo1-m.:i el núcleo esencial del PRO, inte~ré.1do por Cuauh 
tén1oc C~1·c.Jer1..JS, Porfi1-io r .. ~u1-1oz Ledo e 1 figcnia fv1artínez Ci=lsas 1 conspl 
cuas las tenemos tombién en la izquicr-da "rnás r;idical", de la que fué -
expulsado Valentín C<:::l111pa pe.Ji-a r-cincorpo1·arse luego al PSUM y pasar 
posterior-mente a ILlS fil.:"1s del PRD 1 Llsí como el de José Rcvuc-lt."Jsl ex
pulsado del PSUM. Consulta de cstc>S c..~1sos f..ldrticulai-es se ¡x..><~icn (~r1cor"1trar 

en el libro de Roberto Fernat Rcnnít-ez " Los Partidos Políticos" 1 J\1éxico 1 

Joaquín Por-rúa Editores 1 1989. 
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La respuesta a esta interrogante es pesimista, sobre todo, si conside-

ramos toda la serie de factores que envuelven a la actuación de los partidos, co 

mo su estructura y su organización, la pt-cvalencia del interés nacional sobre el 

local, en la vida partidiaria del país, los "intríngulis" del principio de represe!:! 

tación proporcional, el nivel de participación política de los ciudadanos y el pa-

norarna completo de c61no 0pera, tanto en los partidos como en los sindicatos, la 

"cláusula" disciplinaria respectiva .. 
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3.1 .1. Organización y estructura 

De acuerdo con el punto de vista del teórico más socorrido en la mate 

ria de partidos políticos, Mil u rice Duverger, la influencia de los factores de org~ 

nización y estructura es decisiva en la conducta a seguir por los partidos ( 198) 

y., aunque existen autot-es que no ven tan trascendental esta influencia (199), 

es posible comprobar que opera de manera significativa en la arena política nacio 

nal. 

Efectivomcnte,, tal con10 lo scr1al6 el politólogo francés, los elementos 

de estructura y organización son muy importantes en la vida de los partidos, en 

tre los que destaca naturalmente el PRI., que desde su inicio como PNR, hnce 61 

años, pt·opició mucha polL'!rnica y rnaterial de estudio para los profanos y los ob--

servadores especializados, siendo éstos últin1os los que nos han ~civer·tido acerca 

de los an<Jfcs del Revolucionario Institucional y de la m<::lnera corno Calles y sus 

seguidores organizaron al partido para que respondiera incquívoc<Jmente a sus i~ 

terescs, son1ctiendo a los caciques militares al ll<:Jmado de la "institucionalización 11
, 

concediéndoles pr·cbendas import<:intcs en sus zonas de "dorninio local 11
, a can1bio 

del sornetimiento partidiario, mé'!nipulando Jos resultados de la pri1nera Convención 

Nacional del Revolucionario, para favorecer la condidatura de Pascual Ortíz Ru--

bio y estableciendo una estructura partidiaria de tipo c~ntratizado-vertic~I, en 

donde los enlaces hor·izontalP.s se cancefaban, para dar méJrQen a un ft~rreo con-

( 198) 
( 199) 

---bLiverger, 1\/lo.urice; Los Parrrcfc;s--Pollticos--:--op .. c-~p--:-7G-77~---
Ver SL~pra Nota 186 .. 
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trol de los órganos de dirigencia nacional sobre todas las demás unidades comp~ 

sitivas incluyendo, desde luego, a los comités distritales municipales .. (200 ) 

Tan drjstico control ejercía el Partido, que el 3 de septiembre de 1932, 

Pascual Ortíz Rt1bio din1iti6 ante el Congreso el cargo presid~ncial, aduciendo e~ 

mo motivos el que los Políticos le habían pc1-dido la confianza y que, b.1sicamen--

te, su estado de salud era b<J:stante deticc:'tdo; la realidad era que el supermaxim~ 

to de Calles controlaba al gobie1-no, en dett-irnento de la auto1-idad de Ortíz Ru--

bio. 

Result<ldo de estos orígenes fue un partido formalrnente indirecto, a la 

usanza del Laborista de Jnslatcr-ra, y que, corno éste, tuvo que evolucionar para 

dar paso a la éldhcsión individu;il {201), para cisí convertirse de hecho y de dere 

cho en un partido de cu.:idr-os, como escncialrnente lo era, toda vez que la ºcam~ 

rilla de Sonora" hubía confl>r-m<:ldo su dert-otcro político, lo que se manifestó casi 

de fot-ma inequívoca dur.3ntc el m<lximato, período en el cual no sol<-1n1ente Calles 

"control<Jba" los movimientos presidenciales, sino tarnbién los partidos, teniendo 

120o) ___ LarnC.l-lfiil:).t.._-!nlc:ntC--:-·--crcsd-ci~SUS--mlS-mo--rr1icios errs-R~l(Ott=ara--P-NR)~a
caminar toda la detestable maquinaria que le ha venido caracterizando, 
es dt""cir, caudillin1so sol<:lpado, caciquismo de apoyo y centralización a 
ultrilnza. L.:is estadísticas nos serlalan que el PNR en su nacimiento te 
nía 5, 000 unidades de arranque, reforzadas en 280 ccntr-os distritafes;
subordin;-ldos a los 31 partidos políticos estatales de que entonces, que 
sólo reconocían a una autoridad central encarnada en el Comité Nacio-
nal del PNR .. en cunsrcuencia, el lt:!rna 9lob¡::d de los pzit·tidos "lnstitucio 
n<Jlcs y RL~for-ma Sncidl".. Y a la par de este a¡;oyo "t.:slatal y de c~ci-
cazgo", el PN R dPsar·r-ollaba ya el concepto de "disciplina de par·tido", 
que S~ncllcz Tc:iob<::1da le daría forma postcriorn1cnte, ilf i9ual que el pr.!_ 
mer "91·¿:¡n dr.__.contcnto electoral" .. r11ateri<ilizndo con l;:is desproporciona
das cifras que se <:1djudicaron en favor de P<isr:ual Ortíz Rubio, en de
trirnc11to del candidato mtís querido de aquel e. :tonces, José Vasconce
los. Sobre estos datos Cfr .. : Lé3jous, Alcjo:incJra; Los Orí9enes del Par 
tido Unico, .'\.iC>xico, UNAM .. Instituto de lnvesti9aciones 1-fistór-icas, 
1979, pp. 65-79. 

(201) FormalmPntc hoblando, el partido laborista nace, cuando las Trade 
Unions deciden est;:iblccer un ór-!:_Jano político que las r·eprc~entat-~: en 
el Pa1-f.-:i111cr-1to y, ;,provechzindo los t1-aspiés de fJat-tidos liberal, logró 
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que enfrentar una asidua, aunque no muy seria, oposición de Portes Gil a sus 

designios. ( 202) 

(201) ubicarse como la segunda gran fuerza política en Inglaterra, alternán
dose en el poder con los conservadores. Este origen del partido lo 
convirtió en "indirecto", porque era eren do por or9anizaciones no par
lamentarias y porque est<Jblecía una 11 vincu1ación cot·po1·ativa 11 de los 
1nic1nbros individualPs, la cual se suprirnió por el Caso Osborne, quien 
reclamó ante la justicia de su p<iís que la filiación a los partidos debe 
ser libre y espontánea, no corporotiva, y obtuvo respuesta favorable 
de la justicia de su país al 1·cspecto. Y aunque posteriormente el Pª.!:. 
tido laborista, 1·citer6 su "prilnitiva" filiación co1-porativa, la idea de 
ta filiaci6n libre t1--.isccndi6 y en el cjc-rnplo del PRI, otrora PNR, se 
concreta en el artículo 9 de los tod<Jvía vi~entcs estatutos, que nos d.!_ 
ce : 
11 La a-filiación se h<.11-á mediante solicitud pct-sonal y en ella se indicará 
en cuál de los 51._~ctores desea o p<::lr-ticip¡Jrá el solicitante ... 11 

Des~1fortunéld;:ifflente, la ofiliación por solicitud pL .. 'Tsunal, que indica la 
libe1·tad pct-sonal del so1icit<.Jnle p<.1ra hilcer-lo, se neutraliza en la prác
tica, con la "incorpor21ción for/ada" que h<ice el par·ticlo tanto de trab~ 
jadores públicos y priv<.1dos a su seno, uné:l prt1ctica denigrante que el 
nuevo C0i'11-,E ( C<)cli'.JO r, ··k~r;:il de> Instituciones y P1·occrlin1ientos Elec
tor<iles ) p1·etencle ~cahar, con el SP1-1aI.-1rniPnto que hoce en el artículo 
27, del pr·oyec.to que actuulmcnte ( a0o~to de 1 990 ) se discute en la 
Cómara de Senadores inciso 11 f", sob1-e la nPccsidad de filiación libre. 
En nt.1est.-o concepto, como lo advirtiremos tn.Ss o.delante, ese señala--
1niento debe reforzarse. 

(202) Oposición po1-tcs9ilista que se dió sobt~e todo en 1nateria de política a
graria. Véase Lajous, Alejandra; Los Ot-ígenes .... pp. 108-110. 
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Dicha situación se mantuvo incólume hasta que el General Lázaro Cár-

denas del Río cobró popularidad y fue obteniendo una posición de importancia en 

el aparato partidiario, sobre todo a raíz de su participación en el movimiento de 

represión contra la insurrección de /\maro, al grado de convertirse en dirigente 

del partido, por principio de cuentas, y luego devenir en candidato a la presi--

ciencia; una vez inst~lodo e>n Piia, lur~00 de que el Cunar-eso .:iprobó la ampliación 

vización que hasta el presente viene caraLteriz,1ndo al PRI. (203) 

El prirner paso para consolidar dicha corpot-ativización se fraguó en 

1933, año en el que se 1-cforrnLJn los c-statutos del PNR p~ra c<1ncclar f¿i ;iutono--

mía de los partidos políticos loc<Jlcs y subordinados al partido nacional,. pero a 

Cárdenas le toca el momento d0.cisivo del c:o1·por·ativisrno y <1sí, a instancia suya, 

el Sector Obrero se constituye fo1-JT1zilnH:ntc (~n st.·ctur cJel par·tido, nlumbt-é:lndo el 

nacimiento de la CTM y los esc<Jrceos de la jcfatur·a de f="idcl Vel;~zqucz. En 

igual tenor,. sur~c el Sel.lar Carnpcsino dentro de las fitos p;:sr·tidistas y, con es-

te en~ranoje cor·por<Jtivo,. que en tcoríu admite la incoi·po:·ilci6n 11 ..lbicrta" e indi

vidual· de las personas, Cárdenas pudo dcsplc9a1- su política de 1·eparto ag1·ario, 

de nacionalizaciones, de simpatíu ob1·era, etc., siempre protegido por "la vague-

dad de la declar·ación de principios" que en un momento detc1-rnin;:¡do podría con-

vertir al PRI en partido político de la "dc1nocracia 11
, pc1·0 en ott·o la podía tornar 

C 203_¡ __ ---y-en -esta- COriS01 rdacr6n----p1Ci--.a-cieT_"_c_Ot-pOr=a trVi-SI 110_1_' .~cá-t=CJCna s-puc10- des 
hacerse de Calles, que quería sc9uir ejerciendo su "rnaxirnato 11 con las
críticas a la política obrera del acneral michoacano. Consúltese Tzui, 
fl.1edin, Ideología y Prélxis Política de Lázaro Cá1·cJenas 11

, t\.'léxico, Siglo 
XXI, Editores, 1972, p. 67. 
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en instrumento de 11 un régimen socialista". (204) Naturalmente, en este periodo 

de 'fuJgencia cardenista Ja expectativa de encontrar a un partido con "amplia to-

lerancia" para el debate ideológico era muy confiable. 

Empero, paulatinar11cnte, la ideología de 11 vonguardia 11 fue cediendo pa-

so al proyecto de "industrialización" del p;iis y el corporativisn10 partidiario, fi-

nalmente delineado con la exclusión del sector 01ilité3r y con la crc·aci6n de la 

CNOP, adoptó un ropaje más conservador y rncnos tolct~ante con las opiniones di 

sidentes, tal como se manifestó el periodo de dit-i9cncia de Rodolfo Sánchez Ta--

boada quien, en 1950, presidió la inclusión en los estatutos de la "clc5usula de 

expulsión", por n1edio de Ja cual pueden elirninarse aqueflos elementos que no se 

alineen a la disciplina pzu-tidiaria y con ello nacía la posibilidad de que la diri--

gencia nacional del partido ejet·ciera un control férn.~t-o sobre la actuación de to-

dos los órganos de éste, control que naturaln1ente fornentó la oliaarquía en el se 

no del partido revolucionario, ya convertido en PRJ. 

La reacción n<:ltural a este control férreo no se hizo esperar y fue en-

carnada por Carlos l\1adrazo, quien intentó "democratizar" al partido, en el bre-

ve periodo c:ue estuvo a car·go de éste 1964-1965 ) ; pero, desafortunadarnente, 

se "sofocó" este intento de renovación, enfocado principafmente a sanear el nom 

bramiento de candidatos a nivel distrital--n1unicipal, y en el PR 1 no se ens.::iyó 

ningún intento de r·enovación hasta 1970, afio en el que se inició el proceso de 

El partiuOf~f~-ilSia·--seconv-et=Tí3 Cn ésta 1 :0-ylJr'iúJra -e,,--t.::111-p;:JrtTdO-,,-atrap~ 
todo" (catch-all), es decir, en un partido que f">Uede t~nglobar todo ti
po de idcoloc.JÍa, según la ter·minologia que adopta Norbe1-to Bobbio .. 
Cfr .. Gobbio, Not·bet-to; Diccionario de Política, Tomo L-Z, p. 1188 .. 
Sobre Jos can1bios que ocurrier·on a raíz de scptiembr·e de 1990 con la 
CNOP, Vé;:ise lnfra Nota No. 331. 
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auscultación de candidatos que de ninguna forma arrojó resultados positivos, en 

cuanto al anhelo de los priístas y no prifstas de que se diera en el seno de fa 

vida partidiaria un auténtico explayamiento de Ja "vocación den1oct-ática", anhelo 

que se vio todavía insatisfecho con Ja llumada "democracia transparente" de Car-

los Sansores Pérez y n1cdiatizado con el ensnyo que practicó el partido tricolor 

previo a la elección pt-csidencial de 1988 (205), en el cual se presentaron a la 

pasarela del público "los prcsicJenciables" pLlra que, a Ja manera que lo hacen 

los secretat-ios de Estado en sus con1parccencias unte el Poder Le9islativo, se "lu 

cieran 11 y expusieran su ideario p.Llra trdtar de inffuir en una decisión que ya 

de por sí cstCJba detcrn1ini1da y que, para desgracia del Revolucionario Jnstitucio 

nal, sufrió una grave conmoción con el "fenórnt.":!no car·denista" y el revuelo que 

provocó. (206) 

De cara a J con1p1-orniso muy difícil que tiene para 1991, P.I PR 1 aparent~ 

mente está prep<:Jrilndo una estratc-0ia de t·enovación,, que Jo r:oJoquc en una pos.!_ 

ción de vanguardia con respecto a Jos partidos de oposici6n y se dice que se ac~ 

barán, en consonancia con el COFIPE ( Código Federal de Instituciones y Proce-

sos Éfectorilles ) , las ail0j<Js prácticils de cor·pori"ltivismo, lo mismo que Ja elc·cción 

C 2 os J----p,-C-v iCJn1en fe-ar-a- elección µr·es ¡ denClaTde-191fi:f:-Se--torTI6-rai aeaae----pre= 
sentar, a Ja consideración del público a Jos "presidencia bles" y, en ese 
sentido, Manuel f3artJett, fv'liguel GonzéSJcz Avelar, Alfredo del /\"lazo, 
por mencionar algunos, junto con Salinas de Gurtari, f)OstuJar·on sus 
tesis polític<Js pzira C'xon1cn partidi.LJrio, pero la dt.~cisión ya estaba tom~ 
da y, •""'n c:sc cziso, hubo un na=:ro ejercicio fo1·1nal que d~be terminarse 
para dar paso a una dcn1ocracia real, que reduzca el poder prcsiden-
cial y del partido,, como élcer·taUamente lo seiiala Gastón G;:ircía Cantú 
en su artículo '' Presick~nci.:Jlisrno hoy: Cinco P1-oblc1nas Naciondles" .. Ex
célsior, 3 de "''.Josto de 1990, pp. 1 y 12. 

(206) Revuelo que, afor·tunadam0nte para el PRI,. se está re>-duciP-ndo con la 
desorganización que tiene el PRD y con el Jfamado a Ja "unidad" que 
hace su propio jefe nacional,, Cuauhtt'!n1oc Cárdenas. 
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"predeterminada" de los candidatos de representación popular¡ pero, todavía más 

importante que ello, se menciona que en el PR 1 se tolerará la "divergencia ideo

l6gica11, atendiendo al llamado que hiciera el máxin10 lider del Partido, mediante 

el f"ormulamiento de seis puntos esenciales. (207) 

Evidentemente, estas cxpcctativ~s de renovación conllevan un alto gr~ 

do de esperanza para l.::i tun aficc3ída vocación democrática que existe en el país, 

aunque, no obstante ello, los sic1n1 .. H-e crudos hechos revelan que parece tener 

razón aquel punto de vista que nos habla de que actualmente se vive en México 

una "pcrestroikc sin olonost" (reestructuración sin transparencia), y, en esta 

perspectiva, podemos co1npt-obar cómo, pese a Jc::is pt-ornesas, el PRI persiste en 

su abcrt-ante actitud de dcsi~p"1ar dit-igentes " por dcdazo ", tal como lo dcmucs-

tra el ej0mplo muy reciente de fa norninaci6n de Enrique Jackson pora Ja jefatura 

del Pa1-tido en el Dist1-ito rl!dt_·rdl, una nominzición que; por Ja forma como se e-

fectuó, no vcndr-á a ayudar ~ran cosa al tricolor en su difícil tar-ea de reconqui~ 

tar votos perdidos en la Ci.1pital, toda vez que a Jackson no lo designan las ba--

ses partidiélrias; sino el r-09c:ntc de la Ciudad quien; tratando de revivir la usan 

sa dé Uruchurtu en cudnto a Ja rclAción regente-candidatos; hizo el anuncio de 

la designación de Jackson que no le cor-respondía a él, en detrimento del r:n-op6-

sito plausible que tc6ric.:uncntc tiene el PRI para forjar una imagen que fo desli-

TfüYJ ___ ESc 11~mado-ic,-Ft1zo-cr-f:>t=CSicJcnteSaf1riasaTCOnmcmOr7at=se-en 1na1-zo de 
1990 el 61 anivt.:r-s<tt-io de Ja existencia del partido oficial y, de cetra al 
compr-urni::,,o cI~Ltor·af de 1991, seClaló ciue el PRI def."Je tener "rn<Jyor el~ 
ridad" en las fuentPs de su finanriamiento, rnayor confianza en fos rne 
canis1nos dcrnocrc'Jticos de se:lección de candidatos, 1-enovación de la ca
pacitación político-·elcctoi-al; debates con los partidos de oposición, etc., 
ser1al<J1nientos c1ue r11arcan toda una senda a seguir de r-enovación demo
crática para el par-tido, la cual parc~ce qt . ..:! ha sido perfectamente enten 
dida por los r11ilitantcs pr-iíst<is y su pr-opio di1-iucnte nacional, los cua-= 
les; en septi1.. .... m1.Jr-c de 1990, tendr<'in buena opo1-tunidad para cristalizar 
todo el ideario positivo que delineó el í't-r.sidente. Al respecto véase 
" La columna de José J. C;lstcllanos 11 8¡)jo el l""\gua 11

, El Heraldo, Domin 
go 11 de rnar-zo de 1990, St~cr.:if.n "A"; p. 23. 
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gue de su satanizada simbiosis con el Gobierno. (208) 

Otra grave contradicción que podemos advertir en los propósitos de r!:. 

novación es la intención del actual dirigente nacional del PRI, Luis Dona Ido Colo 

sio, de "expulsar" de su partido a la nueva corriente crítica que opera dentro 

de él, encabei:é-ida pur- RuUulfo Gunz.5.lez Guev.wra, y que viene a sustituir a la 

que en su rnonH.~nto, encarnar-en los actuales pc1-1-pclistas Cu<:Juhténnc Cá1-dcnas, 

Murioz Ledo, etc., intención que p.:1ra nada viene a fort.:ilecer la den1ocracia en 

el partido y en el sistema y sí, por et contr-ario, a nutrir la oligarquía en el mi~ 

mo, confirmLtndo de paso la visión pesimista de fv1ichcls acer-ca de la oligarquía 

partidiaria, fa cual ni siquiera en el seno del invctcro:tdo PCUS se puede ya tole 

rar a ultranza. {209) 

(208) 

(209) 

Sin mucfla----rnT1Ttanc-ia--poTít:lca-,~ con~Ca r·áct-cr-,-nás bien Htecnocrático 11 , 

Jackson fue designado por Víctor !\/\anuel Camacho Salís en clara contra 
versión al espíritu dcmocr~tico, que supuestamente anin1ar-ía la scleccióñ 
de candidatos del PRI, a p~:n-tir del discurso presidencial del 4 de mar
zo de 1990 y, ncth...1rJlmente, r~n detr·imcnto de la aspiración que tiene el 
PRI de 1·econquistar posicion:·s pc:1-didcis dcnt1·0 de la pobloci6n del Dis
trito Ft..-~deral, la cual pan:~ce que sc-guirá conside>rando las "i·eglas" que 
Roderic Al Carnp, puntuoliza pat-a "n1ove1-se" dentro del campo político. 
Al r·cspecto v{;Jse A. Can1p, R.nderic; 11 Et roder en ~iéxico, Cuestión 
de Can1ar·iflas y s~:llinas tienen ta suya", Revista PROCESO, No. 715, 
Op. Cit., pp. 12-16. 
Luis Donélldo Colosio, si quicTe seguir en la línea 1narcada por el Prcsi 
dente, no debe emular los pasos de su ant0ccsor Podolfo Sánchez Ta-=
boada, el precursor de la política de intotc~rwncia, que l~nznba distribas 
al por mayor, contra "cunscr·vado1·cs y cxt1·crnistas", acustíndolos de d~ 
scst<ibiliL.iH" la unidod y t1-é-1iciunnr a la pat1·ia y, pé3r.r:l élC¡)bar con la 
traición en su pci1-tiUo, Uecidiú que tos Cst~1tutos Uel PRI Uefini...:.-1· .. -·H1 cta
ra1ncnte la posibilid.LJd de excluir a rnilitantes cont1·arios a la unidad. Al 
respecto de los ecos de Sánchez T.ubovda, vé.tJse "DINOSCOPIO" en la 
Revista 11 EXA1\-iEN 11

, f\.16xico, Afio 1 Número 11, 15 de abril de 1990, 
p. 21, Sr. Cnlosio no quier-e tener otro 11 PRD 11

, es aconsejable que ndo_E 
te una posición más flexible. 
Sobre et co.so Conzález Cucvara véase lnfra Nota No. 342. 
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Por último, es muy importante señalar entre las incongruencias de he

cho de la posición priísta, su propensión para adoptar los postulados económicos, 

políticos y jurídicos que establece el Gobierno, propensión que sigue remarcando' 

la simbiosis crónica entre éste y el partido y, si bien es cierto que se puede de 

Cir en descargo del PRI que todos los pat-tidos def inundo, en m.:iyor o 111enor m~ 

dida, se encuentt·an inrnersos en Ja absorbente corriente neoliber-al (210) no rne-

nos cierto es que Ja coyuntura actual in1r>lica un r1101ncnto excelente para in1pri--

mirle rnayor autonornía idcol6uica al partido y, si el 0r·upo t • ..-;cnocrático que se h~ 

lla actuafn1cnte en el poder porfía en su p1·oy-ecto de "dcrrcgulaci6n y ofertismo 

económico", aun a costa de Ja necesaria justicia sociaJ, el p<Jrtido debe recorda.!:_ 

le a ese grupo que fa política no se n1<Jneja a base de critcr-ios econ6n1icos "abs~ 

lutos" que, si cier-tamcnte vienen a corregir excesos de dern<icio~ia cometidos en 

el pasado, ta1nbi~n constituyen una grave peligro de dcscc¡uifibrio, si se les apl.!__ 

ca con la ligereza que se t.~ncuentra caracterizando a muchos plantean1icntos neo-

liberales. (211) 

T2f01 

( 211) 

Para p1-ofunda desazón de todos Jos que cspcran1os un revitalizamicnto 

Si los pat-tidos--Otrora co1nunistr1s, que poco a ¡:,OCO-s-e-v-an tra1)°Sfo1-n1an 
do en "soci3ldcrn6cratas", no puede escaparse al encanto del "neolibera 
lismo", es difícil que el PRI escape a esa tendencia; no obstante ello, -
fa separación del PR 1 en relación con la política ncoliberal y, en gene
ral, con ;iqLiclla política que llegue a adoptar el gobierno, se ha conve.!:_ 
tido en una de las premisas indispensables,para confiar en la renova-
ción del Revolucionario Institucional, Vé0se Co1-nelius, \\'ayne, A., 
El PRl. .. p. 76. 
El famoso " ProeJr0rna N;1cion~I de Solid2t-id<Jd" viene a c..onstituir un re
conocirniento, por p.:it-tc del gt-upo tecnocr{1tico en el poder, de 1~sos d~ 
sequilibrios en las r¡ue incide el ncolibcralis1no. Sob1-c Ja iúca c;e "justi_ 
cía social, solida1-idad y equidad", véase el artículo de /\rizpc, Lourdes; 
"Justicia Social y Eciuidad", Revista EXAJ\'tEN, /\1éxico, A1lo 1, Nún1ero 
12, Op. Cit., pp. 7-9. 
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de la vocación dernocrática, parece ser que en el PRI, dentro del marco de su 

Asamblea Nacional, emergerá triunfante, aunque con cierta dificultad, la tenden 

cia de aquellos militantes del partido que se encuentran "cautivados" por el sor-

tilegio neoliberal (212); empero, con reservado optin1ismo, es posible tan1bién que 

en el árnbito de la próxirna Asamblea de septiembre de 1990 se dispense una bu~ 

na recepción a propuestas forjadas al calor de Ja "efervescencia de1nocrática 11
, 

como las siguientes 

(212) 

(213) 

(214) 

1.. La creación de un órgano que, tanto a nivel 1nunicipal, distri--

tal y hasta nacional, coordine el debate ideológico en el partido,. 

permitiendo la libre expresión de todo tipo de ideas, sin cens~ 

ra de ninguna especie y evitando que sóJo por "la razón de dis 

crepancia de criterios" se produzca la separación de niictnbros 

del partido. (213) 

2. La estricta dclin1it<lci6n de esta función en relación a la de cap!:!_ 

citación política, la cual, a su vez, debe galvanizar·se con una 

renovación cornplcta de las funciones y de la co111posici6n de los 

órganos pa rtidia rios especia Jn1c:nte dedicados a el la. ( 21 4) 

Para el n1at·co cfe-fa-ASan1blca General de septiembre, IOs gobernadores 
de San Luis Potosí, Zac;:itecas, Aguasculientes y Nayarit han declarado 
que el PRJ ciPbc rnuntener sus principios ic.Jcolúgicos, pero, el sot-tile
gio libcr<J( que ub!::>orbc buL:na pdrte de fas actividades sociilles, puede 
neutralizar esta intención de continuidad, El Heraldo, 25 de julio de 
1990, P1·in1cra Sección p. 1 y 14. 
Ciert.-imcnte, en su discurso de n1arzo de 1990 el Pt-esicfente Snlinas ya 
había anunci;Jdo Ja proyeccjón de esta propuesta, pero su expresión 
concreta, la hace Carros C~lvo Zapata en su artículo 11 Dos Propuestas 
Concretas", Excélsior, 17 de julio de 1990, Primera Sec:ci6n, pp. 5 y 24. 
Calvo Zapa ta. . . 1 b ídem. 
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En relación a la primera propuesta de renovación que señalamos, es p~ 

sible objetarle el circulo vicioso en el que puede caer, es decir, el hecho de que 

el funcionamiento de la potencial estructura .. de "regulación" del conflicto ideoló

gico, pueda quedar en manos del presidente en turno del Partido o de las cama

rillas que suelen disputarse el poder en él, argumento que indudablen1ente sP.ria 

válido, pe1·0 que no debería des.::ilcntar un prirner e import.::inte paso de dc1nocra

ti zación en la estructura del pa 1·ticfo, l<"l curl 1 provcrbi<i ln1cnte tiene u bogada una 

de fas más elcm0nté1les C"Xp1·csioncs de los derechos humanos, corno es la libertad 

de expresión. Y en 1·elcici6n a la sc~aunda propuesta, una renovación en las fun-

ciones de Jos 6rQi1nos enca1·u~dos del .:1doctr-in.LJmicnto político, no estaría de más, 

en fa pcr-spectiva de fornentar Ja dc111ocracia par-tidiaria e imbuir entre los miem-

bros del pi3t·tido una <Jctitud diferente a Ja postura de Ja "discipl!na", que siga 

implicando el oraullo ilccntu<.1do de Jos priístas que se consideran los "forj;:idores 

y hercderos 11 de Ja Rcvoluc::ión; pero, al rnisrno tien1po, una compr·ensión n1ás ace~ 

drada de la "idea de pfur"<iridad", Ja cu<:JI no sol<:lmcnte debe circunsct-¡~.,irse al te 

rreno del discut·so formal y de111a969ico, sino es menester que se extienda a la ~ 

lemental ceo1nprensión de fa vcr·dad que estriba en que nnciie, ni ningún partido, 

es poScedor de la r<Jzón absoJut.::i y, si esto es así, por muy heredero que sea 

del Jegodo revolucionario, el PRI puede estar Pquivocado en su opinión mayorita

ria y justo es que la opinión de la n1inoría, o fas· minorías en su seno, sea reco

nocida como tónico estimulante de democracia que, en un momento dado, Je pue

de lúcídc::iniente di._""!mostrar a la mayoría 11 su error". 
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Estas expectativas de renovación en el PR 1,, que deben guardarse con 

reservado opti111ismo, desafortunadamente no se h<lcen extensivas a los partidos 

de oposición,, salvo el caso de Acción Nacional, r>artido en el cual las disensio--

nes inter-nas parecen corroer Ja unidad y debilitar la proverbial resistencia del 

blanquiazul frente al PR 1, corno anteriormente lo hemos visto, pero, en contr-apa..!: 

te, hacen posible que el PAN desarrolle un a1npfio nivel de "tolcr-ancia interna" 

frente a la autocrítica y si, a pe~ ... ar de los de~ac:ucr-cJos, el partiUo sigue mante-

niendo casi inc6Jun1e su unidad, Acción Nacional se convertiría en un buen ejem-

plo a se~uir por los dcn1ás partidos políticos, c¡ue no deberían amenazar con la 

"expulsión" a aquéllos de sus rnilitantcs que disintier·an de la estrategia adopta-

da 'forn1almcnte por la ot-9anizaci6n política. (215) 

f7ucra d~I cje1npJo de Acción N.1cional sólo ~s posible encontrar en Jos 

partidos de extrema izquierda, de centro izquierda y de derecha radical muestras 

a granel de un uso irr-estricto de Ja "disciplina del partido", para que los corr,!! 

ligion;::irios "desviados" de la senda sean re9n:~sados "al rumbo correcto" o, en 

su defecto, sean totalrnente rnar-sinados, con el consecuente deterioro del derecho 

tan fundamental de fa libertad de <>xpr-esión. (216) Este deterioro, sin duda, 

plantea un contr-asentic.fo para la cstrate9ia tradicional de la oposición en México, 

ya que ésta ataca sisternáticamcnte al gobierno de violar derccl\os humanos cuan-

do e-n Jos hrchos l.'3 oposicié.n t.:i1nbi..:n obra así, p1-ovoc<:Jndo que la existencia de 

( 215) 

(216) 

C:onlJnpm=:c.::;-dc opo1-tunismo político, pcr-o ian1biér=te-on--cTur:to urado de 
realidad, el p1~csidcnte actual del PAN, Luis Héctor Alvarez .. ha decla
rado que en su "partido se admite la discusi<.Sn interna" y,. si bien es 
cierto que hay gran democracia en el PAN al nccptar la disidencia par
tidiaria en plena discusión del COFIPE, tan1bién ha corr-ido el grave 
riesgo de que de su seno se desprenda una f1-ncción que pretenda 
cre9irsc en p.Jrtido. 
Ya hemos mencionado el ej~rnpfo Pgr09io de Viccnto Lornbardo Toledano, 
expulsado en 1966 del propio par-tido que fundó. 
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"transfugas" no sea un fenómeno aislado en nuestro sistema. (217) 

En el firmamento de Jos partidos "contra liberales", hasta el momento 

de escribir estas líneas, sólo se avecina un intento de "reestructuración organi-

zativa", como en el del PPS (218}, en el cual se podrían cifrar ciertas expcctat.!_ 

vas de optimismo; pero¡ dc>-S'1fortunacfélmcnte, la "n . .!novaciün" que se pretende h~ 

cer del viejo p<1rtido "íomb01-úi~La" se e~tá fijündo exclusiv<irnentc en los Estatu--

tos del Partido, para pr-ecisar su línea "antiimperi<:::dista" de sie>mpre y, sobre t~ 

do, para rcn1arcar su posición contraria a la política ne:ofiberal, en aras de ncu-

sar la conducta ''entreguista" del Gobierno y del PRI a Jos cmpr-csarios naciona-

fes y extranjeros y, en este sentido, no cabe cspcr-<:ir que por el camino del PPS 

aparezca una voz r·enovadora, que venga a hacer efectivo el respeto a Ja liber--

tad de expresión par·ticJiaria, sino tan sólo un "r·ctoc.:imiento" de la ct·ónica voz 

de izquicr·c.Ja que suele tomar en cue:nta el PRI para seguir afinando su "discurso 

revolucionario" .. (219) 

(217) 

(218) 

(219) 

La calid<:ld de ''tr·áf,Sfugas'-.-inayores 1a-tiencn-:--natUt=alrncr-ite---:-F1oy en·-
cfía Jos scrlorcs exponentes del PRO, como Cuauhté111oc Ciirdenas y Por
firio J\1ur1oz Ledo. Al principio de ··llos, el gobcr·n.ndor substituto de 
M.:irtínez Villicarla, Genovevo Figueroa, se la r·ecuer·da constante111cnte 
y al segundo se la "sul::>t·ayó" la mayoría priísta en el marco del último 
Informe de Gobierno de De Ja fv1adr-id. 
El PPS r·ealiza un congreso a fines de julio de 1990 y según algunos 
dir·i~cntcs del PRD, si sus úPsacucrdos intcr·nos lo pcnniten, este par 
tido cehd->raril cunu•·cso en oclubr·e de e~tc rnismo arlo. -
El PPS, d\'sdc que léu1zó al rnismo Lon1ba1·do Toft·dono a compelPncia 
con Ruiz Cortíncs por la silfa pt·0sidcncial 1 se !la ~uni<HJo sist<"!1nrítica-
rncnte al apoyo de lc1s c.undicJaturas pt·csidenci.-:iles priístils, ha r(_~aliza
cJo componendas electorales con el tricolor 1 con10 lo de la scnilduría de 
Nayarit con Cruishank, y ha <::diment.ado idcolóaicurncnte a éste, en 
cuanto a cicr·tos pl<Jntc.3n1icntos de izquict-da, y 1 en c-ste sc·ntido, es 
difícil ,-..sper-ar que exista un 11 divorcio" entre PPS y PRI, a pesar de 
que el pr-im01·0 rnantenga una posicit)n "antin1-_·otibcral 11 • Sobre la tra
yectoria de la ali.-:inza 1-'PS-PRI cons(:Jtcsc remat Ramírczl Robl't-to; 
Los P.011-tidos Políticos, Cpoca Ar.tual, Op .. Cit., pp. 39-1~6. 
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Y si el panorama. hasta lo que hemos analizado,. no puede verse opti

mista para el desarrollo de la vocación democrática y del respeto a la libertad de 

expresión en los partidos, menos alentador se contempla en relación a la inexis

tencia de partidos locales en nuestro sistema que puedan hacer un buen contra

peso a los partidos nacionales, en cuanto al respeto de la dernocracia y de los 

derechos fundamenta les. 
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3.1. 2. Partidos Nacionales contra Partidos Locales. 

En otros sisternas jurídicos del orbe, es posible encontrar partidos p~ 

líticos locales que compitan con los grandes partidos políticos nacionales, que de 

terminan si cierto sistema es de tipo bipartidista, multipurtidista o de r>artido ú-

nico y, así .. tenemos que en Estudos Unidos existen los llamados "pequer";os par-

tidos agrícolas", que llegan a situc:irse en terr-itorios con10 el de "-'1innesota e, i~ 

cluso ... dcspJ;izan de esos lugares al 9ran par·tido demócrata, que teóricamente d~ 

mina los estados de r·ai~ ... F1mbre agrícola. De la misma forma, en Australia y en 

algunas parte de Europa Oriental tarnbit~n se 1n.-.lnifir~stan pilrtidos de naturaleza 

"campesina", que en sus r·espectivas localidades lo9ran h0:ccrse de buen apoyo 

para competir con los partidos nñcion~-ilcs. (220) 

En f\.\éxico sc1-ía de esperarse, dada la forma de república federal <ldo_E 

tada por el país, que funcionar·an partidos políticos locales de relativa trascen--

ciencia, lo que sucedió vcrdLldcr-o3mcnte hasta fines de 1933, ya que antes de ese 

año ftJncionar·on en el país partidos corno el del Su1-cste, acaudillc:ido por Felipe 

Carrillo Puerto y que tenía e orno base de oper.._tción el Estado de Yucatán, terri-

torio sobre el que se ensayó el f.::unoso 11 Matrin1onio Lib1·e 11 y una especie de dcm~ 

cracia "a la manera de /\tenas" (221), o el del Noreste, ubicado en Tamaulipas y 

regenteado por Cn1ilio Portes Gil que, con su gestión "scn1iac;p-cH·ista" y su pro--

pensión para conciliar conflictos de tipo obrero, convt"!nció a Plut~u-co Elías Calles 

T220> ____ S0bre eSiOS_¡_-JiJt=tTcJO_s_tOC<JleS--:-oL1vet·9er-nos_t,a-l:J1a al cxpli·Car-1a con1po
sición de fuer-zas políticas en el r11ultipartidis1no y el bipartidisrno, así 
como del ot·ígen de estos sisteniéls de partidos .. Consultar Duvcrger, 
l'v\au1·icc; Los Pat·tidos Políticos ..... pp. 2 1-14-266. 

(221) Con este ejen1plo, que final1nente se rn<:Jlogró con el -fusilarniento del 
propio Car·rillo Puerto, puede verse la riqueza de la vida den1ocrática 
perdido cu;:1ndo en 1933, los p<Jr·tidos políticos Tocv.lcs inco1-por-ados al 
PRI piei·den su <Jutonornía. 
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para considerarlo como el "civil idóneo" que tenía que ocupar el cargo vacante 

que dejaba Alvaro Obregón con su magnicidio (222), y algunos otros más. sobre 

todo en la zona del Bajío, partidos locales que junto con los "nacionales" que se 

movían hasta antes de 1929, entiéndase el Partido Laborista de /\1orones, al Ant_!... 

reeleccionista, el Partido Agrar-io Nacional de Díriz Soto y Garna, de cor-te obre-

genista, etc., constituían una especie de "rnultipartidismo" que no logró jarnás 

llamar la atención de 1'1s fuerz;is políticas r-cvolucionarias para acceder a la cons-

titucionalidad y al Cillnbio p.:icífico de instituciones. 

Con Ja "convocatoria" lanzada por Calles para la formación del PRJ, 

tras el magnicidio de Obreuón, no existía en el firmamento político ningún viso 

que permitiera visfumbrar el c-c1ipse de ros partidos focales. Se celebró la Asarn 

blea por la que se constituiría el otrora PNR y en dicha C3samblca destaca mucho 

el elemento local .. sobre todo pura inclinar la b.Jlanza a favor del que sería el 

candidato ''elegido" ... en contr<:1posici6n de léls uspiracioncs del obr-e9onista Saénz 

(223). Una vez constituido el partido,. se ~arantizilba a nivel de estatutos y de 

decla_ración efe principios que los p<Jrtidos políticos Joc.Jles 9ozarían de su auton~ 

mía que antaño los había caracterizado,. yarantía que sin duda corr-espondía al 

modelo de repúbrica fedcr-al que constituciun~drncntc ha adoptado nuestro país y 

que, inserto en la estructura y or'=.Flnización de un p;-¡1-ticfo político .. se plantea 

como fuerte indicio de "dcscentralizéJci6n 11 de fa actividLld pc:.irtidiaria. (224) 

(222) 

(223) 

(224) 

l'v1 ITi t<:i nCiii-pZ.ll-tl C:HSta -e¡ ue :--- jUr.1tO-CUri-fc:l-il1-fTUEl1_C_fa1-'-il1 s tTt uc io na tfZa dOra 11 

de Dwi~ht f\.1arr-ow, fuc-t-on los estímulos C?UC decidieron a Calles a can~ 
lizar Jos destinos de /'v10xico por f<i vía institucionalizada. 
La Dcrnocracia Social en l\.16xico, l li~to1-ia de la Convención Nr.icional Re 
volucionaria,. Constitución del PNR, succsi6n p1-csidencial de 1929, Mé=
xico, Partido Nacional Rcvolucion<1rio, 1929, pp. 1 05-1 08. 
Ver Cai-1-ido .. Luis Jilvier; El Partido de la Revolución .•. p. 80. 
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¿ Pero qué pasó en 1933 ? De golpe se cancela la autonomía que dis--

frutaron los partidos políticos locales y, como suele acontecer en muchos aspee--

tos de nuestro entorno político-social, el federalismo pararójicamente "centraliza" 

al PNR, (225) tornándolo, si bien n1ás fuerte, tarnbiPn rnás anquilosado, menos 

propicio para Ja vocación de1nocrática y, por consi9uiente, más "corporativista 11 , 

un rasgo que se t-emarca hoy en día porque no existen poderosos partidos foca--

les que puedan, en una foc.alidad determinada, cornpPtir con los n;:icion;:ilcs y for-

zarles a ser democráticos no sólo en las paf<lbro::is, sino también en los hechos. 

En el panorarn.:i actual, datado de 1933, los partidos locarcs se han 

transformado en co1nités distritales, n1unic.ipziles, nacionales, etc., dentro de fa 

estructura del Par-tido Oficial y, tomando este ejernplo, los partidos de oposición 

también limitan en forrna ostentibre la diinensicSn local de su oraanizaciún que, 

salvo en los orígcnPs de ciertos p.:Jrtidos (:>:26), sólo ~dquicrc importancia en tie.!!1 

pos de elecciones, de oposición férrea al régimen (227), o de recobre de éxitos 

{225) 

{226) 

{227) 

Esa centf-aJTZ~C-iOn, pi-Ctende Set-ffr1iquitada-·enra-pt·óXlína Asamblea Na 
cional del Partido en sPpticmbre de 1990, con fa posible desaparición -
de los sectores cf .. Jsicos del tricolor, pero en oposición a la idea de des 
centraliz.:lción, existen algunos mHitc::lntes del partido que afirman que -
la mecánica sectorial df~be seguir e,. inclusive, por ~hí ~l~unas ferninis
tas scflalan la conveniencia de inst;iurar "un sector f"emenil". Al res-
pecto de la posición de seauir rnantcniendo los sectores, a pesar del 
espíritu de renové1ci6n, véase la cofumna de Aur-ora Gcrdcjo Arvizu; 
" Frentes Políticos",. del 1° de agosto de 1990, publicada en Ja Primera 
Sección 11 A 11

, p. 1, y en la Segunda S0cción 11 A", pp. 30 y ss .. del pe 
riódico EXCELSIOR, en donde la c:ofum:nista despfi~ga las diferentes -
versiones que puPde tener el concepto de "n1odernización" ;-iplicado a la 
renovacjón del PR 1. 
Corno en los orígenes del PAN y el PDM en los cuales destacan mucho 
el elemento sinarquista de Guanajuato y f\.1ichoacán. 
Como en UrL1apan. 
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electorales perdidos. (228) Fuera de estos casos de excepción .. el ámbito local 

en nuestro país es sistemáticamente desder"'iado por los estudiosos del Derecho 

Constitucional, de la Ciencia Política (229) y solamente es atendido por los preo-

cupados en cuestiones de Derecho Electoral, cuando se trata de medir el grado 

de simetría que guardan fas diferentes Jeoislaciones, sean estatales,, sean munici 

pales, con Ja legislación federal. 

En esta perspectiva, con la llamada "reforma política" de 1977, los es-

tudiosos de la Legislación electoral., nos seflalan las siguientes particularidades 

distintivas del panoran1a electoral,, a nivel focal, en nuestro país,, que difíciflnen-

te cambian en relación con las reforrnas constitucion.;:::dcs que se han aprobado en 

1989 

(228) 

(229) 

(230) 

1. La existencia de dos grupos de Jcgisl<Jturas, rcprc·sentado el prl_ 

mero por aquell<Js que adoptaron el sistema rnixto de mayoría pr~ 

dominante, con el de representación proporcional, y el segundo 

por aquetras que conservaron el viejo sistcrna de diputados de 

partido, pero con la obligación de incorpor·ar el sistema de repr~ 

sent<Jción proporcional en la elección de Jos ayunta1nientos de los 

municipios con 300,000 habitantes o más. (230) 

Como en el Dislr-i~o r-e-det-al, dOnde--e,- PRI rspc-r=a---r:.0.ruperar-rOSC!Iecto
res que ha pet-dido estrepitosamente, así como Baja C;;:ilifornia No1-te y 
Michoacán, en la inteligencia de arrebatar conr¡uistas al odioso enen1igo 
que es el PRO. 
En forma por dcm.Ss unáni1ne, los estudiosos de estQS rnatcr-ias, dr~scui
dan el ámbito local y sólo se centran en el feder-al, un descuido que es 
subrayado por Jorge /\.1adrazo, en su <'!studio titulado " Un Panorama de 
la Reforma Electoral en Jos Estados y /\..1unicipios de Ja República Mexica 
na", México, Anuario Jurídico IX, 1982 .. 
Madrazo ... Ibídem. 
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2. La existencia de tres grupos de legislaciones en cuanto a la asi.9 

nación de regidurías de minoría o representación proporcional, 

siendo el prin1ero el de aquellas legisladuras que establecen un 

sólo regidor de minoría, que es asignado al partido político que 

obtuvo el se~undo lugar en la votación rnunicipal. El segundo 

grupo es el de aquéllils que diferencian a los regidores de mayo-

ría con los de representación pt-oporcional y, el tercero, es el 

de legislatur-ils que no hacen distinción entre la 1nayor-ía y la re-

presentación, dando a entender, por lo tanto .. que el sistema de 

representación es aplicable para todas las re-gidurías. (231) 

De este contexto de legislación local elcctorLJI han dcsapLJrecido, en su-

ma, los partidos region¡Jles y 1 con ellos, un buen estímulo de renovación perina--

nente de la vocación democrática a nivel de demélt-cación tct·ritorial t·cfativarnente 

pequeña, con el consecuente perjuicio para las .LJspir.LJciones de Jos luga1·eiío5, 

que ven traslapados los problern.LJs de los pat·tidos nacionales a sus pt·opios árnbi-

tos 0 1 dicho de otra forma, l.::i extensión del 11 f.LJntasma del centralismo" que, muy 

ligera;nente .. se ve atenuado por la consolidación del pi-incipio de representación 

proporcional. (232) 

( 231) 
(232) 

Madt-azo ... p. 1 G'I. 
En Inglaterra, país donde se irnplementaron los ensayos preliminares de 
la representación pt·oporcional, el voto acumulado y el vuto limitado, y 
en donde télrnbién se formó incluso un club a favor de la representación 
proporcional, el sistema clásico de rnayoría electoral otorga mucha pree
minencia al ámbito local, para los partidos minoritarios que obtienen viE 
torias distorsionadas por el espectro bipartidista. Un can1bio a la t·cpr~ 
scntación proporcional en Inglaterra, como Jo desean algunos teó1·icos1 
podría provocar la dcs;:)pat-ición de esa riqueza 11 local 11 

.. de t·esult.Jdos 
electuro1es en la Gran Bretarla y, si ton1<Jmos en cuenta la refe1-encia bri 
tánica, la rcpt-~scntación no resulta una fórmula apropiada para que la -
vida par-tidi<:lria local se enriquezca. Sobre estas particularid<3des de la 
representación en Inglaterra consúltese Johnson Ncvil. ¿ Debernos temer 
a la política de adver-$.:it·ios y 1<'.l rcfot·ma elector-al ? en 11 í>olítica de Ad
versarios y Reforma Ele-cloral", Op .. Cit ... pp. 73~94. 
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3.2. Representación Proporcional y Democracia. 

En sus orígenes, Ja representación proporcional se configuró como la 

panacea que habría de canalizar adecuadamente el problema que sisternáticamente 

hemos analizado en el prirner capítulo del presente trabajo, como es el del confliE 

to entre minorías y mayorías. En el mencionado espacio del presente análisis, e.:! 

tudiamos el modelo de Lijphart con10 una excelente alternativa, para lograr la co~ 

ciliación de intereses C!'ntre las m;:iyorías y las minorías; empero, dadas las cspe-

ciales circunstc.ncias de ese 1nodelo (233), junto con el hecho de que no se en--

cucntra especi<=ilmente desLJrrollacJa Ja voc;-,:i6n dernocrática en nuestro sisterna, el 

principio de representación pr-oporcional se convierte en el nle>dio que se ha esco 

gido en nuestro sistema p.:Ira tor-nar factible la idea de dcn1ocracia. 

(233) E-ntr-e-1as~-c:S,~CCi¿)JCs circunstancias del modelo, que se prestan a gran 
polémica, sin duda, está Ja del Ejecutivo Colegiado que, dados los cn
~ayos transitorios que tuvo en nuestro país y, sobre todo, la fatal i~ 
fluencia de Nicolás Gravo como un "aolpista de Estado", anima a mu-
chas conciencias a sci1alar que el Ejecutivo Colegiado es "inconciliable" 
con nuestra realidad nacional, así corno se ha dicho de la elección pre
sidencial a dos vuPft<ls, 3fit-mación que tiene algo de ver-dad cuondo s~ 
r"'iala fa dificultad de adoptar Ja institución, dcspL2s de un siglo de cos 
tumbre con el Ejt.°!Cutivo unipersonal, pero que falsea los hechos cuandO, 
nos h;:ibla de "inconciliabilidad absoluta 11

, porque sólo es cuestión de 
desarrollo de la vocación den1ocrática, con conciencia de la realidad so
cial poli~rquica, para que el Ejecutivo Colegiado pueda funcionar en 
nuestra colectividnd.. Sobre Ja experiencia fundamental de 1821-1824 
acerca del Ejer:utivo Colegiado es i1nportante consultar la obra de José 
Barr.;Jg.1n, Cinco Tornos, "Actos Constitucionales ,'\1exicanos", 1821-1824. 
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La representación proporcional, en este tenor, surge como un medio 

de naturaleza predominantemente electoral, para morigerar los excesos de Ja ley 

democrática por natur-aleza, es decir, fa ley del núrnero, que sin ningún tipo de 

contemplaciones suele condenar a las minorías a un papel de segundo grado en 

la toma de decisiones fundarncnt.:des y, siendo esto así, cuando hay ausencia de 

representación proporcional, en un sistcrna f3s leyes, sueltn tornarse sin reflexión 

pormenorizada, sin el consentimiento de aquellos que suelen tener abundancia de 

recursos pLlra rehuir el pago sistemático de irnpuestos o, en su defecto, de aqu~ 

Hos que esttin en dcs<Jcucrdo con Ja fórrna de conducir el poder público que des 

pliega el partido o los partidos en el poder. (234) 

Sin un canal adecuado de expresión, fas minorías ven n1enoscabado su 

derecho 'fundamental de acceder al poder público (235), pero, quizás todavía n1ás 

importante que ello, la socif~dad ve cancelada la posibilidad de enriquecer su a--

cervo ideológico, porque la sirnple mayoría otor-ga pr-edorninio al vencedor de Ja 

fiza electoral,, una cancelilción que de ninguna 'forma favorece la imagen de soci~ 

dad esencialmente plural que tiene la sociedad democrática y, en aras de revita-

fizar tal imzigen ... la matemática efPctural se desarrolla para cr-ear "los sistemas 

de cociente", que vienen a enn1endar el gran defecto que tiene la ley de la rnay~ 

ría: dar sólo la impresión de ser Ja mayoría. 

(234) 

(235) 

Una expos-ición--ñ1~!:J-iSYrac~acet=Ca-cie-1aSdesagraaab1cs consecuencias 
que tiene la oplicación it-rf"">stricta de Ja ley de la rninoría, la encontra
mos en el estudio que n·:-lfizó a fines del siglo pasado Luis R. Varela, 
intitulado 11 La Democracia Práctica: Estudio sobre todos los Sistemas 
Electorales", París, Librería de A. Bouret e Hijo, l\1éxico, 1876, pp. 
1-26. 
Derecho que es consagrildO con10 funda1ncntal, por Ja DP.claración Unj_ 
versal respectiva

1 
a1-tículo 1, que conocemos como el Pacto de los De

rechos Civiles y Políticos. 



¿ Por qué existe esa impresión ? Porque en un sistema donde impera 

la simple mayoría, gana el partido que obtuvo más votación, aunque su porcent.!'! 

je no exceda el soi + 1 que ameritaría un triunfo electoral para ser verdadera--

mente mayoritario y .. aunque existan votos anuri1dos o ausentes en el total de Jos 

votos emitidos .. el triunfo se declara sin1pr,··n1cnte por la mayoría que se dice "re-

presentativa del interés generaJu. (236) Los Uerrotildos, bajo eJ imperio irrcs--

tricto de esta ley .. no tienen otro camino para c-xpresar sus ideas .. que Ja ºmaní-

Testación clandestina" o, en su defecto, r-ecurrir a Ja ilbstención electoral para 

tratar de distorsionar fa írna9en del gobierno que se erige en 1nayoría. {237) 

Pero con Ja 111at.(;'1nc'ítica electoral pu1..:sta a scs~vicio de la vocación demo-

crática, esta irnprP.sión disrnínuye en grado ostensible. Thocnils Hare en rnglate-

rra, hacia el u1lo de 1857., proptrso su siste1na que convertía prácticumente a toda 

Ja nación en un circuito elc-ctoral, rus90 que rue~o lo tornó infuncional para su 

puesta en pt~áct íca. Víctor O'llund ideó posteriot-mcnte su c51culo de representa-

ci6n proporcional que s~ría snás tarde utiJi7.1c!o en Sudnnh5Yica y lo mismo hicieron 

Sarípofos y Nicot:ís Pich.:u-do .. instituyendo cuela uno de pf!os un sistema de repr!:;, 

senta~ción pt~oporcional, odccuado par-a hace n1ás factible la idea de la "participa--

ci6n de todas las corrientes de opinión" que, naturaln1cnte .. superan a Jos llama-

dos "sistemas rn-oporcion0fes en1pírícos" .. co1no son el del voto Jirnit.ado y el del vo 

(236) 

(237) 

En el estLldiO---qu-e----,--,C-ITTOS-,nen·CTo1'lac.:Io dc--l.~UISR~-'.;-a,-C1a .. -e1 eSCTitO-rn----OS 
sei1vla el c·jernp1o de Ja c10c:ci<)n p<lra diputados que se celebró en París,. 
del 23 y el 24 de rn<Jyo de 1869, y con10 en cs<Is oleccioncs el candicJ¿ito 
Jufcs Si1non, c¡uc t-csuJtó triunfador, sólo obtuvo el t.riunfo por un mar 
gen que nunca alcanzó el de la m.:iyot~ía rn/is uno y .. si esto fué así .. se 
pregunta eJ cscr-itor, ¿ pr~cvalccer-ía favoY"ccida por la elección una au
téntica mayoría ? Ese razonamiento bien lo podc-n1os transJadar a la épo 
ca actunl, para preguntarnos si la "rnayoría" de la que hnbli1n Jas refOr 
mas constitucion<Jfcs y legislativas de 1989--1990, en la Cán1ara de Dipu:: 
tados, es auténtica mayoría. Ver Supra Nota 234 .. 
Varela ... lbid<'m. 
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to acumulativo. (238) 

Estos sistemas empíricos aparecen como un estado de transición entre 

el sistema de mayoría simple y el de representación proporcional; el primero co~ 

siste en que los efectores puedan elegir entre cierto número de candidatos a só-

lo dos, tres o cuatro de ellos, dependiendo si el total de puestos disponibles es 

de tres, cuatro o cinco, rcspectivan1ente hablando, con la intención de que pue-

da reafli-rnarse la ley de Ja n1ayoría, con el partido que resulte fc:ivorecido, con 

fa selección de los votos restringidos; pero, ¿:iJ 1nis1no ticrnpo, el p.<:lrtido que re-

SUfta inmediatamente por debajo del ganador, tenga Ja posibilidad de «CCCder al 

otro puesto en disputa .. Lo misn10 puede decirse, en cuanto a su Tclcofogí;i,del 

sistema del voto acumufado 1 que posibilita al efector para otorgar el número de 

votos que se establezc.zin en la elección { 4, 5, 6, etc.), a un sólo cJ ncJida to o entre 

todo los candid<1tos que disputan la elección. {239) 

Los defectos que acusan estos sistc1nas saltan a la vista, siendo ef más 

evidente de ellos la ex<:igerada parcclización de la opinión pública en dos partidos 

que ie6ricamente d~ben arrogarse Jos puestos en disputa, cuando en la realidad 1 

inclusive, un bipartidismo teóric.:imente rí9ido ad1nite Ja existencia de tres o más 

partidos ( piénsese en el partido liberal de Inglaterra ) • 

(23_B_) ____ fiauriou
1 

1\7aurice; Principios de Derec-~-P(.ihlico y Constitucional, Ma
drid, ed. Reus, 1927, pp. 483-484. 

(239) Hauriou ... Ibídem. 
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En igual forma, analizando fa proyección del llamado "voto acumulativo", 

es fácil observar cómo este sistema "'falsea" la opinión de los efectores y les pr~ 

porciona la oportunidad de manjfestarse por dos o más preferencias partidiarias, 

siendo insuficiente el resultado de la elección para determinar quién constituye 

la mayoría y quién la minoría, en sociedades que no aceptan tot~lmente abando--

nar "fa simple n1<:Jyor·ía electoral", aunriue, forz;:idun1ente, reconocen la necesidad 

de darles a las minorÍLl:S un c;inaf de expresión. (240) 

Para subsanar estos rcs3bios de Jos sistc1nas proporcionales de "transi-

ción", surgen Jos llilrnados "sistemas técnicos" que van a ser encabezados por el 

"cociente simple", forma de 1-cprcscntilción que consiste en otorgar tantos pues--

tos en una elección h~aisJ;:itiva en función del cociente, que resulta de divid!r el 

número de votos obtenidos por cada p<1rtido entre el divisor, resultante de la 

previa división entre el n(11nero cJc efectores y el nún1cro de puestos a disputar. 

Con este cociente simple, en la atribución de cscailos legislativos, quedan "res--

tos" que l;,s respt.:>ctiVilS leyes electorales de ras comunidades dt'.:'!ben atribuir al 

partido que resulta Vt:ncedor o, en su defecto, al que termina se9undo en las 

elecciones. ( 241) 

El cociente previsto por el ingeniero suizo D'Hont viene tentativamente 

a solucionar el problema de "los restos", establccic-ndo como premisas de su ope-

ración 

(240) 

(241) 

Una de eSilS------SOciedéldes,. fa t-cpresentan fos Lst.()dos Unidos de An1erica, 
que en .()f9unos estados suyos como Jllinois, introducen balcuccanteme~ 
te los primitivos sistemas de i-epresentnción .. 
Ver Quintero, César; "Partidos Políticos y Sistemas Electorales", en A
nuario Jurídico IX., Op. Cit., p. 183. 
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A. La división del número de votos obtenidos por cada lista (cifra 

electoral), por una serie, cuyo término será el número total de 

representantes que se vayan a elegir y, si en determinada 

elección el núrnero de representantes es 10., ése será el cociente 

que resulte. 

B. Obtenido el cociente, procede dividirlo con el total de votos ob-

tenidos por cada partido para así dPtern1inar los escaños respec-

tivos. (242) 

Hagenbash Bischoff intt-odujo una pequer'1a rnodificaci6n al sistema 

de D'Hont y, así, divide el nún1e1-o de votos obtenidos entre los 

puestos que se V<.tn a disputar más uno, intentando eliminar el 

problema de los restos, que siciue subyaciendo con estos 11 coefi--

cientes rectificados" y al cual no queda otra opción más que ca-

nalizarlo a tt-avés de la agrcaación a las listas en un reparto com 

plcmentario. (243) 

No obstante los pequcfios problernas de la n1aten1~tica electoral, estos 

sistemas técnicos de ta representación proporcional van a configurar definitivame~ 

te a esta representación co1no el medio p1-esunta1ncnte idóneo para fortalecer la d~ 

mocracia y tor-nar 111ás plur·al la vida parl<:lmcntaria que, en un sistema bipartidista 

T242J 
(243) 

Hauriou .... p. 485-. 
Hauriou ... Ibídem. 
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rígido como el inglés. tiene las siguientes particularidades 

Sólo admite el triunfo de uno de los dos partidos predominantes 

en la arena electoral, en la perspectiva que se conoce con el 

nombre del "todo o nada". (244) 

Implica (Jnica1nente dcn1ocr·acia en las localidades pequeñas, en 

las cuales pueden destacar los partidos que se ven n1arginados 

de los puestos clave a nivel nacional. 

Implica una flagrante discriminación para las minorías que arcan-

zan un buen pot-. enlaje de vot~ción, como el p;.:u·tido liberal, 

que a pesar de r:~se buen porcentaje sólo uccede a csc.:Jiios 1níni--

mas en el Parlamento .. 

Implica una oposición fuet·te 11 sólo" en fa mera t~oría, ya que el 

partido vencedor acapara absolutamente todos los medios la infor 

mación disponibles en el Gobierno, escamotea esa información al 

partido que se quedó como su "fuerte oposición" y gracias al 

"voto de confi¿:inza" que lo 1n;Jntiene en el poder, sin muchas di-

ficu Ita des, puede hélcer que prospere su política. 

(244) A la que ya nos hE:n1os referido anteriormente .. Ver Supra Nota 192. 
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lmprica, por úftimo,, el voto no a una política definida del parti-

do que resurta triunfador, sino el voto a una política estabrecida 

por el consenso entre Ja fracci6n "moderada" y Ja "radical" de 

ese partido vencedor. (245) 

Saliendo airoso de l.35 crítiC<)S que .:il F~a:=.o re han sido 'formuladas por 

los simpatizantes de un sistema de mayor-ía, como el inglés (246), fa representa-

ci6n proporcional fue abrié!ndose paso en otros países que, iniciaf1nente, también 

desarrollaron un bipartidismo que evolucionó al multip.3rtidisrno, como eJ caso con 

creta de Jfofdnda y f3élgica, ¿¡sÍ corno en Alemania e lt.:Jlia, caso específi...._u q .... e 

ciertamente ofr-Pce n-1uchos factor-es que parecen confir·rnar a Jos detr·actor•~s de Ja 

representación. (247) 

T2-45T·------17(r,er·~--s-.-E----:-; •. -- La-POrttiCa-·de -A-d~:-er~·sa ;=~¡c;-s ·-y-fa--Rc;-forñ1a-E1ector·af••:-~-
op. Cit., p. 21. 

(246) Críticas hc3bituares, c·nt1·e ras que encontramos, ra de ser un sistema 
ciue propici.:t J.u d('SC!Stilbifidad 9u!.:>erna1nt.::n!af, fñs afictnzas políticas muy 
transitori.:is y Ja car·encia de una oposici6n fuc::rte:rnc-nte capacitada para 
acceder al poder p(Jbfico. 

(247) El caso de rtafia, pi::!i"C:Ce que confir·rna ra crítica de la inestabilidad, ya 
que J<Js e5tadísticas y la historia nos sc:rlafan que del 10 de dicie1nbre 
de 1948 (fc~cha én que se hizo pa!c-nte aJ mundo, fa Dc-cf.:Jración Univer 
sal de Jos De:rc~chos del Hoinbr·e ) al 10 de febrero de 1975 hc,n c-xistidO 
en el p;:)ÍS peninsular 32 9obic:.rnos,. de ros cuulcs 21 consh.tie:r-on e:.n 
co.3lición de p.3rtido y 11 e:> cfusivi"i111e:nte fuc:r-on de !cndc-ncia unipor-tidi~ 
ta,. lo c¡ue h,"'1b1a de un sisti:·ma 1nuy pr-c:..picio al c.""1r1-r!Jio debido a Ja r-epre 
SL"l1taci6n p1-0;:1.:.1·ciunaf. Sin ·~inbar·i::Jo ... rn!Js 'ltJe ra r·r·¡:.rf'<_?J•nt;;;.:::_--i.~n prc·¡:: .. ::>r=
cional pen~-arnos que los an!occ·dc·nfl.."">S no tan r-c·n1olos de Jt.:Jlia; que se 
rastrean en la é'·p<:,ca fascista, provocan la fr-a9ilid0d de fa vida in5titu
cional del país it.:'ilico; fr·agifidad que de ninguna mane::r·a e11contr·2rnos 
en fl.iéxico; aunque ya se haya instaurado fa re¡::>r-cse:nt;tción pro¡.:.•01·cio-
nal. 
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Pero que no desalientan a sistemas que, sin ser bipartidistas, como el 

mexicano, han acogido en su mecánica electoral Ja fórmula que permite que las 

minorías tengan posibilidad de expresión. 

Esa acogida en nuestro entorno porítico-cfcctoral obedece, evidenterne~ 

te, al deterioro de feuitimidLld ciue ha sufrido la estrategia PRl-Gobierno dcterio-

ro que ya antes co11ienta1nos que necesitaba ser urgenternente ¡-emediado, para 

que se intt·odujcra en México fa idea de una "pluralidad" atenu<..J.nte de la crónica 

imagen de Ja 11 apl.<:H1<J:dora" portidiaria y el Lcgisfativo "monócromo .. , que indefec-

tiblen1cnte aprucb'3 todos Jos proyectos de ley ciue le somete el Ejecutivo .. (248 J 

En un r:n-incipio, Ja tesis de la rcpr-~sentación, corno ocurre en Jos Estados Uni--

dos, se adoptó moderad.J.1nente, con el concepto de diputados de partido, cstubl~ 

ciéndosc mínimos de vot.J.ciún p.J.ra que lé:ls or-uanizacioncs políticas pudicr.J.n tener 

estos representantes en el Poder Legislativo (249), pero dado que el concepto no 

'funcionó Jo suficiente para irnpulsar la vocación dt:-~1nocrática a nivel del Poder 11 De 

liberante", con10 Je llarna H;iurkx1(250), entonces se hizo cntr·ur de lleno, con la R~ 

for1na -Política de 1977, a Ja representación propoi·cional, que se delineó como el 

sistcina aplicable en l<Js elecciones a nivel estatal, municipal, con10 lo analizan1os 

ya, y a nivel de C:~rnara de Diputildos federal. (251} 

(248) 

( 249) 

(250) 
(251) 

Esa ima6en, aT--n1enosfOt=marm-entCl-ial;-1ando, parece que se~~r·,et::lfrarr=
zado con la r0ciente refor-rna electoral, que irnpulsó el COFIPE, donde 
Ja inici<Jtiva p;::u·tc del p1·opio cuct·po l09isl<Jtivo y no del Ejecutivo .. 
r_a idc;:i de !os di¡Jut~dos de "p<lr-Lidos", indepcndientcrnente de que ha
ya pas<ldo a n1cjor vida con los rnagros pot~centajes de votación que ob
tcnÍiln los pé:lrtidos de oposición, no era conccptuulmente adecuada, PO.!: 
que reflcj<1ba Ja posibilidad subyacente de un "n1andato irnpcrativo" que, 
en el marco de la tc-ooría de la representación, no corresponde al interés 
nacional que teórican1ente representa un legislador,, de acuerdo con la 
vieja postura de Burke .. 
Hauriou ... pp. 469-475. 
Ver Supra Notas : 229, 230 y 231. 
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Con este delineamiento,, la vida parlamentaria se ha enriquecido notori~ 

mente, con la existencia de partidos que,, sí bien todavía no representan una --

fuerza capaz de rivalizar con la predominancia priísta, que siempre es asegurada 

por la ley electoral (252), convierten en "plural" una vida parlamentaria que an-

teriormente era absolutarnente 1neci'inica. El fragor del debate que tanto ha carac 

terizado a la vida pé3rlamcnté3ria de rvi.éxico en el siglo p<Jsado,. y a principios de 

este siglo, par~ce por mo1ncntos r·ecupcr·arse, sobre todo en los recientes lances 

que hemos atestiQurtdo sobre lo Ley Electoral,, COFI PE, y las reformas constitucio 

nales que le han dado sustento. (253) 

No obstante lo plausible de la "diversidad ideológica" que ha introduci 

do la representación en nuc-stro sistema .. este canal de expresión de las rninorías,. 

que es la representación, ensena el lado oscuro que algunos de sus críticos le 

han atribuido, como es el de lo1nentar el poder de las élites partidistas .. ya que 

si por medio de la aritrnética electoral es posible que militantes que no han de--

sempcrlacfo una activa cun1parla polític<:1 puedan acceder a ciertos escafíos en la 

Cámara de Diputados, entonces son los dirigentes, y no el pueblo, quienes van 

a determinar, o de hecho están dete1~minando, la apertura dcrnocrática de nues--

tro parlan1cnto y quienes están tornando "realmente" las decisiones que hoy en 

día se han cuestion;:ido mucho {254), y, si bien no es posible comparar la pers--

(252) 
(253) 

(254) 

vers-¡:-¡¡:>ra--Notat7 9:---~-------
Desde lu•·CJO que la Pxcelencia del debate es muy difícil de esperar, so 
bre todo cnmo se rP<tlizó en el Congreso de mediados del siglo pasado-; 
que alcanzó ser-1era c>xpresión con la Constitución de 1857, pero, no 
ob~tante ello, es de e~pcrarsc que la intensidad de la discusión aun1en 
te, aunque sólo se lle'.Jucn a polcrnizar ideas un tanto 11 dP.scabellacfas 11

:

como la que nos r-el<:Jta Daniel Cosía Ville9ns acer-ca de un grupo de di
putados del PLC* , que en dicien1bt-e de 1921 presentaron la sugerencia 
de cambiar del siste1na presidencial al p.:irl<:imenta1-io. Cfr., Cosía Ville
gas, DaniP.f; El Sistcn1a Político /\iiexicano, l\.'1éxico, ED. Joaquín rviortiz .. 
1972. pp. 42-43. 
La afir·1n;:¡ci6n 1'tras bnn1balinas 11 que se ha producido, después de la r~ 
fo1-ma del COr-1 PE, ~s que los di1-igcntes de los partidos 1-ealmcnte son 
los que ha pi-aducido la rt.-;fo1·ma .. ct0~toral y nn sus n1ilita~t!""~, ::ifirn1~ci6n 
que pa1-ece confir·marsc con la t-ul:n·1ca que se pone a Ja 1n1c1at1va del Có 
* PLC : Partido Lil.:icr-éJI Constitucionc:ilista. 
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pectiva que se plantea en Estados Unidos y Gran Bretaña con el manejo del lo--

bby, en relación con lo que acontece en nuestro país, un fenómeno parecido oc~ 

rre en el entor-no nacional donde son Jos dirigentes de los pat-tidos "el sustrato" 

mismo de Ja dc1nocracia; co1no ocurt·c en el caso del PRD, encabezado por Cuau_b 

témoc Cár-dcnas y ese fc-11{,meno, en un país donde la participación ciudadana es 

relativarnente b;ija y en cJcinde tndns los ;:ictor-cs de l<l c5ccn;:i política, supuesta-

mente, se t~ncuen tran muy pr·eocupados por incrementar Ja participación popular, 

la representación propor·cional es buena fór·mula para milntencr a partidos esen-

cialmente débiles c:>n el m¡lt·co del debnte le~isf<Jtivo; pero no p.:tra dar un fuerte 

estímulo a la pilrticipó"'"tción pnpular,, que necesita se escuchada y atendida, al i-

gual que las mino1-í<"ls partidistas r~specto a la mayoría en el Cuerpo Legislativo. 

En este sentido,, poUL1110s concluir que la •-cprl!sl...!ntaclón p1·opor-cional 

ha cumplido con su cometido, ha tor-nado factibles ideas que hasta hace algunos 

arlas rcsultélban retutiv<:i111ente extru.vagantes,, per·o no ha podido conciliar la ape.!:_ 

tura a las minorías con una mayor participación ciudLtdana y, en este tenor, es 

necc~ario que los partidos políticos ''democraticen" su estructura y pr-incipios p~ 

volverse rnás atr·activos a la visión ciudadana, para contril111inar los efectos oliQá..!:_ 

quicos que se Je utribuycn a la representación y,, sobre todo, p<.:.Jra que no se 

vuelv<.:.Jn entidad~s que reprirncn derechos fundamentales,, como lo es sin duda el 

de la libcrt~d de expresión .. 

(254) dis}O--r(:;--dCf=ái-CIC ___ JnstrtucioncS-y-ProcCC.IlfniériTOS_E_lectorales,, que no es 
del Partido Revofucion<.lrio Institucional en su conjunto sino de 11 un gr~ 
po parl.<:lment<:i1-io" del partido; Cfr., "La Democracia en J\1éxico, una T~ 
rea Histót·ica"; en Revista EXAMEN,, México,, Arlo 2, N(Jmero 13,, 15 de 
junio de 1990, pp. 16-18. 
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3.3. Participación Popular y Partidos Políticos 

En un pafs como el nuestro,, el fenómeno de la "escasa participaci6n" 

política no resulta raro, si consideramos factores de incidencia crónica como : 

(255) 

(256) 

A. La mistificacón del Poder presidencial, de la que tanto se ha es 

crito en nuestra literatura política. 

B. La ideología típica de "egocentrismo", que reflejamos la mayor 

parte de los Jnexicanos. (255) 

C. El sisterna cot·po1-ativista que envuelve "todo" en la comunidad 

y que detcr1ni·1a la preferencia nominal de Jos ciudadanos hacia 

el partido oficial. 

D. El carácter de "aplanéldora" que ha tenido el PRI durante su e-

xistencia de 60 afios. (256) 

E. La ausencia de políticas concretas y de objetivos a corto plazo 

que postulen los partidos políticos. 

Caracter que-:-e-n--ti__,.orta-~-vaa------stJStiTlJTrsC· por el de la f;ir11osa idea de 
"solidaridad" pe1·0, a decir de alc:Junos observadores políticos, este ca 
rácter alimentado por la "luch;i de clélses" subsistirá, no obstante las
plausiblcs intenciones del gobiet·no. Véase Carre6n, Jo1·ge; "Los Re
cuerdos del Porvenir", EXCELSIOR, 6 de agosto de 1990. p. 7 A. 
Carpizo Me G1-egor, Jor·ge; El Presidencialismo en 1\/léxico, /\1éxico, Ed. 
Siglo XXI, 1979, pp. 23-24. 
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Estos factores, junto con al9unos otros que se pueden enlistar (257), 

han sido ampliamente explorados por los literatos, los científicos sociales y los 

estrategas de los partidos, pero, desafortunadamente, esa exploración es super

ficial y no se ha llegado al plantcan1icnto de soluciones concretas, pero, sobre 

todo, satisfactorias a la demanda de n1ayor Pstírnulo para la par-ticipación ciudada 

na y, así, en el cnso e.Je la "rnistifir<Jci<,H-i 11 , lo r¡ue se h.:1 c-nsoyado hasta el n10--

mento para atenuar P.Sc car-ácter de la irna9en pr·csid~ncial estriba en la con1par~ 

rencia de los lnicmbros del Gobincte ante el Parl.:unento, en la comparecencia de 

los 11 6 11
, para que Jos profanos y especialistas hicicritn conclusiones sobre el un 

gido y, rnuy recientemente, en la inserción completél del discurso pt·c~sidcncial 

dentro del marco del ncoliberalismo, hoy en boaa. Los resultados de estos inten 

tos de dcs1nitific<'lción, l6aica1nente, no han sido bue-nos y por lo que conci(!rne a 

desgraci;:Jdamente sólo ha servido para la exhibición pcr·sonc:JI de estos servidores 

quienes, con cier-to lujo de pr-epotencia, se dirigen al parlamento, sin que éstos 

puedan mayormente censurar· su o•tividéid, si oc;iso lo son1cterá a una sesión "ma 

rat6n)ca 11 de preguntas y respuestas para cubrir las é1parienci;is de una si1nple 

(257) 

(258) 

Roberto c-asirl.3S-:---se11a1a·-¿'-:;1110-15-SilCtrtl1dC-s~ps-rcO=-µü-iíiicas en 1as ·c1ue
incur·re un ciudadwno sumido en la indifc1-encia 
A. La de acuerdo con el r69i1ncn y, con su apatía, rnanificsta a-

quicsccncia. 
B. La de desacuerdo con el 9obict·110, que obliga a no votar para 

no for-m.c::ir pa1-te del jue90 político. 
C. La 1alt.:l de in!. .. ::t·,":s CJ rnc:c!ias. 
D.. La falta de inlcr·és obsoluto. 
Cfr., CasiffCJs Roberto; " La Pilrticipación del Ciudildano", Anua1-io Ju 
rídico IX., Op. Cit., p. 73. 
Lfan1ada también COlllO "supuesto matiz pn1-Jamentario". Al rcsrec ~o con 
súltcse Carpizo, Jorge; El Prcsidcncialisrno ... pp. 36-38 y del 1ni::.1no aU 
tor " Poder Ejecutivo 1950-1975 11 , el Evolución de la Organización polííi 
co-constitucionc:d en América Latina, fv1éxico, Universidad Nacional Autó 
noma de México, 1978, pp. 89-90. -
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formalidad. (259) 

De igual manera., se han puesto en realización algunas prácticas ten--

dientes a eliminar el carácter típicarnente egocéntrico del n1exicano., para que se 

interese más por la cuestión política, como la estrategia de planeación y emerge.!:! 

cia civil, surgida a t-aíz de los sis1nos de 1985, y, más recientemente hablando, 

como el PRONASOL, táctica gubernarnental que pretende acabar con el alto grado 

de pobreza extrema existente en el p<:1ís; c1npero, con10 élcontece en la hip6tesis 

del Poder rt·csidcncial, la idea de una protección y participación civil para el ca 

so de dcs;:1stres se ve n1uy incompleta, cfr~safor·tunadarncnte abandonada por el de 

sintcrés del Gobi~rno, y en idéntico tenor de insatisfacción encontr·amos el con--

cepto de "estado soridZ1rio 11
1 ciue pélra alaunos autores no debería rra1ncH·se osí si 

no 11 cst;1do fr·ancisc~110 11 , estableciendo una Z1n.:tlo9ía entre la táctica que aft·onta 

el Gobicr·no, de vender empresas p.:ira allegarse de recu1·sos p~ra el combate a la 

pobreza, con la actitud de "desprendimiento" que c:isumió en su tiempo San Fran-

cisco de Asís. (2GO) 

Por lo que concierne al sistema corporativista que ahoga las aspiracio-

nes de n1ayor democracia, es fácil observar cómo han sido ahooadas las voces 

que dernandan una liquidación tajante del espíritu corporativista, sobre todo en 

el ,.Smbito l.:lboraf, con10 lo vt1·cmos posterior1ncnte en el análisis que estan1os rea-

fizando dentro del presente capítulo .. En lo que toca al ó.mbito estricta1nente po-

(260) 

Scsi0ñ-lnar.:af011íca en lac.::~uar, desde lucgó-:--1os·-ciipulados Y~Cornp5'-ecren 
tes terminan cansa.dos, donde la calidad del debnte disn1inuye y, desde 
luego, la aprobwción de leyes, de infor1ncs y rt'!glamentos se hoce al v~ 
por, como porecL~ que ha sucedido como el nuevo COFI PE. 
Esta ingeniosa c1·itica de Lon .. :nzo r...icyer, que lJi(_"".n puede aplicarse al 
nuevo nomb1·e que algunos ya le adjudican al PR 1, la encontrarnos pu
blicuda en su columna. ¿ í7stado Franciscnno ? 11 ap;:n·ecida en EXCEL
SIOR, Jueves 12 de julio de 1990, p. 1 y 11 A. 
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lítico, la huella del corporativis1no fluye en forma significativa en las relaciones 

que tienen los sindicatos y las grandes centrales obreras con el PRI, una huella 

que ha sido constanternente criticada por especialistas y no especialistas, dadas 

las reminiscencias que del rnodelo facista trae al presente (261), críticas que pa-

saron n1uy desutcndidas h<Jsta que se pr·odujeron las dcrt·otas electorales del lla-

mado "sector obrer·o 11 del partido oficial, en las elecciones lr;-Qislativas recientes 

de 1988, fr·oczisos que. junto con la situación <ii_Juda de cr·isis t~Con6inica que a--

fronta el p~ís, cr·isis que sin duda tiene rnuy molesto al sector obrero (262), han 

obli!Jado al PRI a 0stablPcer una nueva "rclaci6n de coordinaci6n" con el sector 

obrero, enc<:Jr-nacfo ofici<:Jfmente por í-idcl \/el~zquez, par<:J quitar la des<:Jgradable 

impresión de "corporativisn10 11 que flota en el ambiente del sistema mexicano, re-

fación que quizá pueda curnbiar fo1-rn<.Jfrncntc esta apariencia pero, hasta el momen 

to la misma siaue subyaciendo en el fondo. (263) 

1261_} ____ y_que -;-s1·;::.-·l-:;·ñ·1TJLJ-,:go--:-no0Gstar1-te~--10-s--bucnos pt-ap6-s; tos··-c:re--c-o F 1 PE :-Si 
gue pcrclurando, porque exclusivan1ente se hnbla de "una afiliación li- -
br·e" a Jos partidos, pero, en esencia, fa afiliación corporativista que 
subs1_1n1e a trnbajador·cs públicos y no plJblicos en el PR 1 sigue subsis
tiendo, a no ser que se opera una refor-ma verdaderamente sust¡incial 
a este res¡Jecto, en la próxi1na Asdmblca Nélcional del tricolor en scp-
tiembre de 1990. 

(262) Una crisis econórnica que tiene dolorosas "burbujas" inflacionarias, co
mo la del pr·imer scrnestre de julio de 1990, en la que el nivel de infla 
ción fue del 1~, para dat- una inflación acumulada en el a11o de 16.3ó
y tener Ja expectativa de una del orden de 30.5 '?;,. 

(263) Esa relación nueva de "n1aquillaje" político se pr:so en funcionamiento 
en el XXXVI Consejo Estr1tal Ot-dinario de fa FE:dcr;:ici6n de Trnbajado
rcs de Yucattín y ... en ese marco, el líder actual del PRI, Luis Don~:ddo 
Colosio Murr-icta, seri<J.16 que el PRI y la CTM pcr·n1aneccrán unidos", 
aunque se insistió en el cambio dcmocrdtico y en Ja necesidad de que 
fa s0r0cc-ión de candidatos se haga desde fil b<J.se_ Cfr., " Imprimirán 
al PRJ una ideología definida: Pugna Colosio fv1ut-rietoo por reformas de 
calidad" EL HERALDO, Lunes 23 de julio de 1990, pp. 1 y 19 A. 
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En lo relativo al carácter de "aplanadora",, que tiene el partido oficial, 

podemos advertir que en el discurso "bien presentado y maquillado",, Ja dirigen

cia nacional del tricolor acepta la necesidad de cambiar la imagen del partido.., de 

abandonar por entero la técnica del cat-ro con1pleto y de conducirse con transp~ 

rencia en el milnPjo de los funrlos pt-opios del p<irtido (264); no obstante ello, es 

muy difícil para el PRI abo11donar su viejo p<1peI de: tt-Iunfador .:Jbsoluto y los 

triunfos que se ha visto obli~]L=tdo a t-cconocer, muy especialrnente el de Acción 

Nacional, los ha querido op<lcar a tr-avés de la "denuncia" efe alianzas, que el 

blanquiazul supuestan,...:.nte sostiene Allende Del Río Br;ivo. (265) Unida a esta 

tentación de manipular vict;,_"'"_)ri;is é:ljenus al PRI cifra una velada .-.xpectativa de 

que el "consenso" obtenido para la aprobac:i6n de la ley electoral, sun1ado al pa-

pel de "víctima" que 41Sumi6 f1-cntc a la 01ctitud 1-ndical del PRD, le reditüe otra 

vez los puntos que ha pL~1-Uidu L!rl ba~tiunes ele-cto1-ales in1portantcs, como la ciu 

dad de !V'léxico y el est<ldo de fl.iichoacán. 

Por (Jltirno, en lo que co1-r,·spondc a Ja Lluscncia de políticas concretas 

y de .objetivos mcdiotos por parte de los p;irtidos, el 16gico resultado de la indi-

ferencia ciudad<:lna no es de sorprender y, s<:llvo el PR 1, t-efativamente hnblando, 

los demás partidos c;irccen absolutan1c!ntc de políticas y objetivos concretos, Pª!.: 

ticularmentc el PRD, que cfcspu~s de los éxitos que obtuvo en 1988 se ha dorm.!__ 

do en sus l.::iurclcs y no ~<:11Jc p1·{1ctic;i1ncnte qué huccr con fas conquistas electo-

rales, particul.:irn1cnte hzll_>lando la de f\.1ot·eJia, ciudad que está gobernzindo con 

T264>-- ---ver-1a-Pl-itt~vfSta--ql.e-R06erto LaJOUs-hizc:>a-L-uts-oor,--ardOL:atosíO:--•TLJn 

(265) 

NuL;VO Par-tido", EXAf\H::N, f\1éxico, Afio 2, Nlunero 13, Of>. Cit., pp. 
3.5. 
Alinnzas que, sc9ún Janinc Perfit, responsé'lble de progrilmas exte1-nos 
del brazo internacional del pil1-tido 1~epublicano, tienen una b<::lse supe-
rior a los 60 rnil dólares. Ver "Acontecer Político", en Revista EXAJ\r1EN, 
Ai'\o 2, Op. Cit., p. 28. 
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verborrea y actitudes de "desobediencia civil" propias de un partido que sólo s~ 

be oponerse por sistema al Gobierno, sin aportar nada constructivo (266}, como 

lo suele hacer el partido comunista en Italia con Ja etapa de crisis que está vi--

viendo (267) y, en función de esta in1nildurez para gobernar que tienen nuestros 

partidos de oposición, incluyendo al bl'3nquiazuf en Baja California (268), vuelve 

a nuestra consideración una de las virtudes que an.:::iliz.'.'1mos acerca del rnodelo de 

"democracia unific¡)da", r¡ue prPpara <i Ja oposición p.3r-a tener rnadurez al momen-

Después de este b1-eve cxanH-..:n que hemos practic;ido a cinco factores 

esenciales que explican la indifci-t...!ncia en la par·ticipación popular, es posible 

cornprender perft._.ct;:nnentc c6rno al9unas ide.:is que podrí.L]n soliviantar la actividad 

de los ciud<Jdanos en ~1~ac.Jo óptimo, con10 Jo serían la aplicación intensiva de la 

mecánica del rcfet-~ndum (2G9), ;:isí como la in1pf;Jntación dcd mismo modelo de la 

democracia un:ficada y la no menos atractiva posibilidad de introducir la segunda 

vuelta para las eJL~ccioncs prcsidcncial~s, a Ja n1anera franr:esa {270), pctsan por 

el tamiz de la indiferencia y e.Je un esce>pticio:;mo que no esconden otra cosa, en 

el fondo, que el profundo 111irdo que tienen ;ilaunos a1-quite•-:tos de nuestra ac--

tual democracia por de!satar plcn;-irnentc al "gi9ante 11
, casi pt..~rmanentcmente dormí 

do, que es la conciencia poruTar, Ta cual requiere de un acic0tc sis!..cm.:itico pai-a 

T2GG_J ___ ESta c~CTitUd r1(~~1 <1-t-iv-a- -c1e1 ,._P_R_o-~a-·ra-pos~tt-e:~--,e(.JLU-:dCl-Cf:>rc-sc·n1ar1a--

(267) 
(268) 

(269) 

(270) 

pérciicia del b0sti6n cT1~ctot·<:J( que tiene en rnflxima importancia, después 
de l0s s0nadurías de i\1ui'ioz Ledo y de lfi~j(~nia fv1ar·tínez. 
Partido típicZ1mcnte conocido c1no 11 c:intisi·.;ten1a 11

• 

Inexperiencia que se nota inmr-di;:itilmcnte con ciertas ilctitudes "exhibí 
cionistas" del PAN, pat·ticul;ir1nente en el cuso de rv1ai-garita 01-tc9n, aSí 
copio en la p1-oclividad not-t< .<Jrncricana que, él decir de ciet·tos comenta
rkis "sueltos" en el ambiente pp1·indistico, tiene 01 ~;c-")biP.rno de Ruffo 
/\ppcl. 
Rec.hzizo que dernt1cstré:l como ~n nuestra cultura política h;icc mucha fal 
ta un<:J vi~ión poriórquica y co1no, a lo vez, en lo rnislll'1 pc1-du1-a la vi -=
sión, pP.sirnislc1mcnlE. oligárquica de f\.1ichcls. 

~1ir~;cc1J~1 ~\~rl ~c~zi d~;¡'~Pd~ic¿<{1?iv<~~, l<:Jd~·lc-~~ifi,n d~!~, i ~/~'\~¡;1,~1~º, n'-f6~'1i~~c~~~f ú~~n-~ 
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estar permanentemente en füncionamiento. (271) 

Ese acicate, a nuestro entender, que debe encender fa llama de fa vo-

cación democrática, es ef ejemplo n1ismo de los partidos políticos, por sanear su 

estructura interna y, sobre todo, por garantizar plenamente Ja observancia de 

los derechos humilnns en su seno, entre los que figura el de la libert.t:Jd de ex--

presión. Con reservado optimismo, podemos contemplar en los rnornentos que es-

cribi1nos estas líneLls cón10 el PR 1, en su afán de renovarse, intenta ensayar una 

fórumufa interesante p<::lra r1cabar con su imanen de "centrLllisrno" a ultranza, que 

tiene n1ucho pilrafclis1110 con la "de1no' racia unificada",, que ht~~1nos estado analiza~ 

do rciterad;imcnte (272); cn1pero, se necesitan otras arternativas o fór-n1ulas para 

fomentar el sanc;irnicnto dcn1ocrático en los partidos, que incidan directamente so 

bre el rc-speto a los dct4 cchos hurnanos fundilmcntales que ellos, n1fis que cual--

quier otra "entidad social", corno corporaciones, sindicatos, asociuciones, etc .. , 

(270) 

(271) 

(272) 

que se-ccr0l)r6-cl- sábado 14 de julio Cle-T99o para-la apt-oúcició,,-del co 
FIPE, le contestó al panista Jesús St'lnchez Ochoa que la elección a dos
vueltas no !J<irantiza fa dcrnocracia, porque la "expresión histórica", así 
lo demostraba, sin abundar dcrnasiado en esa experiencia, como corn:~s
ponde a todo argun1ento de se9undarnano que trata de acallar una inte
resante suocrcncia democrática.. Al respecto vé;ise: " /\probado ya el 
CFE; no a la EI~cci6n Presidencial a Dos Vueltas" .. EL llL:RALDO, Do
mingo 15 de julio de 1990. p. 1 y 22 A. 
Un acicate que, por cjcn1plo, no lo tcnen1os en el caso de Ja Jla1n;Jda 
"defensa civil" y, al t-cspc«:to de Ja necesidad de hrlcer permanente esta 
defensa, vé¿isc el suplen)ento ~parecido en EXCEl_SIOR, 17 de julio de 
1990, bajo el título de : l Y la protección Civil para los ccisos de De
silstre ? .. 
Esa f6r-muf<J intcrcsc:lnte es el establecimiento de un ór~J<lno ejecutivo ca 
legiado en el PR 1, que h,1l.Jicra sido rnuy conveniente en 6poca del PNR, 
para ncutraliz.:ir la inffuencia de Calles, pero hnsta ahor-a, con Ja co~
rriente de cc:imbio que supuestz.ime11te se tiene ( n el PR 1, se piensa ado_p 
tar y, en base a ella, Luis Donaldo Colosio debería en teoría, con1partir 
la suprcmilcía del Ejecutivo con rcprcscntc:intes de los tres sectores pri
ístas., en una fór 4 rnula que, de entrada, se perfila como 1nuy atractiva, 
pero que debe, en caso de ensayarse, i1nplcmentarse muy bien p.:ira que 
no pueda provocar la "tiranía 11 de un i-P.prcsentante sobre los demás. Al 
respecto véase el Drtí.-:ufo de R;imón Zurita Sahag(1n; "Apoyan cuatro go 
bernadorcs ta dir-ecciún rolP9i;idé't del PRl 11 en UNO ~1AS UNO, 25 de ju-= 
lio de 1990. pp. 1 y 5 A. 
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se deben afanar en respetar, para ser consecuentes con las obligaciones que les 

marca el artículo 41 de nuestra Carta Magna, consistentes en impulsar la partici

pación ciudadana, articular la representación nacional y permitir el acceso de los 

ciudadanos al poder público, obligaciones que ningún pat-tido en México se pue-

de pt-eciar de cumplir Pn 9r.ndo alté.11110nte s.ritisfactorio. Por ello, Ja incredulidad 

que ha venido c<irrH-~t1._-~1-j7zindo a L:1 opinión pública desde 1970, con el 1-égirnen p~ 

pulista de Echevcrría, no cede pLtso y Ja sombre del escepticismo, cae pesadame~ 

te sobre la acción renovadora que tratan de in1poner en su conducta los partidos, 

principal1nente el PR 1. 
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3.3.1. Ausencia de Derechos Humanos dentro de fa 

Organización del Partido Político. 

En teoría* el mundo de nuestros días ya no contempla un sinnúmero de 

regimenes conculcadores de los derechos humanos, como hasta hace algunos alias. 

Con la percstroika y la glasnot, el problema de los judíos soviéticos, en cuanto 

a la discriminación que el gobierno del centro les venía imponiendo, pr·i1nero de 

parte de los zares y luego de fa cú,.-:>ufa socialista, par·cce reducido ostcntibferne.!] 

te y ahora fas cu111plic.:Jcion.~s .. pélr«:idójicanlt_~ntc hablando, se transladan a Israel 

con el éxodo de sus compatriotas otrora vejados en la URSS. (273) En relación 

a los prnb?cmas de "n~1cionafid.udes 11 que se vi~nen d.:indo en <•quel país, part;cu-

Jarmcnte en .li.ze1-IJajLln, es posible advertir que los susodichos conflictos no se 

producen ya tanto pot- represión, sino por consecuencia natural de Ja Ubertad 

que ha traido aparejada la táctica de Gorvachov. (274) 

Y lo que puede decirse en r-eJación con el cnor·1ne país europeo-oriental, 

tarnbién se puede ap1ic.:ir a sus antiguos "satélites", que con sus revoluciones de 

"terciopclo 11 logrélron determinar Ja caída de sist,--mas autoritarios, como el de Eric 

Honecker (275), y sólo en un caso muy sangriento tuvieron que recurrir a las ar 

mas (276), en aras del 1-0sc<.1te de los dc1-echos 'fund.[]n1cnlalcs del hornbrc y para 

(273)---véase_"_ L1e0aron -70·-·,n¡ ,- _Tl.idíOs~Os-----a--1 s raCIClCSC:re--cnero'1~-Ex CET ... S 1 OR I 
l" de <>gosto de 1990, pp. 3 y 24 A. 

(274) Ver Tu1-1·cnt, Isabel; " La Revuelta de las Nacionalidades", en Revista 
EXAMEN, /\i'io 2, Op. Cit., pp. 13 y 15. 

(275) Véase Le Glo<Jnnec, Anne-l\.·1arie; " El Muro de Papel", en Revista NE
XOS 146, Op. Cit., pp. 9-11. 

(276) Ver L6pez Portillo, José RLJ.n1ón; "Rumanía : de la tiranía de Ceauscscu 
a la tiranía del pas<=ido", en EXAJ\·1EN, Arlo 1, Número 11, 15 de abril 
de 1990, pp. 29-30. 
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la complacenc!a de las democracias occidentales, que se aprestan a intervenir ma-

sivamente en Jos países orientales, basadas en el concepto de la "realpolitik" .. {277) 

En el fi1·1nwmento de este panorama estimulante, al 1ncnos en el papel., 

para el respeto a Jos derechos hum<:lnos, siguen existiendo <d~unos 11 nub.:Jrrones 11
., 

como el de la isla c<H·ibcr"'ia, donde r-idel Costra se h;i perpetu<Jdo en el poder por 

más de 30 aiios (278), 1n<Jntcni6ndosc en una postura irnp0rté:1·1·ita ante los cam--

bias que se vienen ~estando en el n1undo socialista, 1·ehusóndose a aceptarlos ple 

namente e, inclusive, d0tc~rior;:indo su 1·efacic)n con el país que d0sde sic1npre ha 

tenido más .::lfinid.-:id con ll.:n~r·o;:¡n11~1-ica por razones natur·c.dcs y que,. corno rnicrnbro 

reciente de la CEE,. puede p1·opicidr que esta con1unid<Jd no se olvide de América 

Latina cu<:Jndo trilbe contilctos cstt·echos con Cur·opa del Este. (2/9) Enlazada 

con este "nubarrón" .. tenernos el de Sudtlfrica, cuyo gobierno, a pesar de que 

excar·ce16 a ri.1andela, si9ue practici.lndo todi:lvÍa el /\pa1·theid. 

(277}----SCgun fos P1)tc-í1CfldOs}:lÜ~lítlcos~--¡a•1 real p~·;TitTkT•S.T9flITica en esencia la 
nueva y din5mica forma en la que es concPbida Ja aceptación, por Pª..!: 
te de los dit·igentes m<'ls in1portantes del mundo .. de los carnbios geopo
líticos y estratégicos que se vienen dando a partir de f.<JS revoluciones 
de terciopelo de ia Eur·opa Oriental. 

(278) Perpctu<ición que ha n1otivado el envío de pt•ticiones por parte de inte
lectuales y escritores al pr-opio Fidel Castro, a fin de que promueva ~ 
na apet·tura dcn1ocrática en la isla caribeña, pero esos peticiones han 
sido inútil~s y cLili-fic~cf;-is "ele intcrvcncioni~f¿is" por el interesado lí
der insular. 

(279) Véase i\1ufl.oz-Uns~ín, Alfredo; "El Diriaente Cubono, em¡Jciiado en que 
su p;iís siga siendo socialista", en EXCELSIOR, 1° de agosto de 1990, 
3a. Parte, Secciún 11 A 11

, pp. 45 y 50. 



- 167 -

Países tradicionalmente garantes de los derechos humanos, como Esta--

dos Unidos (280), y otros que no son garantes pero sí respetuosos, como México, 

encuentran de principio una coyuntura propicia, en la presente, para reafirrnar 

su tradición, no obstante la cual exhibe irnportantcs fisuras en cuanto a una ob-

servancia irrcstr-icta de los di:1·echos funcJ;-irncnt<ifcs y, ¡)01- p1·incipio de cucnt<:Js, 

en Estados Unidos podernos obcrvar una ex.c:icr<:Jblc Llbc1-r.t.lción en la interpretación 

constitucional de la Corte, por Jo que concierne a los límites territor·iziles de Ja 

acción polici'iica estZldunidcnse (281), al i~ual que un trato indi9no a Jos latinea-

mericanos que van a trilbajar al sur de su ter1·itorio. 

En ~1éxico, con todo y su tradición de país arn<:1nte del Derecho Interna 

cion<:1I, se h.::in producido, en Ja dé-cada de Ios ochenta, siynos rnuy pr-cucupilntcs 

de deterioro por el respeto a los derechos hun1anos, sci1alcs que son encabezadas 

indudablemente por la serie de asesiniltos de que han sido vícti1n.Lls f:H:!t-iodistas I~ 

cales y né'Jcionatcs (282), al i0ual ciue por el in1pcrio oculto de la "tortura" que, 

no obstante Ja buena voluntad de Jos diputados y an:1uitectos de nuestro orden 

jurídico, si9ue siendo uno de los "arcani imperi 11 de nucstr-o sistema, tal y corno 

TIBCf>---·saJvo~CUilr=iCJO·-sc -·¡ r--.::i ta,-cr.:i 1-0 -está ;---crcroSCie--r<"!cf-iOS--dc--ToS-irlZ10Cumen ta
dos rn~xicanos. Al respecto véase la sc9unda parte del ar-tíc::uJo de -
Angel Soriuno "Ac(_?;cha Ja Violencia en Ja Frontera Norte", EXCELSIOR, 
17 de julio de 1990, pp. ly 27. 

(281) í:xecr~1bJc nberr-<1ciún que ha llevado a polemizar a los gobic1-nos de /\1! 
xico y E.U., sot:n·e ros C'1SOS de Zuno Arce y AivateZ i\~<lCháin. 

(282) Como el f.LJmoso de Rucndía Téllez Gi1-ón y el no inenos célebre de Nor
rn.::i Corona, el cual dió origen a la creación de la Cornisión Nc:icional de 
los Dei-echos Humanos, presidida actualmente ( 1990 ) por el Dr. Jor
ge Carpizo. 
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ta calificara en su inomento Ignacio Carrillo Prieto .. (283) Estos síntomas de "co 

rrosión:r en el prestigio nacional e internacional, naturalmente, han provocado Ja 

reacción gubernamental, que rech~ntcmente se ha materializado con Ja creación 

de la Comisión Nacional de Dcr·echos Hun1anos, ejernplo que a nivel estatal ya pr~ 

tendc ser imit;:ido ( 284), pero micntr-.:::is est<:is fisur·.:is dc.J Si!:>Le1na se quier-en sol~ 

cionar con f<:J cn..:<Jc.:iún Lle kls , u111i~io11es,, otras fisurds pe1·1nunecen rnuy abiertas, 

sobre todo en cuanto a Ja liber·tad de expr("SÍÓn política y, así, en el caso con--

creta de las r·ccicntcs rn..-inifC!Sl<lcioncs de resistencia d12:splcQadas por el PRO, en 

Guerrero y JV1icho;ic/'in, el Gobicr·no se ha nlostr-Oldo inconsistente, sospechos;unc_!::! 

te tendencioso, ya C]Ue si por ba~t¡-tnte tiempo a~uantó la ocupación c.Jc ayunta--

mientas por los sirnp~tizuntes 1f0J pilt-tido de Cuauhtén1oc Cárdcn<-1s, fuc90 n1anda 

encarcelar a cicr-to nürnero de elfos, p~ra, posteriormente, en <.1r'-!S de "la paz s~ 

cial" (285) cuncc·Uerlcs su liber-tad con una actitud política que di:ja muchas du-

das : ¿ Por qué no darle ¡:dcna extensión a la líber tad política, si desde un 

principio se hun tofer<ldo acciones veladamente ilícitas ¿ Por qué dejar en li--

bertad a los pcr·redistzis si son responsables de actos que rnereccn sanción penal? 

Estas dud;:is cnsornbrcccn 111ucho la posiciún del Gobierno frente a fa 

expresión de Jos dté!rcchos fundan1entales, en forrna libre e irrest1-icta, y esas d.!:! 

se ciernen t<J.1nbién en el rnuy r-ccicnte caso del ex-rector de la Universidad Ben.!_ 

1283J----·sobt-e-eJ. "~·l·r~C2r.:;-a-illlp-cr-p•--¿¡c-·-,a-tOl-TLJ·r~S-í11tere~ante consultar el-ITL:Jrc> 
del 111isn10 runacio C<J.rrillo Prieto "La Tortura" I J\.1éxico, Instituto Nacio 
nal de Cirncius Penales, 1983. -

(284) Corno fo SlJgieren ul!Junas de-cl<lracioncs del actual gobernador de Pue
bla, f\.1at-iano F'ii)a OJaya, sobre la creación de una Comisi6n an<."iloga en 
el Est;:ido de Puebla. 

(285) Con esa "intención 11
, el 9obc1·nador de Guerrero, Ruiz Mas·sicu, "firmó" 

políticamente hubl<J.ndo Ja liberación de tos perredistas detenidos en su 
Est'3do. 
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to Juárez de Oaxaca,. Felipe Martínez Soriano, acusado con otros colaboradores 

suyos de ser el autor intelectual de la muerte de dos vigilantes del Diario "La 

Jornadaº. Martínez Soriano y sus colaboradores, rnilitantcs del Frente Den1ocráti 

co Popular ( FNDP ) y del Comité lnd<>pcnclicnte para la Defensa de los Presos, 

fueron at-rcstados, en pleno acto político el 26 de junio de 1990, con la dPbirla 

mienten los mie1nbr-os del r-rcnte Dcrnocrático, aduciendo que esa detención se lle 

vó a cabo con lujo de violencia, hipótesis que no resulta <..h.!scabcllada conociendo 

la farna de 11 violcntos 11 que tienen los funcionurios de la Judicial y, si la realidad 

se confirrna en este sentido, ¿ dcj.:lt-~n en ribet·tad las Llutoric.Jades a Martínez So-

riano ? ¿ Seguirá su cut-so dt:..~bido la justicia penal ? (286) 

Estas dud<:is rcftej<Jn cJ.J.r·ri1ncnte la política incierta del gobierno en 1na-

teria de det·echos fund.:1.mcntales, cspeciaJJnentc políticos, dubitaciones que adqui~ 

ren su expresión cu1nbre en la postura contradictoria que tiene nuestro Gobierno 

frente al resp~to de las libertades btlsicas ya ~ue, por un lado, critica sistemáti-

camente a gobiet-nos que violan los derechos cle1nentales, pero por otro, se en--

cuentra agaz0pado dcfcndi~nUose de los reportes que la CIDH ( Cornisión lntera-

mericana de Derechos Husnanos ) hace en forrna favorc:ible, acerca de que no res 

peta garantías fundLlmcnta!es en el J-:>roccso político, ser~alando que el órgano inte 

ITs6J ---Las dudaS-aLJrneiltilñ-CL1Ztn-do--1os-pa-,--t.TdT.3ríO·s de Mar-tíneZ ___ Sorla-rio-errv-an 
una e-arta ante el misn10 Javier Pét·ez de Cuéllar, secretario 9c-neral de 
las Naciones Unidas, solicitáncJolc su intervención en el caso y, si ya 
tcn•~mos el precedente de que la CIDH calificó desfavorablemente las 
elecciones que se 1~c-alizuron en entido:ides como Chihuahua, ¿ no podrá 
existir asimismo otro dictamen dc~favorable en materia de derechos hu 
manos ? Véase Revista PROCESO. No. 715, Op. Cit., p. 17. 
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ramericano no tiene incumbencia en asuntos internos, razonamiento que puede 

técnicamente ser acertado, pero esenciLdmente es inmoral a sabiendas de lo que 

acontece en nuestro siste1na y, en esta pcr-spectiva, el Gobierno llega a actuar, 

toda proporción guardada, co1no Sudáfrica, cuando invocaba el artículo 2 de Ja 

Carta de las Nack· ies Unidas para rcf"utar cualquier injerencia o comcntat-io en 

contra de su práctica del upartheid.(287} 

Siendo éste el panora1na actual en n1ateria de der-echos humanos en 

nuestro país, panorLima sobre el cual tendrá que trabajar n1ucho la Comisión Na

cional de Derechos Hu1n.:inos para resarcir en los hechos el prestigio de i\itPxico, 

¿ qué respeto podc1nos cspcr·ar dentro de la organización del partido para los de 

rechos funda1nentales ? 

Un respeto realmente raquítico., sobre todo si consideran1os tos siguie!:! 

tes factores : 

(287) 

A. La raíz de la idea de partido que .. como su nombre lo dice., "Pª.!:. 

te" a la sociedad y.. si esto es así.. los valores comunes que se 

dan en el r:u·occso de integración de la sociedad no llegan a "pe.!: 

mear" la estructura de la or·ganización política., cuyo fin principal 

La sobcrar,i~CLJCSt-iC5rl-f1_1ncliJ 111en-ta 1 <ll1c··-c=J0be 5e;:-r:·r:;-s¡")0ta-aa cn-------¡c;g--t&r= 
minos del último inri50 dc-1 artícufo 2 de la C:Jrtél de !.??s N.-:icinn(~S Uni
das., es mancj<Jcia con cierta ligereza por parte del gobierno mexicano., 
ya que n1ientt-<Js esa sober·anía no es rnuy ton1ada en cut.·!nta prlra "invi
tar" a gobicr·nos., corno el que presidió Napoleón Duarte, a la 11 concerta 
ción" con la guer·r·illa, a tr·avés del f.1moso con1unicodo franco-mexicano
de 1978 1 esa sobcr<Jnía c~s at·9uida co1no fundarnento primot·dial por par
te del cc-1ncifler Solana pora desechar léJs obscrv¿:iciones que le fot~n1uló 

al Gobier·no la CI OH, ór·yano intcrornericano que, si bien no tiene gran 
"fuerza y p1·P'"'.>0ncia, si tiene Ja nutorid.üd n1oral suficiente rara scrlaJar 
"posibles viofetrioncs" a los dcr·echos fundamcntillcs, que se pueden ca 
n-1etcr en los p;:ií~--;cs i1n1er·ic.1nos, y, lejos de 11 1nolcsto1·st" en h:icer pre 
cisiones que !:-cr·í.::in 111ós propi.:Js Ue un gobic::rno diLlillu~·ial, el Cstodo-
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es permitir el acceso de sus militantes al poder público, al igual 

que integrar sistemáticamente la representación nacional .. (288) 

B. La imposibilidad que tiene actualmente el particular -en nuestro 

orden jurídico- para recfarnar alguna viofaci6n de 9~u-antías por 

parte de entes colectivos o individuos que no son nutorid;:,des, 

entes o individuos ciue, rn un rnornc·nto de>tet-rninz:ic:Jo, pueden to-

mar atribuciones de autoridad fr-entc a pi1rticulat·es, pero, como 

son esenciillcnentc autorid.:ides, ilquéJlos no pueden recfamar los 

actos a travós del .rlrnparo. Sólo en casos muy excrpcion<llcs, e~ 

mo el del lfv1SS en colidad de ór·aono fiscal, pu(•de ¡ .1-oceder el 

arnparo, pero fuera de estos casos la rr·ala PS la irn¡:n·ocr~dencia 

de nucstr·a (11/íxirna institución jur·ídic:a, Jo que si9nifica que Jos 

actos de un ente c:)fectivo, cnrno es el c.>so de un ¡úit"tido, súlo 

son susc•~¡_;.tibles de impugnarse a través de los "rncdios de dcfen 

sa", que se puediln establ~cer a lréJvés de los Estzitutos rcspec-

mexicano ·cteG-ía·- a-V O Ca rse-a-s-óruc iona·r-c-s;;-sf:)Q-STb 1cs·-Ztr10,1~1r,1s-y~a--co11 fi r 
mar que efectivamente, su f:Jrna de "defensor y respetuoso" de los de-
rechos fundwrnent;iJ~s está cifr·'1da en h1-·chos, no en mera r·ctór·ica. Al 
respecto de "las precisiones" jurídicas de canciffer Sol<ina véase la co
lumna "Frentes Políticos" de Aut·ora 8erdejo Ai·vizu aparecida en EX-
CELSIOR, 11 de junio de 1990, p. 1 y 30 A. 
En el pat·tido, por su car-~cter de "parte", encontr<Jrnos que prevalece 
más la cara de Jano", referente a la lucha y, por elfo, los valores que 
permean a Ja int~gt·ilción social no penett·an rnucho en él, pero, a Ja 
vez, por ser pot-fador del elemento cfin5rnico de lucha se convi<..!1·tc en 
ariete de rc:nov<.ición, cuetndo la s0cicd::Jd se CJ.nqunusa, y por ello los 
partidos deben esforzarse por desarrollar Ja vocación dcrnocrática, co
mo lo puntu<llizan-1os en las observaciones finales de nu<":!stro trabajo. 
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tivos. (289) 

C. La ausencia de disposición que, a través de la ley electoral, pu!O 

da obligar a los partidos políticos a constituirse democráticarnente, 

respetando las libertades fundamentales y proscribiendo todo a--

quel tipo de conducta tendiente n menoscabar esas libertades. 

El sisten1a elPctoral que tenc1nos bien puede flilrn.::Jr~e "rcglamcnt~ 

rista", porque regula n1uchos aspectos de la or9<3nizilción de los 

partidos políticos, corno el n1uy clclicildo del Rcaistro, que, lo 

1nismo que sucede en el caso de los sindicatos,. puede 01-iginar 

muchas inconformidades (290), pet-o no reaula el de la cstructu-

Este partir:ulur est~ldO--de-11 ;ndefC.-nSfO-n'r-ene1-qL,eSe~nC11enft- ... 1n---,os pa.!: 
ticularcs frente a las detennin."lciones de entidades colectivZts que, sin 
ser propia1n~nte auto1 !dades, pueden afectar su csf0ra de derechos fu!] 
damentafcs, contrasta rnucho con Jo que sucede en otros sisternas jurídi 
cos, donde la posibilidad incluso de "arnparat-~e" contra ~sos deterrnina-= 
ciones está plcn; .-1cntc garantizada y, así, la Ley de Arnparo en Guate
mala, artículo 9, cstabl<:>ce la procedencia del a1nparo contra actos de 
personas que no son esencialmente autoridodes, al i9ual que en el m.:1n
dato de Seguridad Br;Jsileño, cuyo artículo 1 establece la procedencia 
que estamos comentando y que ha rnotivrtdo a los tribunales br;isilciios 
a ad111itir dcmundéls inclusive contra nsoci<Jciones privadas de ensciianza, 
sindicritos y éll~unas asociaciones pt·ofesionales, circunstancia innovado
ra que dc:br~ría ser rn.t'.is desarrollada por el sistc1na n1exicano, duda su 
calidad de adalid del an1paro, pero desafortunadzunente no es así y en
tonces encontrilmos un prof"undo estado de indc-fensión pilra el particu
lar que incide, ubvian1ente, en fa c¿Jrencia de un recurso efectivo co~ 
tra las dctcrrninacioncs de los partidos C'Xpufsando afauno de sus n1it··..!!.1 
bros "por razones iclt-~orñaicas y de disciplina... Al rPsp0cto de estas 
id0as Cfr .. : Fix 7w1nt1dio, H/'..ctor; r_a Pr·utecciún Jurídica y Procesal 
rrente a Jos Grupos de Pr·rsión", Cuadernos del Instituto de lnvcstig~ 
ciones Jurídicas, Aif~xico, Arlo 11, NCunero 5, /\1ayo -Agosto de 1987, 
pp. 357·-388 . En i9ual fot·rna, "El juicio de Arnparo", /\1éxico, Ed. P~ 
rrúa, 19G4, pp. 352-353, y del n1is1no autor " La Dcf"cnsa Jurídica de 
los Particufi3t·cs fi-cnte a los Or·9anismos Paracstatalcs, Revista de la 
Facultad de Derecho, J\,1éxico, UNAM, (Enero-Junio 1984), Nún1eros 
133, 134 y 135, Tomo XXXIV, pp. 135-172. 
Un caso muy pofé1nico de registro de partidos fue el del PDM en sus 
inicios, cu;Jndo su filiwción sinélrquista et·a 1nuy n1arcada, ya que se le 
acusó, sin p1-ue1Jas contundentes, de que fue riutor del ultraje a la es 
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ra democrática de los partidos, sólo muy superficialmente (291), 

a diferencia de lo que sucede en otros sistemas que sí hacen m.!!, 

yor énfasis en el respeto a la estructura democrática (292) y, 

en esta perspectiva, se filtra un detalle legal importante que pe..!: 

mite a los partidos políticos evadir su estricta responsabilidad de 

observar los ch..!t·echos fund.Jment.:iles. 

D. La escasa participación política del pueblo rncxicano también pro-

picia que los partidos tengan poco respeto por los derechos fun-

damentales, ya que si la conciencia cívica fuera más elevada, co-

mo existe en los países dcsut·t·ollados, a pesar de que en ellos 

también existe una alta indifct·encia política, entonces sería posi-

ble que los ciud;:icJ¿nos dc·1nnnd<:iran una consecuente estrategia 

tatua deJUát=eZCn sul--lc1nicrC10~-"f~T1)tada-----y--an10.-dazada·"~y--su registro 
inicial fue cancelado y, así como en este c<Jso, la fot·rnalidad del regis
tro se convierte en fuerte cortilpisa p<Jra que la libertad de <Jsoci~ci6n 
y de expresión se pueda rnrinifcstar pfcnan1cnte en otros c:-1sos. Al res 
pecto del incidente del partido sinarquista v6asc r-ernat Rc .. -Jt-í9uez; 11 LOs 
Partidos ... p. 28. 
Ya lo hemos serlalado <Jntcrior·n1cnte, al hablar del artículo 27 del pro-
yecto del COFIPE que está actu<Jlrnente, julio-agosto de 1990, para Ja 
considc1·aci6n y exan1cn del Senildo. 
Sobre este ospecto que contr..-:ista con Espafia, donde la Consttuciún es
paiiola (art. 6), obliga a los partidos a constituirse y funcionar demo
cr-áticamcnte, véase Horn, Hans Rudolf. Consenso Real y Partidos Po
líticos. Anuario Jurídico IX., Op. Cit., pp. 133 y 134. 
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de las organizaciones políticas que los representan, ya que si 

hay desconocimiento de las personas que militan en un partido 

sobre sus derechos funda1nentales, es fácil que un partido pue-

da ostentarse en la teoría como campeón defensor de los dere--

chos fundamentales, pero en ta práctica ser el campeón del con-

culcan1iento de éstos. 
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3.3.2. Cláusulas de Inclusión y Exclusión del 

derecho del trabajo, aplicables a los 

partidos políticos .. 

De lo expuesto en el anterior punto del pr·esente capítulo, podemos 

comprobar fácilmente que las libertades fundamentales conculcadas en el seno de 

los partidos políticos son rsc-nrialmPnte 

La libertad i·eligiosa. 

La de asociac:i6n. 

La de libre expresión de las ideas. 

La de trabajo, inclusive. (293) 

Esta situación de t C!liOsprccio de las libertades fundamentales en los 

partidos es muy pélrecida a lo que acontece en el Dei-echo Lnboral, con las famo-

sas cláusulas de inclusión y exclusión del trabujador de una empresa, a través 

de la filiación que sostiene con el sindicato titular del contrato respectivo .. ¿ Por 

qué existe la analogía ? 

(29~---c-VTde1ltc111cn-1e,---csta--c:oncu1caC:i6-r1<3e~t·a·11-t-rá·s--q~ue11npi¡Ca-1aactividad 

de los partidos, sobre todo tos de oposición, desacredita a éstos cua_!:! 
do C>SQrirnen sus argumentos clfisicos contra "fa rep1·l.!sión, el 1naltrato 
a los presos políticosn, el 11 rcspeto a los derechos fund¿:unentaics 11

, etc. 
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Porque en el ámbito del Derecho de Trabajo existe teóricamente un se~ 

tido proteccionista para los operarios, protección que se despliega a través de la 

acción sindical, que se ha venido conformando desde los primeros tiempos de Ja 

Revolución 1 ndustrial. 

El sindicato, en esta perspectiva, se convierte en la representación e-

sencial para la defensa de los t1·abajéldor-cs y que ne~ocia dir-ect'3mcnte con los 

patrones, en lugar cJe que lo hagan individualn1ente los tral.:>ajadorcs, quienes d.!_ 

fícilmcnte tienen la conciencia suficiente pura hacer valer sus derechos y ciernan-

darlos directamente a sus emple~1do1-cs o, indir·cclélmcntc, a las auto1-id<Jdes. El 

sindicato, en pt·i1nera instancia, ti1nit<::l .:i c...lt.:!fender a sus a9n:~mi~cJos considerados 

individuo.li11cnte, 1.:>ero después <it..-iquicre inde¡:>cndencia rcs¡:)~Cto de los agr-c-miados 

y el interés p1-imor-dial se convict-te en "corporativo", a tal grado que obliga a 

f\.1ichels a recelar de su papel corno potencial "cilt~rsis de democracia". (7-94) 

Convertido en et objetivo primordial, el interés sindical escapa del co~ 

tr-ol de los trabajadores sindica1izados y ahora ese interés se convierte en rector 

de éstos, a ~.-~do t<:il que no puede concebirse un rect1azo del trabajador a la i~ 

tegración colectiva, so pena de traicionar los intereses de la clase proletaria y 

de a lía 1-se in di rectQmcntc con los propósitos del e.ni presa rio. En esta inteligencia, 

los sindicatos van pcr-filondo sus instrun1cntos especificas de control, entre los 

que contarnos a las c1<.'lusu!as de inclusión y de •""xcfu-:.ión por scpar-cición,, que en 

(294) _____ t='sta VIST6ílde-f\,-ich-c1Sláa-n5nz-arnO_S_)/af:lJ:O-rUr~daíñcntecne1 capítulo 2, 
cuando t1-atZimos el tema de las leyes de la oliga1-quía. 
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el medio laboral mexicano tienen antecedentes no tan remotos como la clásula in-

cluida en el contrato firmado en 1916, por la Cia. Mexicana de Luz y Fuerza del 

Centro,. con el sindicato respectivo, y Ja huelga sostenida por la compaflia petr~ 

lera El Aguila. datada de 1934. !295) 

La cl<'.íusufa de inclusión consiste en la obliailción que tiene el patrón, 

sujeto a dcter·rnini1do contr·.Jto colectivo, de contratar trwI.Jzijador·es o::igremiados al 

sindicato titular del rnisrno, of:lliaución que sólo puede suspendc~rse en ciertos ca 

sos excepcionales, en Jos cu~lcs el pütrón r·equiere del per·sonaJ calificado para 

des-ernpeilar sus operaciones y se le olorga vía libre para adquirir los servicios 

de fas personas que desee. La cJ<_"Jusula de exclusión, co1npJemento para algunos 

tratadistas de Ja inclusión, consiste en la obli9ación que tiene el patrón de scp~ 

rar de su empleo a aquef1ils per~on.,s r¡ue, incorporild<ls c:::lf sindicato titular del 

contrato colectivo, comctun "algün acto de indisciplina, de traición o de deshone~ 

tidad" contra el sindicato, Cláusulzi que tiene los siguientes termines en la expr~ 

sión legal que le da la Ley redcral del Trabajo : 

" Podrá establecerse que el patrón separará del trabajo a Jos miembros 

que renuncien o sean expulsados del sindicato contriltante". (296J 

Es con-.;titucional este tipo de cláusula insert<ida en los contratos ? 

¿ Es inconstitu1:ional ? La doctrina tiene gran controversia sobre este punto, 

l295) 

(296) 

Cfr. Cueva, f\i1at=-ro--de 1a---------;-Dcrecho i\.1cxicano der-T-rabajo, fv'léxico, Ed .. 
Po1-r(Ja, 1960, Tomo JI, pp. 652--653. 
Art. 395 de la Ley Federal del Trabajo. 
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controversia que divide a De Ja Cueva y Baltasar Cavazos, como ejemplos de au-

tares que sostienen la inconstitucionalidad, y a Néstor de Buen, Ricord y Cast~ 

rena, como ejen1plos de "justificación" de la cláusula. Los primeros colocan en 

la balanza de análisis argumentos como : 

l297) 

A. La incon~rucncia entre las cláusulas de la contratación colectiva, 

con el s;:i.gr-;:ido e individu.:il derecho de asociación ¡::>t-ofcsional 

que tiene consaaración dentro de la Ley Federal del Trabajo, 

de la siguiente n1tlnera 

" A nadie se puede obligar a fot·inar parte de un sindicato o a 

no forn1ar parte de él. Cuwfquier P.stiputación que establezca 

multa convencional en CilSO de separación del sindicato o que 

desvi1·túe de algún 111udu la dispu,,ici6n contenida en el párt·afo 

anterior, se tc,,d1·á por no puesta 11 {297) 

La incons¡ruencia que ser"lafttn f~stos élutorcs salta a la vista y 

sólo a través de un forzado intento de interpretación, como lo 

hacen quienes cst<'."!n convencidos de la inconstitucionalidad de 

Ja cl~usula, es posible superar la contradicción. 

1:5. El soslc:iyiHniento que hacen los simpatiz~ntes de la cláusula de 

El articulo 249 de la Ley Federal del Trabajo, consagra la libertad de 
asociación. 
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la interpretación extensiva que debe tener toda disposición le-

gal ya que, antes que todo, es menester que cualquier disposi

ción pase por el tamiz de la Constitución y, colocada en ese t~ 

miz, se pueden apr·eciar contradicciones sensibles entre el esp!_ 

ritu que anima al a1-tículo 123 de ta Constitución, particutarme~ 

te habt..Jndo con lu p1-ul1ibici6n ele r·C'nuncia de derechos en fa-

vor del tralxljiJdor, y Lun l.JJ~e en esto, es posible <ifit·111ar que 

existe abierta contra1·iecfad entre el t~xto de la Constitución y 

la 1nanifr..stoci6n práctica-le9al de las clóusulas de contratación 

colectiva. (298) 

C. Al deterrninar sanciones en contra de cierto trabajador, el sind.!_ 

cato está ejerciendo funciones jurisdiccionales que propian1cnte 

no le <:ornpcten, porque en el sindicato está recayendo al mismo 

tiempo el cor.át.:ter de juez y parte y, de acuet-do con el artículo 

17 constitucional .. nadie puede hacerse justicia de propia mano .. 

En suma, la constitucion<3.1idud de la c1i'lusula se encuentra en 

grave er,trcdicl,o. 

D. Por últilno, podemos advertir que los sostenedores de la incons 

titucionalidad nos hacen notar la funesta aberración, que estri

ba en aplicar una sanción para el caso del ejercicio de un dere 

Cfr. Cueva. Mario de la ..... p. 357. 
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cho y, precisamente, el trabajador que decida separarse volun

tariamente .. del sindicato titular .. está ejerciendo lo que los auto 

res llaman con10 11 su libertad negativa" de asociación; pero,. pa

radójicamente hablando, por usar su libertad el trabajador reci

be su "reco1npcnsa" de quedarse sin empleo, una "cruel recom

pensa" que el p¡-1tr6n surnisarnente utor9a y contra Ja cual,. 11 cu

riosa1ncnte11,. no t·eniP~a, corno sí h~cc con n1uchas otras estipu

laciones a fzivor de los traL'l<Jjadot·cs que establece nuestra Jegi~ 

lación laboral .. 

Por su lé'ldo, ;iqucllos que se pronuncian por la constitucionali-

dad de la cláusula dicen que 

A. La susodir ha estipulación contractual 1nantiene la cohesión sind!_ 

cal y la unidad de los obreros, unidad que puede verse amena

zada por quienes tri1icion.;:in la causa proletaria y por los patro

nes, que establecen contubet·nio con los mencionados apóstatas, 

los cuales no deben seguir perteneciendo al sindicato y se les 

debe segregar, trastot·nando de paso los planes que pudiera t~ 

ner el empleador de sabotear la unidad interna del sindicato. 

B. Si las cláusulas de contratación colectiva establecen "una dicta-
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dura del sindicato11 hacia los trabajadores, es preferible, según 

Jos sostenedores de la constitucionalidad, que los trabajadores 

soporten la dictadura sindical a la de los patrones, quienes d~ 

rante largo tiempo han menoscabado los derechos de los opera-

rios, por lo que éstos deciden integrarse para fot-n1ar sindica--

tos. [299) 

C. Así como en la contratación colectiva existe una scinción que sin 

duda es terrible, corno lo es la exclusión, así también existen 

sanciones severas para el c;-iso del ejercicio de otros "derechos", 

cuando este ejercicio dcaencra, con10 el caso de la patria potes-

tad y de la exclusión de .:isociacioncs civiles, y si esto es así .. 

¿ por qué entonces se lanzan fuertes objeciones contra la valí--

dez de la cl.:lusllla ? 

D. En el molncnto histót·ico de nacimiento de los sindicatos, lo que 

más importaba no era el dc1-echo individual de asociación consa-

grado por el liberzilismo, sino la nect:sidad de reconocimiento de 

Ja persona colc~ctiva llarnada sindicilto, pasando a s~gundo plano 

el derecho individualmente considerado de los trab<ljadores, que 

priorizan,. por el contrario, los cJctt·actot·es de la constitucionali 

dad. 

Este argumento de~1-rTICJor=-tiranr~CcLú~rda en-rTIUCh-oala--Pt·cferen---= 
cia que al«Junos tienen por las "dictaduras de dcrecha 11

, vbr. la facis
ta y no de izquierda,. en una encrucij;ida de lo "menos n1alo 11 c¡ue debe 
ser arnpliamente rechazada pot-que, en el fondo,. no existe interés por 
la salvaguarda de las libertades fundamentales. 
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E. Si afgo negativo tienen las cláusulas de contratación colectiva 

no es su esencia, sino eJ mal uso que se hace de ella y, por Jo 

tanto, en lugar de f'ustigar su constitucionalidad hay que diri--

gir esfuerzos para reforzar la garantía de legalidad que debe 

implicar su uso que, como todo 1nccanismo institucional, puede 

llevar apa1-ejada la degeneración, pero t'1mbién Ja perf'ectibili--

dad. (300) 

Ponderando estos argumentos esenciales de una y otra posición, 

nuestra opinión se inclina por Ja primera, en virtud de que : 

a. Existen par:in1etros, inclusive internacionales, riue permi-

ten todavía hacer rnás extensiva la interpretación que De 

la Cueva hace de Ja inconstitucionalidad, pat-~rnetros a Jos 

cuales ncccsariaincnte df.;!be ce1"'lirse nuestro sistema si 

quiere seguir preciándose de respetar ras normas de De-

recho Internacional que se establecen en materia de dere 

chos fund<Jmcntalcs. (301) 

b. Esos cjc1nplos, de "otras sanciones", de que hablan Jos 

sostenedot·Ps de Ja constitucionalidad, entre lo que se e!!' 

cuentra sin duda la exclusión de los partidos políticos, 

Buen LoZ-~Nésio;:-ae;:~oc-rCCl-10 cteí~Trab~-Jo----:--f\.--iéxico, Ed .. Porrúa, 
1984, pp. 580-581. 
El funcionamiento y aplicación de ras cláusulas de contratación colectiva 
va en contra fundamcntalrnente del convenio 98 de Ja OJT, que recomien 
da no sujetar al trabajador a una afiliación forzada, ni despedirlo, por
razones "sindic;:ifes .. 
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nos ofrecen muestras de irregularidades para fa defensa 

adecuada de los particulares que sufren Jos castigos, 

siendo fa más destacada de ellas la ya n1cncionada del ca-

rácter de "juez y parte" que tienen las entidades encar--

gadas de imponerlas y .. SéJ!vo el caso rnuy particular de 

las autor-idades del Contencioso /\drnini~lr.:ttivo (302), no 

es posible concebir- ot1·a hipótesis de ar-r·o~.Jé'ICión de la fun 

ción judicial, so pena de violentar los principios 1n~s es--

trictos que in'for1nan nuestro sistema juridico e, inclusive, 

la misrna gat·antía de le9alidad que supuestamente salva--

guardan quienes aplican en un mornento deter1ninado la 

cltiusula. (303) 

La imparciarlCt<:ld~que--tTCr;cn-IOs Tribunales Administrativos, asegurada 
por su consaaración en el texto constitucional, no sien1pre estuvo exen 
ta de duda y, a(Jn hoy, Jo sigue estando. Sobre el terna es interesan-=
te consultar a C;ir-riffo rrores, Antonio; " El Proceso Ad1ninistrativo en 
la ConstHución i\.1exicana", en Estudios de Derecho AcJ1ninistt-ativo y 
Constittucional, México, UNAM, 1987, pp. 179-189. 
La Ley rrsderal del Tt-Llbajo, en su ai-ticulo 371, ,-~gula "minuciodamcn
te'' Jos requisitos que deben seguirse para la aplicuci6n de la cláusula 
de exclusión, entre Jos que se pueden destacar el derecho de defensa 
que tiene el <Jfcclado con su posible separación, Ja deribcr;:ición que de 
be hacer la Asrimbfea del Sindicato de k1s pruebas y excepciones que -
ofrece el afectéldo y la estt-icta le9nlidad, que de acuerdo a Jos Estatu
tos sinclicnlcs, debe llevar ap;:ircjada la r-P.solución de exclusión, pero, 
a(ln con estas ~._n-~nlías b{Jsicc::Js, fa i1npLirciillidad no "e>st<5 pJennmcnte 
safvagu.Jrd<:Jda" en el p1-ocedirniento y, como últi1nas instanciéls,, el afee 
tado puede recurrir a la Junta Local de Conciliación respectiva o, en
su defecto, al é:lmparo. 
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c. Política y sociológicamente hablando, dadas las intenciones 

que se tienen de "descorporatizar" al partido oficial (304), 

resulta contraproducente, seguir n1ontenicndo las cláusu--

las de contratación colectiva que, en el fondo de los arg~ 

mentas de la "solidaridZld ob1-cr-0 11
, nos recuerdwn mucho 

al viejo sistc1na f.Llscista de .LtJinpzición y, si los argumcn--

t.os más jurídicos de la inconstitucion<:iliddd no son rnuy 

convincentes, el de la conveniencia política puede serlo 

más, para que quPde totaln1cnte dcsc;-i.•-nilda la función de 

las clóust.Jfzts de exclusión, que es Ja de cancelar el clere 

cho fundz.irnenli11 de '1Sociaci6n que le es pi-opio a los tra-

bajado res. 

d. En una coyuntura coi-no la actual, •'onde el sector obrero 

ha mostrado no 1nucha cohesión, sobre todo en la cuestión 

de tos resultados del Pucto; (305) es muy posible esperar 

que se h<J9a un rnñl rn1rtco de la cf<"'iusula de rxclusión; 

so pretexto de ciuc .al~lJn sindicaliz<ido 0stá <1tentélndo con 

tra los inte1·csc-s de la clase obt-cr·a y de la Nación y, n1ás 

que su pc1-feccionamiento, la cláusula de excllJSión está 

perfilaUa para su de9encrzici6n, por lo que, a lns razo--

ncs cstr·ictarncnte jut·ídicus y constitucionzdes, hay que i~ 

En tos días que Pstan1os viVicf1do·-ae 11 f)ICn-a--CfC:1-=--v:~-;scer~r.ia -,;f""cTora1 11 :---
julio-agosto de 1990; se h¡)n cscuch<ido 1·umores rnl:Jltiplc-s de que pu~ 
den dcse1pa1·ecer los tr·es sector-es tradicionvles del PRI, cn1no en su 
momento ocut·rió en la déc<.~da de los 40 con el sector rnilitar, pero sólo 
queda todo en meras c-speculocioncs que podrán confirn1arse o dcscon
firmarse en Ja Asamblea de scptic1nbre de 1990 .. 
La inconfo1·midad obt·cra contra el Pacto se ha analizado preferentemente 
hacia Ja persona de r-idcl Velázqucz y, en r.ste sentido., Ja "nueva alian 
za" que hemos a na li 7 <ido de Fidel \/el ázquez con el 1 íder pt·i ísta debe cO!! 
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corporar este plantea1niento para decidirse por la "incons 

tJtucionalidad" de la cláusula de exclusión y la de inclu--

sión, cuya nefasta influencia se extiende hasta el campo 

de la normatividad interna de los partidos políticos. 

Esa perniciosa influencia de las "clóusulas" laborales va a insertarse a 

los Estatutos de los Pdrtidos rolíticos, los CUéllcs, inc1ependienten1cnte de las r~ 

formas que se pu(~d<Jn practicar al n101nento de que escribimos estas líneas (julio 

de 1990) o en un futu1·0 próxirno, como sucede en el caso de la Asan1blca N;icio 

nal del PRI, a celebra1·se en los p1·i1ncros diils de septiembre de este afio, arti-

culan en términos n1uy scn1cjantcs sus pt·c·ccptos refei-t..:ntcs a la exclusión que 

pueden sufrir ~ 1s n1ic1nbr·os por dc~te.r1ni11ado tipo de faltas y, así, analizando 

como c;jemplo el ~u-tículo 12 de los Est;:itutos del PPS 1 (Partido Popular Socialista), 

nos encontramos que el mcncionzido nunH..~r-.al e~lablece las siguientes faltas que 

pueden con1cter los miernbros del p<J rtido : 

(305) 

A. No curnplir la Declaración de Principios, el Programa, los Estatu 

tos y las Resoluciones del Partido. 

B. Realizar una labor fraccional o de grupo en el seno del Partido. 

C. Dejar de asistir sistemátican1ente a las reuniones de su Unidad 

o del organismo de dirección en que participe, sin motivo justi-

templar la fórmula que sea idónea para neutralizar la caída de prestigio 
e influencia inveterada que tiene el líder. 
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ficado. 

D. Dejar de pagar sus cuotas por más de seis meses consecutivos 

sin motivo justificado .. 

E. Ocultar, falsificar o deformar hechos o datos importantes en un 

informe t·endido al Partido .. 

F. Manejar con deshonestidad., bienes del Partido, de organizacio

nes sociales o de instituciones populares ..... 

G. Llevar a cabo cualquier acto que menoscabe el prestigio del Par 

tido y atente contra su unidad .. 

Las sanciones que se pueden establecer por la comisión de alguna o a.!_ 

gunas de estas faltas, tienen buena justificación, pot·que las susodichas infrac

ciones están determinadas en una fot·rna tentativamente precisa y, a saber, el 

artículo 13 de los mencionados Estatutos nos sefiala que las sanciones pueden 

ser : 

a. Llamada de atención, en privado, por la dirección del organis-

mo al que pertenezca. 
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b. Amonestación pública, ante todos los miembros del organismo al 

que pertenezca. 

c. Suspensión o separación de los puestos de dirección o comisio

nes que ocupe. 

d. Privación temporal de derechos como miembro del Partido. 

e. Exclusión del Partido. 

f. Expulsión del Partido. 

g. La no aceptación, en caso de ser aspirante a miembro. 

Lo negativo de los Estatutos del PPS viene cuando .. para tomar Ja deci 

sión de expulsión de cie1-to miembro de su seno, p~rticularmente a nivel munici 

pal, se requiere la aprobación del "or~anismo inmediato supcrior 11 para que tal 

resolución quede fo1-rn.:1lmentc tom<:Jdo y, en esta for1na, como sucede en el caso 

de Jos sindic::atos, la "co1-po1-atización 11 del Popular Socialista no puede ser sinó

nimo muy bien acreditado de que la democracia se dé en sus filas interio1-es .. 

que bien pueden n1ovcrse a cap1·icho del líder móximo., ziunque es menester aco

tar que el mien1bro más reputado del PPS ( Partido Popular Soci.:ilista} .. como 
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excepción insólita a esta "tendencia corporativa". sufrió la expulsión del parti-

do a pesar de que la fundó. (306) 

Tomando otro cje1nplo de cómo los partidos regulan en sus Estatutos la 

sanción de exclusión, tene1nos el del PDM ( Partido Demócrata l\.1exicano ) , el 

antiguo partido sinarquista, cuyos estatutos establecen en su ar-tículo 113 las 

causales de srinción en las que f:>Uede incurrir un miembro del Partido, que se-

rían : 

(306) 

a... El Desacato a la Declaración de Principios, Programa de Acción, 

Estatutos y Resoluciones del Partido. 

b. La Conducta Delictuosa e Inmoral que mine la integridad y pre~ 

tigio del PDM. 

c. Todo desvío de fondos del Partido. 

d. La reticencia o distorsión en los informes que se rindan a tos 

órganos cornpetentes. 

e. Relajar la disciplina o quebrantar la cohesión orgánica, sembran 

do la intriga y la discordia. 

Ver Supra Nota i 97. 
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f. Negarse al desempeño de las funciones que se les encomienden. 

g. Ausentarse pertinazmente a las reuniones y demás eventos que 

realice el partido. 

h. Aplicarse a otro partido. 

Analizando este Upo de causales que dan origen a la exclusión, pode--

mos contemplar con toda atención los incisos d, e y h Qué se entiende por 

reticencia en los informes ? ¿ Cómo debe considerarse la idea de sernbrar la in 

triga y la discordia ¿ Cuc'lndo un 111ie1nbro se itplica a otro p<Jrtido ? Estas 

intet-rogantcs dcj<:in Ja puer-ta i1-restr·icta1nentc zibicrta, para l1ue Jos di1-igentes 

del partido o camarillas, que puedan 1uch~n entre si,. interp1·ctcn a su antojo la 

letra de las c<JU~dtcs y f)t1ed;in 0xp11Tsar con cierto lujo de facilidad, a través 

del Consejo Nacional S<Jncion<1dor, a los n1¡P1nl.n-os que ~-:;e puc<fJn mostrar desa-

cordes con sus inten:··sc-s, Jos cuolcs tienen un c~vidcnte c-st;ido de des¡:>t-ot~cción, 

salvaguz11-dado rt."lzit!v01nentc por Ja observancia que se d1.-·bc tenL!r de la g0r-an

tía de audiencia, :tJI momento de aplicar la 0xpulsión, en caso de que ésta proc~ 

da 1 0 1 en su defecto, Ja aruonestación privada o pUblica. la suspc·nsión tcmpcral 

de los derechos estatutarios o la suspensión temporal o definitiva del puesto d.!_ 

rectivo o co1nisión que dcsPmper"i.e. 
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Enmedio de este panorama general de Estatutos, que son muy permea

bles para propiciar que los dirigentes puedan expulsar con facilidad a miembros 

que Jes estorban o puedan estorbar, encontran1os el articulo 55 de los Estatutos 

del PRT ( Partido Revolucionario de los Trabajadores ) , que nos dice 

11 En nin9ún caso, bajo nin9una cit·cunstancia, se pueden aplicar san

ciones disciplinelrit3s a un miernb1·0 por- lds posiciones políticas que sostenga in--

terna mente. El cr·itcrio pa1·a la oplicación de 1n0didas disciplinarias es cuando 

se considcr-n que ha habido un 1·ornpi1nie:nto de la disciplina o que se han 11eva

do a c<:ibo actividades que atc>ntan cont1·a el pz.trtido, su nctividad y sus p1·inci-

pios .. Toda acusación en este sentido debe p1·escnt31·se a la Comisión de Con--

trol e inforrnar·se -de ella a la persona en cuestión. La Cotnisión de Control rea 

Jizará la invcsti9;::ici6n de los car0os para postc1·io1·mcnte pr·oponcr al Comité 

Central o Bur·ó Político la sanción que co11side1-c convcnicnte 11 
••••• 

Esta larga transcripción del a1·tículo nos ha servido para percatarnos 

de la existencia de un esfuerzo, plausible, pa1·a instaurar den1ocracia en un Pª..!: 

tido; pero, dcsafortunad;imente, este esfuerzo no se ve muy correspondido por 

la estructura del Partido, que refleja enlaces de tipo vc1·tical que centralizan 

las decisiones 1nás importantes en la cúpula, que representan el Comité Central 

y el Buró, ni por l<-=t 1·eiteración clt..-!I vicio que hemos Lldvertido, en el funciona-

miento de !as cló.usulas de contratación l;:iboral, consistente en el dictamen que 
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emite el mismo sindicato como juez y parte, y entonces nos encontramos en una 

situación en la cual no es posible esperar que, aquellas personas que se ven 

invorucradas en un posible procedimiento de exclusión, sean tratadas con Ja i_!!1 

parcialidad y diligencia que se hacen necesarias, para el cumplimiento del dere 

cho fundamental que tiene todo individuo, consign.Lldo en Ja Declaración Univer 

sal respectiva, de contar con 1-ecursos oportunos y eficientes para que se haga 

justicia. ( 3 07) 

Esta situación, que ha quedado pfcnamente bosquejada con los peque--

ñas ejemplos de s<incioncs ilustt·adas, plantea un claro c<1mino que deben seguir 

los partidos políticos, artifices por excelencia en nuestra época contempor:inea, 

de Ja vocación dcn1ocrática, para impulsar una t-enovación profunda de la cultu-

ra política en el pais, que es el de sentar la de:1T1ocracia en las misrnas bases de 

su seno, per1nitiendo ciuc las n1inorl~s puedan tener en su agrupación un dere-

cho irrcstricto de cxpresat-se .. AJ9unos partidos, como el PRI, en sus Estatu--

tos conten1pf."1n una teórica libertad de acción y de exprP.sión p¿)ra las minorias, 

en los términos del 1-Pspcctivo Artículo 56, inciso F : 

(307) 

" Las minorias tienen derecho a estar rer:>t-esentadas en Jos diversos 

La Declaración Universal de Derechos en su articulo B habla de la ne
cesidad que tiene toda persona para que, en aras de obtener justicia 
pronta, y eficaz, se vea favorecida por IC1s diversas Jc9islaciones naci~ 
n.:iles con un t-ccurso oportuno también eficaz, p?.:1ntcon1itnto ciue es r~ 
cogido por la Declaración de Derechos a nivel americano, at-tículo 25, 
que nos dice lo siguiente : 
" Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 1-.tipido o cual-
quier ott-o recurso efectivo .unte jueces o tribun.Jfcs competentes, que 
Ja '1r11pa1-e cont1-a actos que violen sus derechos fundamt~ntafes recono
cidos por la Constitución, Ja ley o la presente Convención, aún cuan
do tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones oficiales" .. 



- 192 -

congresos y conferencias nacionales. El partido debe velar porque fas minorías 

con una presentación significativa entre Jos delegados a un Congreso tengan de-

recho a estar representadas en la dit·ección electa. Sin embat-go, este derecho 

no debe lirnitarse al de la r11ayoría para aplicar centrilliz.:tdilmcnte su proyecto. 

Es decir, un Congreso N.:icional deberá uarantizar que una rnayoría relativa ob--

tenga una rnuyoríd funcional y operativa; esto es, por lo rnenos una mayoría sim 

ple en la dirección''. 

Esta disposición teóricamente excelente, que pueda estar transladada o 

no a Jos Esliltutos de utr·os partidos políticos,, ¿ de qué sirve si a Ja postre en 

Ja posibilid.:id de sélnción no ::;e respeta debidan1cnte la garantía de audiencia ? 

¿ De qué sirve si réls posibles "fall3s" en que puede incurrir un rnie1nbro de cier 

to partido son r-edat...-f 1Uas en "fot·ma amplia", para que en el n1omento oportuno 

los líderes y las C.:Jrnar·ilfas pucdDn ;-iplicar sanciones a su conv0nicncia ? De 

qué sirve si Ja dir-i0cncia del P.artido no tiene voc.ución democrática ? (308) 

Cstas cuestiones que ~-l.!2.f_init~_.!:!:.!. podríilmos seguir enunciando hacia la 

necesidad de que los p.urtidos, para justificar su supuesta c.ulidad de patrocinad~ 

res de la dcn1ocracia, se esfuct·ccn en sus r·cspectivas Asarnbleas, Convenciones, 

Reuniones, etc., en el propósito de hwcer más claro y trc:tnsparente el derecho 

de expresión de las minorías - r:::~a c1"1sificaci6n, en nuestro entender, estribarla 

en tornar más definido el cat?.foao de f;:ilt.-:Js que Jos r-cspectivos Estatutos contc.!!I 

e 3oa)--·--con -er tl-ataOiTCí=\iOque- dispensaef-r5 R-;-a-1aco-;.:;-1ente -irii miJd-a---'A_ñ.torcha 
Can1pesina 11

, no podemos concluir que la diriacncia del tricolor desarro
lle de1nLJsiado fa vocación democrática. 
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plan, en la inteligencia de borrar conceptos ambiguos como "el relajamiento de la 

disciplina", la "reticencia de informes", etc .. , que representan filtros por donde 

se permea la pr-oclividad oligárquica que Michels seflaló en su estudio. 

Esta cfasificoción de las causales de sanción debe ser perfilada también 

junto con un 1-efor-;:LJ111iento de la imparcicilidad del procedirniento,. que no sólo tie 

ne que i111plicar la actuación de quien es ;in1enazado, con la aplicación de la san-

ción, y de los órganos encarg<:idos de detcrn1inar ésta, sino tan1bién la interven-

ción del 9rucso de los rniernbr-os y militantes de un pa1-tido político, quienes a 

través del refet-éndurn pueden manifest<lrse corno la voz "de calidad" que decida, 

efectiv<Jrncnte, si la c_k·tc1·minación turni.lda por los ór~anos c:ncar9Zlcios del partido 

que se tr.:Jtc ha sido o no la cor-1-c-cta. Con la rncncion;ida intervención, el 91-ado 

de inju::.ticia que cnvu<.._·lvc t..!n muchos C<)SOS el p1·occdi1niento de sanción puede a-

tenu¡-¡rsc, la confi<Jnza en l<ls decisiones del par-tido muy po5iblemente se rehabil.!_ 

taría y el "ocultismo" que --sobre todo en el rartido Oficial- suele caracterizar 

a las dirnensioncs de militontcs, tendcr-ía a cfcsapa1-ecer como pr:1ctica viciosa, 

que rnina Ja credibilidad del ciudadano por la octiviciad p.::irtidiaria. (309) 

Con esta pfat<..ifo1·ma de renovación, que considcron1os :;in~?:_.!_"lon, 

todas las ideas que se von confeccionando acerca de la revitalización democrática 

en los últin1os meses (marzo de 1990 a julio de 1990 ) deben adquirir un n1atiz 

(309_) ____ COlñ-O dice-,/;:inoS-S¡;-Clliif,do a Alf Ross, el rc1nediO-COntraffiU .. Chos males 
de la democracia es la publicidad, junto con la crítica respectiva, y en 
un sistema donde tas renuncit:"Js se h<Jccn en secreto, ~in la debida pu
blicidad pat-a el grueso de los ciudild0nos, di ficil1nt..":nte puede desa1-ro -
liarse Ja vocación democrática. Cfr. Vanossi, Jorge Reynaldo: " Pre::,,u 
puestos de la Democracia" en Anuar-io Juridico IX, Op. Cit., p. 307. -
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definido, salir de Ja maraña en la que se encuentran actualmente .. para "Invitar" 

a los ciudadanos a dejar sus enclaves de abstencionismo y convencerlos de que, 

ahora sí, se realizan medidas serias para armonizar el dogma clásico de Ja deme-

cracia., el predorninio de Ja mayoría, con el dogma moderno y n1ás perfecto de Ja 

misma, que es el de la libre expresión de muyot-ia y minorías. {310) 

Con esta base de r·cnovoción, tilrnbién, es posible esrcr·ar ciuc, acos--

tumbrados a tole1-ar h;ista el n1:'lxin10 9r·0do posible a su disidencia intc1·na, los 

partidos políticos puedan tolc1·ar, con buena dósis de flexibilidad, las Df)iniones 

de sus contr<:Irios, tcnic:nrlo p1·e:sl.!nte que su objetivo primo1·dial de llevar a sus 

adeptos al poder político no s61o se consi0uc con una oposición sistc.n1ática e irre 

flexiva al réaimcn en tur-no, sino también con el up1-ovccl1an1iento de otr·as cir--

cunstancias propicias en la coy1n1tu1·a irnpcronte que, dcscuicJ.-idas por Jos uposit~ 

res, pueden si9nificar el triunfo p1·opio. ( 311) Y con esta expPctativa de rn.~yor 

m~durcz idco?ónica y pr·.:i91n/'1tica, ~s factible cspct·ar que opciones que p11cdcn e~ 

riqu0cer nuestr¿i vida política e institucional, corno lo sP.rían ef modelo de la de-

mocracia unificélda y la Cft..;cción p1·csidenci<J? a dos vueltas, sean tornadas ;n~s en 

cuenta· por todos los a 1·quitectos que 1 di r-l·~cta o in di rect<Jn1cn te, in tcr·•\,..-icncn en la 

delineación de nuestr·o sisti·:rna, no siendo recl1az<l'das porque a sirnple vista par!:: 

(310) 

e 311 l 

cn·-rc;s·morncntos de efcrvc-sccncia que vivimO~s--cr=i-1ailctu.~Tidri_d_:·-yl.J-f10..:..
agosto de 1990, son 1nucl1os los propósitos de rcnov.ación, con10 lo ven.!_ 
n1os sefiaJando, y veren1os si en septiernbre se empiezan a cf;-isi-ficar, 
una clasificación que debe partir de un examen profundo que ollas n1is 
rnos fl<i~_F1n ¡)cerca del respeto que tienen por las libertades ÍL1nrf.::inH..,,nfa 
r~s. -
Sobre la élctitud de "indiferencia" per·redista, que quizá lle9ue a cam--
biar con la disc:usi6n del COFIPE que se lleve a cabo en la C:irn.:-ira de 
s~nudores, la cuc:JJ debe llevar a un "período extr·ao1-c:Jinorio 11

, seaún 
declaraciones de Cuauhtérnoc Cárde:nas, puede verse el artículo de Joel 
Ortega Ju<.'.írez " A quién conviene el Llisfamicnto del PRD ? , EXCELSIOR, 
17 de julio de 1990, pp. 5 y 17 A. 
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cen "impracticables o inconciliables" con nuestra realidad. En igual forma, ésta 

muy factible madurez ideológica puede capacitar alentadoramente a aquellos que, 

siguiendo la moda del neoliberalismo, creen tener la razón ir'x~quívoco de cómo se 

debe conducir el país, puedan asirnilar un potencial fracaso de su "infalible" es 

tratcgia y estén en aptitud de volver los ojos a tácticas sencillas, corno la que 

en su rnomento visualizó Frank Tanheauburn para fomentar el desarr-ollo del país. 

(312) 

Evidentemente, a la par de esta plCJtaforrna de a1nplia tolei-ancia interna 

tiene que producirse la cancelación en el ámbito laboral de las cf~usulas de con-

tratación colectiva, porque rnicntras subsistan é~stas ~ !guirá en pie un ejen1plo n~ 

gativo de medio de pr·csión olig{lrquico para que Jos partidos politices sigan imi--

tanda su influencia, de Ja cual hasta el rnomcnto es difícil que salgan .. P'ero ca-

010 es demasi¿:ido pr·obable que estas cl:iusulas sigan persi~tiendo, por·que ahora 

más que nunca es necesario para o.lgunos emprcsat-ios y sindicatos mantener el 

control s<JlariaJ en estos 1non1entos que estamos atravesando de r·ecesión económi--

ca {313),. al igual c¡uc Ja propensión "natural" hncia Ja oligarquia que tienen los 

(312) 

(313) 

El plante.,rniC.ri---¡c) de Frank Tanheaubum se recoge en el lil.:H~O-cie---Ki:.auze 
que hen1os citado y, en esencia, consiste en que el desarr-ol1o de J\.1éxico 
se base m:t.s en una expansión de los unidades agrarias y gonaderas,. 
que en un expansionismo industrial desequilibrado y sin bases, como 
hasta el mornento ha venido sucediendo en el país, el cual le ha pr~ocfuci 
do épocas de bonanza pero t~mbién en los últin1os ar1os, gt·¡:¡ndcs etapas
de descspcr.::::inza y estrechez econórnica, Cfr., Krnuze ..• pp .. 28-30. 
Al respecto del control sindical y la política actuc::JI véase el ar·tículo de 
Arn<llcfo C6rclova; " Farcllazo contra la COR", UNO MAS UNO, 25 de 
julio de 1990, pp. 1 y 8. 
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dirigentes de nuestros par·tidos, y que la plataforma de renovación que propon~ 

mos siga manteniéndose en un estado de "bienintencionada" latencia, es necesa--

ria que el derecho fundamental que deben tener las personas a contar con recu!: 

sos efectivos para obtener justicia, derecho que debe estar inmerso aún en el se 

no del Partido, sea cstimuh:ido desde fuera .. 

Córno seria esto ? A tr·avés de la posibilidad de impugnación juris--

diccional de las rc:::.otuciunes que puedan decretar la expulsión de un partido de 

cierto individuo .. Desde lucao, esta sugerencia de intervPnción decidida del Po-

der Judicial Federal en Jos 01suntos que teóricarnente son de incumbencia interna 

de los Pat-tiUos, puPde sufr-ir 1-Pchazo desde dos puntos de vista, corno serian el 

estrictamente tt-cnico de fa competencia "justiciubl~" (314) y el rnerarnente político, 

que ha rrevado al rcchilzo de varias F>1-oposiciones de los pwrtidos políticos que, 

( 314) ___ T_~·a-r,=-ór,-fet.:a-c·,1t?7C-16-r' jUSflCii:iTiiey-10 ciUC -no --,o-.. ~511-;:¡t-,¿;CJó ___ f~~i1C-c..1 n1CJ1te 
definida en nuC>:stro sistc1na cuando fracasó en par-te la experien-
cia del Supr-cmo Poder Conservador, se en1-aizó fuc1-tcn1cnte en nuestra 
cultura jurídica el pensornicnto de R.:.ibéisa, que sciialó que a nuestro 
m~xin10 tribunal sólo le corresponde decidir en r11alc1-ia de inte1-prcta-
ci6n constitucional, con el dcsagrad;ibfe incidente de José f\1oría rsrcsi;is 
encabezando un yolpe de Est<ido a fin<lfcs del siufo pils;::ido .•. y con el 
concluyente tuno con el (:uc nuestra Ley de Arnp<Jro de-ciar-a Ja i1np1-oc_-::: 
ciencia del <lmparo en os untos electorales, articulo 73, fr·acción VI 1, ade 
más del proble1na de Ja im¡:n·occdibilidad de nuc~stro "111<1xirno 11 juicio con-= 
tra resoluciones de or-!Janis1nos colectivos que no son propi;irnentc auto
ridades, al que ya nos hcn1os referido antcr-ior-rnente. Esta f1-ontcra 
bien debería qu{~brantarse en el caso de las g..::n-anti;Js que se ven hall~ 
das por la élctu2c.:ión de los partidos políticos, que ya hc111os Llnaliz;ido, 
para ciuc el Poder Judicial Federal sit·va de <lcic¿itc a la necesaria rcv_!_ 
tali7ación de la voc;iciún de1nocr<'itica en nuestro p;iís, pcr·o, sobre todo, 
para que cumpla en materia ele ncción política su función cL~ ~alvc:i~ua..!:. 
dar los dct·echos funrl1:1n1cnf;Jfes del hon1l:>r·e pn1·ql1P, rnrno iltin;ic!;irnc-nte 
lo se1-1ala Rr:c;isens Siches, hdblando en gcnf"':rnl de los dcr·t~chos políti
cos, corno el del sufragio y co1110 Jo es indud<.ibf0111cnte el de .<:1sociarse 
en el par·tido político rntjs p1·ecfilc~cto para el individuo, el aspecto poi!"_ 
tico de estos dcr-Pchos qut.:•da supc~ditddo al de la di~nidod f"""lurnana Pº..!:. 
que, ante todo, el derecho politice en una lihc~1·tad funcJ.:imental que le 
pern1ite c:d p~1-ticular no solo asumir el p¡-Jpel c:e me:t-o ~obcrn¿-¡do, sino 
tan1bién el de yobernwnte, por el cual puede s<::itisf<lcer sus aspiracio-
nes legítirnas de participar en la vida pCJblica y, siendo esto así, la l.!_ 
bertad de asociación en los pa1-tidos no puede ve;1·sc tcr-ininada arbitr~ 
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en el momento de que se discutían y aprobaban las reformas constitucionales-eleE 

torales de 1989, formulaban pedimentos concretos de mayor ingerencia de la cor-

te en asuntos electorales. (315) Pero si consideramos que en otras latitudes se 

(314) 

(315) 

riamente por 11 ia- cohei-encia del partido .. , sino, con10 en la hipótesis de 
otras Jibertéldes fund.::irnentalcs, por el •-espeto a Ja dignidad de los de
mtis, a sus bienes, a fa ética social y al orden público, razones que de 
ninguna fot·rna se llegan a configurar cuando un rniembro partidista es 
expulsado por rélLOnes "de coherencia ideológica". Esas razones dcfe~
bles, indud;::ihff~rnente, sicinific<Jn una r-11ptura in1portilnte de nuestro or
den jurídico y, por lo tanto, amct-it;in la inte1-vcnci6n del Poder Judicial 
Feder-al, la que sin duda se ve1-ia rcpr-irnida por nuestra "ti-adición ju
rídica, por la cre.Jciún pr-irnero del Tr-ibunal de lo Cor:tcncioso Electoral 
y, ahora, por el fta1nzinte Tribunal redl..'r-al Elt--'c...toral y por los dirigen-
tes efe los par-tidos de vocación 1ninuritZJ.ria, sic-rnpre tlvidos de conser-
var sus "feudos" de poder y efe 1-c-primir a sus opnsitor-es; no obstante 
esta oposición, v;:ilc la pe-na, si la renov;1ci6n dcn1ocr{1tica no pé:.1.1·te de 
motu pi-opio por los f .. J.._u·tidns, forzar a C~t<ls purn qu~, mcdinnte la 
acción dei Podur Judicial 1-··dc•rill, r-cspl:ten intc·9ralmente Jos derechos 
elerne11t<:ilc-s de sus nlic·mb1-os. Sobr-c la cxposiciún de estas icfp;:is consúl 
tese a Don Antunio C~ll-r-ilto Ftores 11 La Supr·e:111a Corte de Justicia J\.1exi-
cana y J~ Stipr-vrri.-1 Cor·te Nur-tez.imcric¿ina. Orí9nes S<:11H~jantes y CLJ1ni--
nos Dif.,_;r-<-11tt.-~s 11

, en F~fudios de L.Jer-c-cho /\drninistr-¿itivo, ()p. Cit., 
pp. 215 28ó y del mi~mo ilt1tor su cd::>ra 11 La Dc·fl-.nsa Ju1-lr!ir::a de los 
Particulz.ires fr-cnte a Ja AUrninistr:ición en J\.1éxico 11 , fl~1{~xico, l:dit. Por1-úa 
1939. En ic_Ju<:il fur-111<.l el tralado 9enet-al de Luis R<"!c•1sc;ns Siches, "de 
Filosofía del Dcn .. _·cho 11

, i\1éxico, Ed. Por1-LJa, 1980, pp. 594 y 600 y el 
libro de l~ic.u1-do Tar-cisio N-_1vat-retc 1\,1ontes de Oca, que, no obstunte 
la advc1·tcncia que nos hilcc dt-~I peligt·o que encie1-ra una intc1-vr>nción 
c1-eciente del rode1- E~tat~I, que en este caso sería el J1Jcficial, en la 
vida de los pu1-tidos politicos, t·eafi1-1na nuestr-a convicción, al an<:llizar 
la fun<hrncnt<-1ción jut-idico--intc1-nélcional que nace del der-echo ¡-:>olitico 
m~s cxpr·•-·sivo, el del sufi-agio, de insistir sobr-c la necPsidad de inter 
vención del Poder Judicial en Jos élSuntos de "democracia intet-na partI_ 
dista", Cfr. 11 r1-otección Internacional del Derecho al Suft-élgio en el 
l\'1a reo de la Convención A1nericana sobre Derechos l lun1é1 nos de 196 9. 
El Caso de .\1éxico 11

, rv1adt-id, Lcfitorial de la Unive1-sidéld Complutense 
de Madi-id, 1987. 
Sobre la rcstt-ingicfa intervención del roder Judicial en nte}tct·ia política 
y la posibilidCtd de que {~sta pueda darse, en base a ciertos criterios 
juric;pr-udrncf;if0s r¡ue ha Pmitido nuPstt·o m1ixin10 Tribun.:il, en caso de 
que exista violación de derechos fundomentalcs, es intc1-esante consul
tar el libro de Rossell, l\1auricio; " La Rc'foi-ma Política e:n l\;1éxico y el 
Tribunal Fede1·al Electoral", México, Ed. Porrúa, 1988, pp. 143-274. 
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ha quebrado, no sin la comisión de ciertos errores ( 316}, la barrera entre lo 

que es o no justicii1ble, entonces valdría Ja pena que, en aras de subrayar la ca 

lidad de respetuoso de los derechos humanos que tiene nuestro país, el Poder Ju 

dicial r-ederal tuviera intcr·venci6n pwra conocer de todas las situaciones posibles, 

previo aaotLlmiento del pr·or.c-dirniPnto est¡)tutario respectivo, en que r11ie1nbros de 

los partidos estt'~n siendo expulsados, porque m~s que un derecho político en ju~ 

go, es la n1isma fibc.-t-tc1cJ funcJ;:i111cntal de P-Xpr·psar f;:is idc-as Ja que se l.:!ncucntra 

comprometida, por un no muy "inl1-o:t1.:-il 11 fr~~no que le qui~t-en poner los dirigen--

tes de los par-ticlos_ (317) 

Y no podr·ía ser de ott-a fot·rna, pues así corno el particurar, al serle 

violada una gat-antia con~tilucional por una autoridad gubcrnélmcntaf, puede acu 

dir al Poder Judicial, el a fifiüdo a las organizaciones sociales, tares corno el Sin-

dicato o el Partido Político, al ser afeLfado por ras decisiones en su contra de 

estas institucionPs, sñlo pt1c'dc ;_icudir .::i dcfenUcr·se, ante las mismas autoridades 

que le han afectzido su cfct-(!Cho, convirtit2ndose en juez y parfe rntonces por 

qué no acudir a los ót·!_J._1nos de defensa, lc9aln1ente establecidos 

e 31 G_j ____ Una g-Uíi.i ·sr0-,11-i;-re-an1~-por 1a-s--1Jar·1--e-ra-s-·de---,ojUStíClabTu-;franqueadas 
por fv1c:irsh<1f con aquel cé>Jc-bre 11 r~iarbury vs. 1\1adison 11 , la cncontrilmos 
siempre en el libro de Ch.:n-Jcs Evans 1-Jughes "La Supt-crna Corte de Jos 
Estados Unidos", i\1éxico, Fondo de Cultut-a Econórnica, 1946. 

(317) Ver Supra Nota Nlun. 314- En abund~ncia efe ra misma, cabe serla(ar 
que si en el c~so de ras cláusu(as de cuntratación colectiva existe la po 
sibilidc:td de defensa ju1·fcfica, corno lo comprueba la jurisprudencia al -
respecto, la defcns<:l en el CLlSO de los dcr-cchos de los militantes de los 
partidos debe darse, por Jos asp0ctos de diunidLld fundilmental que he 
mas pf.,1ntc.. ... ?.dn, y no sólo pc1-r:1Llnccer co1no posibilidad mcran1cntc abs--= 
tracta en la ju1-is¡:>t-udencia que cita i\'1auricio Rossell ... pp. 194-197. 
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Si ra intervención def Poder Judicial no puede ser abierta en materia 

política, a pesar de que se violen derechos funda1nentales, entonces es posible 

pensar en que la tenga el flam<:lnte Tribunal Federal Electoral auspiciado por 

el COFIPE. Esta instancia del contencioso electoral tiene como funciones encame!! 

dadas por el nuevo ordcnumiento : 

(318) 

a... Resolver Jos recursos de apelación y de inconforn1icfad que se 

interpongan en contra de los actos, resoluciones o rcsult;:idos 

consignados en las actas de córnputo dislrital o local de los ór-

ganos electorales que corresponden a la circunscripción plurin~ 

minal a la que pertenezca el Distrito Fcdcr·al .. 

b. Resolver los recursos de apelación que se interpongan en los 

dos arios anteriores al del pt-occso crectoraJ, contra actos o re-

soluciones de los 6r9anos del Instituto~ 

c. Resolver los recursos de c::ipclélci6n e inconformidad que se inte.!: 

pongan en los procesos de elecciones extraordinarias. (318) 

d. Resolver durante Jos procesos cJectorilles ordinarios los recur--

sos de apelación en fa elilpa preparatoria y los de inconformidad 

que se presenten en contra de Jos actos, resoluciones o 1-csufta 

Estas funciones las atribuye el art1cl.JT0 26-GdeJCOFJPE a Ja Sala Cen
tral del Tribunal. 
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dos consignados en las actas de córnputo distrital o focal de los 

órganos del Instituto que queden cornprendidos dentro de la cir 

cunscripción plurinon1inal de su sede. (319) 

Estas funciones escnciéJlcs atribuidas al Tribunal Pcdcral son de natu-

raleza transitoria, :::.ea pu1·que quec!on Ii111itadas al dcs¿:n·rollo o a la secuela del 

procedimiento electoral (federal o local ) , sea porque el Tt-ibunal conoce de ape-

laciones cuando el Instituto Federal Clcctor·r=IJ, a tr·avés de sus r·cspectivos ór·ga-

nos locales o distr·it<Jlcs,, les perrnite resoluciones que pueden afectar no solamc~ 

te a los interc·scs partidi~n-ios sino tambiL!n los de los pcn·ticulares,, que pueden 

nos. Si son de noturnleza e1ninentc111cnte tt-;_:insilot·ia cst<:ls funciones, quecL .. "'indo-

le al Tribun.:il sólo at•-il.)ucioncs 1ner·,11nentc ad1ninistr-ativ.:is, como sct-ían Ja e.Je el~ 

boración de Rc~l.:Jrncntación lntet-ior, de nornbt-iln1it~nto de maaistt-ados de las Sa-

las Region;sJes, de nombr.:lmiento de jueces instructurcs de la S.Llla Central y del 

Sect-etario General, etc., las que dcscrnpcr-la cu'1ndo no hay recursos que resol-

ver, _situnciún que no es muy r-emota a difet-encia de Jo que sucede con t(1s órga-

nos judici.:iles convencionales y otros tribunales adrninistrutivos, ¿ por qué no 

encomendarle al Tribunal el conocimiento de aquellos c<isos que, so pr-ctexto de 

la "disciplina rle par-tido ", entraiien una violación flagrante de los derechos fun 

dan1entales de los particulures ? 

A esta intcrrogunte podría recaer la obvia respuesta, de que el cono-

cirniento y dcterrninaci6n de esa posible violación sólo recae en nuestro rnáximo 

(319) Esta es la prirnera función básica que el art-Ículo 2-67-de-l-C(JFTi5 Eatri 
buye a las Salas Hegionales del Tribunal, el cual ostenta una cstruc-= 
tura desconcentrada sin1ilar a la del Tribunal Fiscal de la Fcdcr-ación, 
en la inteligencia de irnpar·tir expcditéln1cnte la justicia clectot·al. 
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órgano encargado de interpretar la Constitución, la Suprema Corte. Esta res--

puesta se vería complementada por la palmaria actitud que han asumido algunos 

tribunales adrninistr·ativos .. como el Fiscal de la Federación, reconociendo plena--

mente que sólo la Corte puede acceder al conocimiento y resolución de Jos asun-

tos que entrailen quebr-antarncinto de garantías. (320) Empero, respct<:indo fa 

validez que tiene esta respuPsta.. podríetmos h<:Jcer las si~uientes consideraciones 

(320) 

(321) 

A. La n1uy calculada margin¿:ición de la Suprema Corte de la n1ate--

ria política, que tcrrninó de consolidarse con la supresión del 

recurso de recla1n;1ción, ha dejildo un vacío legal importante, 

que abre paso a la pnsibilidod de que el Tribunal redera) Elec-

toral sea el ót-aano fédcral, de nntur-aJeza matcriahn·--ntc judicial, 

pero for1nalmente ¡}dministr-ativa, ciuc en su tie>mpo concibió el 

Dr. Fix Zd111uclio cuino enca1-9ado Ue cvnocer y n:.!solver violacio 

nes esenciales sobre dc1-cchos políticos. l 321) 

B. En otros p<:lises, con10 Colo1nbia y Costa Rica, se han dcsarroll~ 

do órganos cspecializi'idos en la contienda electoral, que si bien 

no llegan a constituir tribunales de plena jurisdicción, no están 

lejos de cilcanzar cs'1 expresión, puede tenerla el Tribunal al co 

nocer casos que entrafien p1-esunta violación ele det-echos fund~ 

Al cor1::,iCf~t-:;--r-fUS--f._Jc~l~l-~-s-que cOl1Vi~l:-ter-=i-i.11~T-;:-ft~ur1al -FTSCd1Cfe la-----Y-~_:de 
ración en una instancia de si iplc anulación, Mar~~in i\1andtou nos dice: 
"Ante el Tribun.:d Fiscal el juicio es de ilegitimidad, o se-a, violación 
de la ley con la rc-~solución emitida; en c<lmhio, ante el Tribunal de Ple 
na Jurisdicción en n1otct-ia administrativa, o sPa los juz9<1clos de Distrí 
to, el Juicio es de violación de los derechos subjetivos o de g<li-<intías
indivic!uéJles ... Oc lo Contencioso Adrninistr·ativo de Anu lzición o de 1 le
gitimidad, i\1éxico, Univcr-sidud de San Luis, 1980, p. 16. 
Cn su antepr·oyecto r.n·csentado con motivo del XLV /\nivc1-sa1·io del Tr.!._ 
bunal riscal de la f="cdc1·<ición, p1·oponiendo la ci-c·ación de un Tribunal 
Federal en mdtc1-ia ad1ninist1·'1tiva, el Dr. Fix dcsar·rolló esta idea, neta 
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mentales. (322) 

C. En nuestro sistema jurídico están dadas las condiciones para 

que el Contencioso Administrativo, en el que se incluye desde 

luego el Contencioso Electoral, se desarrolle corno ju1-isdicci6n 

independiente del roder Judicial convencional, sólo que la tra-

dición ha in1pedido que se lleciue a ese estado de c-vofuci,Jn y, 

dadas lils cspeci.~des conLJicionPs que rc_'.'úne PI Contencioso Clec-

toral, no "::>cría insólito pens:Jr que el Tt-ibunal Electoral pudiera 

desarrollar plena jurisdicci611 p.-i1·a r·csofver una ilUténtica con--

trove1-sia, suscitdda entre los ór~clnos dit·ectivos de un partido 

político y cuare~quier 1nic--rnb1-o de t:ste, <icusado de sediciente 

indisciplina~ 

De no existir alouno d1" estos acicates para una n1ayor "clemocratiza--

ción" en el partido y, en esta pc1-spcctiva, de no existir tcCtmpoco Ja renovación 

partic;fista intrins•-~r:a que fiemos planteado, todas Jas sugcrcnci.LJS y buenéls inte~ 

ciones que se vienen m.uncj.undo en cuanto al mcjorc=tmicnto democrótico de los Pª..!: 

tidos scguirc'ín en c>-sl~do de suspensión y Ja opinión pld::>lica continuará su1nida 

(32-1) ----,--¡-¡ nciO-cJue -;tSfO--s-Crra~llli-,-JrOccde-i=tle -e1-rccu-t-_S-o--a·r:1te Cf-T Y¡ b-Llr-l.-JICñ-casOS 
de decisión politica atinente a relaciones intet-n0cionalcs y sc9u1-idad n~ 
cional, i111pt-oct.~dcncia que seria relativa considerando que en estas ma
tcri<ls turnbi(',n se pueden vulnerar (fcr~chos políticos. Cfr. Fix Z<imu
dio, H6<:tor; " H<:"tcia un Tt·ibunal Federal de Justicia Adrninistr.ritiva" 
en 11 Tribunctf r-isc;:Jf de Ja rcúer·ación. Cuat·enta y cinco arlos al servi
cio de fa federación:' i\1éxico, Tribunal Fiscal de la Fede1~ación, 1983, 
pp. 379-414. 

(322) Rossell .... La Ref"orrna Política ..•. pp. 147-155. 
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en su incredulidad .. esperando la llegada de un verdadero "redentor'' o, en su 

defecto, mandando misivas a autoridades con10 Pérez de Cuéllar l313), para tra-

tar de que sean respetados sus dct·echos fundzirnentales, cuando, en el fondo, 

desarrollando hasta el m:txirno de la capacidad de toler-ancia interna y externa en 

el seno de los partidos, ese respeto se puede hLlcer muy tan!:]ible y no utópico, 

como piensan que es muchas personas desencantadas con la "democracia a la me-

xicana". (324) 

(323) 

(324) 

Con la "reforrnulaciÓn" de-ra vocación de111ocrática que hemos venido a
nalizando, partiendo de los partidos, no sería ya necesario apelar a la 
instancia de Pérez de Cuéllar, como lo hacen los seguidores del ele ten!_ 
do t\.~artíncz Sc:r-rano. 
La visión muy pa1·ticul<lr de Luis Pazos sobre la dcn1oct·acia en nuestro 
país la tenernos en su libro " Dcn1ocracia a la Mexicana"., México, Ed .. 
Diana, 1 986. 
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3.4. Septiembre de 1990 y la Renovación Política • 

Al momento de escribir las presentes líneas, ha transcurrido el mes de 

septiembre de 1990 y. por tanto, se torna indispensable el análisis de las refor-

1nas emergidas de la XIV /\samblea Ni1cional del PRI, de cuyas expectativas ya 

nos hemos t·cfcrido ~ntcrior1ncnte. 

A priori, parece un ejercicio ncioso dedicarnos a este análisis, sobre 

todo si considerumos que a 1o la1-90 de la historia del PRI s6lo se han producido 

"lemas rin1bo1nbüntes 11 (325) y que, al calor de la XIV Asa1nblca Nacional, in1ne--

diatan1en.tc los críticos del sistc111a se apt·c~.uraron a censut·ar los rcsult'1dos de 

ésta (326) no obstante c1lo, h.Liy que tener pt-escnte la coyuntura extrc:ior-din<:1ri~ 

1nente i1nport;_inte i.::.n que~ vivimos, en dundc el r·c:-clamo de c1cn1oct-ncia tic.ne que 

conjugar-se con los din{nnicos transfot-11h1ciones ccon6rnicas, una coyuntura que 

probablc1núnte se puPde co1npa1-ar con nquclla que vió nacer al PRI en 1929 y, 

en esa pcrsp~ctiva, d~sap<=lt-ece la irnprcsión de ociosidad de prirn.era vista acerca 

del análisis que e1np1·cndc:n1os. 

De Puebla, urbe en la cual trabajó la Comisión de Estudios Legislativos 

presidida por el licenciado Jesús Salazar Toledano, se des¡::n·endie1·on tas t11fls de~ 

tacadas innovaciones estr·ucturilles e icleol69icas para la vida del tricolor 

T32sl----A-Cxcr:pciun deTa---,, de!nt_•c r~-ci.a--¡-;:.;ns¡:"J-ci rcnte·-·-;-q1.:Je-sc 111.:inc·JO(~n-- tlc-1npos 
de S<insor-es Pérez y de ta desapa1-ici6n del sector- mitit<:lr en 19I16, no 
podcn1os contar n1utacioncs de enve1-gacfu1-a en el par·ticlo, el cual a ca
da rcfoi·ma que cxpci-i1ncnta se c1·.nsolida con10 típico pJ1-tiUo "catch all 11 

o atrap~todo. 

(326) Cuauhtén1oc Cárdenas, 1ícler del l-'RD, y Roclolfo Gonz.ólcz Guevara, ex-
1niemb1-o del tricolor, se expresa1~on en fo1-n1a muy c.:'iustica de la Asa~ 
blca Pt-iísta, se1-1a1.~ndo el prin1c1·0 que al PRl no le queda más i·c1nc-dio 
que "dcsapai-ccer" y el sPgundo que las conclusiones de Ja A~amblea 
fueron p1-ef<::d::n-icadas, Vézise r:XCELS10R, Lunes 3 de sc-ptie1n\..n·e de 
1990, pág. 1 Sección A. 
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La creación del Consejo Político Nacional, órgano dedicado prior.!_ 

tariamente a decidir sobre la nominación del candidato a Ja presi

dencia. 

La afiliación individual, libre y pacífica al partido, que teórica-

mente sustituye a la incorporación forzosa por sectores al misn10. 

La transparencia en el rnancjo de los fondos del partido .. 

La sustitución del famoso 1 EPES por la Secretaría de Divulgación 

Ideológica. 

La desaparición de la figura del Delegado General del CEN, así 

como la del delegado regional y la del especial. 

El arraigo territorial que deben tener los priístas que aspiran a 

ser dirigentes de partido de, por lo menos, tres afias, así como 

la militancia con1prob;ida de cuatro Lli'los .. 

Los requisitos 1níniinos que deben tener las nomin;iciones para ca!! 

didatos a elección popular, las que de menos deben estar respal

dadas por un 3oi de J;1s organizaciones estatales de un sector o 
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por el 20% de los miembros individuales del padrón de las circuns 

cripción respectiva. etc. ( 327) 

Estas y otras refo1-mas de menor grado fueron el resultado de los tra-

bajos en la ciudad de Puebla y 1 analizándolos a sirnple vista, parece que cumpli~ 

ron su objetivo de trCtnsformuci6n, sino radical, al inenos en pr-opor·ci6n importa~ 

te en la irnd0en del PR 1. La idea que lic111os sostenido con vigor al respecto del 

Ejecutivo Col0ui<1do hzi influencit1do en Ja n.·fcu-rna dl!I PRI y corno muestra tone--

mos la confor111<.1ción del Consejo Político Nocional, un oruanismo que, si bien to-

davía no dc-~tL·rr<1rá Jos vicios de las "dc--cisiones c(Jpula", indud<.iblernPnte obliga-

rá a n1ayor dcb.1tc en la nomin;:ici6n del cc._=indidato pt-cs.idencial y al é1bandono ra-

dical de la pr-tJctica rn.:-inipulada de los 11 6 Cilnrlidzitos 11 
.. La preocupación del tr·ic~ 

lor por el ilrraiuc> te1-1-ito1-i.-ll significa una 9rata consoncsncia de los Est;::itutos del 

tricolor con fo que disponen los Códiuos Fund0rncnt.::rles, seun el redcral a los E~ 

tatales, en re1i1ción ;i este 1-c·quisito l_)Z1sico de sek~cción y cfL·cciún. La exigencia 

de rnilitdncia también es muy positiva, para evitar Ja existencia de "t1-ánsfu9as 11 

que debilitan al p ... u-tido o la incongruencia entre los postulildos partidiar-ios y fa 

práctica del partido. 

Pero, al n-"leditar sobre estos aspectos positivos de las reformas priís--

tas, siempre existen grandes recelos de fondo .. ¿ Hasta r¡ué grudo la idea de Ja 

"democracia unificada" ha in1pactado los cimientos del partido oficial ? De acuer 

13271---·-cf~i-CfCCC-íOne-Sde-l:=l-'d-cr-es cre1-1~RICOi-1-VOtO- ··o¡;-e·ct.oy- Sect-CT01·-:--

EXCELS l OR, 3 de septiembre de 1990, pp. 1 y 10 A. 
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do con el documento que surgió de la ciudad de Puebla, los aspectos torales de 

la organización colegiada del Consejo Político Nacional son : 

1. Su integración por parte de los presidentes de los comités direc-

tivos estatales, los de Jos municipios .. Jos rcpr-cscntantes de Jos 

legisladores federales y loc<llcs, de la As<:1rnbtca de Representan---

tes del Distrito f="edcral y los representantes de las 01-g?nizacio--

ncs nacionales obreras, a1npcsinos y popular-es, así como del Con 

scjo de Integración de la /\:1ujer y de la Coordinación de fa Unidad 

Revoluciona ria .. 

2. La finalidad de servir como instancia de debate, de conciliación y 

de convergencia efe vari.::is fuerzas políticas. (328) 

Salta a la vistél de estos asp~ctos fundan1entalcs que no quedan clara-

mente definidos Jos rn~cilnisnios con Jos que funcion.:irá la integración colegiada 

del C:onsejo Político y, cuma suele ncontecer con este tipo de integraci6n cuando 

no se practica bien .rifa1i.1a de l<Js fi9u1-as que le constituyen loma precn1inencia, 

fa cual, dcsufortunacJonio.=nte, se enc<J1nina 1nal con10 lo rnucstran cl;i1·os ejemplos 

de nuestra historia (329) - El ricsao de este desvío es mayor si pensan1os en la 

poca tradición que existe en nuestro p.;:iís de la pr-áctica del Colcgi<Jdo y de otras 

instituciones de d(•mocr-acia sc1nidirccta ( 330), pero, ~obre todo, en la estructura 

(330) 

Oictál1H::n de la T1-il.:Hn1a de Lstatl_itos, XIV /\.s-.--,-ñl-CJca-Ñ-aciOnal--,----p-p:--f,----=--:¡2. 
Considcr-énsc los Pjc·mplos de Nic-ol/ls G1-0vo y Aaustín de lturbide, que 
tornaron clc:ira p1-r<.~111irh.:11ci.:i sobr-c los ot1·us dos 1nie111bros de su tr-iunvira 
to n:"'spcctivo- -
Dos ejemplos ostensivos de triunvi1-<::1to, de los siete que ha 1-Pgistr'1do 
la historia de J\iéxico, son los de fi.1ichclena con Guadalupe Victoria y 
fi.1iguel Domín9uQZ, así corno el i\-1orelos, Cos y Liceaga. Al respecto 
cfr.: Gonzfilpz 01·opc7a, ,\1anucl; 11 La Constitución de ApC:ttzin~án y el 
Poder Ejecutivo Cnle9iudo en i\1éxico", Revista ARS IURIS, r-acultad 
de Dct·echo de la Univc1-sicJad Pan<Jmericana~No--:---3·:--Abr:n--de 1990, 
pp. 77 89. 
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oligárquh.:n que tienen las organizaciones populares que integran el Consejo, de 

acuerdo con la ley de tvHchels, estructura que difícilmente puede considerarse 

superada. Incluso por or9anizaciones corno la otrora CNOP, hoy UNE, en función 

del inmovilismo pt-over·bial de sus dirigentes (331) y, si estas organizaciones no 

inyectan de1nocracia en su mismo seno, difíci1mente lo podró.n hacer en el seno 

del Consejo Político. 

Otr-il grCJ.n duda que muPve a la reflexión se r·cfiere a la libertad de o-

pini6n, aspecto rnedular que hcrnos tratado, dentro del á1nbito de la maquinaria 

priísta, la cual supue:stan1cntc está garantizada en estos térn1inos de las reformas. 

" Con el ¡:a·opósito de dar cabida, a las nuevas formas de expresión de 

la ~ciedad civil,, se propone l<:i refot·rna al Artículo Se~undo (Estatutos),, para es 

t:a'::-!~'<:er que el Pat-tido Rcvolucivn.;=irio 1 nstitucional,, es un organismo político en 

el ~ue se refleja el plur·atisnio socic:::d que c~n-.-1ct0riza a la población del p;:iis y en 

el ~ue se acentúa la pi-esencia .:ictiva y pr-edorninante de las clases mayoritarias 

y ~ sus nuevos 91-upos que ensanchan las bases sociales del Estado mexica--

ne•_ (332) 

Casi in111Pdiatamentc dc!:ipués de que estas propuestas se manifestaron 

~ ~ mesa de trabajo de Puebla,, et líder "natural" del tricolor clausuró la XIV 

... ~-~==-.~Jea Nacional ser-1alando que hay que tener an1plio respeto para tas l.-:orrien-

C:I ir-=\!110\:;¡-¡¡~~rnO-rlC -c,¡r¡CJ·e~r"'..\t-es- en -este-·ca111bio sCr=iOt6-con--ra----;:-ceTeCCTó--,,
de Silvia llc1·nández 1 aunque resulta sv.ludable que se haya pr·o~ct·ito 
la rcclccci6n postct-ior para una nueva elección de dirección en la UNE. 
Para legitimar su confir1nLJci6n en la dirigcncia del sector popular, la 
diri9cnte del PRI afi1-mó que no hubo declaraciones p1·cfabricadas como 
criticaaGonzólez Gucvara,, ni t0;mpoco "acart-eo". Cfr .. : " No hay conclu 
sioncs pr·evias a la /\"i0n1blca de la CNOP", EL HERALDO DE MEXICO,
jucves 13 de scptif::mb1-e de 1990, p. 3 -A y 11 SP convi1·ti6 la CNOP en 
UNE", EL HloRALDO DE MEXICO, l'v1ién:olcs 26 de septiembre de 1990, 
p. 1-A. 
Dictamen de l;:i Co1nisión .. - .. p .. 3 .. 
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tes disidentes de opinión, pero esos disidentes, según el líder máximo, "denigran 

al país dentro y fuera del país, sin importar el daño causado al país". (333) 

Ante esta observación del Presidente, cabe reflexionar : ¿ La libertad de expre-

sión está plenamente garantizada en el PRI ¿ Podrán los militantes del PRI se 

r'"ialar los crrrorcs ideológicos y cstructur-alcs de éste sin que sean tildados como 

"en,.migos de la causa pat·tidiaria"? En palabras simples, car-entes de inedias 

efectivos sin poder as0~3urar las Jiber·t.-idcs que se pr·ocl<3rn<Jn, es muy f/icil hablar 

de respeto pat·a Ja libertad de cr·ítica, el cual bien puede ser efectivamente ga--

rantizado si las refo1·r11as a los Estatutos se refirieran a los aspectos ya concre--

tos que hen1os t1-.utado,. corno la <tpclación al mecanismo del referóndum con las ba 

ses partidistas, pzira q11e la última pal~bra en cuanto a la cfccisi6n de una contro 

versia idcol69ica,. que pudif~ra desembocar en la élplicación de la cláusula de ex--

efusión pa1-tidiaria, no se lleve a c;ibo en forma arbitraria y "copular". Dcsafor 

tunadamente el doi umc-nto crner-0ido rle rlJPbla no menciona un n1rcLinisrno concre-

to de defensa p<:lra aquellos militantes que puedan ser tildados de "amenazas pa-

ra el partido" y,. en esta pe1-spcctiva,. poden1os ver que las propuest<Js que he--

mos manifestado a lo largo de nuestro trabajo permanecen viaentcs, para que se 

concreten por el o los pil1-tidos políticos con voluntad p.ar-a ello, una voluntad 

que depende mucho del ejcrnplo de fa leQislación electoral, el COFIPE,. la cual no 

pone el paradiama en cuanto a asr.gurar el d1_·bido cumplimiento de Ja libt-e afilia-

ción y la libre expresión de fas ideas en el seno de los partidos políticos. (334) 

T333) 

(334) 

Ünal-Cflcxf"ó_ñ_llltt...;_f--c:s<::lntC aL.'2.rca de estas p;itabr·as que pronunció el E
jecutivo la t•·ncmos en el artículo que Lorenzo f\..1cyer tituló : ¿ Límites 
a la Libcrtild de C1-ítica ?, EXCELSJOR, rv1iét-colcs 12 de scpticn1bre de 
1990, pp. 1 y 11 A. 
El artículo 27 del COFIPE scrlala c¡ue la afiliación a los partidos debe 
ser libre,. pero no establece mecanismos concretos para asegurar la li 
bertad de afiliación y expresión. 
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Muy sugerente fue Ja proposición que se hizo en Ja ciudad de Tlaxcala 

sobre Ja calidad de "jefe nato" del partido,, Ja cual se sugirió que esa calidad d.!:_ 

sapareciera que, sin duda, hubiera evitado el desliz ideológico que in1plic6 la d~ 

claración de la XIV Asan1bfca Nacional (335); empero, naturalmente, dicha prop~ 

sición no fue consumada por la DecJaruci6n final de Tlaxcala, la que se limitó a 

recitar los ¡. .. n·.incipios tr<:idicionalcs del PRI,, aunque, en cierto tono interesante, 

serlaló que a pesar del éxito económico de Ja política nacional, es necesario pro-

fundizar en el csfucr·zo de justiciv social (336) y que el Partido debe ser la con 

ciencia crítica de Jos funcion<J1·ios, d<Jndo a entender que sicrnpre si es muy ncce 

sario que vaya el Tt·icolor prefiaLu·:.indose como un auténtico partido y no como 

un apéndice del Gobierno. (337) En igual ft·rma, en la ciudad de Querétaro no 

se registró <1'auna novednd sianificativa, ya que Jos priístas concentrados en la 

ciudad "con~titucionillista 11 hicit.:r·on una rc~copituloción del papel histórico del pa_c 

tido, el rnarco de economía mixta que:! se vive en nucstt·o país, Ja nueva vocación 

"democrática del PRI", etc., para obtener un docu1nento que vuelve a confirmar 

fa decepción de la sociedad civil por la tdn anunciada transformación del tricolor, 

que escncialn1ente se convierte en otro ejercicio mós de "autoJegitirnación" a Jo 

largo de 60 orlos de vida institucionLil n1odcrna. 

Los priístas justifican su /\.samblea con vchen1encia. Hablan de que su 

partido es el primero que ha aceptado de frente el reto de la autocrítica, aunque 

~--- 11 E'.JcCción -CJe-t~íd'--;t-cS-<Je1 --PR J.--:-=-·•~-E)(C ELS 1 OR, Lunes- 3 de septiernbre 
de 1990, pp. 1 y 2B. 

(336) Punto Número 11 del apartado IV titulado la "Estrategia del Desarrollo 
del i\1éxico /\ctual", Dccfaración de Tlaxcala leída por el Doctor Fausto 
Alzati, Viccpt-csidcnte de la i\/'lesa 4 "Plutarco Elías Calles ". 

(337) Punto Número 17 del apartado V" El PRI, la Reforma del Estado y la 
Dernocr·acja Política 11

, Declat·ación de Tlaxcala .. 
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ello lo podríamos decir más bien del PAN, como lo hemos visto con el conflicto 

suscitado entre los simpatizantes de Jiménez Remus y de Luis Héctor Alvarez. 

Igualmente, los priístas se afanan de que en su Asamblea Nacional participó act.!_ 

vamente la sociedad civil (338), pero las cr·ónicas y los derechos de la Asamblea 

demuestran Jo contr·ario a los rlichos priistas, que no pueden ser vcr·aces si la 

Asamblea se or9<-1nizó con rnuchas rescrv;is, dividiPndo a los n1ilit<Jntf~S priístas en 

cuatro ciucJadPs a Id vez, para que la incnnfonnicJad de muchos de ellos no afiar~ 

ra en el crisol por excc·lencia, la ciudad de r ... i{~xico (339) y vwya que muchos 

priístas sintieron vc-r·d.:ider-as 9i)n<1s de ver tr·~n1sfor·inado a su partido, pero se to 

paron inmcdiata1ncnte con el dique de la di1-ección cupular, la cual, como atinad~ 

mente scf1<"Jfan tus expertos difícilmente se atr·cverá a poner en conocirniento direc 

to de las l:.:iscs un zisunto efe irnportancia vital y se vcr~n tentados a recurrir a 

las vi<-jas táctit .1s de mcinipufaci6n. (3tiO) 

Es posible Pspcrar en tiPmpo mediato una ver-dadcra reforma trasce!!-

dente en et rnec¿inismo ideol6uico y estructural del par·ticfo, que sirva inclusive 

para que otros partidos ta c1cJnpten ? Como influ~ncia para el PRD, por ejemplo, 

rjarece poco factible, c!;:icJa la contiQüidad de la r-euni6n de Ja Asamblea priísta 

con el Congreso pc1-redista y con10 influencia p•·:u-a otros par-tidos par-ece también 

remota, toda vez que la lf;in1ada "modcrniznción ccon6mica" se ha distanciado de 

la refor-ma política, no como ha sucedido en otros p.1íses en donde ha prevalecido 

un sistema de prtr-tidos, p;::irecicio, <:1unque no iQual, al que tenemos en r..1éxico (341). 

T33s-1-·--crr-::--Fitt=íilS--:\-1a(--.kc-y-,-r...-1a~--EniTíia;·-,,-·t:1-cam¡no-c:fe-·ra-nefor1na11·:--en-N1~-xos 

No. 15LJ, octub1-<: de 1990, pp. X-XI, Cuadcr-nos de Nexos. 
(339) García Colín, J\·~, 1-9;:¡1-ita; 11 f="rcntcs Políticos", EXCELSIOR, Lunes 3 de 

septien1l:>t·c de de 1990, pp .. 1 y 30 A. 
(340) Rubio, Luis; ¿ Es Reformable el PRI ?, en NEXOS, i\1éxico, Número 159, 

Octubre de 1990, Op. Cit., p. VI, Cuaderr-lOSdeNexos. 
(341) Ese desfase cntr·e la reforn1a econt>1nica y la política lo subraya también 

con notable vehcn1e:ncia Lorenzo r,· .. ...:yer en su artículo 11 Sistem'1S que pe_.!: 
m~neccn " en LXCELSIOR, 1\1ié1-L1~:es 24 de octubre de 1990, pp .. 1 y 
10 A. 
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No obstante ello, el PRI debe ensayar fórmulas novedosas que le permitan sor--

tear varios peligros, entre los que tenemos : 

(342) 

1.. La acción del PRD, que aunque no se encuentra claramente defin!_ 

da y ha perdido el "car-isma" que le rodeó al principio, sigue re-

presentando una fuente constante de atracción para quienes no 

confían en fa opción del tricolor. 

2. La separación del par-tido de Rodolfo Conzález Cuevara, que pue-

de significar el gér-rnen de un "nuevo por-tido", tal y como suce--

dió con el PRO, que se for·111aría por fulta de ~ensibilidad del 

priísmo que,, si hubiese adopt<1do aluuna de las pr·oposiciones que 

hemos sostenido en nuestro tr·abajo, no habría incur·rido en este 

grave error cstr·¿:ité9ico que r·epresenta un grave mentís con el su 

puesto pi-apósito de "libertad de cxpr-esión pat·tidiaria 11
• (342) 

3. El gobierno salinista se ha comprometido insistentemente a defen-

der los derechos humanos de los parti<. u lares, cornprorniso que se 

ha manifestado con la creación de la Comisión de Jos Derechos Hu 

oe----a-"CuerdO--a·---,O-qt_1-e serl·éi-lé1r-un cñSU--.nomcnfOa1auf1os especialistas po
líticos, Ja intenci.Jn de Gonztílcz Gucvara, antes de su separ·aci6n del 
Partido -13 de !::.eptie111l.:H·c de 1990- t!r·a n1uy cf¿:it·a en relación a fun
dar "un nuevo partido 11

, tr·ata11do de constituir una organizaciün políti 
ca que alcance el mínimo de 1. 5 ~ de electores en las elecciones de -
1991, intención que va rnils allá del af{tn r·enovador que han tenido el 
r-or·o Dcmocr-.,'ltico del PAN y la Cor·r·icnte De1nocr·atizndora di:.~I PRO, que 
llega a cimbr·ar la r·igich~z de Ja disciplina de p;::.1t·tido que dc·bc imperar 
en el seno de f."~ste, pero bien puede ser conlt·111po1·izada con la libertad 
de exp1·csión en su máximo lí1nite y con la aco9id<3 a al~una.s de l<Js s~ 
gerencias rnanifcstc::idas en el tt·abajo. Cfr.: /\.rP.IJ<Jno, Luis i\1anuel; 
" La Estrateyia de Rodolfo Gonzálcz Gucvat·a 11

, en -~!'.w~~~_CTQ_, No. 12 
p. 6. 
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manos y, muy recientemente, con las proposiciones que articuló 

el presidente Salinas para "sanear" la conducta de la Policía Judi 

cial, a fin de que se hagan las adecuacioens legales respectivas. 

(343) Empero, a pesar de estas respuestas al con1prorniso de los 

derechos hu1n.c::inos, existen 1nuchos incidentes, normas y princi-

pios que atentan contr·a la observancia de los dcrecl1os clen1cnta

les, entre los que cncontrumos pr·cci~anH~nte la vigenci.:i de las 

cl~usufas de cuntr·utaciún colectiva, en el 8mbito del D(!recho del 

Trabajo, y de la posibilidad de exclusi6n ideoJóaica en Jos parti

dos políticos, que ncccsari<:irnente obfig.:in a la ;JC:tuación del Go-

bierno, para que exista congruencia entre Jo que se p1-oclama co

mo rcsr:.cto y ro que verdc:Jderon1cntc ex is te en la pr-~ctica. 

No queren1os ser cx<::igcrar!umcntc pcsirnist...Js er1 r1ucstras observaciones 

acerca de la reforma priísta, porque es ncccsar-io que transcurr-a cicr·to tiempo 

para evaluar el funcionan1iento del Consejo Político Nilcional, la efectividad en Ja 

tarea de adoctrinamiento que realiza el orsanismo sustifl1to del IEPES, la Secreta 

ría de Divul9ación ldeof69ica, etc.,, pero el rurnbo seguido por la conducta prií~ 

ta deja mucho que desear y se concentra en soluciones más ostc:ontos<'ls,. que en 

remedios más sencillos para proyectar dcmocr·élcia. Tenemos ante nosotros ra 

prueba cvidPnte de con10 el PRI no se atreve a llevar adefcinte algunos proposici~ 

nes ya comentadas, pero eso si, continúa en su costun1bre del dispendio para 
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asegurar 11 votos perdidos" en las elecciones mexiquenses, en las cuales, "presu~ 

tamente" se invirtieron cantidades extraordinarias y el Partido trató de "engan--

char", como casi siernpre ha sucedido,. a la gente pobre y el mismo tricolor, en 

lugar de abandonarla, h;;i incre1ncntado su simbiosis con el Estado, sin aceptar 

Jos riesgos que entral1a la co1npetencia política con otros partidos, de los cualc·s, 

salvo al PAN, en m.:iyor medida, y t!l PRO, en rnenor, tampoco podernos esperar 

cosas extrao•-dinarias en cuanto a pfilntcamientos ideológicos renovadores, salvo 

que capitalicen C"stupendamcnte los yet-ros estratégicos del PR 1. ( 344) 

El PRI no puede y si es que quiere perdurar en su papel de precmine~ 

cía, continuar con estas pr<'ícticas y confiar en el éxito de la política económica, 

la cual, en un molllento cfado 1 puede recibir un serio tropiezo, por la indefecti--

ble ley sociológica que nos h.:-dJla de que el aparato gubcrnarncntal no puede aba~ 

tecer tod'1s las dcm.:indzis sociales y, en esta hipótesis de fracaso ¿ qué sería 

del PRI Nosot1 4 os, a lo lar~o del presente trab;::ijo, hemos planteado propues--

tas que pueden aprovpchar tanto el tricolor como el sistema en general para re-

cobrar legitin1idad 1 pero 1 si 110 las aprovechan, ojalá que lo hagan otros parti--

dos políticos para bien de nuestra democracia que, corno dice Burdeau 1 debe ser 

auténticamente gobernante~ 

T344) Cfr .. : Beltrán del Río, Pascal; " El memorándum de Pichardo", prueba 
de que el PRONASOL es para servir al PRI", en PROCESO, México, 
No. 730, 29 de octubre de 1990, pp. 27-31. 
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CONCLUSIONES 

1. Ni en la Antigüedad Clásica, ni en la Edad Media puede rastrearse el con 

flicto de las n1ayorías con las rninorías, debido a que esencialmente en es 

tos períodos históricos ta dc1nocracia era vista más como una forma de g~ 

bierno, que como sistcn1a de vida, ya que nunca fue declarado abierta-

rnente el dogma de la sobct-anía popular, tal y corno lo conocernos en la ac 

tualidad. 

2. Es, con el ;:idvenin1icnto de la Revolución r-ré:lncesa y la época de la Jiu~ 

tración, cuando el conflicto entre n1ayorías y nlinorías se perfila en su 

m<ttiz rnás conct-cto, con la proclamación del dogn1a de la sobct-anía fJOpu

lar que hace Rousscau; un dogma que, aplicado en la práctica con todo 

rigor, dc9enera en la "tiranía de la n1uyoría 11 sobre la minoría, como acon 

teció en los prolegómenos del país que elogió Toc:qucvillc en su obra más 

famosa, y corno r:1contcció, o acontece, en aquellos países en donde no se 

toman las medid;is ncccsar-ias para garantizar a L:is minorías su derecho 

de expresarse. 

3. No obst<:intc el peso y la fama del dogrna de la soberanía popular, la evo

lución de la sociedad en los hechos dcrnostró que la democracia es un sis 

tema de gobierno y de vida, que ofrece "muchos desencantos" a los con

vencidos de que el papel principal en la toma de decisiones to debe desem 
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peñar la voluntad y, sin duda .. el desencanto que más sobresale, en la 

terminología de Bobbio, es que sean los grupos sociales y no los indivi-

duos los que a final de cuentas toman las decisiones más importantes que 

influyen en la sociedad .. 

4.. La realidad poliát·quica, pues, se irnponc en la sociedad den1ocrática y, 

más que buscar la rc.aliz0ción de la vocación democrática en la 1nayoro me 

nor satisfacción de las necesidades inc.Jivicfu;~fes, debL·1nos buscarla en la 

conjunción é11·moniz~da de los varios centros dP. poder, que existen en la 

colectividad ( en la cornpetici6n equilibrada de los centros, como diría 

Dahl } , una conjunción que se 111anificsta bastante bien en el modelo de 

democracia unific.:1cJa que estudia André Lijphc:irt y que opera en é1fgunos 

poíses dcs.:-i1-r-ollndos. 

S. Las dos virtudes cscnckdcs del n1odcto, que lo convierten no sólo en un 

esquema 1nuy acertz.ido para reconocer la rcalicJ;:id poliárquica de la socie

dad democrática, sino ta1nbi6n pora conciliar arrnoniosa1ncnte los derechos 

de las n1inorías corno las de los niayorías, son la pat-ticipaci6n que conce

de a los diferentes secto1-cs sociales en el Gobierno y la consecuente ma

duración de esos scctorC's para dcscn1pcC.ar una labor de oposición, me-

diante el veto, de resoluciones ~ubcrnarncntolcs, que no convengan a los 

intereses de los ~ccto1-cs que rcprescnti'ln. Dcsafor-tuné.1da111ente, l.:ts ve~ 

tajas que ofrece el modelo efe la dcmocraci3 unific;:ida no son pender-ad.is 

con mayor énfosis en sistcrnas jurídico-políticos como el nuestro, porque 
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en ellos, en términos de Roberto Dahl, no se da una cultura poliárquica. 

6. Esta carencia de una cultura poliárquica es explicable, en una perspecti

va general, que no sólo implica a México, sino también a otros países, 

por los fen6n1enos de or9anizaci6n y masificación de las sociedades, que 

han producido en los individuos desot·ientación acerca del curso de los e

ventos ~ oci¿:iJcs y pérdida de fa identidad propia que los idvntifica como 

personas, no corno n1asas, y, desde luego, es lógico que los individuos 

no tengan conciencia c:xacta de que la sociedad democrática, sobre todo, 

es una sociedad polit'irquica, (Jasada en la cornpetición coordinada de va-

ríos centros de poder. 

7. La carencia tambi~n se explica por Jas leyes de la aligar-quía, que nos d!_ 

cen que sólo unos cuantos individuos, dentro de los grupos sociales, de

tentan Jos µrincipales medios té.cnicos y de información colectiva y, si e~ 

to es asl, para el grueso de los individuos aparece la sociedad, incluso 

la democrática, no como una soc!edad, donde imperan varios centros de 

poder, sino unos cuantos, que van a tornar las decisiones más trascenden 

tes que afectan la existencia de la comunidad. 

8. Como fos partidos políticos son afectados scnsiblen1entc por l;1s leyes de 

Ja oligarquía, su accionar se encuentra comprornetido ante la opinión pú

blica, que no Jos ve como canales coadyuvantes de la poliarquía, sino co

mo sinónimos de oligarquía, terriblemente condenados por ésta, según lo 
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hubo manifestado pesimistamente Michels en su famoso estudio. 

9. No obstante este pensamiento pesimista, es factible esperar que los parti

dos políticos se conviertan en efectivos promotores de Ja sociedad y cultu 

ra poliárquicas por una cuestión elen1ental, que es su sobrcvivencia mis-

ma, que se ve, en los tiempos actuales, terriblemente cuestionada por las 

críticas acerca de la apatía ciudadana y la escasa capacidad de acción de 

los partidos y, p<:lra justificar su c¿:ifidad de 61-ganos esenciales de ta acti 

viciad democrática, Jos partidos deben afanarse por desarrollar la cultura 

y la sociedad poli~ ~-quicas .. 

10. En ~"léxico, particul~nncnte h<"'lbfa:ndo, existen irnpo1-tantes obst~culos para 

el desarrollo de la trascendente labor partidiaria, entre los cuales pode-

mos destacar : la estructura altamente centt-alizada y corporativa del Pª.!:. 

tido oficial; la ausencia de objetivos claros y programáticos por parte de 

todos Jos partidos que, en general, constituyen el espectro partidiario 

del sistema, y la profunda inercia que pr·ovoca ta crisis de leuitin1idad 

que sufre actualmente el Estado ~1exicano. 

11. En el marco concreto del sistcrna político mexicano, solan1ente el PRI tiene· 

una intención y una noción tcntLltiva111ente positiva de influir sobre la so 

ciedad, para que éldquicra una conciencia poliárquica y que la democracia 

no sea solamente concebida como el predominio de "la mayoría sobre la m.!_ 

noria", aunque no debe soslayarse el esfu ¡-zo que realiza Acción Nacional 
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por fortalecer su propia democracia interna al dar amplio margen de tole-

rancia en el seno de su organización. El resto de los partidos políticos 

que actúan en México se hallan sumidos, bien en la crisis internacional 

de la izquierda" o, bien, en la iner-cia política que han dejado casi 60 a-

ñas de bonapartisrno rncxicano. 

12. No obstante los propósitos de los dos partidos políticos que se esmeran 

en acercarse a la cultura poliárquica, sus esfuerzos, así como de los o

tros, no son muy c?aros y convincentes, porque no establecen una base 

firme de r·enovaci6n i;.terior, consistente en dar l.()S más ilmplias garantías 

de expY-C-!Si6n a l<Js co•·r·icntcs rninoritorias en~Jobadas en su seno. 

13. La m.áxirnc:i 'JOrantía de ex¡:u-esi6n,, en nuestro criterio, consiste en supri

mir la sanciún de exclusión del pat·tido por razones de "divct·acncia ideo

lógica",, rozon~s que son matizodas en distintos tér·1ninos µor los CstLltutos 

de las diversas 01-~ani?;icionps políticas en el país; pero, en el -fondo de 

los matices estatutarios,, se esconden !a ambi!:.]ÜcLlad y el opor·tuni~mo polI_ 

tico que permiten, en t.Jn momento dcte>rmin<=!do,, la segregación partidiaria 

de aquellos elementos que puedan significar "peligro o incomodid<id 11 para 

los dirigentes o CLJm<..iriffas de poder en los partidos . 

14. Si tos p<::!1·t:dos en ~~~-~ xico quieren estimular verdaderamente la renovaci6n 

democrática,, deben empezar por modificar sus Estatutos y hacer más tan

gible ese derecho de audiencia que tanto pregonan,, para el caso de aplic~ 
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ci6n de sanciones, no solamente suprimiendo las infracciones o faltas que 

son difíciles de precisar y que perrniten una o rnás interpretaciones, sino 

también introduciendo n1ayor imparcialidad en el procedi1niento, estable-

ciendo la posibilidad de que el micrnbro acusado de "traición o alguna cau 

sa similar", convoque al 1·eíeréndu111, p.31-a que la voz del gr-ucso de los 

miembros del P.Llr-tido se conviert::, en el cr-iterio dc-finitivo Ue sanción. 

15. Si los partidos políticos no autoprn1nucven esl.'.3 1-t_-..nov<'lción interna, una 

"estimulación 11 extcr·na no sería impr-ücl~de11tc y la 1nis1na co11sistiría en ha 

cer tangible el acceso a la ju~ticia federal, no de11p9arlo con el concepto 

de las cuestiones que son 11 justiciables 11
, par·a aqucll~s rersonas que es-

tán en la difícil posición de ser cxpuls;:tdos de un par-tido, que puede ser 

de su absoluta preferencia política e idcoló~ica, posición que, Ja mc'is de 

las veces, se ve envuelta por una profunda injusticia. 

16. Ese acceso a la justicia federal se basaría funcl<lrncntalmente en la consid~ 

ración de que, ante todo, la libertad de asoci;_1ci6n a un partido político 

es un derecho de la "dignidad hu1nana 11
, un derecho que, de acuerdo con 

Ja ter1ninología de Recanses Siches, hace posible que no solarnente el par 

ticular asuma el papel de gobernado, sino también el de gobct·nante, pa

pel que, d0sde lueQO, se debe sorncter a los p1·incipios que norn1an la vi 

da democrática. 

17. En este tenor, el Tribunal Federal Electoral, creado pur el COFIPE, se

ria una magnífica instancia, que resolviera problemas de justicia, deriva 
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dos de controversias dentro de los partidos políticos, como las tratadas 

a lo largo de este trabajo, desarrollando funciones que van más allá de 

resolver disputas producto de inconformidad en los comicios electorales. 

18. Respecto a la autonomía ju1-isdiccional que en materia electoral, le otor

ga el COFIPE, al Tribunal f:"edcral Clectoral, debería plantc<..Jrsc su adecu~ 

da ubicetci6n constitucional, dentro de los poderes de la unión, y no se-

ria dcscartable que diese pie al nctcimi.-~nto de un cuat-to poder, en el que 

se encontraran los tt-ibunzilcs contenciosos ·ildministrativos que desde 1936 

en que se creó el Tribun<:ll í-iscal de la rL~dcraci6n, andan buscando, de 

reforma en 1·efor·1na una pertenencia de poder, que aún sigue siendo rnot.!_ 

va de diversos estudios por ros doctrinarios n1ás relevantes de nuestro 

sistema jurídico .. 

19. La reforma porítico-e1ectoral que estarnos viviendo 1 sumada a tas innova-

cienes que se lleguen a procticar por los p;:irtidos y el sistcrna electoral 

en Jos meses venideros, reprcsenta 1 con10 dicen sus apologistas, un es-

fuerzo muy plausible de "concet-t<1ción política"; pet·o, co1no también ellos 

mismos scflalan, tiene fallas o carencias que arnet·itan, dentro de la efer

vescencia política que vivi111os .. corrección y una de sus fallas que desta

can es la escasa referencia al aspecto interno de los partidos, en cuanto 

a ta libertad de c::xprcsiún, fotl.:l Li,LIC so1·pr·endc h~sta cierto punto si co~ 

sideramos que, o.1 n1cnos fot·1no.l1ncnte, la iniciativa de t·eformas constitu

cionélles de octubre de 1989 no partió, con10 es costumbre, del Presidente, 

sino del caleidoscopio pat-tidista del Poder Legislativo .. 
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20. Esta carencia ameritaría, sobre todo, que a nivel del artículo 41 de la 

Constitución, junto con los artículos reglamentarios del COFIPE, se pate.!:! 

tice, en los tét·minos de reco1nendación que hemos dado, la obligación 

esencial que tienen los partidos políticos de establecer una organización 

interna ,, "lo más democrática .. que sea posible; obligación que bien pue

de ser relacionada con el aspecto del financi;)miento que reciben los part.!_ 

dos para que éstos se ve<:in más "incentivados" al cambio interior. 

21. Asimismo, otros importantes cstín~ulos pi1ru esa renovación pueden consis 

tir en el estableciiniento de una prohibición terminantemente expresa, en 

el artículo 123 constitucional, con su consecuente sonci6n reglamentaria, 

de seguir con la pré'.íctic..a execrable de vincular forz<id21mentc a los traba

jadores, públicos y priv.<idos, a f;'lS filas del p<irtido oficial, y en la obli

gación estricta de dar a ~-unocer, partl el c<Jso de r1_~11uncia de algún ser

vidor público de alto rango, los motivos re.::ilcs de su scpo.raciún, en la 

inteligencia de ac<JbLir con el "secreto del p¡-irtido oficial" que tanto sirve 

de ejemplo para que Ja oJigLlrc¡uía p::!rtidiot-ia si~a ali1n<'nt.:.'1ndose~ 

22. Nuestros pa•·ticulares pt~onunci;imicntos cJc ninguna forma significan el e~ 

mino indefectible para la consecución de una socicd.r1d aulénticamente po

Ji~rquica; pero, no obst<:>ntc ello, estw1nos convencidos de que represen-

tan un paso excelente, en c'1SO de ser adoptados, para convertir en real.!_ 

dad ese modelo de sociedad en nuestro país, del que tanto nos habla Ro

bert Dahl. 
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